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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRA T/YO 

Seccilm Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Empresa que Se relaciona a continuación se 
ha formulado n.'curso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

1/637/1991.-NUEYA UMBRIA. SOCIEDAD ANO-
NIMA, contra la Resolución del Ministerio de 
Obras PJiblicas y Transportes del recurso de reposi~ 
clón promovido contra 'la Orden ministerial de 
13-9-1990 por la que se aprueba acta y plano 
correspondinete al deslinde de playa del tramo 
comprendido entre los hitos P-I y P-63 en el 
termino municipal de Lepe (Huelva). 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que; con arreglo a los articulas 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados 1;) coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 3 de diciembre de 199J.-El Secreta
rio.-650-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos" del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuviere-n 
intereses directos en el ,mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-admi;nistnttivo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
nümero que se indica de esta Sección: 

1¡73l/1991.-Don JORGE DANIEL AJO. contra la 
Resolución del Ministerio del Interior. ' 

1.0 que se anuncia para que sirva de empJaumiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrátiva, puedan comparecer 
como rodemandadO!! o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 12 de diciembre de 1991.-EI Socreta
riO.-2.0B-E. 

* 
Se hace saber. para conQCimiemo de las perwnas a 

cuyo favor pudieran -derivarse derei:hos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tu-.. ieren 
interesés directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se·relaóona a c.ontinuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al Que ha correspondido el 
número que se indjca de esta Sección: 

1/699/199I.-Don HANS KURT SCHWARZ, contra 
la Resolución del Gobierno Civil de Santa Crul de 
Tenerife de fecha t~7-1991, !IObre expulsión 'del 
territorio nacional y prohibición de entrada por un 
período de cinco años. 

1.0 que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos ~ 64 Y 66, en 
reladón 'con 1m 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 

COlltendoso-A..dministrativa. puedan comparecer I 

como codemandados o coadyuvantes en el indkado I 
r~Áurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 17 de enero de 1992.-B Secrelario,-2.032-E.1 

* I 
Se hace saber; para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado 'y de quienes tuvieren 
int-freses directos en el mantenimiento del mismo. 
qut' por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adm-inistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indita de esta Sección: 

1/25/1992,-Doña CONCEPCION RIYAS DE DEU-
SEN. contra, la Resolución de 27-11-1991 sobre 
expulsión del territorio nacional con prohibición de 
cntra4a durante tres años. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
d-c los que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
n:bción con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
rcrurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 21 de enero de 1992,-EI SecreIariQ.-2,2IJ9-E. 

Sección S.lIUnda I 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuy,) favor pudieran derivane derecho'liO del acto I 
adffi. lnistrativo impugnado y de qUiC. nes .IU.Vieren I 
inler-eses directos en el mantenimiento -del mismo, 
que por-las Entidad Que se relaciona a continuación 
se ha formulado ret;uf50-contencioso-administrativo 
contra el ac10 reWiado, al que-ha correspondido ti 
número que- se indka de esta Sece,ión: 

2¡1850/199I.-FINANZAUTO. SOCIEDAD ANO-
NIMA, cóntra resolución del 'Ministerio de Ecooo
)TIla y Haciehda (TEAC), de fecha 29-7-1991, sobre 
T!1lnsmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Docurpentaqos. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en relación oon 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción ,Contencioso
Administrativ-a, puedan comparecer como eodernan
dados'o coadYl;lvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada 

Madrid. 21 de noviembre de 1991.-El Secreta
rio, -1. 739-E. 

* 
s~ ha('e saber. p'dra conocimiento de las personas a 

('uyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de -quienes tuvieren 
jnterc~ -directos en el mantenimiento de los. mismos, 
qn¡; por tas personas o .J:ntidades que se relacionan a 
c{mtinÍl~ción se han fonnulado recursos contencioso-. 
admini'itrativos contra los actos reset\ados, a 10.5 qué 
han COTfcspo~dido los números que se indican de esta 
S(',xión; 

Z/1881/1991.-MAHOU, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (ITAC) de fecha 10.10.1991. sobre 
Transmisiones Patrimoniales.-2.083-E. 

2/1877/199L-PIENSOS GRAV, SOCIEDAD ANO
NlMA. contra resoludón del Ministerio de ·Econo-
mi. ; Hacienda (TEAQ de fecha 26-9·1991. sobre 
Imp~esto General de Tráfico de las Empre
sas.-l.096-E 

l/1879;1991.-JUAN YAQUER PUJOL contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC') de fecha 26-9-1991. sobre liquidación por 
Impuesto del TráftW de Empresas.-2.097-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos (SO, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa! p~n comparecer como codeman
dados O coadyuvantes en 'indicados recursos r ante la 
Sección Segunda. 

Madrid~ 29 noviembre de 199L-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quieneS tuvieran 
intereses directos' en el manteni'miento de los mismos., 
que por las -Entidades que se reJadonl\n a continua
ción se han .formulado recursos contenclOS<radminis
trativos cODtra los actos reSeftados. a los que han 
correspondido los números 'que se indican de esta 
Sección: 

2/1,909/1991.-CONFEDERAClON HIDROGRA
FlCA DEL JUCAR, contra resolución del Ministe
rio de -Economía- y lIacienda (TEAC), de fecha 
27-9-1991, sobre Omon de Regulación y Tarifa del 
Riego,-2,073·E. 

2/1.907/199L-CONFEDERACION HIDROGRA
ACA DEL JUeAR, contra resolución del Ministe
rio de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
12-9-1991. sobre Canon de Regulación y Tarifa del 
Riego,-2074-E. 

2/1,913¡1991,-CONFEDERACION HIDROGRA
ACA DEL JUCAR, contra resolución del Ministe
rio de- Economía y Hacienda (TEAC). de fecha 
29-7-1991, sobre Canon de Regulación del Sistema 
Hidniulico Júcar-Turia.-2.07-S~E. 

2/1.911/199L-CONFEDERACION HIDROGRA
FICA DEL JUCAR, contra resolución del Ministe~ 
rio de Economia y Hacienda (TEAC). de fecha 
29-7 .. 1991, sobre Canon de Regulación del Sistema 
Hidráulico Júcar:, Turia.-2.076-E. 

2/1.897jl99I.-CONFEDERACION HIDROGRA· 
FlCA DEL JUCAR. contra resolución del,Ministe
rio de Economia y Hacienda' (TEAC), de fecha 
12-9-1991, sobre Canon de Regulación y Tarifa del 
RÚ!go.~2,077.E. 

l/1.899¡1991.-CONFEDERAClON HIDROGRA· 
fICA DEL JUCAR, contra resolución del Ministe
rio de Economia y Hacienda (TEAC). de fecha 
12·9~}991, sobre Canon de Regulación y Tarifa del 
Riego.-2,078·E. 

l¡L90I/I99L-CONFEDERACION HIDROGRA· 
FlCA DEL JUCA~ contra resolución del Ministe
rio de ECQnomía y Hacienda (TEAC), de fecha 
27-9-1991~ sobre Canon de Regulación y Tarita del 
Riego.-2.019-E. 

l/I,903/1991,-CONFEDERACION HIDROGRA
FICA DEL JUCAR, contra resolución del Ministe
rio de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
2- t 0-1991, sobre Canon de Regulación del'Sistcma 
Hidráulico Juar-Turia.-2.080-E. 

lll,905/1991.-CONFEDERACION HIDROGRA· 
PICA DEL JUCAR. contra resolución del Ministe
rio de Economía y Hacienda (TEAC). de fecha 
12-9-1991, sobre canon de,Regulación y Tarifa de 
Riego,-2.0&1-E. 

2/L915/1991,-CONFEDERACION HIDROGRA
FICA DEL lUCAR. """Ira resolución del Ministe
rio de """t»mIa y Hacienda (TEAC). de fecha 
12·9.1991, sobre can ... de Regulación y Tarifa de 
Riego.-2.082-E. 
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2jI.917/1991.-COSECHEROS ABASTECEDORES, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economja y Hacienda (TEAC), de 
fecha 8·10-1991, sobre Procedimiento de Apre~ 
mio.-2.102~E. 

2jI.919/1991.-SOCIEDAD BILBAlNA DE MADE
RAS Y ALQUITRANES, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de &ono
mia y Hacienda (TEAC), de fecha 23-10-1991, 
sobre Impuesto Especial sobre Petróleo.-2.090-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relaciófl: con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción ContencIoso.
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicados recursos. . 

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-él Secretano. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derech~s de los ~ctos 
administrativos impugnados y -de qUJenes tuVIeren 
intereses directos en el mantenimiento de los miS:J'l0$, 
que por las Entidades que se relaciona~ a contJ!,~a~ 
ción se han formulado recursos contenclOso;-admmls
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2jI835/199L-CAlA RURAL CREDICOOP. SOCIE
DAD COQP. CREDITO UMIT., contra resolUCión 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEA9 de 
fecha 9~9~ 1 991, sobre el Impuesto de Socieda~ 
des.-2.IOO-E. C O 

2/1929/199L-ERICSSON TELECOMUNICA' l. -
NES, SOCIEDAD ANONlMA. C?ntra resoluclon 
del Ministerio de EconQll1Í8 y Haclellda (TEAC) de 
fecha 26-9-1991, sobre lIaWC10w de las Personas 
Físicas.-2.104-E.. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de l.os que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relació~ con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción ContenclOSO~ 
Administrativa, puedan comparecer como ,codeman~ 
dados o coadyuvantes en indicados recursos y ante la 
Sección Segunda." . 

Madrid. 13 de diciembre de 1991.-EI Secretano. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por las Entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contenci()so...administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica' de esta Sección: 

2/L936/I99L-EMPRESA NACIONAL HIDRO-
ELECTRICA DE RIBAGORZANA, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
10-10-1991, sobre Transmisiones Patrimoníales y 
Actos jurídicos Documentados. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y JO, de la Ley de la Jurisdicción Contendoso
Administrativ~ puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 14 de diciembre de 1991.-8 Secreta
rio.-1.754-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades y personas que se relacionan a 
continuación se han formulado tecursos CQntencioso
administrativos contra los actos reseñados, a Jos que 
ha correspondido el número que se indica de :esta 
Sección: 

Martes 25 febrero 1992 

2/1940fl991.-FINANZAUTO, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio dé Econo
mía y Hacienda (TEAC), de fecha 23~10-1991, 
sobre Transmisjones Patrimoniales.-1.741-E. 

2jl942/1991.-FINANZAUTO, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de -Econo· 
mía y Hacienda (TEAC), do-fecha 23-10-1991, 
sobre Transmisiones PatrimoniaJes.-1.742 .. E. 

2/1952/199I.-GRES DE VALLS, SOCIEDAD ANO
NlMA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (1'EAC), de fecha 22~10-1991, 
sobre el Impuesto sobre la Renta de las. Personas 
Físicas, ejercicios 19SQ-1981.-L744-E. 

2/1950/1991.-Oon RAFAEL BENGOA ARTIACH 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), dé fecha 8-10-1991. sobre el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
eas.-1.74S-E. 

2/1948/199J.--{¡()NZALEZ BY ASS, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio. de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fe(:ba 
23-1Q..1991, elaboración de bebidas alcohó.i~ 
cas.-I.769-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de 10$ que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y JO, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como -codeman
dados o coadyuvantes en los.- indica<fos recursos)' ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 17 de diciembre de t991.-El Secr~tario. 

* 
Se hace saber, para t:onocimíento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los, actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que- por las Entidades y personas que se rela~án a 
Continuación se han formulado recursos -eonten¡;1050-
administrativos contra los actos. reseñados, a los que 
han correspondido 105 números que. se indican de: esta 
Sección: 
2j1.966/1991.-DESARROLLO URBANO METRO

POUT ANO, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Mín1sterio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fi:eha 20-11-1991, sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Juódícos Documenta
dos. - 1. 763-E. 

211.96411991.-000 NICOLAS APARICIO PEREZ 
contra resolución del Minísterio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fi:eha 8-10-1991, sobre el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
ejercicios 1984 a 1988.-L764-E. 

1/1.770/199I.-HIPERCOR. S. A., Contra """lución 
deJ Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fedla 2-10--1991. sobre valoración catastral ejercicio 
19i8.-1.770-E. 

2/1.972/1991.-Oon JOSE SALMERON LOPE contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 25-9~ 1991, sobre el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. ejercicio 
1984.-1.771-E. 

1/J.96~/1991.-UNION ELECTRICA FENOSA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 2~tO-1991, sobre lmpuesto sobre Sociedades 
del ejercicio 1987.-1.772-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de 1.05 que, 
. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en relación oon 
los 29 y 30 ~ la Ley de la Jurisdicción Contencioso-. 
Admini$trativa, puedan comparecer como codeman~ 
dados o coadyuvantes en indicados recursos. -

Madrid, 20 de diciembre de 1991.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimjento de las pernona! a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiemo- de los nllsmos, 
que por la persona y Entidad que $e relacionan a 
continuación se han formulado- recursos contencioso-
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admínistrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2/1987/1991.-Oon JOSE ANTOi'1l0 GOMARA 
RUEDA contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC), de fecha 26-9-1991, 
sobre devolución de ingresos. indebidos Tasas de 
Mozos Arrumbadores..-2.060~E. . 

2/1989/1991.- UNION ELECTRICA FENOSA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 23-10-1991, sObre Transmisiones Patrimon¡a~ 
les y Actos Jurídicos- Documentados.-2.062~E. 

Lo que se anuncia para emplazaQli~nto de l~,s que, 
con arreglo a 105 artículos 60, 64 Y 66, en relaClOn con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan cómparecer como codeman-
dados o coadyuvantes. en indicados recursos. . 

Madrid, 26 de diciembre de 1991.-El Secretano. 

Sección Tercera. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de qui~nes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a con~n~ió!l 
se han formulado recursos contencioso-admmlStratl~ 
vos contra los actos reseñados, a los. que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

3/1770/1991.-Doña MARIA FLORENCIA DE 
JESUS DEL POZO NEBREDA contra resoJución 
del MinÍsterio de Economía y Hatienda sobre 
resolución de concurso.-1.986-E. 

3/1654/1991.-Don LUIS TURPIN VERA co~tra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre publica~ 
ción de escalafón.-t.987-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a tos artículos 60, 64 y 66, en 
rel~ción con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadr~~ 

. vantes en los indicados recursos y ante la Secclon 
expresada. . 

Madrid, 22 de enero de 1992.-El Secretano. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
admínistrativos impugnados y'<le quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
Que por las perronas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contendoso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números qye se indican de esta Secdón: 

3/24/1992.-Don JOSE MARIA ALBIÑANA ENGO 
contra resolución del Tribunal Económíco-Admi
nistrativo Central sobre pensión I'«onocida al 
amparo del título 11 de la Ley 37{1984.-2.159-E. 

3/21/1992.-Oon AVELlNO FERRER VENDRELL 
Contra resolu('¡ón del Tribunal Económico-Admi~ 
nis1rati"o Ccntral sobre pensión reconocida al 
amparo del título H de la Ley 37jI984.-2.160-E. 

3/20/l992.-Doo PEDRO MONTANA ROIG contra 
rewlución del Tribunal Econ-ómico-Administratlvo 
Central sobre pensión reconocida al amparo del 
título 11 de la Ley 37/f984.-2.161-E. 

3/14/t992.-Doña GUADALUPE CASAL ALV AREZ 
contra resolución del Ministerio de Jus1Ícia sobre 
resolución de concurso para la provisión de puestos 
de trabajo en los servicios perifCricos de la. Direc
ción General de Instituciones PenHenciarias, con
vocado por Orden de 7~6-1990.-2.162-E. 

1/1 1/1992.-OonJOSEMARIAGOMEZ NAVARRO 
contra resolución del Ministerio para las Adminis
traciones Publicas sobre integración en el grupo 
B.-2.163~E. 

3jIOI1992.-Don BERNARDO GALMES MOLL 
contra resolUCión de} Ministerio de Defensa sobre 
publicatión de escalafón,-2.164-E. 

-- _.~-~.~. --
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3/4/1 992.-Doña MANUELA PACHECO SANTANA 
contra resolución del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación sobre rctribucíones..-2.165~E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu· 
vantcs en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de enero de 1992. -El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quiene.s tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-ad:mjnistrati~ 
vos contra los actos reseñados, a los que han corres.
pondido los números que se indican de cita Sección: 

3/3S/1992.-Ooo CARLOS LANGA CANSECO eoo-
tra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
Orden de 22 de mayo de 199 t sobre concurso de 
méritos.-2. 1 52-E. 

3/5/1992.-000 BENJAMIN SERRANO MORENO 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre aplicación de la Ley 
37 fl984.-2.IS3-E. 

3/45/1992.-Doo FRANCISCO GUTIERREZ RAVE 
GIMENEZ contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Publicas sobre concesión de 
pensión de jubilación.-2. 1 54-E. 

3/46/1992.-Ooila MARIA DOLORES GARClA 
RODRIGUEZ contra resolución ,del, Ministerio 
para las Adminístaciones Públicas sobre resolución 
de 12-2-1991 por la que se nombran funt':ionarios C. 
Profesores de Educación General Básica en Institu
ciones Penitenciaras.-2.155-E 

3/55/1992.-Doo MARCELINO BELINCHON 
BEUNCHON contra resolución del Mini$1erio de 
Defensa sobre Orden 431/08998/1991, de 
19-6.-2. 1 S6-E. 

3/S6f1992.-Doña ANTONIA BRAVO PEREZ cootra 
resolución del Ministerio para las Administraciones 
Públicas sobre integración en el Cuerpo Auxillar de 
la Administración Militar.-2.157-E. 

3/85/1992.-000 ERNESTO DOMINGUEZ NIMO 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
Orden 43/08998/1991, de 19-6.-2.IS8-E. 

3/26/1992.-000 FERMIN SAEZ MARTINEZ cootra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central sobre aplicación .de la Ley 37/1984.-2. I 69-E. 

3/16/1992.-000 ISIDORO MARI N FERNANDEZ 
contra resolución del Tribunal Econótnico-Adnti~ 
nistrativo Central sobre aplicación de la Ley 
37/1984.-2.170-E. 

3/15/1992.-000 VICENTE VILLANUEVA GAR
ClA contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central sobre Ley 37/1984.-2,171-E. 

3/87/1992.-Doo MANUEL DIEGO GOMAR contra 
resolución del Tribunal Económico-Adminístrativo 
Central sobre pensión de jubiladón.-2.172~E. 
Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 

de quienes, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relaCión con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 28 de enero de 1992.-El Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuadón 
se han formulado n~ursos' contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados,' a los que han corres.. 
pondido los números que se indican de esta Sección: 

4/8/1992.-Don ANTONIO LUIS MARTlNEZ 
MAESTRE contra resolución del MinisterÍo de 
Educación y Ciencia sobre homologación del Título 
de Especialista.-l.798-E 

Martes 25 febrero 1992 

4/6/1992.-DoiIa MARIA DE LOS ANGELES PAM
PIN OROS contra r~lucíón del Ministerio de 
Educm:i-ón y Ciencia sobre homologación del Título 
de Doctor en Odontologia,-l. 799-E, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
rehldón con los 29 y 40. de la Ley de cstajurisdicdón, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid. 16 de enero de 1992.-EI Secretario. 

Seeción Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuy-o favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quíenes \uvieren 
in-tereses directos en el mantenimiento del mismo, 
(IUC PQr la persona -q-ue- -se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso conteneioso-admtnistrativo 
('(}Otra el acto rescnado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sec--ción: 

502.13S.-Ooo FEDERICO CHA VES ILLANA C00101 

resoludón del Mímsterio del Interior sobre cambio 
de dcnommadón de su puesto de trabajo. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
d~ quicn~s. con arreglo a Jos artículos 6Q, 64 Y 66, en 
n.'lariÓn con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan cQmpanx'cr corno codemandados o coadyu
\ .lotes en el indicado rt'cur<;o. 

\1adrid, 20 de nm-ienlhre de 1991.-E1 Sccreta
Tw,-607-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

t'uyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
admirílstrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses díroctos en cl mantenimiento de los mismos, 
Que 1>Or las personas y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos rese-nadus, a los que 
han correspondido los mimeros que se indican de esta 
&"\:ción: 

S/294/1991."000 FRANCISCO Gl'TlERREZ CAM
POY contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre situación de disponible forzoso.-486-E. 

5/21 7/1 991.-Doña ANA MARIA BERNNlE CAMPI
LLO oontra fCSúlución del Tribunal Económiar 
Admínistrativo Central sobre clases pasivis.-488-E, 

S/25611991.-Ooña MARIA DEL CARMEN MARTI 
ESTEVE contra resolución del Tribunal' &onó
mko-Administrativo Central sobre señalamiento 
de pensión de jubilacíón.-48I).E.' 

5/1.992fl99I.-UNION SINDICAL OBRERA (USO) 
contra resolución del Ministerio de Obras Públicas 
~ Transportes sobre convocatoria de vacantes de 
personal laboral fijo,-492-E. 

lú que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Q~~enes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
rdaclon con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o J;oadyu~ 
vanles en los indicados recursos. 

Madrid, 12 de diciembre de 199L-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

CUyo favor pudieran denvarse den'ches de los actos 
administra1ivos impugnados y de quienes tuvieren 
íntereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a contínuación 
se han formulado recursos contencioso-admmistrati
vos wntra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta &'Ccíón: 

5/244/199L-Don IGNACIO GANSO VARGAS con-
tra resoludón del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre pcn!;ion de orHmdad.-S03-E. 

5/257/1991.-000 FRANCISCO ABELLAN ABE
LlAN contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobn! rectífkaóón de- antiguedad en el empleo de 
Sargento.-602·E, 
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5/247/1991.-000 JOSE GARCIA CORRALES eoo
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
ascenso por antiglledad.-603-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
<le quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes el;! los indicados recursos. 

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido I~s números que se indican de esta Sección: 

5/297/1991.-000 MIGUEL CARRIZOS SAGERAS 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
diferencias entre las retribuciones de los mutilados 
del Ejército NacionaL-604-E, 

5/317/1991.-Doo DOMINGO FRANCISCO VAZ
QUEZ GARClA contra resolución del Ministerio 
del Interior sobre homologación en el grupo B y 
nivel 22, otorgado a los de su 'mismo empleo en las 
Fuerzas Armadas.-605-E. 

5/327/1991.-Oon lOSE AVIVAR FUENTES contra 
resolución del 1'ribunal Económicri-Administrativo 
Central sobre pensión de jubílación.-6~E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, -con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codcmandados o coadyu
vantes en los indica40s- recursos. 

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-.La Secretaria. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Don Manuel Jose lópez Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Instrucción numero 4 de los de 
Alicante, 

Por el presente se hace públicó: Que en los autos de 
juicio de cognición número 310/1989. a instancia de 
«El Corte lnalés., Sociedad Anónima», contra don 
Manuel I..o:z.ario Broca1, sobre reclamación de canti
dad, por resolución de esta fecha, se ha acordado la 
venta en pUblica subasta. por primera, segunda y 
tercera vez y término de· veinte días., del hiene que 
después. se relaciona. embargado en dicho procedi
miento. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lupr dicha subasta primera en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 4 de mayo de 
1992, a las doce horas, seiíalándose. en su caso. para 
la segunda, el día 26 de mayo de 1992, a hl misma 
hora, '1 para la tercera, el día 17 de junio de 1992, a 
)a misma hora. 

Segunda-Servirá de tipo para dicha subasta pri
mera el precio que se expresa de tasación. y para la 
segunda dicbo precio, con la rebaja del 25 por 100, 
realizándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera-Para tomar parte en dichas subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en este 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por Jo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de tasación indicado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras pa,rtes del valor Que sirve de tipo para 
cada subasta, y previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del mismo. 

Quinta.-Podr-án hacerse posturas por escrito. etl 

pliego separado. hasta el momento de su celebracióll 
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depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación expresada o acompañando 
el resguardo dé haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero, letra C. del bloque 5. de número 6 de 
la avenida Doctor Rico, de Alicante. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 3 de Alicante al 
libro 583, folio 40, finca 41.048. 

Valorado en 7.156.890 pesetas. 

y para que sirva de notificación en forma al 
demandado y para su publicación en el .BoleUn 
Ofi¡;ial del Estado», expido el presente en Alicante a 
28 de diciembre. de 1991.-EI Magistrado-JuCl'« 
Manuel losé López Orellana.-EI Secretario.-1.614-D. 

* 
Doña Ana Delia Muñoz Jiménez, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera instancia número 6 de 
Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en tos autos nUlTh!"ro 
465/1991, de procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancias de Caja de Ahorros del 
Mediterrl\neo, contra, don Julián Navarrete Rodri· 
guez, con domicilio en 03500 Benidorm (Alicante). 
avenida Londres, edificio «ÚSCar», escalera A.I.°, 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, se ha 
señalado para la venta en publica subasta de la finca 
que se dirá, el próximo día 8 de abril de 1992, a las 
doce horas, en la Saja de Audiencia, bajo las slguien· 
tes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá, y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la actora continuarán subsjsten. 
tes y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

T ercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones número 0102 del Banco Bilbao 
Vil-caya, agencia de Benalúa, de esta capital, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por tOO del tipo 
que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda). 

En prevención de que no hubiere postor, se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo día II de 
mayo de 1992. a las doce horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se ha sena· 
lado para que tenga lugar la tercera subasta. sin 
sujcrión a tipo, el próximo día 8 de junio de 1992, a 
las doce horas. ambas en el mismo lugar que Ja 
primera. 

Servirá el presente como notificación a la ¡:)arte 
demandada de las fechas de subasta, confonne a 1(1 

previsto en la regla 7.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. para el caso de no ser hallada en la finca 
hipotecada. 

Finca que se subasta 

Componente 2 general.-Local comercial sin distri
buir, situado en. la planta baja del edíficio, en la 
partida Herrería, con fachadas a las calles Marina 
Baixa y San Juan, de Alfaz del Pi. Tiene una 
superficie de 80 metros cuadrados. Fue inscrita la 
hipoteca en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarriá, al tomo 741 del archivo, libro 94 de AJfaz 
del Pi, folio 130, finca número t 2.500, inscripción 
segunda. 

Martes 25 febrero 1992 

El valor de la finca hipotecada que, servirá de tipo 
en la primera subasta será el de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 21 de enero de 1992.-La 
Magistrada·.Juez, Ana Delia Munoz Jiménez.-La 
Set-'fctaria judicial.-1.6J8·D. 

* 
Don José Luis García Fernández, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio del articulo 131 de la Ley 'Hipotecaria, número 
1.053-8/1991, instados por «Caja de Aho1TQS del 
M~terráneo., contra don Nicolás Tanias Ghanem y 
dolia Viola Nicolás Gbanem, en el que -se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de "'cinte días. el 
bren embatgado que al final se dirá. 

El remate tendra lugar en la Sala Audienda de este 
Juzgado. y para la primera subasta, el día 5 de mayo 
de 1992, a las onel: horas. por el tipo de tasación. 

PaTa la segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera ní pedirse la adjudicación, el día 5 de 
junio de 1992, a la!. once horas, por el tipo de tasación 
reba)ado en un 25 por 100. 

Para la terrera' subasta. caso de no haber postores 
en la segunda ni pedirse la adjudicación, el día 6 de 
julio de 1992. a las once hOHlS. sin sujeción a: tipo. 

Condiciones 

Primer J.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que luego se dirá, no admitiéndose 
posturas en primera y segunda subasta que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta se deberá consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el Banro Bilbao Vizcaya, 
agenda 141, avenlda Aguilera. 29, Alicante, cuenta 
numero 0100. una cantidad igualo superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta la cantidad a consigriar será igual o 
~uperior al 20 por 100 de-J tipo de licitacIón de ,la 
segunda subasta, 

Tetcera-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el dÍa señalado para el. remate 
se admiten pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá IlCI1arse en calidad de ceder el 
remate a tercero. l"esión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a Ja consignación del resto del 
precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manit'ie$to en Secre· 
tana. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
5ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a $U ex.tinción el 
precio del remate. Se encuentra unida a los autos la 
certi·ficación del Registro. entendiéndo'>C que todo 
licitador acr-pta ro-mo bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá n-servarse el 
depósito de aqudlas posturas que hayan cubierto el 
tipo -de la subasta para el caso que el adjuchcatario-no 
cumpbese sus obl.igacionC's pueda aprobarse el remate 
a favor del siguiente. 

Sépüma.-Sirvc: la publicación del presente de noti· 
ficac¡ón al demandado en ignorado paradero o que- no 
ha podIdo scr hailado en su domicilio, 

Octava.-Para el C"dSO que cualquiera de 105 días 
senaJados sean ~bado, domingo o festivo se entiende 
que se ceJebrará al siguiente lunes hábil a la misma 
hom. 

Bien objeto de subasta 

Número 16, vivienda tipo B dúple..'\. en la tercera o 
cuarta planta alta de videndas del edificio sito en 
Torrev ieja, puntos de la Manguilla; urbanización 
Lomas del Mar,.denominado Torrenueva IU. tiene su 
acceso par la planta tercera a través e su portál A; 
situada a la izquierda subiendo la ncalera. Distri
buida en varias habitaciones y dependencias. Tiene 
una superficie construida total de 90 metros 43 

! decímetros cuadrados, y linda: A la izquierda. 
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entrando, con los vuelos del edificio recayentes a la 
terraza del mismo; derecha, vivienda tipo A dúplex de 
su planta, y fondo, las viviendas d'e tipo C de su 
planta y la de la planta superior. Inscrita al Registro 
de la Propíedad de Orihue1a, al tomo 1.608, líbro 511, 
folio 59, finca número 37.793. 

Se saca a subasta por 10.870.400 pesetas. 

Dado en Alicante a 22 de enero de 1 992.-EJ 
Magistrado-Juez, José Luis Garcia Femández.-EJ 
Secretario.- I.632·D. 

* 
Don José Luis Garcia Fernández, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
s,iguen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.216/1991·8. instado por Caja de Ahorros 
de} Mediterráneo, contra don Sigftedo Alexis Mateo 
Pérez, en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de veinte días el bien embar· 
gado que al final se expresa. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y para la primera subasta el día 7 de mayo 
de 1992. a las diez horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de 'no haber 
postores en la primera' ni pedirse Ja adjudicación, el 
día 8 de junio de 1992, a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedirse la adjudicación, el 
día 8 de julio de 1992, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servíni de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
posturas en primera y segunda que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Pare tomar parte en la primera o segunda 
subastas se deberá consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el BBV. agencia 141, avenida 
Aguilcra. 29. Alicante. cuenta 0100, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del lipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitadón de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el remate 
se admiten pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá líotarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en ~re
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsi!.tentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabitidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, Se encuentra unida a los autos la 
certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

St:xta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aqueUas posturas que hayan cubierto el 
tipo de la subasta. panl el caso de que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Septima.-Sirve la publicación del presente de noti- + 

ficacióu al demandado, en ignorado paradero o que 
no ha podldo ser hallado en su don1icilío. 

Ot.'lava.-Para el caso de que cualquiera de los días 
señalados sea sábado. domingo o festivo. se entiende 
que ftC celebrará al siguiente lunes hábil. a la misma 
bora. 

Bien objeto de subasta 

9. Local de la planta baja del OOifil,.-;'o «Senía»; 
tiene una superficie de 174 metros 10 decímetros 
cuadrados, y entrando en él desde el oeste, linda: A la 
derecha o sur, portal, caja de escalera y Carmen 
Alonso Arbesú; a la izquierda, norte. calle de Alba-
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tera; a su fondo, este, calle de servidumbre, ae 5e1S 

metros de ancha, paralela a la carretera de Tonevici8 
a Cartagena, ya su frente. resto de la primitiva finca 
matriz de la cual procede la parcela frente a la dicha 
carretera. Inscrita a efectos de búsqueda en el Registro 
de la Propiedad de Orihuela número 2, al tomo 1.869, 
libro 757 de Torrevieja. folio 161. finca número 
53.923. 

Valorada en 31.050.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 23 de enero de 1992.-El 
Magistrado·Juez, José Luis García Femández.-EJ 
Segetario.-1.636.D. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos l.acomba, Magistrada-Juez 

de Instrucción número 5 de Alicante, . 

Por el presente se hace-saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.031/1988. dictán
dose sentencia, y cuyo faUo literalmente copiado dlce 
asi: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Barcilai 
Aviva Romania, como responsable en concepto de 
autor de una infracción culposa despenalizaqa por la 
Ley Orgánica 3/1989, de 21 de junio, si hienen base 
a la disposición transitoria 11 de la referida Ley 
procede indemnízar a Miguel Llorente Aznar 
en 121,759 pesetas. Siendo la responsable civil directa 
de la «Cía, de Seguros Cresa, Sociedad Anónima» y la 
n:sponsable civil subsidiaria de «A vis. Sociedad Anó-
mma», 

y para que conste y sirva de notificación a Barcilai 
A viva Romania y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, que firmo en 
Alicante a 23 de enero de 1992.-EI Juez de Instruc
ción, rubricado.-EI Secretario, rubricado.-2.367-E. 

* 
Don José Luís Garóa Fernández. Magistfado..Juez 

del Juzgado.de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber. Que en este Juzgado se 
siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 883/ 199I-B, instado por Caja de Ahorros del 
Mediterráneo. contra «Sirvent Hermanos, SOciedad 
Limitada», en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta y por término de 
veinte días los bienes embargados que al final se 
dirán, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el dia 
20 de mayo de 1992, a las diez horas, pot el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 22 de junio 
de 1992, a las diez horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
p:o'storcs en la segunda ni pedido el actor la adjudica~ 
C10n en legal forma, el día 22 de julio de 1992, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Seririrá de típo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que más abajo se dirá, 'no admitién
dose posturas en primera y segunda subastas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 

Segunda.-Para lomar parte en la primera 0, en la 
segunda subastas deberán consi¡nar, previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual o superior al 20 por JOO 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

T ercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, sl bien, además,. fiasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrad o. 
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Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación 

- del precio. 
Quinta-Los autos estarán de manifiesto- en Secre

tana, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán ,~ubsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en Ja responsabilidad de las mismas., 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
estando unida a autos la certificación deJ Registro, 
entendiéndose que todo Jicitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservárse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo dc-Ia suba-sta, a fm de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse eJ 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respecti vas posturas. 

Sé-ptima.-Sirviendo la pubhcación del presente de 
notificación en legaJ forma a los demandados, para el 
caso en q!le sea negatíva la personal por no ser 
hallado en sU domicilio o encontrars~ en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de $üDasta 

Local comercial, con cuarto de aseo, sito en la 
planta baja del bloque de do!ó ca!;.3.S iguales, en esta 
población, barrio de San BIas, calle Particular, seña
lado con el número 4; con fachada también a la calJe 
de Baltasar Canasco, en donde está marcada con el 
numero 32. Ti~ne su acceso por la calle de Baltasar 
Carrasco. Mide 304 metros 20 decímetros cuadrados. 
de superficie, y linda: Derecha, entrando, con casa 
número 5,áe la Cooperativa de Viviendas San Pedro, 
de AHcante; 4quierda, con la casa numero 3 de la 
misma Cooperativa; fondo, con caja de escalera del 
portal numero 4 de esta misma casa y pasillo para 
acceso,al cuarto de contadores y depósito de agua, y 
a1 frente,. con calle de Baltasar Carrasco, InsCfíta al 
Registro de la Propiedad de Alicante númeró 3, al 
libro 277 de la sección 3,a, folio 77, finca 17.45i, 
inscripCión tercera. 

Tasación en primera subasta: 10.438.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de enero de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Luis García Fernández.-El 
Sec-retario.-1.637-D, 

* 
Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero I de Alícante 
y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en los autos número 
4~3/ 199.1, de ptOcedimiento del articulo 131 de la Ley 
HIpotecaria, a instancias de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra don Brigido Moreno Rojo y 
doña PtJriftcación Saoón Palazón, sobre efectividad 
de préstamo hii?ótecario, se ha señalado para la venta 
en pUblica suba'sta de la finca que se dirá. el próximo 
día 7 de mayo de 1992. a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguiente condi
ciones: 

Primera.-Servirá de lipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá, y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credilo de la actora continuarán subsisten
tes y que el remátante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sÍn destinarse a 
su' extinción el pllCCio del remate. 

T..ercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-lo$ que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consi¡nar previamente en la cuenta de- depó
silOS Y consignaciones número 0097 del Banco. Bilbao 
Vizcaya, agencia de Benalúa. de esta, capital; una 
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cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda). 

Quinta. -En prevención de que no hubiera postores, 
se ha señalado 'para la celebración de segunda subasta 
el próximo día 8 de junio de 1992, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 7 de julio 
de 1992, a las doce horas.. ambas en el mismo lugar 
que la primera. 

Sexta.-Servir~ el presente como notificación a la 
parte demandadá de las fechas de subasta, conforme 
a lo prevenido en la regla 7. a del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria,. para el caso de no ser hallada en la finca 
hipotecada. 

Finca que se subasta 

Una casa compuesta de planta baja y alta, sita en la 
villa de' Archena, partido del OPE, teniendo cada 
planta una superficie construida de 157 metros cua
drados. la planta baja está destinada a almacén y el 
piso a vivienda, distribuido en pasillo, tres dormito
rios, cuartO de aseo, comedor, cocina y terraza. El 
solar donde se enclava tiene una superficie de 368 
metros 83 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mula, al 
tomo 820 general y 87 de Archena, folio 41" finca 
número,8.136, inscripción séptima. 

Tipo de primera subasta: 5.520.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de enero de 1992.-la 
Magistrada-Juez, Carmen Mérida Abril.-EI Secretario 
judicial.-l.639-D. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada-Juez 

de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.029/1988, dictán
dose sentencia con fecha 21 de diciembre de 1991, Y 
cuyo fafto literalmente copiado dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Juana María 
Rivas Trigo; Rodríguez Gerard Ives, con reserva de 
acciones civiles de los hechos a que se contraen las 
presentes actuaciones; declarando de oficio las costas 
procesales causadas.. Así, por esta mi sentencia, de la 
que se nevará copia certificada a la causa, lo pronun
cio, mando y firmo. 

y para que conste y sirva de notificación a Rodrí
guez Gerard [ves, y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente que firmo. 

Dado en Alicante a 7 de febrero de 1992.-EI Juez 
de Instrucción, rubricado.-EI Secretario, rubrí
cado.-2A26-E. 

ALMERIA 

Edictos 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de AJmería, 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
257/91, se sigue procedimiento sumario especial del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
Procurador señor Martinez Madrid, en nombre y 
representación de los Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almena, Málaga y Ante
quera, contra. don Antonio Cruz Góngora, en cuyo 
procedimiento y por providencia del día de la fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
hipotecados al demandado, que al final del presente 
edicto se relacionan, para cuyas subastas se ha seña
lado el dill19 de mayp de 1992 y hora' de las doce de 
su mañana, bajo las siguientes condiciQnes: 

Primera.-Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración de los bienes ascendente a 2.923.800 
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pesetas la registral 548-N, y 3.236.200 pesetas la 
registral 549-N, que fueron fijadas en la escritura de 
hipoteca. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del avalúo, debiendo Jos licitado
res consignar en la Mesa del Juzgado o en el estableci~ 
miento destinado al efecto, previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que no se ha suplido previamente la falta 
de titulación, debiendo conformarse los licitadores. 
respecto del título con Jo que resulta de los autos y de 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se 
encuentra de manifiesto en esta Secretaría: 

Quinta.-Que la cargas, gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito de la actora, continuarán sub
sístentes, entendiéndose que el rematante tos acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, y desde el anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación. 

Caso de no haber posturas en la primera subasta. se 
señala para lasegunda subasta el día 16 deJ mes de 
junio de 1992, a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100. 

Se señala igualmente para el caso de no haber 
posturas en la segunda subasta, tercera sin sujeción a 
tipo, y se señala para la misma el día 17 del mes de 
julio de 1992, a la misma hora. 

Que en caso de que hubiera de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente día hábil 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Casa de planta baja, señalada con el 
número 7 de la calle Industria, en la cañada de San 
Urbano, término de Almeria, de 49 metros 41 decí· 
metros cuadrados; lindando: derecha entrando, la 
casa que se describirá a continuación; izquierda, don 
Enrique Manínez Batnes; fondo, don Manuel Her
náodes, dando su frente o fachada al oeste. 

Figura inscrita en el Registro de la Propie4ad 
número 2 de Almerla al folio 37 del tomo 1.142, libro 
490. de Almena, finca número 548-N, inscripción 
segunda. 

2. Urbana. Casa de planta baja, hoy en parte de 
dos plantas, señalada con el numero 9 de la cal1e 
Industria, en la cañada de San Urbano, término de 
Almería, de 49 metros 41 decimetros cuadrados' 
lindante: derecha entrando. don Antonio Mat1fnez: 
izquierda, la finca descrita anteriormente; fondo, do~ 
Manuel Hernández; dando su frente o fachada al 
oeste. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Almena al folio 106 del tomo 1.136, 
libro 484 de Almería, finca número 549-N, inscrip
ción segunda. 

Dado en Almena a 3 de enero de 1992.-La Magis
trada-Juez, Adela Frias Román.-La Secretaria judi
cial.-L609-D. 

* 
Don José Francisco Maldonado Lirola, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Almena, 

Hago saber: Que en este Juzgado, .¡ bajo el número 
420/1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo .a 
instancias del Procurador don José Terriza BotdW, en 
nombre y representación de «Banco EspáñoJ de ere
dilo, Sociedad Anónimo, frente a don Juan Mórata 
Garela y doi\a Ama1ia Gallardo del AguiJa. domicilia
dos en calle Catedrático I. Cubillas, 13; contra don, 
Fernando Lázaro Muley-Abdhala y doña Maria del 
Carmen Gómez Jiménez, coa domicilio en calle 
Jacinto Denavente, 24; y conma don Miguel lázaro 
Montoya, con domicilio en avenida de Madrid, 13, 
todos de Al~. sobre reclamación de cantidad, y en 
cuyo proce<hmlento, y por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
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primera vez y rennino de veinte días, los bienes 
embargados a la referida parte demandada y que al 
final de este edicto se relacionan, para cuya subasta, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 5 de mayo de 1992, a 
las once bOfaS de su manana, .sirviendo de tipo para 
esta primera subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiere po$tores en la primera, segunda subasta. para 
el día 5 de junio de 1992, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de valoración de los bienes, 
con la rebaja del 25 por 100. 

No ~e admitirán en díchas primera y, caso necesa
rio, segunda subastas posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

También se ha -sei\alado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar el 
día 7 de julio de 1992, sin sujeción a tipo, siendo 
también -a las once boras. 

Caso de ser feslivo alguno de los días senalados, la 
subaSta se llevará a efecto al siguiente día hábil, a 
excepción de sábados. 

-En todas las subastas referidas, y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél, el importe correspón<tiente a la consígnación. o 
acompañando resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tetrero." 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en l3 Mesa del Juz
gado o en los establecimientos previstos al efecto una 
cantidad igual, a1 menos, a1 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación, debiendo cn-nformarse los Iicitad~ res
pecto de tftulo~ con lo que resulte de los autos y de 
la certificación del Registro de la Propiedad que se 
encuentra de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores' y tos 
preferentes. al crédito de la Entidad actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

ViVienda tipo B, en planta baja del edificio a1 que 
pertenece, con el número 3 de los elementos indivi
duales, sito- en calle Catedrático l. Cubillas., 13, de 
Almena. Finca 44554-N, del Registro de la Propie
dad 2 de Almeria. Está valorada en 10.163.135 
pesetas. 

Vivienda lipo 1, en segunda planta de la torre B a 
la que pertenece, con el número 24 de sus elementos 
individuales. sito en la calle Jacinto:Be-navente, 13, de 
Almería. Finca 6.787, deJ Registro de la Propiedad 2 
de Almerfa. Está valorada en 7.986.479 pesetas. 

Vivienda tipo 8-1, en cuarta planta del edificio al 
que pertenece, con el número 3 de sus elementos 
índividuales, sito en la calle Vega,. sjn numero, de 
Almeria. Finca 26.100, del Registro de la Propiedad 2 
de Almería. Está valorada en 5.378.438 pesetas. 

Oado en Almería a 10 de enero de 1992.-:El 
Ma&istrado~Juel, José Francisco Maldonado 
Lirola,-La Secretaria.-l.651-D. 

* 
Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 5 de Almeri., 

Hago saber: Que en este Juzgado., y con el número 
448/91, se sigue procedimiento sumario especia1 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias. del 
Procurador Terríza Bordiú, en nombre y representa
ción del «Banco Español de CrédítQ., Sociedad Anó
nima». contra don Eduardo Pérez Triano y doña 
Gloria Lis V ázquez. en cuyo procedimiento, y por 
providencia del día de la fecha, se ha acordado sacar 
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a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes hipotecados a los 
demandados que al final del presente edicto se 
relacionan, para cuyas subastas se ha señalado el día 
14 -de mayo de 1992 y hora de las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones; 

Primera.-Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración de los bienes, ascendente a 13.140.000 
pesetas la registral número 51.494 y 8.760.000 pesetas 
la finca registra] número 56.603, que fueron fijadas en 
la escritura de hipoteca. 

Segunda,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del avaluo, debiendo los licitado-
res consignar en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento deStinado al efecto previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. ' 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que no se ha suplido previamente la falta 
de titulación, debiendo conformarse los licitadores, 
respecto del título con lo que resulta de los autos y de 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se 
encuentra de manifiesto en esta Secretaria. 

Quinta.-Que las cargas, gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-En todas las subastas, y desde el anuncio 
, hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación. 

Caso de no haber posturas en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día 12 del mes de 
junio de 1992, a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100. 

Se señala igualmente. para el caso de no haber 
posturas en la segunda subasta, tercera sin sujeción a 
tipo, y se señala para la misma el día 13 del mes de 
julio de 1992, a la misma hora. 

Que en caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda tipo 1(, sita en la sexta planta alta o 
áticos y quinta de viviendas del edificio números JI, 
J 3 y 1 S de la calle Marcos, de Almeria; con superficie 
construida de 12'1,87 metros cua4rados, finca número 
51.494 (antes 15.733). inscrita al follo 158, tomo 
1.312, libro 739 del Registro de la Propiedad numero 
1 de Almeria. 

2. Local en planta baja, en el edificio conocido 
por «Las MargaritaS», situado en Almena, con 
fachada al oeste (calle Doctor Gareía Langle), hoy 
avenida Pablo Iglesias, se identifica con el número 4; 
con superficie constru:ida de 87,72 metros cuadrados. 
Le corresponde el número 1, G, de los elementos. 
Finca número 56.603.-Inscritaal folio 19, tomo 1.533, 
libro 816 del Registro de la Propiedad número 1 de 
Almería. 

Dado en Almeria a 23 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Adela Frías Román.-La Secreta~ 
ria.-1.650-D. 

AVILES 

Edicto 

Por el presente, se hace saber. Que en autos del 
artic.ufo 131 de la Ley Hipotecaria, número 301/1991, 
segUIdo en este Juzgado de Primera Instancia número 
4, a instancia de «Banco Espanol de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria Luisa Pérez González, contra don Patricio del 
Rey Fenor y otra,· se acordó sacar a pública subasta 
por término de veinte dias. el bien que luego se 
relaciona; teniendo lugar el remate: 

En primera subasta. el día 26 de marzo de 1992 y 
hora de las doce, por el precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea, por 10.440.000 
pesetas. 
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En se¡unda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adjudica
cíon en forma. el día 28 de abril de J 992 y a la misma 
hora, para la que servirá de tipo el 75 pOr 100 de la 
primera, sin Que se puedan admitir posturas inferiores 
a estos tipos. 

En tercera subasta, de quedar desierta la segunda y 
no haberse pedido la adjudicación conforme a Dere
cho, el día 28 de mayo de 1992 y a la mIsma hora, sín 
sujeción a tipo. . 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomaF parte en las subastas 'deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del tipo que sirve de subasta, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, observando a1 respecto lo dispuesto en 
la regla J 4 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o grawi~ 
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la correspondiente certífica~ 
ción registral podrán ser examinados en la Secretaria 
del Juzgado, durante las horas de audiencia.. 

Bien qu.e se saca a pública subasta 

Finca número 33. Piso sexto, centro izquierda, 
conforme se sube por la eScalera, letra e, con acceso 
por el portal señalado hoy con el numero 9, o torre A, 
de la casa con frente a las calles de los Doctores 
Ramón y Cajal, Jiménez Díaz y Marañón" en Avilés; 
cuyo piso consta de vestíbulo, pasillo, cuatro dormi· 
torios., estar comedor, cocina. dos cuartos de baño, 
lavadero tendedero y trastero; es de tipo C; mide una 
superficie útil de J 16 metros 43 decímetros cuadrados 
y construido de 149 metros 69 decímetros cuadrados. 

Anejos: Al piso reseñado queda vinculada,. como 
anejo inseparable y constituyendo con eUo una sola 
finca, una plaza de garaje en el local de sótano, finca 
numero 1, y que es la plau señalada con el número 
25, y la que, a su vez, representa una treinta y dos aYa 
parte proindiviso del expresado local de sótano; tiene 
en total valor del inmueble una cuota de participación 
en los elementos comunes, beneficios y carps de cero 
enteros y 97 centésimas de un entero por 100. Inscrita 
al tomo 1.749, libro 181, o 121, folio 59. finca 9.535. 
inscripción tercera. 

En la presente subasta se observa lo dispuesto en la 
regla 15 del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecari'a. 

Dado en Avilés a 28 de enero de 1992.-EI Secreta
rio jUdicial.-l.572·D. 

BADAWNA 

EdidO 

Doña Antonia Maria Garcia Morato Moreno Manza~ 
naro, Secretaria tiiular del Juzgado de Primem 
Instancia numero 4 de BadaJona, 

Hago saber: Que en el expdiente de quiebra volun~ 
taria de «Universal Electrónica Asociados, Sociedad 
Anónima», seguidO en este Jl,lZgado al número 
184/1990, por providencia de esta fecha se ha acor
dado hacer público que en la Junta de examen y 
reconocimiento de créditos celebrada el día 17 de 
eJ.1ero de 1992 fue designado como Síndico tercero: 
Don Juan Manuel Muñoz Bernat, con documento 
nacional de identidad numero 37.632.295. domici
liado en Barcelona, calle carreras Candi, 102, entre
suelo, cuarta, el cual ha tomado posesión de su cargo 
en la misma fecha. 

Dado en Badalona a 20 de enero de ·1992.-La 
Secretaria, Antonia María Gama Morato Moreno 
Manzanaro.-1.645-D. 

,ji 
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BARCEWNA 
Edictos 

En virtud de lo dispuesto por el Hustrisimo señor 
Juez de Primera Instancia numero 2 de Barcelona. en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaría. numero 348¡199Q..L3 , 

instado por «Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
.representada por et Procurador Juan Bta. 'Bohígues 
C1oquell. contra Adela Carrillo Ortega, y Manuel 
Fernándel Peñuela, por el presente se anuncia, con 
veinte días de antelación y con las condieÍOnes fijadas 
en dicha Ley Hipotecaria. la yenta en publica subasta 
de las fincas que se dirán y cuyo acto tendnt lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 3 de abril, en 
primera subasta, por el precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca; el día 8 de mayo, en 
segunda subasta, en el caso de que no hubieran 
concurridó postores a la primera, y que se hará con la 
rebaja del 25 por 100 del referido precio, _y el día 12 
de junio, en tercera subasta' y sin sujeción a tipo, si no 
hubiere concurrido ningón postor a la segunda. Todos 
dichos actos tendrán lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secreta
ría; que se entenderá Que todo licitador acepta romo 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si las hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera y, en 
su casol de la segunda subasta. y en cuanto a la 
tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, y que el 
acreedor demandante podrá concurrir como JX>$tor, a 
todas fas subastas, sin necesidad de coo$ignar canti
dad alguna, mientras que todos los demás postores no 
podrán tomar parte en la licitación si no consignan 
previamente· en la Mesa del Juzgado o en la ava 
General de bepósitos, una cantidad igual. por 'lo 
m'enoS, al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera 
o segunda subasta, y que en caso de celebrarse la 
tercera, el depósito deberá ser el 20 por lOO. por lo 
menos. del tipO 'fijado para la segunda. 

En todas las subastas., desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán ha<:erse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de la 
consignación o acompañando el resguafdo de haberla 
hecho en el establecimíenlo destinado al efecto. y no 
se adtnítirán tates consignaciones si no contienen la 
aceptación expresa de las obJigaciones consignadas en 
la regla 8. a del referido artículo 13 t de la Ley 
Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectívos dueños acto seguido del remate, excepto 
la corresixmdiente al meíor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su -caso, como parte del precio de la 
venta; también podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones: de los 
demás postores que lo admjtan y hayan cubierto el " 
tipo de la subasta. a efectos de que si el rematante no 
t'Umpliese la obligacjón, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
repectivas: J)OStUt'aS. La cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Las posturas -podrán haeerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla el 
rematante, mediante comparecencia ante el Juzgado, 
con asistencia ., aceptación del cesionario, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate_ ' .... 

El presente edicto servirá tambjén, en su caso, de 
notificación al deudor, sj resultare negativa la practi
cada en la finca o fincas de que se trata. 

La finca objeto del remate es: 

Elemento número 13. Vivienda de la planta pri
mera en aJt-o, puerta primera, de la escalera B, con 
acceso a través de patio comun, a la calle Carabela, 
sín número, hoy num.ero 2; ocupa una supeñrcie útil 
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de 85 metros 50 decimetros cuadrados, incluida una 
terraza, y se compone de recibidor. comedor-estar, 
cocina, baño, aseo y tres domitorios. -Lindante, 
tomando por frente su acceso: por dicho frente, parte 
con reUano de la escalera y parte con vuelo de patio 
comun; por la derecha entrando. coh la vivienda 
puerta segunda de esta misma planta y escalera del 
ascensor~ por detrás, con Joaquina Cuní Nualart. y 
por la izquierda, parte con la vivienda puerta primera 
de la escalera A de esta misma planta y parte con 
vuelo de un patio de luces. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Lloret de 
Mar en el torno 1.918, libro 311 de Blanes, folio 6, 
finca 16.862, inscripción cuarta. 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 7.041.300 pesetas, que es el tipo de la 
primera subasta. 

Dado en Barcelona a 23 de enero de 1992.-EI 
Secretario.-1.615·D. 

* 
Doña Lueiana Rubio Bayo, Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia numero 37 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procediv 

miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 515I.1991-A, promovidos por 
Caixa_d'Estalvis del Penedes, que goza del beneficio 
de justicia gratuita. contra la finca hipotecada por 
doña Maria Assumpció Mas i Sastre, ,en reclamación 
de cantidad, se anuncia por el presente la venta de 
dicha finca en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Bergara, 12, planta cuarta, teniendo lugar la 
primeQl SJ,lbasta el 3 de abril de 1992. a las once horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera) el 
1 de mayo de 1992, a las once horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda) el 5 de junio 
de 1992, a las once horas. bajo las sigujentes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta es de 
13.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para lomar parte en la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo. y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida~ 
des a sus duefios, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precío 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admjtan y hayan cubierto el tjpo de la subasta. 
a efecto de que si el primer po$tor~adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los Que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pued.en hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consjgnación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
13 J de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
les mismos.. sin destinarse a su extinción eJ precio del 
remate. 
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Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario Jos anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Descripción de la finca 

Casa sita en L'Esca1a, avenida de Girona, numero 
20, construida sobre un solar de 88 metros 49 
decímetros cuadrados y que ocUpa una superficie 
construida de planta baja de 48 metros. Se compone 
de planta baja (salá de estar, comedor, cocina y 
tecibidor), primer piso, de 48 metros cuadrados 
(pasillo, dos dormitorios y baño), y ático, de 18 
metros cuadrados (una habitación), con terraza de 24 
metros cuadrados. El resto son patios. Linda: Al 
frente, este, con dicha avenida de Girona; izquierda, 
entrando, sur, con don Miguel Camp Arbusi o caUS3w 

habientes, hoy don Ramón Burset; derecha. con don 
Francisco Villamate y señora, y foooo. con don 
Miguel Camps Arbusi. 

Inscriia en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Girona en el tomo 2.466, libro 218, folio 86, finca 
6.535, inscripción novena. 

Dado en Barcelona a 29 de enero de 1992.-La 
Secretaria, Luciana Rubio Bayo.-868-A. 

* 
Doña Margarita Hidalgo Bilbao, SecreJ!l:ria del J uz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Barcelona,. 

Hago saber: Que, según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 644/1991_3.a, promovidos por 
«Banca Catalana,. Sociedad Anónima», representada 
por el PrOcurador señor Ranera Cahis, contra la finca 
hipotecada por don Enrique Sánchez Santos y doña 
Carioa Torrent Teixidor, en reclamación de cantidad; 
se anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta, por término de veinte días, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Bergara, 
número 12, planta segunda; teniendo lugar la primera 
subasta el día 1 de abril de 1992, a las díez treuí'ta 
horas; la segunda subasta (si resultara desierta la 
primera), el día 4 de mayo de 1992, a las dIez treinta 
horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), elIde junio de 1992, a las diez treinta 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servini de tipo para el remate en primera 
subasta la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas,. los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
ti.po de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas cantida.~ 
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de ceder a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignacíones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta,. 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.& del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifresto en la 
Secretaria de este Juzgado, a disposición de 10$ 
intervinientes. 
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Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, a! crooito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta,y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext1..nción él precio del 
remate. 

Sexta.-Med1ante el presente se notifica a los deudo
res' hipotecarios los anteriores seftaiamíentos, a los 
efectos: legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en el termino municipal de L'Escala 
(Girona). 

Entidad número 4. apartamento número 2; 90 
metros cuadrados y 5.50 metros cuadrados de terraza. 
Síta en edifICio en L'Escafa. paraje Vinya de,J Pedro, 
calle Fortuny, 17, sobre solar de 236 metros cuadra~ 
dos. Inscrita al tomo 2.436, libro 191 de L "Escala. 
folio 7. finca 12.592. inscripción sexta,. del Registro de 
la Propiedad de Girona. 

Valorada en 8.609.496 pesetas. 

Dado en Barcelona a 29 de enero dt~ 1992,-EI 
Magistrado Juez .. -La Secretaria, Margarita Hidalgo 
B'ilbao.-l.558-D. 

* 
Don Joaquín Ebile Nsefum, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número t", de los de 
Barcelona, 

Por -el presente edicto, hago saber: Que, en el 
procedimiento judicial sumario regulado JlOr el ar
ticuto 131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita en 
este Juzgado con el numero 1.465/1990 (Sección 2), a 
instancia de Caixa d'Estalvis ¡ Pensions de Barcelona, 
~La Caixa», representada por el Procurador don 
Narciso Ranera Cahis, contra la finca que' se dirá, 
especialmente hipotecada por «Vosana. Sociedad 
Anónimá», por proveído de este dia se ha arordado 
sacar a la venta en publica subasta la referida finca, 
por término de veinte días, y por eJ pretio de 
valoración pactado en la escritura de hipoteca base 
del procedimiento, de 8.600.000 pesetas. señalándose 
para el remate, en: 

Primera- subasta: El día 10 de junio, a las diez 
treinta horas, y en caso de ser declarada desiena, 
para 'la . 

Segunda subasta: El próximo día 8 de julio, a las 
diez treinta horas, y por el precio del 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta. y en caso de ser decJarada 
desierta ésta, en 

Tercera subasta: El día 16 de septiembre, a 135 diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Julig3do bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria,. haciéndose constar que los autos y la 
cerüflOlción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo y Le} citados eStán de Ola,nifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados, y que se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastanle la titulación, y que las cargas 
o gravameflf<S anteriores y los preferentes" si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
enLendi!!ndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Parn tomar parte en la subasta deberán los licitado
res con~ignar previamente en la Mesa del Jlll.8ftdo 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, yen el qlSQ de tercera subasta el depósit-o será 
el referido para la segunda, con excepción de la parte 
actora~ que se halJa exenta. de constituir tal depósito, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando junto al mismo el importe de la 
consignación para participar en la subasta o presentar 
resguardo de haberlo consignado en establecimiento 
público destinado al efecto; I-os plieeos se custodiarán 
cernidos en la Secretaría y serán abiertos en el acto de 
la licitación, y que las posturas podrán hacerse a 
reserva de cedef' eJ..n.'JlTlate a un-terc~, en cuyo caso 
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deberá hacerse tal cesión mediante comparecencia 
ante este Juzgado. previa o simultáneamente al pago 
del precio de] remate. con asistencia del cesionario, 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada, para el caso de que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a tenor de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipote<"aria. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Una casa sita en la Seo de Urgel, calle de 
la Unión; numero 8, compuesta de bajos, tres pisos y 
desván, muy antigua, cuya medida superficial, según 
los títulos, es de unos 40 metros cuadrados en 
realidad, y segun recientes mediciones, en planta baja 
es de 25,20 metros cuadrados, y los pisos suPeriores 
es de 71,50 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de la Seo de Urgel al tomo 552, libro 
32, folio 158, finca numero 31, inscripción t4. 

Dado en Barcelona a 31 de enero de 1992:-EI 
Magistrado-Juez, Joaquín Ebile Nsefum.-El Secreta~ 
rio, Antonio JaramiUo Martin. -836-A. 

* 
Doña Luciana Rubio Bayo, Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia número 36 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo arordádo por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
mient'o judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 377/1991-D, promovidos por 
Caixa d'EstaJvís i Pensions de Barcelona, que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, contra la finca 
hipotecada por don José María Feliubadalo Ferrer y 
doña María de las Mercedes Segovia Alba, en recla
mación de cantidad, se anuncia por el presente 13 
venta de dicha finca en pública subasta, por término 
de veinte dias, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Bergara. numero 12, planta 
cuarta, teníendo lugar la primera subasta el 2 de abril, 
a las diez horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 5 de mayo. a las diez horas, y 
la tercera subastalsi resultara desiertaJa segunda), el 
2 de junio, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-8ervirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debilorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta saje sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas los ticitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de- su correspon
diente tipo, y en tercera subasta, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del pn.:cio 
total del remate, Que, si se solícita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tambien podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás, conSignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan ,por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse pasturas por escrito, en 
pliego c-errado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justifiCante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta.. 

euarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad al que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nieBtes. 
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Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rerna·tante 
Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

De no poder celebrarse la subasta en los días 
señalados pOr ser día festivo o cualquier otra causa, se 
entenderá prorrogado al siguiente día hábil. 

La finca hipotecada es la que se describe así: 

Unidad registral numero 7, piso cuarto, primera, en 
la cuarta planta de viviendas de la casa número 1, en 
la calle Jacinto Benavente, y sin numero en la avenida 
Flemiog, de Barcelona. Tiene entrada por el rellano 
de ascensores y la entrada de s,ervido por el rellano 
del montacargas. Se compone de «hall» de entrada, 
«ante-living», «living», coniedor, cocina, «office», 
cuarto de plancha, tendedtro, cinco dormitorios, 
vestidor, tres cuartos de baño, cuarto de aseo" «balblo 
dormitorios. dos donnitorios para el servicio. paso. 
cuarto de baño para el servicio, guardarropía, «toi
lette», sanitarios, biblioteca y terraza. Su superficie es 
de 420 metros cuadrados, teniendo una terraza de 26 
metros cuadrados. Linda: Frente; sur del ediftda, con 
el vuelo sobre el jardín y, a su vez, con la calle de 
Jacinto Bcnavente; izquierda, entrando, oeste, con el 
piso cuarto, puerta segunda,. rellanos de la escalera 
general, ascensore~·y montacargas; derecha, este, con 
vuelo de jardín y con finca de Miguel Huguet; fondo, 
norte, con vuelo de jardfn y con finca de Miguel 
Huguet; debajo, con el piso tercero, puerta primera, y 
encima, con el piso quinto, puerta primera. Tiene 
anejo un cuarto trastero en los sótanos correspondien
tes. Coeficiente: 6,41 por 100. 
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Cuarto.-Hasta la ceJebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado~ depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto. -Los autos y la certifit.'aCiÓD registra] de 
cargas y última inscripción vigente estanin de mani
fteSto en' Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta romo bastante fa titulación. 

Sépttmo.-Lu car¡as o gravámenes anteriores_y los 
preferent~ si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes., entendiéndose que elJematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca. C-asa sita en la vilJa de San Cugal de1 Vallés, 
calle Sahadell, número 5; compuesta de dos cuerpos 
de pJanta baja y dos altos; el solar tiene una cabida 
superficial de 229,60 metros cuadrados, siendo su I 

ancho de 45 palmos y el largo de 140 palmos por un 
lado y 130 palmos por el otro; la superficie edificada 
es de I t 5 metros cuadrados en la planta baja. 60 
metros cuadrados en el primer piso y 30 metros 
cuadrados én el segundo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad Terrassa, tomo 1.091, libro de San CUgat 
del Vanos. folio 198, finca 780. 

Tasada a efectos de la presente en 40.500,000 
pesetas, 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
sefiaJamrentos de subasta indicados a los deudores. 

Dado ,en Bar<;elona a 5 de febrero de J992.-la 
Secretaria, María- Teresa Torres Puertas.-L560-D. 

* 
Se hace ~ber: Que en el expediente numero 

180/1992, se ha tenido por sobdtada, me-djantc .Provi~ 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 de 

Barcelona. tomo 814, libro 271 de saniá, folio 128, 
finca 10.309, inscripción quinta. 

Servirá de tipo para ·el remate la cantidad de 
168.077.840 pesetas estipulado, en la escritura de 
hipoteC'a, 

Dado en Barcelona a 31 de enero de 1992.-La 
Secretaria, Luciana Rubio Bayo.-834-A. 

* 
Doña Maria Teresa Torres Puertas., Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de .Barce
Jona, 

! denda de esta fecha, la suspensión de pasos de 
«Talleres Rovira. Sociedad Anónima», con domicilio 
en esta ciudad (Grart 'Via de las Cortes Ca~fapas, 
número 320), y dedicada a 13 Comercialización de 
vehicuJos nuevos y usados. la rep;tración de los 
mismos y a la venta de recambios y accesorios para 
automóviles, siendo uno de los concesionarios oficia· 
les de la marca «Ford» en Barcelona: habiéndose 
designado para el cargo de Interventores judiciales a 
don Francisco lorente Mones, don José Maria Men
god y a la acreedora «Banco Central, Sociedad Anó· 
nima», con un activo de 686.726.181 pesetas y un 
pasivo de 582.915,157 pesetas. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo el número 789f1991-C, 
promovidos por «Banca Euro-Hipotecaria, Sociedad 
Anónima», contra don Ignacio ClaveU BJanch y don 
Tomás FaITes Pla. he acordado, en proveido de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta d inmueble 
Que a mntinuación se describirá; cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en vía I 
Layetana, números 8 y 10, planta sexta el día 10 de 
abril: de no haber postores, se senala para la segunda I 
subasta el dia 8 de mayo, y si tampoco hubiera en 
esta. ter~~ra suba~la, el día 5 de junio y hora de las I 
once cuarenta y CinCO, 

la subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria. previniendose a Jos licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre. 

Tercero,-Para tomar parte en las subastas deberán 
Jos licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos., al SO por 100 
del precio Que sirve de tipo para cada una de ellas, o 
del de la segunda, tratándose de la tercera. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de SuspenSión de Pagos y especialmente 
en su_artículo Q.o, libro el presente en Barcelona a 10 
de febrero de J992.-EI Sccretario.-L567-D. 

BENlDORM 

Doña Isabel Ochoa Vidaur. Jue.z del Juzgado de 
Primera Jnstancía número 4 de los de Benidorm, 

Hace -saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan los autos del procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipo~a número 211/1991, 
seguidos a instancia de la mercantil «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima» contra la mercantil 
«Promociones Fuster, Socíedad Anónima», en el que 
h~ acordado 'sacar a subasta en la Sala de AUdiencia 
de este Juzgado, a la hora de las onre, por primera el 
dia 6 de abril; en su caso, por segunda; el día 6 de 
tna}O, Y por tercera. el dia 5 de junio, las fincas que 
al final se describen propiedad de la mercantil deman
dada, bajo las siguientes condiciones: 

Primcra,-Scrvini de tipo para la primera subasta el 
de valoración de la finca; para la segunda, el 75 por 
100 de aquel tipo, y la teocera será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en Jas dos primeras inferio
res al tipo de cada una. 
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Scgunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado. o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 por 
J 00 del tipo de -cada subasta, excepto en la tercera. en 
-que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la 
segunda, las posturas podrán hacerse CJesde la publica
ción de este anuncio, en pliego cerrado. depositando 
a la vez las cantidades indicadas, 

Tercera,-las posturas podrán hacerse en calidad de 
-ce<Jer el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a -que se refiere la reg1a cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendíén· 
dese que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilídad de los- mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes Que se subastan 

En término de Alfaz del Pi, partida Albir, un trozo 
de tierra secano de 600 metros cuadrados, en cuyo 
perímetro existe un cobertizo de unos 20 metros 
cuadrados. Unda: Norte, acequia; sur, camino y Juan 
Zaragoza; este, Maria Llorens Martinez, y oeste, BIas 
[.Iorens Martinez. 

InscTüxión: Pendiente, siendo sus datos a efectos 
de búsqueda: Tomo 7 J 8, libro 86 de Alfaz del Pi. folio 
25, finca 6.531-N, Inscripción segunda. 

Responde de 25.000.000 de pesetas de principal, 
7.250,000 pesetas de intereses y 5,000.000 que se fijan 
para -costas y gas.tos y 2.500.000 pesetas para presta
ciones accesorias. 

Un trozo de tierra plantada de olivos en el término 
municipal de Alfaz del Pi yen su partida del Albir, 
tiene una cabida de 58 áreas 86 centiáreas; lindante: 
Norte, tierras de Francisco Rostoll Cardona; sur, 
barranco; este, tierras de Ana Maria LJoret. y oeste, de 
Bias Uorens Moya 

Inscripción: Pendiente, siendo sus datos a efectos 
de búsqueda: Tomo 719, libro 86 de Alfaz del Pi, folío 
26, finca 6.533-N, inscripción segunda, 

Responde de 25.000.000 de pesetas de principal, de 
7.250.000 pesetas de intereses de dos años, de 
5.000.000 que se fijan para costas y gastos y de 
2.500.000 pesetas para prestaciones accesorias. 

Como consecuencia del proyecto de compensación 
del-Plan Parcial Playa del Albir, las fincas anterior
mente descritas se corresponden actualmente con la 
paxcela 104 de las nuevas resultantes, siendo actual
mente la finca regis.tral número 11.161, obrante al 
foljo 194. del libro 87 de Alfaz del Pi, tomo 722 del 
archivo y su descripción es la siguiente: 

«Parcela edificable situada en el termino de Alfaz 
del Pi, partida Albir. de una superficie de 3.298 
metros cuadrados, que linda: None, calle P-2; sur, 
parcela de Alberto Hueso y parcela de "Pinos Albír, 
Sociedad Anónima", y oeste, calle 8.» 

Responde de la totalidad, es decir, de 50.000.000 de 
pesetas de pr:incipal, 14.500.000 de intereses de dos 
anos. 10.000.000 que se fijan para costas y gastos y 
5.000.000 de pesetas para prestaciones accesorias. 

Dado en Benidorm a 7 de enero de 1 992.-La Juez, 
Isabel Ochoa Vidaur.-La Secretaria.-1.659-D. 

* 
Doña Encamación Lorenzo Hernández, Juez de Pri

mera lnstancía número 3 de esta ciudad de &ni
dorm y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
bajo el número 117 de 1991, se siguen autos de 
procedímientojudiciaJ sumario del articulo 131 de la 
Ley Hlpotttaria, en reclamación de 8.672.717 pesetas 
de principal, inlereses y costas, instados, por Caja de 
Cré-ditcr de Altea, represt:ntada por el Procurador 
señor Reglá Btmedito contra don Jose Zaragozi Iba
rra, y en los que por proveido de esta fecha he 
aoordado sacar a subasta por primer ... vez, término de 
veinte días hábiles, las fincas embargadas y que luego 
se reJacionarán, habiéndose señalado pam su remate 
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el día 5 de mayo de t 992 Y para' el caso de Que no 
hubiese postores en la primera subasta, se señala para 
que tenga lugar por segunda vez, término de veinte 
diru¡, cori rernya del 25 por 100 de su valoración el día 
2 dejul},io de 1992, a las doce horas de su m~ñana. 

y para: el supuesto de que igualmente no hubiere 
postores en la segunda, se señala para que tenga tugar 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 30 de junio 
de 1992. a las doce horas. 

El acto de remate . tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Finlandia, 
número 6, y en cuya subasta regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que se 
expresará, no admitiéndose posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del mismo y pudiéndose hacer 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Que en la tercera subasta sí la postura 
ofrecida no cubriese las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda, se observará lo que ordena 
el párrafo tercero del artículo 1.506, de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento designado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
efectivo del tipo de tasación que sirva para cada una 
de las subastas, sin lo cual no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la finca objeto de la subasta sale sin 
suplir previamente la falta de títulos y que todo 
licitador acepta como bastante la omante en autos, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferenw 
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante 195 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismqs,tsin destinarse a su extinción el pteclo del 
remáte. _-'o 

QUínta.--Que desde el anuncio del presente hasta la 
celebración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, los que deberán ser deposi
tados en la Mesa del Juzgado junto con el ímporte a 
que se refiere el apartado tercero del presente o 
acompañarse el resguardo -de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Urbana.-Local comercial señalado con el número 
3, sito en la pla.nta baja del edificio «El Sardinal» en 
el complejo denominado «San Rafael-Puerto 11»' en 
la partíd,a Carbonera, sin número, de Altea. ~n 
acccs,o .dlrecto e indepen~ente ~r la calle en pro
~~o Sttúada al sur del conjunto. Tiene una superficie 
utd de 97 metros cuadrados,. y linda: Derecha, 
entrando, y fondo, terrenos ensanche del conjunto.; 
frente, calle en proyecto, e izquierda. local número 2 
de esta planta y edificio. Valorada a efectos de 
primera subasta en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Benidonn a 31 de enero de 1 992.-la Juez, 
Encarnación Lorenzo Hernández.-EI Secreta
rio.-L612wD. 

BILBAO 

Edictos ~ 

Don Concepción Vélez Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 12 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
460/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
~I amp~ro del articulo 131 de la Ley HiPOtecaria, a 
InstanCIa del Procurador señor Apalategui Carasa,. en 
n0n:tbre y rePr:e's:cntación del «Banco-Bilbao Vizcaya, 
SoCIedad Anontma», contra don Daniel Sánchez 
Ramos y doña Asunción González Robles., en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por resolu
ción de esta fecha se h~ acordado sacar a pública 
sl:lbasta. por primera vez y término de veinte días. el 
b1en que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 27 de marzo de 1992, a las diez horas 
con las prevenciones siguientes: ' 

Martes 25 febrero 1992· 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la fijada en la escritura, o sea, 
30.878.068 _; la segunda. el 75 por lOO de la 
primera, es decir, 23.158.551 pesetas, y la tereera sin 
sujeción a tí po. • 
~unda . ..Que lus licitadores, para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar previamente en la 
cu~ta de est-e. J~gado en el &nco Bilbao Vizcaya, 
SocIedad Anomma». número 4.726, una cantidad 
igual, por lo menos, a1 50 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
chtques en el Juzgado. 

TercenÍ.-Podrán particípar con la calídad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plíego cerrádo, haciendo el depósito a que 
se ha hecho ~rerenc¡a anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certifkaeión del Registro a 
qu-e se rerlCre la regla 4. a del artículo 131 -de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación existente y que las cargas 
o -gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes,. 
cntendjén~ose que el rematante los aceptá y queda 
subrogado en la responsabIlidad de los mismos. sin 
de'stinarse a su extínción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 27 de abril de 1992, a 1J.s diez, 
sirviendo de tipo el 15 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciont..-s de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tamparo hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seAala para la 
celeb~ción de una tercera el día 27 de mayo de i 992, 
a la~ diez horas., cuya subasta se celebrará sin $ujeci6n ' 
a tiP'?' debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 50 por tOO del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalaw 
dos, se entenderá que se ce1ebrará el siguiente' día 
hábil1 a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto -servirá de notificación a los 
deudofe$ para el caso de no poder nevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Lonja derecha, con relación a la entrada en el portal 
de fa casa número 18 de la calle Iparraguirre, de 
Bilbao, que mide 1 S6 metros cuadrados 'i le- cortes.. 
pondeel 6,30 por .100 de los elementosco-munes y en 
la vivienda del piso octavo destinado a portero. 

Dado en Bilbao a 9 de enero de 1992.-El Magis
trado*Juez, Concepción Vélez Sánchez.-El Secreta~ 
rio.-1.672-D, 

* 
Oon Francisco Benito Alonso, Magistrado-.Iuei de 

Primera Instancia número 9 de Bilbao. 

Ha¡o saber:,Que, en dicho Juzgado-, y con el flú,mero 
124/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
~1 amp?TO del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
u:~~tancta. -de «Bilbao Hípotecaria, Sociedad Anó
nt.r:?a», c~tra don Antonío Alcántara Rodríguez y 
dona Mana Isabel Martinez Santotoribio, en reclam .. 
c,lón de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de est~ fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por pnme~ vez y termino de veinte- días, el bien que 
luego ~ dirá. señalándose para-que el acto de] reJl'ijlte 
te,nga lugar en la Sala de Audiencia <le este JUzpdo el 
d13 2~ d~ marzo, a las once horas, con las prevencio
nes sigUientes: 

Primera.-Que no se admítirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
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c~nta de es«; Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimo, número 4750, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
eSCrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de! 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación' existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta yo-queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destina~ a' su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubíere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el día 22 de abril, a las diez cuarenta y cinco 

_ horas. sirviendo -de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
lici~ en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de, una tercera el dia 20 de mayo, a las 
-diez cuarenta y cinco horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo que 
~irvió de base para la segunda. 

Si po-r fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará. el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente- edicto servirá de notificación a los 
deudores- para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. 9. Vivienda izquierda en planta cuarta del 
edificio',denominado número 30, sito en Sevilla, en la 
Huerta o Haza de Villegas, por el ~mino prolongaw 
ción de la avenida de la Cruz Roja. Inscrita en e.l 
Registro de la Propiedad número S de Sevilla al folio 
99 del tomo 952, libro 951, finca 37.420, inscripción 
tercera. 
V_ • .-de subasta en 13303.125 pesetas. 

Dado en Bilbao a 22 de enero de 1992.-El Magis
trado-Juez, Francisco Benito Alonso.-El Secreta
río.-L696-D. 

* 
Doña Juana Maria Gelabert Ferragut, Magistradaw 

Juez de Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dictada 
en el expediente número 77/1992, he tenido por 
solicitada la declaración del estado de suspensión de 
pagos de 4<Resa» (en liquidación), habiendo designado 
como Interventores judiciales a Ricardo Cerdeiriña 
Pérez, Emilio Cerecedo del Río y representante de 
«Maderas Eruzquin, Sociedad Anónima». 

Dado en Bilbao a 3 de febrero de 1992.-La Magis* 
trada, Juana Maria Gelabert Ferragut.-EJ;Ja Secreta~ 
rio/a.-1.679wD. 

CADlZ 

Edicto 

Don Fernando F. Rodríguez de Sanabria Mesa 
MagistradowJuez de Primera Instancia número 2 d~ 
los de Cádiz, 

Hago- saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
núme~o 467n~, sobre procedimiento judicial 
sumano del artICUlo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
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instancia de Bilbao Compañía Anónima de Seguros y 
Reaseguros contra don Antonio Cárdenas Arriaza y 
doña Josefa Caro de la· Cruz, en reclamación· de 
cantidad; que en dichos autos y por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera y. en su caso, segunda y tercera va, para el 
supuesto de que no hubiera postores en la anterior. 
por término de veinte días cada una, la finca ,hipote.
cada Que luego se describirá, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, que asciende a lá 
suma de 9.169.978 pesetas para la primera;,el-1S por 
100 para la segunda y sin sujeCión a tipo para la 
tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audíencia 
de este J tapdo, sito en caJle Drago, sin nlimero 
(Altos del Mercado de San José), los siguientes días 
hábiles, a las doce horas: 

Primera subasta: El próximo día ti de junio 
de 1992. 

Segunda subasta: El próximo día 14 de julio 
de 1992. 

Tercera subasta: El próximo día 8 de septiembre 
de 1992. Se hace constar que si por causas de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas en los días 
anteriormente expuestos, se entenderán que se cele~ 
bran al día siguiente hábil y a las doce horas. 

Se anuncian las subastas bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que, sean infe
riores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
primera y segunda subastas. deberán consigOar, de 
conformidad con lo previsto en el artículo primero 
del Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, por el que 
queda prohibida la recepción material de cheques o 
dinero en los Juzgados o Tribunales en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado núme
ro 122600018046790, código del Juzgado 122/i del 
Banco Bilbao Vizcaya, en la agencia Ana de Viya. 
numero 0102 y oficina 0473 de esta localidad, el 20 
por 100 de) tipo, sin cuyo requisito no setán admiti
dos, a excepción del ejecUtante, si concurriera. 'En la 
tercera o ulteriores subasta~ el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. Dichas cantidades se devolverán a Jos licita
dores, salvo la que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, lo que ~ efectuará ame 
el propio Juzgado que haya conocido de la subuta. 
con asistencia del cesionario, previa o simultánta~ 
mente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Rqistro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifresto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titülación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferent.es, si los 
hubiere; al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los_acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio que se Ueve a cabo en la finca 
hipotecada. conforme a los artículos 262 al 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado en ena, 
este edicto servirá igualmente para notificación al 
deudor del triple señalamiento del Jugar. día y hora 
para el remate, y de terceros poseedores regisrralés 'y 
no regj~trales, 

Bien objeto de subasta 

Edificio compuesto de dos .plantas. la baja destí~ 
nada a almacén y la alta a vivienda, señalada con el 

"numero 4 de la caIJe Madrid. de la barriada de el 
Cuervo, término de Lebrija, que tiene una superficie 
de lo(r metros cuadrados. Linda: Al frente, con la 
calle de su situación; derecha entrando y fondo, resto 
de la finca matriz, e izquierda, con la finca de don 
José Romero Ramos. 

Título: Compra del solar a doña Francisca Lópl.'Z 
C{)rdero y doña Maria Gómez López, y declaración 
de obra nueva, mediante escritura autorizada por el 
Notario con residencia en Lebrija don Rafael ROOri. 

:, 
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guez NavarTo el día 16 de marzo de 19781 bajo el 
número 218' de su protocolo. Está inscrita en el 
Ree:ístro de'la Propiedad de Utrera, al tomo 952 del 
archivo, libro 291 del Ayuntamiento de Lébrija, 
folio 7, finca 'húmero 13.940-. 'inscripción primera. 

Dado en Cádiz a 7 de: febrero-de 1992.-EI Maai,s
lrad<;Juez, Fernando F.. Rodrigue:t de Sanabria.-La 
Secretaria.-1.646-D. 

CALAHORRA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del J,uzgado 
número J de Calahorra (La Rioja) y su partidO, 

Hace saber: Que en este J uzaadQ se sigue~ ~utos de 
juicio, ejecutiV{) nümefO 407/1990., a_ instancia ,de 
~s Maturana. SociedadAnónillll». domici
liada etJ, Calahorra, carretera de ~. kíló~tro 
41, contra don Mi¡uel &;hevertia,Menaut. vecino de 
Caparro$() (Navarra), caUe Prolonaación López Porti
llo, número 8. en los que se ha acordado que el día 29 
de abril, a las diez quince horas, se celebre. primera 
pliblica subasta de los bien« ~bat¡.ados que se 
indican al final. en la Sala Audiericia de e:rte ,Jul;lldo, 

las condiCiones de dicha subasta setin las estable
cidas en los artí~los 1.499 y si¡uientes de la Ley-de 
Enjuiciamiento Civil. 

Losliyitadol'e$ podrán examinar la titulación <k:, los 
bienes. si la hubiere, en la Secretaria del Ju.qptdo. 
subrogdndose, aquéllos. en las, cargas y gravámenes 
anteriores y ,preferentes. 

Si la primera subasta se declaf1\SC desierta. se 
anuncia segunda, subasta para el día 27 _de mayo. a,Ias 
diez qul!.lCe horas. con rebaja del_ 2S PQf 100 del 
preci-Q, de ,t8$1ción que servirán de tipe, y si ésta 
también 'fuese c;leclarada desierta, se anuncia ,tereera 
subJ:sta para el día 24 de junio. a las diez qJJiuce 
horas, sin sujeción a tipo, en la milJlla SaJa Audiencia 
de este luzgadp. 

Bienes objeto de subasta 

Casa en caUe- General Cabanellas, número 4, de 
Caparrosa (Na.varra). Inscrita en el· tomó 1.659. libro 
70, folío 102, -finca número 3.864. Valorada -en 
2.900.()()(} pesetas. 

Camión, marca «Dat"». matrícula NA-9494-Y. Valo
rado en 7.000~OOO de pesetas. 

Remolque d.eciñena Sol», matricula NA-4341·R 
Valorado en 2.200.000 pesetas. J , 

Dado en Calahorra a 4 de r.br<;ro de 1992.-EI 
Juez.-El Secretario sustituto.-l.S69-D* 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Juan Franqsco Carballo Martin~ Secretario del 
Juzgado de Primera Instancla e Instrucción núme
ro 8 de Castellón de la Plana, 

Hace saber:,Que en es1e,Juzgado de mi cargof )' bajo 
el número 63/1991. se siguen autos d~ juicio ejecu-
tívo. a in~tancia del Procurador don Jesús Rivera 
HuidobrQ, en representación de «Banco de Fomento., 
Soci~ Anónima». contra dOl1 Manuel Vicente 
Alcocer Maní)' doña María Concepc.ón Cantavella 
Vízcarro, en cuyas: actuaciones se ha acordado sacar a 
la venia en primera y publica subas«a._PQf ternUno- de 
veinte días y p~io de s~ avalúo. 10$ bienes embarp
dos 11 la pane de:mandada y que después_ se ,describi
rán, 

La liUba:ita, tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza Juez Borrol), PaJacio de 
Justic~a, primera planta. el próximo día J de abril, a 
las doce horas, con arreglo- a la5 siguientes condició
ne$' 

Primcra.-EJ tipo del remate será el fijado en el ¡ a"a!ú~, de los b!enes subl$tJ¡dos, sin que se admitan 
. j ;:-:::"i":V''''C. q"e no cubran las dos terceras par:te,s de 
1 aich-a ::.uma, 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar prevíamente en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales de 
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcay~, sucursal 
plaza Juez Borrull, de esta ciudad. cuenta número 
1139/000/17/0063/91, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la cuenta indicada ante
riormente el 50 por 100 del típo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instan..::ia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren reMatantes y que lo admitan y hayan 
cubiertO el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatal10 no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sipo 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi~ 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.--Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferefttes, si los hubiere, aJ crédito del actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de tos mismos. sin destinarse a su· extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare .desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
~gunda, el próximo 5 de mayo, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera~ y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el día 2 de junio y hora de las doce, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Lotal comercial en Ja calle Herrero, núme· 
ros 68-70. de 110 metros cuadrados. 

Tnscrito en el Registro de la Propiedad nUmero 2 de 
CasteUón, aJ tomo 219, folio 66, finca registra! 
numero 23,285. 

Finca valorada en 6.500.000 pesetas. 
2. Vivienda en piso noveno en la calle Herrero, 

número 66, de 64 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 

CasteUón, al tomo 118, folio -21, finca -registral 
número 10.293. 

Finca valorada en 4.200.000 pesetas. 
3. Porción de terreno en partida Carrerasa del 

Nohi, término de Benicasim, con una superficie de 
621 metros 92 decímetros cuadrados, con una edifica~ 
ción destinada a vivienda ubi,pada en el centro de la 
parcela. 

Inscrita en el Registro de la Prqpiedad numero 3 de 
Castellón, al tomo 722. libro 196. folio 132, finca 
registraJ número 18:728. 

Finca valorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 9 de enero de 1992.-EI 
Secretario judicial. Juan Francisco Carballo Martí
ncz.-l.564·D, 

COROOBA 

Edicto 

Don Angel Salas Molero, Magistrado·Juez sustituto 
del Juzgado de Instrucción numero 8 de los de 
C.órdoba, . 

Hago saber. Que en las diligencias previas núme
ro 2.3~9f1991, segujdas en este Juzgado por les,iones 
en aCCIdente de tráfico"ha recaído auto de fecha 23 de 
enero de 1992. cuya parte dispositiva dice: 

{<Se decJara _el becho no constitutivo de delito y por ' 
poderlo ser, ~e una falta, se archivará la presente 
c~usa. provIsionalmente en tanl0 concurra la denun~ , 
na del perjudicado, 

If 
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Notifiquese esta resolución al Ministerio Fiscal y a 
la perjudi~ada, haciéndole saber que puede interponer 
denunc-ia durante el tiempo de dos meses a parttr de 
la nOlifi<<!ción de esta resolución,» 

y para. que sirva de notificación en forma a la 
Icsíonada Maria Martínez Serrano, en ignorado para~ 
dcro, .:xpido la presente en C-órdoba a 3 de febrero 
de 1992.-Ei Magistrado-Juez. Angel Salas Molero.-El 
Secretario.-2.336-E. 

DURANUO 

Edictos 

Hago saber: Que en este Juzgado número 1 de mi 
cargo se siguen autos de juicio ejecutivo numero 
20/ 1 !JI.) l. a instancia de «Banco Guipuzcoano. Socié· 
dad AIIl'nim3», domíciliado en San Sebastián, OOfltrd 
Mercantil «Arteako Gaztaiak. Sociedad Anónlm.u>, 
sobre red¡!mación de 6.247.000 pesetas dl' prindpaf, 
intereses, "ga5tO$ y costas; y, en los mismos tengo 
acordado Sacar por primera vez y término de veinte 
días lo~ bienes que se dirán propiedad de la ,deman
dada. 

Para el acto dtl remate se han seiialado las diez
horas del dia I de abril, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, previniéndose a los Iicita~ore5:: 

Primcro.-Quc para tomar parte en la S\lbasta dct-e
rán consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado, 
o en el ~tablecimiento destinado al efecto. una 
cantídad igual. par lo menos, al 20 por 100 efe€-tivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrán hacerse posturas Jlor escrito 
en plit."go cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto- con aq\1él. el impone de la 
consignación a que se refiere el apartado anterior 
acompañando el resguardo de haberla heCho en el 
establecimiento destinado al efet.1.o. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo y que podrá 
concurrirsc al remate en calidad de poder ce4erl0 a un 
terceJo. 

y, en prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se ha señalado para el remate de la 
segunda, por igual término y ~ti el mismo lugar, la~ 
diez horas del día 4 de mayo del presente, con una 
rebaja del 25 por 100 de la tasación y con las mismas 
prevenciones que para la primera. , 

Que -igualmente y para el caso de la no asistencia de 
po~torC's en la segunda subasta. se ha señalado para el 
rcmate de la tercera, por igual termino y lugar, la! diez 
horas del día 5 de mayo, digo junio, sin sujeción a 
tipo, y con las mismas prevenciones que las anterio· 
res, pero debiendo lioica'mente consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado, o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual. por lo menO$, al 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
suh.lsta. 

Los títulos de propiedad de ios bienes están de 
manil:esto en esta &--cretaria y los licitador,:,; qut,· 
tomen parte en esta subasta deberán conformar~ con 
ellos)' no tcndrán derecho a exigír ningunos olros. Y 
qw: las cargas y gravámenes anteriores así como los 
prefen.·nh·~, si los hubiere, al crédito de la adora 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el ft'ma-' 
tan!c J()~ ~(I~Pta y queda subrogado en la respo-nsabílj. 
dad d<.' los mismos, sin destinarse a su extinCIón el 
preóú ct"l remate. 

Bienes objeto dc subasta 

Franj;! de terreno procedente de la- heredad Lllgal· 
dch.'a. Ocupa una superficie aproximada de 32:! 
metro,> cuadrados. 

Linda: Al none, con la ,carretera de Artea a Zubia!; 
id sur, con regata;-~ al este, con propiedad de dona 
F ranciS()1 Aldecoa, y al oeste, con resto de finca 
matriz de donde procede. 

ln~ri!a al Registro de la Propiedad de Durango, al 
tomo 1 JP 1, Jibro 16 de Castillo Elejabeitia, folio 1 J(j, 

fir,ca :1úmt:'TO 1.273. inscripción de tituJaridad 
!;lt'llnf~~ p,,;'cit) t.'!!.ación: 322.0no p\'<;etas, 
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Fjnc8, terreno procedente de la heredad de UgaJ· 
deta. Ocupa unu superficie aproximada de 14.428 
Il'NroS cuadrados. Linda: Al norte, con la carretera de 
Artca a Zubia}; áI sur, con regata; al este, oon la 
parcela o granja, y al oeste, con propjedad de Floren· 
eio Alderoa, :Sobre 1a parte de esta finca se ha 
constm-idQ un pabellón industrial. Ocupa una superfi~ 
de solar con$t.ruida: de 750 m~tros cuadrados. Se 
levanta sobre parte de el una entreplanta con una 
superficie de 1'58 metros cuadrados. Linda el pabe
Ikm. por todos sus puntos cardinale!O, con terreno 
propJ{) libre de edificación. 

In~crita al Registro de la Propiedad de Durango, al 
tomo 1.071, libro 16 de Castillo Ekjabeítia, folio 138. 
finca número 1,274. Inscripción de titularidad pri· 
mera. Tas¡lcÍón:,6L87S,OOO peseta~. 

y para que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios de este JU:zj;ado y en el «Boletín Oficial. dé 
la 'llTl}'\-'incül. expidó el presente en Durango a 21 de 
('ntro de }"992.-41 Jllt'l,-El Secretario.-L669·D. 

* 
Doña Inmaculada Nístal Uamazares., JUM de Primera 

Jnstancia e instrucción nUmero 3 de los de, Dtirango 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juz¡ado, y -con el número 
180/19YJ, se síJ,UCn autos de juicio ejeculiv-o a instan· 
da de «Umtcr Leasina. SodNad Anónima», Entidad 
de financiación, contra- «Maderas Amuriza; Sociedad 
Limitado, LuiS; Ivón_y Asier Amuriza A'lcuenaga. en 
cuyos' autos. y por resolución de esta fecha. be 
acordado la veQta en' publica subasta, por primera, 
segunda y terrera véZ wnsecutivas los bienes que 'se 
reseñarán, habiéndose señalada para la celebración 
del remate los dias 30 de marzo, 30 de abril y 29 de 
ma,yo; resJ)ectivam~~, todas eUas a sus diez horas. 
cuyas subastas se celebraran en la Sala de AUdiencia 
de e$te Juzgado), con las prevencioneS siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la~ dos tetceta! partes del avalÍlo. La segunda 
subasta se celebrará- con la rebaja del 25 por 100 
respecto de-I;¡¡ primera. Y la tefl.7C'ra sin s.ujeción a tipo. 

Seg:unda.-lo$ Jititadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el ..20 por lOO, como 
mínimo. de las tantidadc$ tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas en la 
cuenta provisional de este Juzgado, nÍlniero de cuefíta 
4688 del Banco' Bilbao Vizcaya, haciendo constar 
ner-esaríamente en el ingreso el numero y año deJ 
procedirnieillo d~ la -subasta en la que se dtsea 
parlicipar, no aeeptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en e):Juzgado, 

Tc-r('era.-Podrá participar t'n calidad de ceder el 
remate a un terct"ro. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncío 
hasta su l.."'t'lebración, podrán hacerse posturas por 
cscrito en plie¡o cerrado. depositando el importe de la 
ronsígnadón <kl 20:'por 100 de,igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego ccrmdo en la 
Secretaría dc este Juzg.1do. 

Quinta,-Los autos)' la certificación de-! Registro a 
que se refiere la regla, 4.a e~tarán de maniJiesto en la 
Secretaria de este Ju~.gado. donde- podrán ser exami
nados por todos aqut'lIos Que quieran participar en I~ 
s-ubast~ prcviníMldo-:lf'SquC" deberán conformarse con 
elJo'i. y no tf'oot'án deTe('Ílo a ningún otro. y q~e las 
l'3rgas anh,'nofes y prefcrf'nt~s al cr&jito dc-l actor 
cnntinuarán subsistentes y sín cant"elar, ~in destinarse 
a su ex tin~lón e-I precio dt'l remate. entendicndose que 
el rematan1e 1&\ acepta y que-da subrogado en If,l 
responsabilidad de las mismas. 

Si. por fuerza ma)or o causas ajenas al Juzgado no 
pudlCra celMnW la subasta en el día y hora señala~ 
dos.. se entt-ndeni que se celebrará en el siguiente dia 
hábil. a la misma nOTa. exceptuando los sábados. 

Bienes qut se sacan a subasta y su valor 

L ,VivIenda, iNuiel~ Ul"J pi:iú 3_-' de la ,,',u!)U 
ptm~(">t' ~ ('1 t! h;', f;:¡ (f,~ , !:L Ji' L~. ";,,1,,,.: ,~:;:' 
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l.emona, que consta de «hall», cocina, sajón, baño, 
trastero y balcón, con una superficie aproximada de 
77 metros cuadrados. 

Valorada en la suma de 7.500,000 pesetas. 
2. Local en la planta baja St'gun se mira de la calle 

trasera o sótano mirando desde la entrada de la casa 
número 5 bís, en el bamo de Inzunza. de Lemona. Se 
trata de un local con acceso directo a la calle, 
destinado a gar* y que tiene una superficie de 25,72 
metros cuadf'Jdos. 

Valorado en la suma de 2.000.000 de pesetas. 
3. Parcela de garaje numero 85 en el sótano de la 

casa sin numero en el barrio de Elejalde, de 'la 
loca1idad de Yurre. 

Valotada en la suma de 1.500.000 pe~tas. 

Dado en Durango a 29 de enero de 1992.-La Juez, 
Inmaculada Nístalllamazares.-La Secretaria-L69S.D. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha por 
el señor don Gaspár Canales Canales, Juez de,Primera 
Instancia número 4 de esta ciudad, en los autos de 
juicio ejecutivo, seguidos..a instancia de «M. Viñals 
Soler, Sociedad Anónima», representada por el Procu
rador don Santiago Piqueras Cremade-s, contra «Ber y 
San, Sociedad Limitada», se anuncia la venta publica 
de subasta. en un solo lote, de los bienes muebles, que 
~I final se dirán, en la forma siguiente: 

Por primera vez para el día 25 de marzo próximo, 
a las once boras, sirviendo de tipo para la misma la 
suma de 6,921'$.000 pesetas. 

Por segunda. vez, de resultar desierta la anterior, y 
con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para el día 22 
de abril, a las once hOrás. 

Por terct'ra vez, y sin sUjeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el día 19 de mayo, a ta'i once 
horas. 

Todo eno bajo las condiciones siguientes: 

Primcra.-Para tomar parte en las subastas, deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 de 
dichos tipos, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio, hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliegos Lerrados, depositados en la Mesa del 
Juzgado, juniO a aquél. el importe de la consígnación 
o resguardo de haberse depositado en el estableci
miento correspondiente. 

Tercera,-EI remate podrá bacerse a calidad de ceder 
a un tercero, y el rematante que ejercite esta facultad 
habrá de verificar tal cesión mediante comparecencia 
ante t.'Sle Juzgado. con asistencia del ('oncesionarío, 
quien deberá act,'ptarJa, todo ello o simultáneamente 
al pago del impgrtc del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Un ordenador marca Tandon 40 MB, con dos 
pantallas y fuente de alimentación, 

2, Una impresora Panasonic, de 132 columnas. 
3. U na impresora Panasonic, de 80 columnas. 
4. Un equipo de Ozona marca PiSt.:is-250. 
5. Una cadena o vía aé~ wn ganchos móviles, 

de la casa Setran. con motor de ascenso y descenso. 
6. Un lavadero de acero inoxidable, para embu· 

tido, 
7. Pn lavadero de acero inoxid3ble-, para bandeo 

Jas. 
8. Un aparato de aire acondicionado marca 

Friosa, con motor de 2 CV. 
9. Un fregamanos de acero inoxidable marca Mec 

Auvia. 
lO. Una cámara frígorifica con compresor 

Gdph •• de J ev. 
11. Una cámara frigorifica con com'presor 

Gelpha, de 4 C::V, 
12. Una camara frigorífica con C'ompresor 

Gclpha, de 5 CV, 
13. Un camió)"} fn~or:tico maru Sava, matrícula 

A-38J7~Y, 

[4, l,n C'amion lhgorífico marca Mercedes, matrí· 
.!¡~ I\~ :;~','l. \" 
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15. Un camión frigorifico marca Mercedes, matri~ I 
cula A-2379-AlJ. 

16. Una furgoneta Renault·4, modelo F-6, matrí· 1 
cula A· 7249-Y. I 

17. Un camión frigorífico marca Nissan-Trade, .1 
matrícula A-6185-BM. I 

18. Un camión frigorífico marca Iveco. modelo 
79-14, matricula A--0820-BV. 

19. Una máquina descortezadora marca Latnt, I 
modelo 0-30(1 

20. ·Una bomba extractora de agua de 5 ev. 
21. Un mostrador-vítrina frigorífico, marca Frío 

Industrial. de 170 cm. 
22. Un peso electrónico de 350 kgs, marca 

Mobba. 
23. Una máquina lavadora marca Becker. 
24. Una bomba elevadora de agua de 5 ev. 
25. Un peso de 25 kgs, marca Mobba. 
26. Una máquina picadora marca Mobba, 

de 2 ev. 
27. Un congelador de 500 kgs. 
28. Un balanza de 5 kgs, marca Magrina. 
29. Vna afiladora marca C.ame. 
30. Dos batidoras marca BN-330. 
31. Una máquina descortezadora marca Cato, 

mod.36O. 
32. Dos sierras cortahuesos, marca Gin .. 
33. Una báScula de 250 kgs, marca Arison. 
34. Una máquina picadora, marca Vallo 
35. Una máquina amasadora al vacío, llJarca 

Tecmaq. 
36. Una máquina embutidora de 50 1. marca Va:tl. 
37. Una máquina atadora, marca Came lOS. 
38. Una máquina grapadora de embutido, sin 

marca visible: 
39. Dos calderas de acero inoxidable, a gas. 
40. Una caldera de acero 'inoxidable eIectrica de la 

casa Jesús_ y González. 
41. Un quina1 de caldera. 
42. Veinte 'placas y cuchillas para máquina pica-

dora. 
43. Una mesa metálica y cuadro de herramientas. 
44. Un compresor marca Ursus, modelo A-120. 
45. Dos mesas de despacho, chapadas de formica, 

de 170x90cm. . 
46. Dos mesas metálicas de despacho con tablero 

de railite, de 100 x 60 cm. 
47. Una mesa metálica de despacho con tablero 

de railite. de 160 x 80 cm. 
48. Una mesa de despacho metálica. con tablero 

de cristal. de 150 x 80 cm. 
49. Tres sillones metálicos giratorios tapizados en 

skai negro. 
50. Dos sillas metálicas tapizadas en skai verde. 
51. Ocho sillas plegables de madera. 
52. Dos mesItas Involca. 
53. Una mesa con ruedas con laterales y lejas de 

raílite oese. 
54. Una mesa metálica de altura regulable de 

50 x 40 cm. 
55. Una caja fuerte marca Gruber, de 

55 x 50 x 155 cm. 
56. Cuatro sillones tapizados en tela con tonalida

des de marrón. 
57 .. Un sofá tapizado en tela con tonalidades de 

marrón. 
58. Una mesa de centro con tablero de cristal. 
59. Un archivador con cuatro cajones. 
60. Un archivador, con ruedas, de dos cajones. 
61. Un mueble librería de maderá con dos 1ejas y 

ocho cajones. 
62. U na estantería malálka de 200 x 300 x 30 

cm. 
63. Tres calculadoras marra Canon. 
64. Una calculadora marca Olivetti. 
65. Una máquina de eS(.Tibir marca Triumph. 
66. Una máquina de escribir electrónica marca 

Canon-AP-200. 
67. U na fotocopiadora marca Canon, pe-lo. 
68. Cincuenta moldes para fiambres. 
69. Veinte bandejas metálicas. 
70. Diez cubos de acero inoxidable. 
71. Diez taquillas guardarropa individuales, 

marca Orse. 
72. Un mostrador de acero inoxidable de 4 

metros. 
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73. Un aparato insecticida Setcoinse<:'t-MR20. 
74. Un aparato insecticida Sercoinsect-M-40. 
75. Tres ventiladores de tres Velocidades, marca 

faurus. 
76. Dos lámparas de me~. 
77. Do .. carretillas mellilicas de tres ruedas, con 

plancha de -acero inoxidable. 

Dado en E1da a 7 de febrero de 1992.-El JUéZ'.-la 
s..."t:retaria.-983-3. 

GETAFE 

EdICtos 

En el Juzgado de Primera Instancia numero 6 de 
(,..ctafe (Madrid), al numero 139/1991 ya instancia de 
don Vicente <;ámara González, se l1a iniciado expe
dj'ente de jurisdicción voluntaria para la dcclataCión 
de fallecimiento de Mauricio González Torres"J)aCido 
en Octafe el dia 22 de septiembre de 189-8; ~ijo de 
Bel.'lito González, y de Fermina Torres, que ~e 
(jetare desapareció en 1936 y detque la (¡Itima noticia 
que se tuvo fue en 1944, encontrándose en Francia e 
intentando marchar a Argentina, ignOrándose si reali
zó -o no dicho "iaJe y si vive o no· el día de" la f«ha. 

En su virtud. por medio de este edicto, té Ililma a 
c-.ualquwr persona que tenga cOn6cintiento-' de su 
exis.tencia o fallecimiento o datos. de la última cono
dda del mismo, pueda alegarla ante este JozJAdo, a 
cllyo fin se les concede el término de diez dw' desde 
la publicaCÍón del edicto. 

y para que tenga lugar su Ínsercíón y publicación, 
ex.pido d presente en Getafe a 14 <le noviembre de 
!99L-EJ Secretario.~L555-D. 

* 
Dut, hidro Mariano Saiz de Marco, MagístradoRJucz 

de- Primera Instancia e Instrucción numero 5 de 
GetaJc, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo se 
!.lgl,ie ex.pi--diente de jurisdicción voluntaria, -a jDStan~ 
óa de don Vicente Cámara González. sobre declara
ción de fallecimiento de don Seaundo ,Goumez 
Torres, casado con doña ValentiDJl Górncz Sá.liCbez, 
quien abandonó su domicilio en Oetafe duran-ce la 
guerra civil española, aproxiIita4all1ente ,en el 
ano 1936. 

en cumplimiento de lo díSpucisto en el artiéulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento_Civil, se,eXpide el 
presente-edicto, a fin de dar a conocer la existtncia del 
procedirníento, que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el diario «El Sol» yen Radio Nacional 
t1t España. 

Dado en Getafe a J 5 de noviembre de 1991.-EI 
Juez, I!.ídro Mariano Saiz de Marco.-El Secreta
rio.-1.556-D. 

GUON 

En virtud de lo acordado por providencia ¡Jictada 
por el' Juzga® de Primera lnstántia número 6 de
Gijón con está fecha, en el procedimiento Judicial 
sumario del artículo 131 de la -Ley Hipotecarla, 
seguido a instancia de «Banco Utquijo, Sociedad 
Anónima», repre~nlado por el Procurador señnr 
Cekmin Viñuf<la, contra don Roberto Gom:ález Vi!1a 
y doña Maria Ramona Rumán Riera, en reclamación 
de un préstamo con garantía hiPotecaria, Se saqIi a 
pública subasta, por primera ve:l., la finta qué al final 
se descrioc 

El n:matc- tendrá lugar en la Sala de Aud..iencla de 
¡,;!.te Juzgado, sito en la calle Prendes Pando,de-Oijón, 
el prx.imo día 6 de ~a)'o de 1992. a las doce horas, 
previníindose a lo~ licitadores: 

Primero . ..:EI tipo de la subasta será de 6,005.000 
pesetas, fijado en la esrritu-ra de préstamo. ftO"admi
liendose posturas que no cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licítadores, con carácter previo y en la 
Mesa del Juzgado. el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se admitirán posturas por escrito, en pliego 
cerrado, con las formalidades establecidas etl la regla 
14, párrafo 3.° del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercero.-Los autos y certificaciones a que se reftere 
la regla 4.a del artículo 131 de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
('ntendiéndose que todo licitaqor acepta como bas
tante la titulación aportada. 

C'uarto,-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabíli
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción -el' 
precio del remate. 

De n'o haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 3 de junio de 1992, a las 
doce hota!., para la que servirá de.tipo el 75 por 100 
de la yaloración; celebrándose terct'ra subasÍa, en su 
ca~o, el dia 1 de julio de 1992, a las doce horas, sin 
sujttión a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Numero 15. Vivienda en planta tercera izquierda, 
entrando por el portal número 13, de un edificio con 
dos portales., n(¡:meros 13- y 15, -de la calle Canga 
Argúel1es, de Gijón, tipo e, tiene una superficie 
cormruida, incluida la parte proporcional de servicios 
comunes, de 109 metros 98 decímetros cuadrados, y 
util de 88 metros 9 decímetros cuadrados.. Se com
pone de vestibulo de entrada, pasillo de enlace, cinco 
habitacíones, cocina, cuarto de baño y trastero. Abre 
dos huecos a la caUe, cuatro al patio y otro al pario 
sobre la terraza de ia planta primera. Linda:.al frente, 
calle Canga Arguelles y caja de ascensor; derecha 
desde ese frente. vivienda número 16; itquierda, 
vivienda número 14, rellano, cajas de escalera y 
ascensor y patío, y f-<?ndo, rellano escale.ra y patio 
sobre la terraza de la planta primera. La cuota en 
relación con el total del inmueble es de 2,91 por 100. 
Inscrita al tomo 1.224, folio 197, finca número 
42.890, sección primera, inscripción segunda. La 
hipoteca, constituida a favor de la entidad deman
dante, fue inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Gijón en el tomo 1.748, libro 94 de la 
sección segunda. folio 72, finca número 7.319, antes 
42.890, inscripción primera 

Dado en Gijón a 6 de febrero de t992.-La Magis. 
trada-Juez.-La Secretaria.-l.574-D. 

* 
la ilustrísima señora doña Josefina Molina Marin, 

Magistrada~Juel de Primera Instancia número 6 de 
los de Gijón, 

Hago saber. Que en providencia del dia de la :techa, 
dictada en autos de juicio ejecutivo, n(¡mero 
lQO/1991, promovido por el «Banco Central, Socie
dad Anónima,., contra «lucarma. Sociedad Anó
nima». y Juan José Suárez Rodríguez. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
\'einte días y tipo Que se dirá, los bienes que lueg:o se 
describirán, habiéndose señalado. para el 'acto del 
remate de' la primera subasta el día 13 de fuayo de 
!992, en hora de las doce. y en su cJso, para la 
~gunda y letrera subasta, los días 17 de Junio y 15 de 
julio de 1992, a la misma bora, que tendran lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los poMares consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado. el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado) junto a aquél, el importe de la consigneción. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
I ¡.:le¡ prefe-rentes, si las hubiere, al <..'li-dito del actor 
¡ continuarán suhsistentes y sin cancelar, entendién~ 
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dúse que el rematante los acepta )' Queda subrogado 
en las rc~pons3b¡lidades de los mi&mos, sin destínaT!>l.' 
a su extinción el predo del remate. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pal1(ei del tipo, que sale con 
una rebaja del 25 por 100 para la segunda subasta y 
sin ~ujeción a tipo para la tercera. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Bien.que se subasta 

Piso número 5 de la calle Doctor Marañón, planta 
6-C, anotado al Registro de la Propiedad número 1 de 
Avilés a1 tomo 1.552, libro 76, folio 232 y tinca 
número 6.215. Valorado en 5.82$0.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 6 de febrero de 1992.-La Magi<;· 
trada-Juez, Josefina Molína Marin.-La Secreta
ria.-1.573-D. 

GIRONA 

Edictos 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera InstirMia número I de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proce<li· 
miento judicial sumario del artículo 1.31 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de don Juan Sepra Pons, 
contra Ganadería La Muga, número 216/1989, y lXlr 
medio del presente edicto, se saca a la yenta en 
primera, segunda y tercera, pública subasta, t~rmino 
de veinte días., la finca que se dirá y que garan'tiza en 
el proced.imiento indicado el crédito de la actaroL 

Servirií: de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 30.000.000 de pesetas. 

Para la se.gunda, en su ca~, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea, la cantidad de 22500.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se ceJebtará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas Que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta., y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean intervé
njr, deberán consignar, previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado, número 1664, 
del Banco Bilbao Vizcaya de e.sta ciudad, el 20 por 
100 del indicado importe, sin cuyo requisito no serán 
admítidos. 

Tercero.-La subasta se l-"elebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia' n(unero I de 
Girona: 

Por lo que se refiere a la primera. el dia 8 de abril 
próximo, a las diez treinta horas. 

Para la segunda, el día 6 de mayo próximo. a las 
diez treinta horas. 

Para la tertera, el día 10 de junio próximo, a las 
diez treinta horas. 

Cuarto.-Que los autos y la ccrtificacíón del Regis
tro a que _se refiere la regla 4.<1 del artículo 131 de la 
Ley Hipqkcaría, estarán de mamfiesto en la Secreta
ría del Juzgado; que se entepderá que tooo lkitadof 
acepta com~bastante'la titulación. 

Quinto.-Quc las cargas y gravámenes anteriore50 y r 
los preferentes al crédito del actor continuarán ,\OOs15-
tentes_ entendiéndose que el n'matante los acepta) 
queda subrogado a la responsabilidad de los mh,-mas. 
sin destinarSt' a su extindón et precio del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

. pie.z.a dt; tierra bosql!e y.campo;.-Sita e;p. d U':rm;.no 
municipal de AguIJana, conocida por «O'En Soler». 
en el territorio,(\La Ribera»), dentro de la cual se halla 
construí do un complejo industrial destinado a cría, 
engorde y mata~ero de aves, con una superficie total 
conjunta de 6 hectáreas 5 áreas 75 centiáreas 64 

I !i 11 !!1" i.¡~· 

mi\¡árcas. ocupando' lo i"ol)struido 4.6J': m('lros 31 
Ju.:ímetros (''lladr''ddfl"S-. di"trtbl.lldos \m diferentes 
nave$; íinda,lldo: Norte. dt.-"'illgue y Pablu Maílol; s.ur. 
RiCfa de :,\gllllana o Mcrdansa; estt.'. Fmr:cí~o Pata
mal, Baudilio P-Oos y Joscf Nadal FornioL Datos 
r-Cgü,tra1es: TomQ_2,046, libro 31 de Agullana, folio 
78, finta 1.315, inscripción primera. 

El pre'lente edicto sirve de notificación en fmma a 
las personas interesadas. 

Dado en Grrona a 31 de enero de 199L-la 
Magistrada-Juez, lsbael Soler NavarrO.-El Se~reta
r!o.-t.666-D. 

* 
Doña Isabel Spler Ni:lvarro, Magistrada-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Cirona, 

HIIBo saber. Que en este Juzgado se sígue procedi
mien~o judicial, sumario del artículo 13 f de la Ley 
HiWtecaria 3 iQ$tancias de Caja Runtl Provin,;:ial de 
Gerona, que litiga amparada con el beneficlO de 
po~ legal, ,font{a José Maro Santacana, número 
68/.19'85, )' pOr'medio del presente edicto se S<lCd a la 
venta en primera, squnda }' tercera publka subasta. 
término de vcinte días. la finca que se dírá y que 
garantiza en el procedimiento indicado el crédito' de 
la .Clora. 

Servírá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de. constitución de hipoteca y que 
asciende a 17.000.000 de pesetas. 

Para la segu,nda-, en su caso, el 75 por I 00 del 
importe que sirvjó.d~ tipo para la primera Mlbasta. o 
sea la cantidad de 12.750,000 pesetas. 

y la terrera, también en su caso. se cclt:brará sin 
\ujeción a tipo. 

Se previene a los posíble5 licitadores: 

Primero-.-No se admitirán posturas que sean infe
riares a los tipos. indjcados para cada suba .. ta, y el 
remate podrá hacerse _en calidad de cederlo a tercero. 

Segundó<-1.os po$ÍbJes postores. si desean interve
nír, deberán consignar, previa la celebración de la 
subasta,; en la ~en1a de este Juzgado número 1664 del 
Banco- Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 20 por 100 
del indicado importe, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-la subasta se celebrará en la Sala Auditn
ciade este Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
GirQtla. 

-Por lo que $e refiere a la primera el día 8 de abril 
próximo, a las diez treinta horas. 

Para la segunda el día 6 de mayo próximo, a l~ 
diez treinta hocas. 

Para· la: tercera el día' 10 de junio próximo, a las diez 
treinta horas. . 

Cuarto. -Que los. autos) la certificacíón del RegIS
tro a que se refiere la regla 4.a del artíwJo DI de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que,'las cargas y gravámane5 anteriores y 
los prcfen:ntes al crédito de la a(.1ora wntÍnuauin 
suhsi$tcntcs, entendiéndO$e qoe el rematante los 
acepla y qu(.'tia ¡;uhrogado a b responsabili-dad dé los 
mi-snlos, sin destinarse a ')u ex.tin;:;Íón el precio dd 
rt'wáte, 

Los ténes objeto de C'",ta subasta son 

Cn terreno. Mto en el termino de La Pera. llamado 
Camp de la Casa o Ca;ll.lp ocn Poch dentro del cual 
se' halla enda\adu un cdlf)oo induMrial dí; planta 
b;l.la y piso; nnde en l.'onJUllto 65 ,HCas. 62 ('_t'ntdrcas:, 
de la$ ('uales corresponden al edificio :501 metro., 50 
d~dml.'tr05--€lladtado§-Pt)f planta:·hrrda- todo'm ·O(·rte
y Qtsti'" caminos.; este. la ricm de la Fo-rn, y sur, don 
lnsé Massa. mediante aoequia y sendero público. 

Inscrita en el .Registro de la Propiedad de La Bislml 
aJ tomó 1.433, hbro 26, dd Ayuntamiento de La Pera, 
fOlío 5S vuelto, :finca 649 triplicado, inscripción 18. 
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El presente edicto sIrve de nouficación t'n torroit ;1 

las pc;:,S'.)I1;JS intt'r'~",ada!'_ 

Dado en Girúca a 3 de febrero de 19Q2.-La 
MagistraJa·La, hén:1 Soier N3varro.-E1 SL-creta· 
!io.-R(i6-A 

* 
Doña Isabel Soler Navarro, Magis.trada·Juez del Juz· 

gado de Primera InstanCIa número 1 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en eSote Juzgado se siguen autos de 
ejecutivo-otro'i titulos, con el número 524/1985, a 
instancia de ('-aja de Ahorros Provincial de Girona, 
contra doña Maóa Asunción Clarasó Rose!l, don José 
Moix Franquesa v don José daraso Casas, y con
forme a lo dispuesto en providencia de esta fecha, por 
medio del presente, se sacan a la venta en primera, 
segunda y tercera publica subastas, y termino de 
ve-mte días y en lotes separados, los bienes que se 
dirán y que fueron embargados a los demandados en 
el proredimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericíalmente a los bienes, y que asciende a 657.548 
pesetas el lote primero, correspondiente á una quinta 
parte indivisa de la finca númerO 1.185, de Les PUes; 
a 331.960 pesetas el lote segundo, correspondiente a la 
finca número 6J 5, de Pontils; a 182.520 pesetas el lote 
tercero, correspondiente a la tinca número 1.875, de 
Aguíló; a 45.630 pesetas el lote cuarto, correspon
diente a la finca número 1.879, de Aguiló; a 912.575 
pesetas el lote quinto, correspendiente a Ja finca 
1.881; a 327.000 pesetas el10te sexto, correspondiente 
a la finca 828. de AguiJó; a 4.595.500 pesetas el lote 
séptimo, correspondiente a la finca número 2.150, de 
Santa Coloma de Queralt; a 244.000' pesetas el lote 
octavo, correspondiente a la finca 1.157, de Santa 
CoJoma de Queralt; a 139.932 pesetas d lote noveno, 
correspondiente a la finca 2.158, de Santa Coloma de 
Queralt; a 2L2~5 pesetas el lote décimo, correspon
díentc a las dos veinticuatro avas partes indivisas de 
la flOca numero 1.539, de Constanti: a 13.125 pesetas 
el lote undedmo, correspondiente a las dos veinticua· 
tro ayas partes indivisas de la finca 4.012. de Cons· 
tanti, y a 6.070.388 pesetas el lote duodécimo, corres-
pendiente al 6.25 por 100 de la finca número 46,229. 
de Tarragona. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para la 
primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, o sea, 
la cantidad de 493.161 pesetas elloie primero, la de 
248. 970 pesetas el lote segundo. la de 136.890 pesetas 
el lote tercero, la de 34.223 pesetas d lote cuarto, la 
de 684.432 pesetas el lote quinto, la de 245.250 
pesetas el lote sexto, la de 3;446.625 pesetas el lote 
séptimo, la de 183.000 pesetas el lote octavo, la de 
104.949 pesetas el lote noveno, la de 15.964 pesetas el 
Jote décimo, la de 9,844 pesetas el lote undécimo y la 
de 4.551.. 791 pesetas el lote duodécimo. 

La tercera. tambien en su ¡;aso, se celebrará sin 
sujeción a tipo 

Para poder coucurrir-a las subastas será preciso que 
los licitadores conSignen previamente en la cuenta 
número 1.664 del Banco Bilt~ao Viz-taya. de esta 
ciudad, el 2<] pur 100 efectivo de los indicados tipos. 
sin cuyo rt'quisito no serán admitidos. 

No se admittran' posturas que no cubran las dos 
terceras. partes de los tip~ fijados y el remate pcdrá 
hacerse en calidad de cedfTlo a tercero. 

Caso de celcbrarst! t~rt-Cra subasta, ."i hubiese po<;tor 
que ofrezca las do,> terceras pal tes del precio que 
,>irvíó de tipo para la segunda subasta y qu.: acepte las 
t:ondiciones de !a miSma, se aprobará el remate. 

Las ")uba")t¡:¡s ~( cckbrarán t!n !a Sala Audientia de 
l'~h.' Juzgado de Primera Instancia número 1: 

- 'Peor le- Qu-e-c,-e-refierc·a-i.rpn-mera;·ct dia 19 de abril 
proxímo. a las d!Cz treinta horas. 

Para la segunda, el di:! 27 de mayo próximo. a las 
diez. treinta horas. .'-

Para la tercera, el día 1 de julio próximo, a ¡as diez 
treinta horas. 
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Los tjtulo~ oe propiedad de los bienes estarán de 
manifiesto en Sl"Crelaria, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la subasta. previ
niéndoles adt?m~ que los licitadores deberán confor
marse con eIJo<i, y que no tendrán derecho a exigir 
ningún olru. 

Los bienes objeto de suba\ta l>ún: 

Lok primero.-Una quinta paro.' ¡['divisa, de una 
pil'la de tierra (<lmpa, g<!rnga o yermo, en I!'I término 
de Le!i Piks, partida Pallisa y Era, de cabida 49 áreas 
68 centiáreas con 25 centímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 946, folio 93, finca 1.185, embar
gada a don José Moix Franquesa. 

Lote segundo.--Pieza de tierra bosque sita en el 
témlino de Pontlls, distrito municipal de Santa Perpe
tua, partida de las Rocas, conocida por «Coma deis 
Baus», de cabida 8 hectáreas SI áreas 96- centiárea!. 

Inscrita al tomo 401, folio 160, finca 615,' embar
gada la nuda propiedad a doña María -Asuncíón 
Clarasó Rose1l y el usufructo a don José OarasO 
Casas 

Lote lercero.-Picla de tieITa s-ita en el término de
Aguiló, pal1ida Mcrcadell, de extensión 1 hectárea 2i 
áreas 68 centiáreas. 

lnscríta al tomo 700, folío 187, finca 1.875, embar
gada la nuda propiedad a doña María Asunción 
Clarasó RoseU y el usufructo a don José_ Ctarasó 
Casas. 

Lote cuarlo.-Picza de tierra sita en el término de 
Aguiló, pal1ida VaU del Mon, bosque o yernui, de 
cabida aproximada 91 árcas 26 centiáreas. 

Inscnta al tOrllO 700, folio 202, finca 1.879, embar
gada la nuda propiedad a dona Maria Asunción 
Oar.l.w RoseU y< el usufructo a don José ctarasó 
Casas. 

Lote quinto.-Picla de tierra ("ampa o y.:rma, de 
ctibida 3Ploximada 3 hccürcas 65 áreas. 3 ccntíáreas, 
en el lÉ'lmiu() de Aguiló, partida D¡~tnengues. 

Inscrita al tomo 700, folio 21 L finra 1,881. embar
~ada la nuda propiedad a doña Muna Asunción 
:::'·1\;\<;0 Ro~¡¡ y el usufructo'a don José Claras-ó 
( ahll'i 

Lote sexto.-Píe1a de tierra yemla campa, de ci\bida 
aproximada 1 heclárea 30 áreas bO ct'ntiárt'as, sila en 
~I término d(' Aguílo, partida Amfllan:ts. 

Imcrita al tomo 880. follo 110, :fit,.:a 828, embar
gart;¡ la nu~1a prop!edad a doña María Astmcióil 
Clara:').ó Rosell y el u!>ufructo a don J~ ("l:mtsó 
('asa~. 

Lote séptimo.··Proción de tcrrtona de 7 metros de 
an¡:ho por 3€¡ metros de !argn, sita en kr:mmo de 
Santa <'oloma de Queralt, partída Trm de! Senor, 
sobre la rtial ~c haUa construida una casa de 7 metros 
de an.:ho por J 3 metros de targo, con dos piso~ c,o la 
calle Jacbto Verdaguer, sin número, 

Inscrita al tomo 806, folio 173, finca 2.150. embar
gada la ouda propiedad a doña Maria Asund6n 
C'larasú Rose1l y el u .. ufruclO a don Jo5é- Clarasó 
Casas< 

Lote octavo.-Pieza de tierra sita en Santa eoloma 
de Quemlt. partida Planot. de 1 hectárea 22 áfE"a5. 

Inscrita al tomo 806, folio 199, finca 2 151. embar
gada la nuda propiedad a doña María Asunción 
Clarasó Rosell y el usufructo a don Jose Clarasó 
Ca~as. 

Lote noveno. -Píeza de tierra sita en el término de 
Santa ('clama de Queralt, partida Custé, campa, de 
60 áreas 84 centiareas. 

Inscrita a1 tomo 806, folio 201. finca 2.158, embar
gada la nuda propiedad a doña María Asul1ción 
Clarasó Rosell y el u!ipfructo a don José daraw ¡ 

C..-asas. 
Lote décimo.-Dos venticuatro avas part5 indivisas 

de la finca rustica. Pieza sita en el término dI.' 
('on~tantí, partida viña, algarrobo~ y olivos, de cabida 
según registro, 85 áreas 17 centíáreas, y en la realidad 
1 hectárea 2 áreas 17 centiáreas. 

Inscrita al tomo 193, libro 34, tt)lio 56, fionl 1.539. 
eJlibarg~·:t:l a tion José Mol:.; FranqUeSll. 

Lote undéclmo.-Dos \'::~di..:;.:!!!r") av~ partc-s indi
visas de la finl'a rustica. Pieza de tierra se,:~mc' ¡;it:! po 
el término de ümstantí, de cabida 63 áreas. Línda: Al 
norte, con José Maria Cerdá Font y Luis Rovira~ al 
este, con, carretera de Tarragona; al sur, con Luis 
Ferrer. y al oeste_, co"n José Vidal. 
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h~L'ritil al tomo 654. lihro 104. follo 193, finca 
4.ot~. embargada a don José Moix Fnmquesa. 

l<,lc dllooccimn.-EI 6,:5 por 100 de la' tinca 
urbaIla. Solar para editicar. Sl10 en esta ciudad~ con 
frenle a la ralle díeci."idl~ --('uarenta y slete- llamada 
hov tra\".:siu Vidal y Barraqut'L sin número, y terre-
1'i'_I;;' dd o .. ,'dentisimo Ayuntamtinto de Tarragon3 
UCSli:;ddo a .;--,<;cuehs.. Dt' s.upcrtl.".'ie 4.681 metros 2-
de;;:m(-lms cuadrados j volumen 32,375.40 ml;.'tf(,<' 
~'uh\(: ch. Linda: Frente, \,;on calie de su SItuación ) 
t!,'ffi.$O del excelentísimo Ayumamiento dc TaIfa, 
gona: derecha. entrando parcelas 50, 26 Y 51: 
IlquíerJa, en una hnea de 5 melfO$ 50 centímetro". 
terreno Jel excelentisimo -\;.untamiento de -Tarra
go'lla. destinados a Escuelas y, en línea quebrada de ,53 
Inctros v 21 metros. (.'on resto de fmea de _ que se 
'iCgrcga, . y fondo, parcelas 30, 31 y' 34. 

Inscrita al tomo 1,270. Ilbro 550., folio 131, finJ.::3. 
46.229. 

U presente edicto sirve J.;: notiftcaeiún CI) forro-. a 
las pe.·svn¡¡<; intere~das. 

Dado en Uirona a 4 de f~brero de t992,-la 
Magistrada~Juez, habel Sokr Nav~rro.-Ef ~rtta
rio.-S35-A. 

GUADAl AJARA 

Dilcto 

Pe conformidad con lo acordado por el ilustrisimo 
señor don Julián Muelas Redondo. Magi~trado-Juel 
dc Primera· Instancia número I de "Guada1ajara, y su 
partido, en autos de juicio de menor cuanlia, número 
45(); lQ90, seguido a jnstancía eJe: 'doh Lui!i Pérez 
l..arrü~t y otr-.¡, contra «Inmoceu». por medio del 
presente '~:e hace püblíca la celebración de primera 
suba.,!a por término de \cinte días. para la venta de 
10li biell,~" ljut' se dirán. que tendrán -lugar en h1 Sal:t 
de- A~¡dientía de e-s.te JUlgado el día 5 de .mayo 
prcximo, a las once horas. 

Pr¡m~'ra.·-Sen-iHi de tipo pMa e~ prlm:.'ra &ubast<~, 
d PTh·jo .:le tasación. 
~egund:t.-Nu se adl1lltinin posturas qlK no cubr«li 

la!> d{lS tcn\~ras partes Jd mismo. 
f0¡\.wa,-Para tumar parte en la subasta. debeta!1 

los ¡iciUu.!ores consígnar previamente en la Mesa· cel 
J uzgadt:', o en la Caja General de [)epó':>itos., -pOI: lo 
mcno~ el 20 por 100 del precio. sin cuyo requisito, no 
')eran admitídos, 

Cuart\.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
n:dcr d remate a un tercero, y verifi('arst -por c-J 
licitador q:.lC, lo de~e en pliego cerrádo, que depositaN 
¡;ir: en la Me¡,a del Jutgado con tilltelociófl ál. acto, 
debiendo c~,nsignar junto con aquel hi cantidad explc
<;-.<¡da. 

Quinta.-I...a cenjficaóún de cargas y títulos de 
propíedad aportados a los autos, pueden ser examina
d!W en Sccrelana por los licitadores. que 10 deseen 

Se ... ta.-La-s. cargas y gravámenes anteril)rt'S. y tos 
preferenlt~s, -si [0'.1 hubiere, al crédito -dél actor queda
rán subsistentes. entendiéndose que-el rematante los 
3('r-pt3. que- queda suhrogado en la reSponsabilida4 de 
!o~ mismos, sin destinarse a su extinción el pi'ecio del 
remate. 

Séptima.-EI procio del remate' habrá de abonarw 
de-r!tro de los ocho días sig.uientes af de su aprobacion 

,si no hubiese postorrs en la ,priJnera subasta se 
cekbnml la -segunda. con rebaja del 25 por 100 en el 
precio de ta~ción, el dia 3 de junio siguiente, y- !r.ín 
~ampo.:() los hubíera en esta, se celebrará la tercera, 
~¡n ~uj('óón a tipo el día 6 de julio siguiente, en el 
rni!>mo l:.lgat y hora. 

Bi.en obj~lo de -subasta 

Fin..:¡, inhana, numero 14. señalada con letra· A. por 
d porlal de ~ calle Tabernero, ea la planta. segunda., , 
en la l·a!k Virgen del Amparo. número 69. COiJ vuelta j 

J. h cz.H::- ftJoonerQ. Tiene una superficie útil de 90 
metros c"ladrados y li¡; hllUa di"51ribuida, en ve5U"buIo, 
pasíllo-armarin. cocina. oomedor-estAr, cWP'tO: d~ 
bano, ,narto de aseo. tres donnitorios, - cocina y 
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knaI(I. Inst:nta en d Regístro de la Propiedad 
numero :! de GU3Jabjara, al líbro 43, tomo 1,404, 
~'Ci·ion primera R tinca numero 4.198. Valorada en 
13.500.000 pesetas. 

El presente edido ,>¡rve de nütifkacíón en forma a 
1 .. f:.r,tidad dt"mundada. 

Dado en U:uad¡¡¡~ljara a 29 de en.:ro de 19'J2,-EI 
Sel'!"i:tario.-l <6 t 6-D 

IBIZA 

Edu:!u 

Don Juan Carlns Torre!. Ailhaud. Maglstrado··Juez de 
Pnmera Imtancia número 1 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
eic·.coJti-vo, número 219/1991, a instancia de «Mat
t.0nsa. So~iedad Anónima», contra «Entidad Con 
lhíZ3, Sociedad Anónjfna». y en ejecución de senten
(la dietada en ellos, cumpliendD resolución de este 
día, se anuncia la venta en pública suhasta, por 
lérmíno de veinte dia~, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pcríóalrncnte en la cantidad de 42.592.000 pesetas, 
ruyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
('~tc Juzgado. sito en calle Isidoro Macabich, 4, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta: El día 6 de abril píóximo, y 
hllfJ dt: las once, por el. tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de nu quedar rematados 
los biene~ en la .primcra, con la rebaja del 2:' por 100 
dd tipo, el día 4 de mayo próximo, y hora de las once. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dla 8 de junio prúximo, y hora de 
las Ofll:C. sin sujeción a tipo, pero oon ~ dWlás 
condi<.:iones de la st!gunda. 

Se adviertr; Que no se admitirá poqum, en primera 
ni en :segunda subasta, que no (tinta !as dos terceras 
pmtcs de los tl.pos de licitación. 

Que para 10mar porte debet:in ci)n~,ignar previa
,TIente los Ikitad(lres, fn la Mesa del Juzgado o en el 
('!>tJ.Neóm¡entü destinado al eketo, una ~'antidad 
j~uJI o .. uperior de los re~pecth:Q<; lip¡ .. ~ de licltacióll. 

Que lu,> subastas- se celebrarán tn la fDnna de pUjas 
a la lIuna, si bien. además, hasta el día señalado para 
d remate podnin hacerse posturas por t"scrito en 
pliego (·crrado. 

Que pQdra licitarse a calidad de ceder a un tercero, 
("es.ión que sólo podrá hacerse previa o simultánea:.. 
mente a la consignación del precio. 

Qut' a instancia del actor podrán rese-rvjf9C" los 
depósitos de aquello!> postores que hayan cubietto el 
¡ipo de subasta y que lo admitan. a etktos de que si 
el primer adjudicatario no éumplicse su~ obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sígan. 
por el orden de sus res~tivas posturas. 

Lús hicnes embargado!'" y QUe '!oe subaqan son: 

l. t;rbana. Parcela de 1.8:00 metros cuadrados 'de 
::;u{K'rficie proceden te de una pún:ión de la fUlca 
llamada ((,~ Plana De'n Me!.tre», sita en la parroquia 
de San Agu-s.tfn, término municipal de San José. 
{-inda: sur y oeste, parcelas de igual procedencia de la 
"odedad «C-ori lbíl.a, Sociedad Anónima»; este, Mer
t..'Cdes 1mbem, v norte, Jo .. é Torres Marí. 'be- esta 
porción, una fra'flJa de 7 metros de anchura yen' toda 
la longitud de s.u lindero norte está afectada Por razón 
de un "ial o caile, que tendrá los indicados 1 metros 
de anchura. !!iendo el resto edificable. Valorada en 
14.400.000 pesetas. 

2, Urbana. PafL'Cla de 1.524 metros 74 decimetros 
cuadrados de superficie procedente d~ una porción de 
la t¡nfa llamada «Sa Plana De'n Me~tre». sita en la 
parroquia de San Agustín, término municipal de San 
José. linda~ sur, parcela de iguaJ procedencia de la 
Soci\!dad «Cori Ibil.a, Sociedad Anónima\'>_ yen parte 
porción dc Elvira Montserrat y Ramón Pérez Puigdo
Hers; este, Mer'Cedt"S Imbern y porción de los henna~ 
no" Pérez Puigdóllers; oeste, finca de Jose Costa 
Costa, mediante calle en proyecto, y norte, parcelas de 
!a misma procedencia de la Entidad «Cori Ibiza. 
Sociedad Aaór:!lf.<ill. Yªlorada en 12.192.000 pesetas. 
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3. Urbana,' Parcela de 2.000 metros cuadrados de 
superficie procedente de una porción de la finca 
llamada «Sa Plana De'n Mestre», sita en la parroquia 
de San Agustin. término municipal de San José. 
Linda: sur, José Torres Serra o sus sucesores, 
mediante calle en proyecto; este, Mercedes Imbem. 
oeste, Jose Costa Costa, mediante calle en proyecto, y 
norte, en parte parcela de la misma finca de la 
Sociedad «Con Ibiza, Sociedad Anónima», y en panc 
finca de los hermanos Puigdollers. Valorada en 
16.000.000 de pesetas. 

Inscritas al libro 282 de San José, folios 139, 145 Y 
148, fincas numeros 22.952,22.954-)' 22,955 fespectl~ 
vamenic. 

Dado en Ibiza.-EI Magistrado--Juez, Juan Carlos 
Torres Ailhaud.-El Secretario.-1.561·D. 

LALIN 

EdiclO 

Por la presente se hace públleo, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de LaUn. que en cumpij. 
miento de lo acordado en el juicio ejecutivo número 
10/1991, promovido por la ,Entidad' «Central de 
Leasing, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora señora Fernández Ramos, oontra la Enti
dad «Cerámica del Sello, Sociedad Limitada», don 
Manuel García Batán y doña Emestina Garda Areán, 
con domicilio todos ellos en SeUo, sin número, Lalin, 
se sacan a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, los bienes 
al final relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez. el próximo día 12 de 
mayo, a las doce boras, tipo de su tasación. No 
concurriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 10 de junio, sirviendo de tipo tal- tasación, con 
rebaja del 25 por 100. No habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera véz, sin sujeción a tipo, 
el día 9 de julio, celebrándose, en su cuo, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda en 
cada subasta, y en su caso, en cuanto a la tercera. se 
admitirán sjn sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte aclora. 
en todos los cll$os. de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. . 

Tercera-Podrán hacerse también posturas por 
escrito desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate¡ depost
tando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
exprcloada consignación previa. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rustica, terre,no destinado a monte bajo, sito 
en la parroquia de Sello, municipio de Lalin, de una 
superficie de 97 ferrados, que linda: Norte, Aorinda 
Meijome, José Fuentes y los herederos de Julia CaJvo 
y de José Méndez; sur, Emilio Mouriño. herederos de 
Manuel Iglesias y los de Manuel Pérn Garcia; este, 
Emilio Mariño y herederos de Manuel Méndez, y 
oeste, herederos de Emilio Vilariño y los de Angel 
Fuentes. Sobre esta finca se hallan enclavadas las 
siguientes edificaciones deStinadas a una industna 
dedicada a la fabricación de productos refractarios: 
Hilera de naves para almacenamiento y secado, que 
ocupan en total una superficie aprox.imada de 4.9tw 

I 
I 

I 
I 

metros cuadrados; en la que se encuentran ubicadas ! 
todas las máquinas, hornos secadores. taller, almace
nes de arcilla, aserriD y de material c9CÍdo y ofKinas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de ,Lalin al 
tomo 656, libro 2J S, finca número 28,621. 

Valorada en 96.576.000 pesetas. 

nI! 'ii 

I 

I 
! 

Martes 25 febrero 1992 

Sirva este proveido de nQtilicación a los d~manda~ 
dos, declarados tn rebeldía, caso de no poder nevar a 
cabo notificación pt.'l'$onal. 

Lalín. 29 de enero de 1992.-EI Juü.-La Secreta
ria.-l.557-D. 

LA SEU DTRGELL 

EdrcUl 

En virtud de Jo acordado en autos sobre procedi~ 
miento judicial smnario de! articulo J 31 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Primera 
Instancia de La Seu d'Urgcll, con el número 
129119S9! por demanda de la Procuradora doña 
Mercedes Gallan Cirlci, en representación de «.Banca 
Catalana, Sociedad -AnónÍma». contra don Ramón 
Ríu Moncunill, en ejecución de escritura de préstamo 
hipotecario otorgada en Solsona ante, el-Notario don 
Pedro B. Orti-z Ba~éro, con el nume-fú 830{l984 de 
su protocolo, se hace saber Que por medio del 
presente,' baberse acordado sacar a la venta en pri
mera _y públka,sUbaSta:las fincas hipotecadas que se 
dirán, por térntino de veinte días, seña1áBdose para el 
acto del remate el día 1 de abril de 1992, a las once 
hora$- de su mañana, en este Juzgado, 00.;0 las 
'\lguientes condiciones; 

Que los autoS' y l. certificación del Registro a que 
se refiere la régla 4~a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecana eSitán de manifiesto en esta Secretaría; 
que .se entende;rá q'tC todo licitador acepta como 
bastante la tit~ladón y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, aJ crédito 
del actor continmn;án subsistentes, entendiendose que 
el rematante _ IQs acepta y queda subrogado en la I 
responsabilidad, ~e ,Jos mismos, sin destinarse a su 
extindón el pr(l(:io del remate; servirá de tipo para la 
subasta el 'pactado'<:fi la escritura de constitución de 
hipQteca que se>dirá., no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo ni postor que ha)a 
depositado previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por too de 
aquél, quedando ex.imido en este depósito el actor y 
que el remate' -{tCtdrá hacerse en calidad de poderlo 
ceder a Un tercero. 

El tipo de subasta es el de 7.300.000 pesetas. 
Para el caso de _ que no hubiera posto~ en la 

ptimera subas13-, se senala para que tenga lugar la 
~g'unda el próximodla 30 de abril de 1992, a las once 
horas de su maóana. con relJaja de un 25 por 100 del 
tipo por el qUé salió' la primera subasta, debiendo 
depositar previal1l('nte el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, se 
senala para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 28 d~ mayo de 1992, a las once horas de 
~u mañana, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 dcl Jípd' que !'ir"nó para la S('gunda 

FincaS obje10 U(' la!> suba~tas 

l.0 Local en la planta altdlo y en la parte 
izquierda, el1trando~ del edifido sito en SoIsona y en 
la partida de San Bartolome, con frente a la primera 
tf¡j\csia de la calle Virgtn de r.,'lontscrraL sin número, 
denominado cilificlo .«Montserrat», Q\lt~ (onstitu)'c la 
entidad numero .3 -de las en que se divide, en regimen 
de propiedad horiloJ}tal. d edificio de que forma 
parte: de superficie cor¡strulda ¡ 06 metros 86 decime~ 
Iros cuadrados' v 4e- supcrlicie util 98 metros 95 
decimetros cu~r..dos. Linda, según la orientación 
general del ediJicí-<>; Por el frente, con la primera 
travesia de la calte Virgen de MQntserrat: por la 
izquierda, entrando~ con parcela propiedad de «8arto
lomé VaUs Sistat'h.-Sociedad Anónima}); por la dere· 
c-ha, con la en~ número 4, que es el local Sito en 
su misma planta, y en la parte de la derecha, 
entrando. con la caja d,e es~'alera común del t-rllficio y 
con el edificio «Aries»~ ) por el fondo. con pasaje. 
Inscrita en el Registro de Solsona al tomo s.n, libro I 
66, folio 34, finca' 4.032, ín~crípción segunda. 

2,° Local en la planta altillo y en ,la pa-ne de la I 
derecha, entrando; del edificio sUo en Sols'Jn:¡: y f!1la 1 
partida de San, &rtoiomé, c-c¡-¡ ¡reAte a 1a primera 
trw .. ~~,il1 de ! .. '-¡;illiie Virgen de Mont.se. rrat, sin número, 
dmominado edílielo «MonbCrral», que t:Oflslltuye la 
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entidad número 4 de las en que se divide, en régimen 
de propiedad horizontal, el edificio de que forma 
parte~ de superficie construida 72 metros 61 declme
tros cuadrados y de superficie útil 67 metros 22 
decímetros cuadrados. Linda, según la orientadon 
general del edificio: Por el frente, con la primera 
travesía de la calle Virgen de M{lnt~rrat; por la 
iZQuierdá, entrando, con la entidad número 3, que es 
el local sito en su misma planta y en la parte de la 
jzquierda, entrando, y con la caja de es(;~lera ~omun 
del edificio;- por la derecha, con el e(hficlO «Anes», y 
por el fondo, con la entidad número 3, que ~s el. local 
sito en su misma planta y en la parte de la IZQUIerda, 
entrando. Inscrita en el Registro de Solsona al tomo 
537, libro 66. folio 37, finca 4.0.n, ín3Cripcíón pri· 
mera. 

Dado en La Seu d'Urgell a 5 de febrero de J 992.-La 
Secretaria.-l.586·D. 

LOGROÑO 

Edictos 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Logroño, en el 
procedmiento judícial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
número. 323/199'1, a instancia del Procurador señor 
Garcia Aparicio. en nombre y representación del 
«Banco Hipotecario de Espai\a, Sociedad An6nima», 
contra don José Antonio Jiménez San Andrés y 
~posa, sobre efectivídad de un préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por termino de veinte días, los bienes hipotecados que 
más abajo se desriben, por el precio Que para cada una 
de las subastas que se anuncian se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en Ja Sala de Audiencia -de 
este Juzgado, en los días y forma siguiente: 

En primera subasta, el ~iía 19 de junio, a las diez 
horas, por el tipo establecido en la escritura de 
constitución de la hipoteca, ascendente a 7.000,000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubmn 
dicho tipo, con rebaja del 2S por 100. 

En segunda s'ubasta, caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedido la adjudicación en forma 
por el actor, el día 20 de julio, a las diez hOf'ds., por el 
tipo de pesetas igual al 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postore .. en 
la segunda, ni se' pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el ~tor el día 18 de septiembre, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo .. 

Condiciones 

Primera. -Para tomar parte en la subasta deberán 
los lidtadores consignar previamente en la cuema del 
Juzgado número 2.261 del Banco Bilbao Vi;t.caya, el 
20 por 100 del tipo establecido en t;ada caso y en la 
tercera. el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente ~ cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regia 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarcin de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá Que todo lidtador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendíéndose que 
el rematante los ,acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de IQS mismos, sin destinarse a su 
extinción el pr«io del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calújll:d de 
cederlo a un tercero. y el nred-J .:id mismo habrá de 
consignars~ d,utro de los ocho' días siguientes a la 
noU1ícación. de la aprobación del remate. 

Quinla.-Podrán reservarse en depósito, a instancia 
del actor. las consignaciones de los postores que Jo 
admitan y hayan cubierto el tiPf:l de subasta, a efectos 
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de que si el rematante no cumpliese su obligación I 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le siguen 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Bienes objeto de suhasta I 

Finca sita en Calahorra (La Rioja), calle José Maria 
Uarrido, con vuelta al denominado edificio «Longi~ 
nex», calle Julio Longinos., sin número. piso tercero, 
'vivienda tipo D, del Registro de la Propíedad de 
Calahorra, cuyo número de orden, identificación 
registral y emplazamiento son los loiguientes:: Orden 
15, fea. 30,447, emplazamiento edificio «Longinex». 
caBe José- Maria Garrido. con vuelta a calle Julio I 
Longinos, sin número. 

Tasada a electos de suhasta en 7.000.000 de pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial. de la 
provincia, «Boletín Oficial del Estado» y tablón de 
anum:ios de este Juzgado. firmo el presente en 
Logroño a 22 de enero de 1992.-EI Magistrado· 
Juez.-EI Secretario.-l.633-D. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número 7 de Logroño, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 1 

sigue juicio ejecutivo, señalado con el número 
83/1991, a instancia de «Banco de Santander, Socie.
dad Anónima», representado por la Procuradora. 
señora Fernandez Torija, contra don Valentín de 
Torre Grijalba )' doña María del Carmen Diaz 
Alonso, en el cual se sacan en venta )' pública subasta 
los bienes embargados., por término de veinte días, 
habiéndose señalado para su celebración los siguien
tes días y horas: 

Primera subasta: 4 de mayo de 1992, a las díez 
horas. 

Segun<h subasta: 28 de ,mayo de 1992, a las diez 
horas. 

Tercera subasta: 23 de junio de 1992. a las diez 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores, para poder tomar parte en las 
subastas, deberan consignar previamente en la cuenta 
de depó~itos y consignaciones judiciales, en Banco 
Bilbao Vizcaya, de Logroño, al menos el 20 por 100 
del valor de tasación de los bienes. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación de los 
bienes. En la segunda las posturas mínimas no serán 
inferiores a los dos tercios de dicho valor de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, y en la tercera se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo. En todas ellas 
podrá reservarse el derecho de cedt'r el remate a un 
tercero. 

Desde el anuncio de est3S subastas hasta su celebra
ción podrán hacerse, posturas por escrito en pliego 
cerrado, acompañando el resguardo de la consigna~ 
dón previa en la Entidad bancaria antes expresada. 
sÍn cuyo requisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la certificación de cargas a que se 
refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. 

Se ha~e cons~r la carencla de títulos de propiedad 
de los bienes objeto de subasta, sin que el demandante 
haya solicitado suplir su falta. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo turismo, marca «Renault» 11 TX, matri
cula LO-1389-H. 

Valor de la tasación: 540.000 peseta".: 
Vehículo turismo, marca «Peugcot» 309 GTX. 

matrícula LO-8Ob l-J. 
Valor de la tasación: 980.000 pese'as. 
Local (~omercial sito en la caUe Huesca, numero 16, 

de Logroño. en planta baja, de 136,69 metros cuadra
dos. Inscrito al tomo L030. folio 13, finca 26.086-N 
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de! Registro de la Propiedad 'nÚl'llero 3 de lós de 
logroñu. 

Valor de la tasación: n,338.000 pesetas. 

Dado en Log.roñQ a 27 de, enero de 1992. -La 
Magistrada-luez.-La ~cretaria.-I562-D. 

* 
El Magislrado-Jue¿ del Juzgado de Primera Instancia 

e,Instrucción número I de Logroño. 

Por el ,presente hace saber: Que en e~te Juzgado se 
sigue, procedimícnto judicial ~umario del articúlQ 131 
de la Ley Hipotecaria, señalá40 con el n:\lmcro 
324/1991, a ins.tancia de «Banéá 'Catalana, St:x;iedad 
Anónima», contra doña María Pil,ar Nlinez Diaz, en 
el cual se sacan en venta y pública subasta, y téri:oino 
de veinte días, los bienes hipóteCádos qué lue¡o se 
dirán, habiéndose señalado pata. su celebtadóh Jos 
síguícntcs días y horas: 

Primera subasta, 10 de abril,. a las once horas; 
~unda, 15 de mayo. a las onee horas, y ten;era, 19 
de junio de 1992, a las once horas: 

Condiciones de Ja subasta 

Los licitadores, para poder tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente eri·la cuenta 
de depósitos y consignacÍones, judiciales. en 'Banco 
Bilbao Vizcaya,. de Logroño, al menos el 20 por 100 
del tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, sin cuyo requisito no sCrán admitido!S-

Dc!i-de el anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego <:imado, 
acompañando el justificante del ingreso en aquella 
cuenta de la consignación previa. 

En la primera subasta no se. -admitIrán posturas 
inferiores al' valor asignado a lOs bienes, 

En la segunda no podrán ser inferiores af75 por 100 
del tipo ex.igido en la primera subasta. 

En la tercera la l,.'Onsignación previa será de ún 2Ó 
por 100 sobte el valor establecido para la 'segunda 
subasta, y podrán hacerse lK>S1uras sin sujeéión' a tipo. 

t::n todas las. subastas podrá cederse el remate a un 
tercero. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la r:::gla 4,a del artícúlo 131 de _la Ley Hipotecaria 
estafan de manifiesto en Secretaria; y que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere. conúnuar.i.n 
subsistente.... entendiendo que toOo licitador los 
acepfa y queda subrogado en la resppnsabilidad de los 
mismos. sin aplicarse a. su extinción el ptecio del 
remate, 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda o piso 4.G, situado en "la (¡umta 
planta, sita <..'0 Logroño, avenida; dI! Bai~,nf 'núme
ro 21, antes numero 13-. Con una superficie' de 143 
metros 95 decímetros cuadrados, C<>n una cuota de 
participación eD d inmueble de 19',05 por' loo., 

Valorada en 6.664.061 peseta$. . 

Dado en Logroño a 28 de . enero de 1992,-El 
Magislntdo.-La Secretaria.-1.57Q-.D. 

* 
Doña Carmen Araújo Garda, Magístrada.Juez del 

Juzgado de Primera Instancia nlimero S de 
Logroño. 

Hago saber: Que segun lo acordado por su seAoría 
en resolución de esta fcrha, dictada en el procedi· 
miento judicial sumario del artkLdo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 435/1991. promoviclb " por 
«Sociedad de-Crédito HipoteCario, Bansander. SQcie
dad Anónima» contra don Francisco Eduardo· Fer
nández Gobema )' doña María Pait Berzosa Vicente, 
en reclamación de cantidad, se anuncia pot' el' pre
sente la: venta de dicha finca en pUblica subasta. por 
término de veinte días. en la Sala dé Audiencia de este· 
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Juzgado, tentendo lugar [a pnmera subasta el 12 d· 
mayo prÓXImo, la segunda subasta el 16 de junio y J; 
tercera el 14 dcjulio, siempre a las diez horas, bajo la 
siguientes condiciones: 

Primcra.,··Seo'irá de hpu para el remate, en prím~r. 
subasta, la .. nntidad en que- haya sido taSdda la fine, 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta. el 7: 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sil 
sujeción a tipo, 

Segunda.-Paf'd tiJmar parte en la primera y scgundl 
subastas, los Iicítadores deberán consignar prcyia 
mente en la Mesa del Juzgado o en el estabkcimÍl'ntl 
público destinado al efecto una cantidad en m-etáh~ 
igual, por' lo menos, al 20 por-lOO del tipo dé 1; 
segunda, sin cuyo requisito no serán admilidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantída 
at'<; el sus dueños. salvo la que corresponda el meJo 
postor, que quedará a cuenta y como parte del prede 
total dc-I remate, que, si se solicita. podrá hacern' COI 
la l.'aiidad de ceder el remate a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instand, 
del acreedor, las demás consignaciones de los postor~ 
Que se admitan y hayan cubierto el tipo de la SUbastl 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatariQ 1l< 
cumpliese Ja obligación pueda aprobarse el remate 1 

favor de los que le sigan por orden de sus respectiva! 
ptt,turas. 

Te-rcera.-Pueden hacerse posturas por escrito, el 
pl1ego cerrado.' que deberá ser presentado en 1< 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ¡ngres< 
de la consignación, antes del momento señalado pan 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Rt.'gistw d( 
la Propiedad a Que se refiere la regla 4.a del a11lc\¡j( 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en lé 
Secretaría de -este Juzgado a disposición de los intervj. 
nientes.. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta k 
tilulación existente y que fus carga,s anteriores y lal 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, y que el rematante las acepta) 
queda stlbr-ogado'en la responsabilidad de las mismas 
sin destinarse a -su extinción el pred.o del remate. 

Sexta.-Mcdiante el presente se notifica al deudol 
-hípotC<'ano los anteriores señalamientos, a los efectO! 
procedentes. 

Bien que se subasta 

Vivienda. piso 7.°. tipo A, del numero 2..4 ue la 
a vcmda de La Rioja, de Logroño. Ocupa una superti· 
de- útil de 157 metros 48 decímetros ('uadrados ) 
construida de 200,40 metros cuadrados, Linda: Norte. 
vivienda B, patio de luces. pasillo distribución, huecc 
ascensores; este, patio de luces., hueco del ascensor, 
avenida de La Rioja; sur, casa 6 de la misma call.c, )
oeste, casa J y 5 de Bretón de los Herreros, pasillo de 
distribución, hueco del asCensor. Tiene como anejo el 
trastero bajo cubierta número 7. Inscrita en el libro 
920, folio 5, finca número 820, del Registro de la 
Propiedad r.úmero I de Logroño. Valorada en 
22,195.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 31 de enero de 1991.· La 
Magistrada-Juez. Carmen Araujo Garcia.-La $ecn:ta· 
na.-t.563-D. 

LUGO 

Edictos 

Don José Enrique Garcia Presa. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 1 de los de Lugo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el n(¡mero 269/1988, se siguen autos de juicío ejecu
tivo-otros títulos., a instancia del Procurador don 
Antonio Salvador Nieto Vázquez, en representación 
de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra doña M. Concepción Pilar Mounn' Díaz y don 
Higinio Femández Femández. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la vcnt.1.. en primera y publica subasta, por termino de 
veintedias y precio de su avalúo, las siguientes fincas, 
embarv.adas a los demandados: 
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Una nave sita en San Juan de Trimol, de 409 

metros cuadrados, dedicada a nave industrial, deno
minada «ü Bosque», de 7 areas 62 centiáreas; inscrita 
en el tomo 908, 1., 478, folio 89, finca número 40.652 
del Registro de Lugo. 

2. Piso sito en la calle Otero Pedrayo, 37, cuarto, 
antes Pilar Primo de Rivera, inscrito en el Registro'de 
la Propiedad de Lugoy tomo 44 L, 331, folio 74. finca 
número 24.162, inscripción 3. 

3. Finca denominada «Campo das Pozas», de unas' 
6 áreas; ¡inda: al norte, Hue1ga de Prior; sur, Andrés 
Rubinos;' este, Huelga Xan de Outeiro, y oeste. 
camino vecinal; inscrito en el Registro de la Propie
dad al tomo 399 ~ 77, folio 109, finca 5.651. 

4. Finca urbana en la parroquia de Burela, sita calle 
Rosalía de Castro, piso 6-C. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en plaza de Avilés. sin númf;ro, el 
próximo día 27 de marzo, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 
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Maria del Carmen Pérez Santos, mayores de edad, I 

matrimonio y vecinos de Lugo, avenida de l.a 
Coruña, número 146, 2,a, se ha ~cordado sacar a la 
vt~nta en pübIíca subasta por veinte días los bienes 
~mbargados que se rehldornm, la que-"tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de'este Juzgado, -sito en la plaza 
de A viles, sin número, de Lugo, los días 30 de marzo, 
17 de abnl y 25 de mayo de 1992, a las doce horas, 
por primera. segunda y tercera vez, respectivamente
bajo las SIguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
Subasta~ la cantidad en que han _sidQ valorados los 
bieneS. con rebaja para la segunda suba~ta del 25'por 
100, y siendo la tertera sin sujeción a tipo~ no 
admitiéndose posturas que no cl,lbran .las dos terceras 
panes del avahlo en las dos primeras subastas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la lícitación 
deberán. ,los licitadores consignar prev~amente en la 
Mesa del Juzgado o en la cuenta de consignaciones 
abierta en el BBV de Lugo, nia da Raiña, expediente 
2297.000.17.39.91, el 20 por 100 del tipo de rematf'~ 
pudiendo. hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado desde el anuncio de la $Ubasta hasta - su 
cdebradón, en las mismas condiciones. acOmpa~ 
ñando el resguardo.. conSC"rvándose cerrados los plie
gos en Secretaria, y serán abiertos .en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo. los mis· 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.924.717 
pesetas, la nave industrial. 2.-6.680.850 pesetti el del 
piso sito en la calle Otero Pedrayo, número 37, 
cuarto. 3.-240.000 pesetas la finca denominada 
«Campo das Pozas», sita en la parroquia de Sobrado 
de Picata (Becerreá). 4.-5.512.727 pesetas el piso sito 
en la parroquia de Burela, municipio de Cervo. de la 
casa numero 77, sexto, C, portal 2, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras panes de 
dicha suma. 

! mos efectos que las que se- realicen, -en el acto; 
Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 

ceder el remate a un tercero. El rema~nte que ejercite 
esta facultad habrá de vcrificar dicha cesión ·mediante 
comparecencia ante el Juzgado~ con asistencia del 
cesionario, que deberá aceptarla. Y- todo elló previa o 
simultáneamente al pago del resto del Precio -4e1 
remate. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitaoón 
deberán los licitadores consignar previarneflte en la 
Mesa del Ju-zgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta has~ su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, . si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-·Los títulos de- propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, ~ encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriorés y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

úctava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 27 -de abril, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 -del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 27 de mayo, también a la diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condicíones, fijadas para 
la segunda. 

Dado en Lugo a 27 de enero de 1 990.-EI Magis-· 
trado-Juez, José Enrique Garáa Presa.-EI Secreta
rio.-l.665-D. 

* 
Don José M. Varc1a Prada, Magistrado del Juzgado 

di:> Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Lugo, 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes antenores y los 
preferentes al crédito del actor, si hubiere, continua· 
nin subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su exünclon el precio del 
remate. 

Qulnta.-Se entenderá que los licitádores- se ~o.nfor~ 
man con la utuJadón obran1e en autos, la cual podrán 
('xaminar en Secretaria hasta el acto_ de la subasta. 

Bienes objeto d~ la subasta 

1. Rú~tica. Finca 3-70, a secanQ, en Lamas de 
Berceo. San Migucl de Orbazay (LuSO), de J7 áreas. 
Unda: Norte; camino; sur, finca 3-65 de José Devesa; 
este, finca 3-66 de José Maña Veiga~, y oeste, fmca 
)-74 de Visitación Seijo, Inscrita al tomo 1,039, libro 
600, folio 85, finca 38.058. 

Valorada en 2.040.000 pesetas. 
2. Rústica. Finca 2 .. 166, a regadío y secano, en 

Rígueiras. San Miguel de Orhazay (Lugo). de 25 -ateas 
40-eenttárC3s. Linda: Norte, finca 2~170 de Filomena 
Seijas: sur, camino; este, finca 2-167 de Juan Seijas, y 
oeste, firu,:a 2-165 de Manuel Gonz-ilez. Inscrita al 
tomo 1.039, libro 600, folio 83., finca, 38.046. 

Valotada en 3.048.000 pesetas. 
3. RUstica. Finca 2-89 a secano en Agro de 

Pereiro. San Miguel de Orbazay (Lugo). de I hectárea 
18 áreas. 80 centiáreas. Linda: Norte. camino; sur, 
finca 2-95 de EJias Femández; este, finca 2~90 de Jose 
Burgo, Y oeste, camino. Inscrita al tomo 1.039, libro 
600, folio 84, finca 38.056. 

Valorada en 14.256.000 pesetas. 
4. Vehículo marca «Fruehaufit, moddo YBHS 

L!113 70 16, matricula LU..oo165-R. 
Valorado en 700.000 pesetas, 
5. Vehículo marca ~Leciñena», modelo SRV 2E, 

matricula 0-00607-R. 
Valorado en 2.SOOA>OO pesetas. 
6. Vehículü marca «Pegaso», modelo 1065, 

CA·8091·H. 
Valorado en 2.750.000 pesetas. 
7. Vehículo marca «PegasO'», modelo 2181 60, 

LE-9883·F. 
Valorado en 400.000 pesetas. 
8. Vehículo marca «Mercedes». modelo 1935 S, 

I LU-809'.J. 
Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 

39/l991 seguidos en este JuzgadO a instancía de 
«Banco Pastor, Sociedad Anóninul», con domicilio 
social en La Coruña. Cantón Pequeño 1, representada 
por el Procurador don Ricardo' Lópcz Mosquera ¡ 
contra don JoSé Manuel Penela Fernández y dOñ~ 

Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Luga a 3 de febrero de 1992,-El Magis
trado. José M. Vare)a Prada.-El'Secretario.-LSS9-D. 
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MADRID 
Edictos 

Don Angel V, Ulescas Rus, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 26 de los de 
Madrid. 

Por el presente edicto, hace saber. Que en este 
Juzgado. y ,bajo el número 258/1988, se tramitan 
autos de J. de L.A.U., donde se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia: Juez señor Il1escas Rus. 
Madrid, 2 de septíembre de 1991. 
Con suspensión del procedimiento y habida cuenta 

del fallecimiento del demandado don l.orenzo Sán
chez Jiménez, notifiqucse la existencia del procedi~ 
miento a la viuda del mismo, para lo cual se remite 
exhorto al Juzgado Decano de- Toledo, por eorreo 
certificado, y convÓQuesela por término de diez días, 
asi como a la herencia yacente del mismo y a los 
ignorados herederos de aquél, por medio de edictos 
que se publicanln en el «Bolctín Oficial del Estado», 
de oficío, a fin de que se personen en la causa si a su 
derecho conviniere, sin retrotraerse su curso. .' 

Notifiquese y hágase saber a las partes los recurso.s 
que les asisten. 

Lo manda y finna. Doy fe.-Ante mí. 

y para que c'Únste y sirva de notificación de la 
existéncia de este procedimiento a la herencia yacente 
y a los ignorados he~eros de don Lorenzo Sánchez 
Jiménez, su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su fijación en el tablón de anuncios de este 
Juzpdo, expido el presente en Madrid a 2 de septiem
bre de 199L-EI Magistrado-Juez, Angel V. IIIescas 
Rus.-La Secrctaria.-2.415-E. 

* 
Doña Almudcna Cánovas d~1 Castillo Pascual, Magis

trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de juicio menor 
cuantía seguidos en este Juzgado bajo e!' numero 
936/1991 a instancia de «Hermanos Ferreiro y Com-

¡ ¡¡añia, Sociedad Limitada», representada por el Pro
curador señor Ortiz Comago, contra doña Femanda, 
dofta Covadonga y doña Antonia Jiménez Mendoza y 
don José Jiménez Meridoza, y los ignorados herederos 
de don Fernando Jiménez Mendoza, sobre reclama
ción de cantidad, obra la resolución del tenor literal 
siguiente: 

«Providencia: Magi5trada·Juez señora Cánovas del 
Castillo. 

En Madrid a 3 de septiembre de 1991. 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito con 
los documentos acompañados y sus copias, se admite 
la demanda deducida por el Procurador señor Orlíz 
Cornago, en nombre y representación de «Hermanos 
Ferreiro y Compañia, Sociedad Limitada», que se 
tramitará co,nfonne a los trámites establecidos para el 
juicio ordinario declarativo de menor cuantía, ten len· 
dose por parte al referido Procurador en la representa· 
ción que acredita y con el que se entenderán las 
sucesivas diligencias en la fonna prevenida por la Ley 
y al que se devolverá el poder una vez quede 
testimonio suficiente en autos. 

Emplácese a los demandados doña Fernanda, doña 
Covadonga y doña Antonia Jiménez Mcndoza y don 
José Jiménez Mendoza, en el domicilio que consta, 
con entrega de las copias de la demanda y documcn· 
tos acompañados y de esta resolución para que dentro 
del término de veinte días improrrogables comparez
can en los autos en fonna, mediante Abogado y 
Procurador, y tontesten a la demanda, con apercibi
miento de pararles el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho caso de que no 10 verifiquen. Dichos empla
zamientos se Hevarán a efecto por la Oficina del 
Servido Común de esta sede. 

y siendo desconocidos los domicilios de los ignora
dos herederos de don Fernando Jiménez Mendoza, 
empláceseles por edictos para que en el ténnino de 
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diez días comparezcan en autos personándose en lega1 
forma, y para eno líbrense los oportunos edictos, que 
se publicarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, y otro en el "Boletín Oficial del Estado", 
entregándose este ultimo al Procurador de la parte 
actora, a fin de que cuide de su diligenciado y reporte. 

Lo mandó y fuma su señoría: doy fe.» 

y para Que sirva de emplazamiento en forma a los 
ignorados herederos de don Fernando Jiménez Meo
doza, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 3 de· septiembre de 1991.-La 
Magistrada, Almudena Canovas del Castillo.-EI 
Secretario.-1.678-D. 

* 
Doña Maria Angeles Sierra-Femández Victorio, 

Secretaria del' Juzgado de Primera Instancia 
número 38 de esta capital, 

Doy fe: Que en este Juzgado se tramitan autos de 
proceso de menor cuantia. seguidos con el número 
977fl99O-C, en los que se ha dictado sentencia. cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

«Sentencia: En la villa de Madrid a 18 de 1991. El 
señor don Braulio Molina Rodríguez. MaglstradÓ-¡ 
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 38 de 
los de esta capital~ habiendo visto y examinado los 
presentes autos de juicio de' menor cuantia. seguidos 
en este Juzgado con el numero 977/I99Q..D, a instan
cia de "Pastor Skandic Leasing, Sociedad Anónima", 
asistida de Letrado y representada por el Procurador 
don Antonio Rafael Rodríguez Muñoz, contra 
"Industrial de Circuitos Electrónicos Impresos, Socie
dad Anónima", don Pedro Sanz González; don Ale
jandro Jiménez Garrote y don José Ramón García 
Pravia, todos eUos en situación procesal de rebeldía, 
y contra don Emilio Lozano Arribas, asistido de 
Letrado y representado por el Procurador don 
Domingo Lago Pato, sobre reclamación de cantidad y 
resolución de contrato de arrendamiento financiero y 
otros, y 

F;dlo: Que estimando parcialmente la demanda 
deducida por el Procurador don Antonio Rafael 
Rodríguez Muñoz, en representación de "Pastor 
Skandic Leasing, Sociedad Anónima", contra "Indus
trial de Circuitos Electrónicos Impresos, Sociedad 
Anónima", don Pedro Sanz González, don Emilio 
Lozano Arribas, don Alejandro Jiménez Garrote y 

I don José Ramón Garcia Pravia; se declara resuelto el 
I contrato de arrendamiento financiero de fecha 24 de 
noviembre de 1987, condenando a los demandados a 
la devolución del material objeto del contrato, consis~ 
tente en equipo automático programado, modelo 
MPS-77, número de código 16.073, equipo modula
dor número 7247 y maquinaria (cuadro eléctrico 
modelo MPS-77, numero de código 16.073). Se les 
condena igualmente al pago de 2.269.220 pesetas Y de 
589.997 pesetas y a la indemnización de la actora de 
las cantidades que resulten del anormal deterioro que 
se produzca en el bien objeto del contrato que se 
fijarán al tiempo de la devolución y en ejecución de 
sentencia. Asimismo se les condena al pa&o de los 
intereses . legales de las cantidades fijadas desde la 
fecha de la iftterposición de la demanda, con imposj
ción de costas a todas los demandados. Contra la 
presente resolución, puede interponerse ante este 
Juzgado, para la superioridad, recurso de apelación, 
en término de cinco días hábiles contados desde el 
siguiente a su notificación. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.-EI Magistrado-Juez, Molina.-Rubricado. 

Publicación.-Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencía, estando celd>rando Audiencia pÚblíca su 
señoría, en el día de su fecha. Doy fe. Ante mi, M. A. 
Sierra.-Rubricado.", 

y para que así conste y sirva de notificadón de 
sentencia en legal forma a las partes demandadas 
declaradas rebeldes, expido el presente edicto wa su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» en 
Madrid a 20 de diciembre de 1991.-La Secretaria, 
Maria Ange)es Sierra-Fernández Victorio.-1.634-D. 

Martes 25 febrero 1992 

Don Enrique Mann !Apez, Magistrado-Juez: del Juz-, 
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado Sé siguen autos de 
procedimiento jUdicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.497/1990, a instan
da de Banco Hispano Americano contra Francisca 
Sánchez Sánchel:, en los cuaJes se ha' acordado ucar 
a publica subasta, por término de 'Veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones; 

Primera.-Se ha señalado para qu~ tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día -9 ~ junio 
de 1992, a las diez cuarenta horas de su maftana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de I 
19.470.000 pesetils.· 

Segunda-Para el supuesto de que resullare, desierta 
la Primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
pró~mo día 29 de septiembre de 1992" a-Jas díez 
d»=l hOnls de su manana, en la sala de Au4ie.ncia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tiPo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 29- de 
octubre de 1992, a las dicl cuarenta horas de su 
ma-fiana, en la Sala de Audieocia de este Juzgado,''Sin . 
sujeción a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda nO' se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondíente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
S.¡¡bastaS, los Hcitadore-s deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
lidtación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la ('uenta Provisional de Con~ 
sigílaciones número 42000-9, del Banco Bilbao Viz~ 
caya (Capitán Hay&,-- 55) de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiediu1 del inmueble 
subastado se encuentran suplidos, por las coIrtSpon
dientes certifiCácjones registrales, obr~ntes en autos, 
de manifiesto en la,Secretaria del Juzpdo para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que:. todo licitador los acepta 
como bastante, sin que puedan exigir níngún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al crédito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsístentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda ,subrogado' en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su euin
ción el precio del remate. 

septima.-Podrán hacerse posturas e·D pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículó 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-C-aso de que h~bjere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere sefialado la 
subasta suspendida, en el caso de $fi festivo eldía de 
la celebración; o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de )a obJi~ 
gación, y, en -su caSO, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-SI se hubiere pedido porel acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reserva~ en depósito las consigna
ciones de los participantes que así Jo acepten' y -Que 
hubieren cubierto c-on sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario 1]0 cumpliese 
ron su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mísmas. 

lJndédma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve corno notificación en la finca hipoteq¡da de:Jos 
:;ei'ialamientos de las·subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articuJo 131. 

Bien objeto de subasta 
• 

Piso 8.°, número 2, del portal 2,de la urbanización 
Pryconsa, denominada Humanes Il, al sitio que 
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llaman carretera de Fuenlabrada a Griñón, hoy calle 
Santiago Ramón y Cajal, número 8. Tiene una 
superficie construida de 84,42 metros cqad~os, 
siendo su superficie útil de 64,31 metros cuadrados, 
que se distribuyen en vestíbulo, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de baño y terraza-tende
dero. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuenlabrada en el tomo 953,libro 81 de 
Humanes, folio 125. finca número 6.750-N. 

y para su pubticación en el «Boletin Oficial de) 
Estado», expido el presente en Madrid a 2 de enero 
de t 992.-EJ Magistrado~Juez, Enrique Madn 
López.-EI Sccretario.-1.57&-D. 

* 
Doña Aurora Elósegui Sotos, Magistrada~Juez de 

Primera Instancia numero 51 de Madrid, 

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo numero 
225-/1991. promovido por «Ofimática Leasing, Socie
dad Anónima» contra Garoni, José María García 
Román e Isabel Mauri Noeales-, en reclamación de 
773.684 pesetas, he acordado, por auto de esta fecha, 
citar de remate a dicha parte demandada, cuyo actual 
domicilio se desconoce, para que en el término de 
nueve dias se persone en los autos y se oponga, ~i le 
conviniere, habiendose practicado ya el embargo de 
sus bienes siguientes, sin previo requerimiento de 
pago, dado su ignorado paradero. 

Bíen que se embarga 

Propiedad de Garoni: Dercrhos sobre local de San 
Pedro de Alcántara, rentas y frutos del negocio que 
ostenta. Respecto a José Maria García Román e 
Isabel Maurio: Derechos sobre finca 24.238, de Sanlú
car de Barrameda. Derechos sobre local número 7 de 
calle General Origen, en Sanlúcar de Barrameda. 
Saldos en Bancos y Cajas de Ahorros. 

Dado en Madrid a 7 de enero de 1992.-La Magis
trada-Juez, Aurora Elósegui Sotos.-L680-D. 

* 
Don Angel V. IIIescas Rus, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 26 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita suspen
sión de pagos número 885/1990, de la Sociedad 
«Hípermercados Meta, Sociedad Anónima», con 
domicilio en calle Orense, 69;.habiéndose designado 
Interventores judiciales 8. don Santiago Manuel Oh
vares Lapuerta, -don Joaquín Uuch Rovira y a los 
acreedores «N. C. R. España, Sociedad Anónima», 
con un activo de 2.094.769.029 pesetas y un pasivo de 
1.507.222.522 pesetas; habiéndose dictado, entre 
otras; 

«Diligencia: Madrid a 9 de enero de 1992. La pongo 
yo, Secretaria, para hacer constar que por no poderse 
efectuar las citaciones con el tiempo necesario, paso a 
dar cuenta a su señoría. a los fines oportunos. 

Providencia: Magistrado Juez señor Angel V. I1les
cas Rus. 

En Madrid a 9 de enero de 1992. 
Dada cuenta: de la precedente díligencia y escrito 

de fecha 20 de diciembre de 1991; por el Procurador 
senor Rodríguez Mufioz, únase al expediente de su 
razón, dando a la c-Opia el destino legal. Se tienen por 
hechas las manifestaciones contenidas en el mismo. 
Se accede a la tramitación escrita solicitada en la 
forma y términos que establece la Ley de Suspensión 
de Pagos; dándose traslado a la Intervención Judicial 
a los fines oportunos. 

y visto el contenido de la precedente diligencia; no 
habiendo tiempo material, a fin de llevar a efecto las 
citaciones para la Junta señalada en resolución de 
fecha 11 de octubre del ano en curso; se convoca a los 
acreedores a Junta general, en la Sala de Audiencia de 
este órgano jurisdicrional, el día J 7 de marzO de 1992, 
a las diez horas de su mañana. Cítese a este fin a los 
acreedores por cédula, a los que residan en esta plaza 

~ ... _-~-_.~--
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y por carta certificada con acuse de recibo a los 
demás. Dese publicidad a esta resolución mediante 
edictos que se insertarán en el tablón de anuncios de 
este órgano jurisdjccional y en el \'Boletín Oficial del 
Estado", "Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid", "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía", 
atendiendo el pasivo y el número de acreedores. 

En cuanto al oficio reCibidO, dirigido al Juzgado de 
Primera Instancia n(imero 1 de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), únase al expediente de su razón, y dése 
traslado de todo eno a la Intervención Judicial a los 
fines oportunos. 

Notifiquese y hágase saber a las partes los recursos 
que les asisten. 

Lo manda y firma su señoría: Doy fe.-Ante mí: 
Señor Illeseas Rus.-Siguen rúbricas.-Señora Oca de 
Zayas.--Rubricados.» 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos (y artículo 9) y 
para- su publicación (fijación) en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente en Madrid a 9 de 
enero de 1992.-EI Magistrado·Juez, Angel V. IUescas 
Rus.-EI Secretario.-1.635-D. 

* 
Don Enrique Mario López, MagistradcrJuez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el numero 1.421/1990, a ín-stan
da de Banco Hispano Americano, contra María dd 
Pilar Fernández Silva, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condiricr 
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lusar el 
rcmatc.en primera subasta el próximo día 2 de abril 
de 1992, a las diez cuarenta hotas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipO de 
19.635.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta e1 
próximo día 7 de mayo de 1992, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 4 de 
junio de 1992, a las diez y diez boras de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán oonsi¡nar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto -al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignaese en la Cuenta Provisional de Con
sigpaciones número 42000..9 del Banco Bilbao Viz
caya (C-apitán Haya, 55), de este Juzgado. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las rorrespon
díentes certincaciones registra les, obrantes en autos, 
de mani1lesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los, acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al crédito del actor, si los hubiere, oontinuamn 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subropdo en la 
nea.-sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verilicarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que bubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
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a la mism¡;¡ hora, para el siguiente viernes hábil de la .1 la demanda y documentos pn-sentados. bajo el aperci· 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la bimiento que de no comparecer en mentado plazo se 
subasta suspendida, en el caso de ser ft"Stivo el dia de le declarará en rebeldía, 
la celebración!" o bubiese un número excesivo de I 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las c-ons.i&nldones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
cOm!'Sponda al mejor postor, las que'se reservarán en 
depósito coma garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ctQnts de los participantes que así lo aCepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas- Jos preciOs <le la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpli(:se 
coh su ,obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el oroen de las mismas.. 

Undécíma-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notífic-adón en la finca hipotecada de los 
set\alamientos de las- subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.3 del artículo 131. 

Bien objeto de subásta 

Piso letra A, situado en la segunda planta del portal 
número 24 de la urbanización «Fuentebella», sita en 
la carrc-t.era Madrid-Toledo, kilómetro 22, en Parla 
(Madrid), hQY calle FuentebeUa. número 24. Tiene 
una supertide de 53,40 metros cuadrados dístribuidos 
en tres habitadones. comedor-salón que abre a 
tetraza, cocina que abre a terraza, cuarto de baño y 
reéibidor. Inscrita en el Rejistco de la Propiedad de 
Getafe, tomo 1.331, librO 247, de p;¡rla. folio 67, finca 
númer-o 19.638. 

La hipoteca sobre la finca aludida en el, hecho 
se,undo se hatla inscrita en el Registro de la Propíe~ 
dad número 2 de Parla, lomo 499, del libro 24, folio 
133, finca 1.397, según se expresa' en la escritura de 
f«,ha 7 de junio de 1989. 

y para su publicación en el «Boletín Oficia~ ~eJ 
Estado», expido el presente en Madrid a 15 ~e enero 
de 1992.-EI Magistrado, Enrique Marin López.~la 
Secretaria.-l.568-D. 

* 
Dona María Angeles Sierra Fernández Victorio, 

Secretaria del Juzgado de Primera [nslancia 
número 38 de Madrid. 

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto por don 
Braulio Molina Rodríguez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero, 38 de esta locali
dad, en proveído de fecha 30 de enero de 1992, en 
eje<.uti-vo número 1.253/1991, a instancia de ~má
tica Leasíng, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador de los Tribunales don Rafael González 
VaJdern.ibano, y contra el demandadó don Raimundo 
Rodríguez Alvaro. en domicilio desconocido, sobre 
reclamación de cantidad de 588.451 pesetas de princi
pal, má.s la de 280.000 pesetas Que se calculan para 
intereses, costas, sin petjuicio de ulterior liquidadón, 
cflla que se ha acordado, y sin requerimiento-previo, 
el embargo de los bíenes consistentes en: 

Propiedad o derechos sobre yíyienda en Gijón, 
calle Aguado. número 35, 6.3 A. Rentas y frutos· del 
negodo de construcción. 

Sueldo J)artidpaciones, comisiQReS o cualquier 
emolumento que perciban de la Consejería de Obras 
PúNicas y Urbanhmo de) Principado de AsturiaS. 

Saldos, depósitos en Bancos y. Cajas de Ahorro en 
cualquier punto del tLmtono nacional, en especial del 
Bonco Pastor, de Gijón, sito en plaza de Seis de 
Agosto. 

Acordándose a~imism() verificar la citación de 
remate por medio del presente edicto en la ,forma 
prevenida CA el al1ícul0 269 de la Uy de Enjuicia
miento Civil, roncediendosc al demandado Rai
mundo J{odriguez Alvaro el término de nueve días 
para que se persone en los referidos autos y se oponga 
a la ejecución en la Secretaria del Ju,zgado copias de 

y para que así conste y sirva de cita de remate de 
la parte demandada Raimundo Rodrigue~ Alvaro, 
expido y finno el presente, para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». en Madrid a 30 de enero 
de 1992.-Visto bueno, la Magistrada-Juez, Maria 
Angeles Sierra Fernández Victorio.-La Secreta
ria.-1.681-D, 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Jos de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento jvdícial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 134/1990, a instan
cia de «Landa 1, Sociedad Anónima» cuntra Juan 
Rodríguez Muñoz. en los cuales se ha acordado sacar 
a públiéa subasta. por termino de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo clia 30 de 
mano de 1992, a las doce treinta boras de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 1.760.000 pesetas finca número. 29.951, 
5.280.000 pesetas finca número 29.952 y 9.680.000 
pesetas finca número 40.994. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 25 de mayo de 1992, a las once horas de 
su manana, en, la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ba 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 de 
junio de 1992, a las once horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Julgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera)' segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas., los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
lícitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

SeAla.-LOs titulos de propiedad delos' inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Set.-retaria del Juzgado para que 
puedan e~minarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que puedan exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes a1 crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los a<:epta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destínarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con la~ reglas que establece el artículo 
131 de la ley Hipotecaria. 
O~tava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el síguiente viernes hábil de- la 
!t'mana dentro de- la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas -para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito corno garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 
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Décíma.-5i se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participa0$S que así lo acep~n y que 
hubieren cubierto con sus ofertas Jos preciOS de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-la publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Un trozo de tierra secano, cordilleras, en, la 
diputación del Río, en el término ~e Lorca (Murcia), 
paraje de Barranco Hondo, de ca~tda 11 fan~ y S 
celemines, marco de 8.000. varas" 1&ual a 6 heICtáreas 
38 áreas 18 centiáreas y 10 decímetros c\18drados, 
lindando: Norte. Fernando Fernández Mo~es; 
levante Trinidad San Mamn Gutiérrez; mediodia, 
Ginés Martinez Calvo, y poniente, Ana Muñoz de 
Jóder. .. , 

Inscripción: Lo está en el Registro de la Propiedad 
de Lorca al tomo 1.403, libro 1.234, folio 178, finca 
numero 29.951, inscripción segunda. 

2. Otro trozo de tierra secano, en la ~ísnta 
diputación del Río, término de Lorca, paraje de 
Barranco Hondo, de cabida 30 fanegas. igual a 16 
hectáreas 76 áreas -97 centiáreas y 24 decímetros 
cuadrados, lindando: Levante, Francisco Martínez 
Cecilia; mediodía, el misma y Policarpo Ru~fa 
Pintor; norte, Ana Mudoz Jódac, terrenos de oordille--
ras. y poniente, Francisco Marunez Cecilia. , 

Inscripción: Lo está en el Registro de la Propiedad 
de Lorca al tomo 1.403, folio 180. finca número 
29.952, inscripción segunda. 

3. Un trozo de tierra secano, en la misma diputa. 
cíón del Río, en el término de Larca, p8"':1e de 
Barranco Hondo, de cabida 70 fanegas, 7 ce!emmes y 
90 centimos de otro, marco de 8.000 varas, ¡gual a 39 
hectáreas 52 áreas 4 Centiáreas y 66 decímetros 
cuadrados, lindando: Norte, el Cabezo Mto, finca de 
la Toma del Agua, Pedro Ruiz González y las fin~s 
antes reseñadas; sur, don José- Martinez y Pedro Rua 
González; levante, dicho Pedro Ruiz González, y 
poniente, Ginés Martinez y el Cabezo Alto. . 

Inscripción: Lo está en el Registro de la ProPIedad 
de Lorca al tomo 2.018, libro 1.674, folio 11, finca 
numero 40.994, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 5 de febrero 
de I 992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Martn 
López.-EI Secretario.-1.589-D. 

* Don Juan Uceda·Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Jos de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedímiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.870/1989, a instan
cia de «Cage. Sociedad Anónima». representada por 
el Procurador <Jan Manuel Ledo Rodríguez, contra 
don Jacinto Esteban Gama. dona Rosario Esteban 
Garcia, dOIka María Mercedes Esteban Garda y doña 
María José Esteban Gacela, en Jos clJales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación; 

Primera subasta: Fecha 31 de marzo de 1992. a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 39.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de mayo de 1992, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 29.250.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de junio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta tados los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe-
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por roo del Jipo Séñalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad i~al, por. lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqwer 
oficinil del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar tos siguientes datos.; Juzgado de 
Primera InstanCia número 3 I de Madrid. Cuenta ~I 
Juzgado: Número 4HXXl. én _la plan de CastH~ sin 
número, edificio Juzgados de In$trucci6n y Penal. 
Número de eXpediente o proce,dimiento: 
2459000000187l1fI989. En tal ,upuesto deberá acom· 
padarse el resguardo de ingresQ correspondiente. 

Tercera:-En tOdas las subastas, desde _ el anuncio 
hasta su celebraCión, podr8n hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitO$ 
en cualquiera de' las formas estabtecidas en'e1 numeral 
anterior.- El estrilO deberá contener necesariamente -la 
aceptaéi<m expri$a de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisi.tci no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 ~el articulo 
131 de Ja Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulacíon. 

Sexta-Las .cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes., entendiéndose que el, rematante 
las a<:epta' y ,queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sépuma.-Caso de que hubiere de suspenderse c.w. 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes habit, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen~ 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por JO$. participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli'
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna-. 
dones. de los participantes que así Jo acepten y que 
hubieren cubierto con sus- ofenas 105 precios de la' 
subasta, por- si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. calle Pedro Muguruza, 8, piso 8.°, letra 
F, situado en planta octava, sin contar las de sótano, 
baja y entreplanta, de la casa en Madrid, antes 
Chamartin de la Rosa, sección primera.' y su calle 
Pedro Muguruza, por donde le corresponde el número 
8, con vuelta B la de Padre Damián. Se compone de 
«ha1bt, salón con su terraza. cinco habitaciones. "dos 
cuartos de baño y otro de servicio, cocina, oficio, un 
vestidor. entrada de servicio de montacargas y una 
terraza. Mide una superficie aproximada de t 59 
metros 33 decímetros cuadrados. Se encuentra ins
crito en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número " inscripción cuarta, al tomo 283, folio 27. 
finca 15.864. 

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1992.-El, 
Magistrado-Juel. Juan Uceda Ojeda-EJ Secreta
rio.-I.683-D. 

* Don José Manuel Martín Bemal, Magistf'3!(io-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia_ número 34 
de Madrid, 

Hago ,saber: Que en los autos de juicio declarativo 
de menor cuantia, numero 660/1991, seguidos en este 
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Juzgado a instancia del Procurador señor Fernández
Rubio Martinez, en repre5eQtación de «Sociedad 
Anónima de Caución Agraria» (SAECA), contra don 
Fernando Alvarez~Uribarri García y doña Maria del 
('-armen Moya Rodríguez, se -ha -dictado, con fecha 7 
de febrero de 1992, providéncia acordando embargar 
los bienes de los demandadOs, los cuales se encuen
tran en ignorado paradero. por lo que, sln previo 
requerimiento de pago, se declaran embargados los 
siguientes bienes: 

Urbana. Piso exterior, derecha, en avenida Océano, 
sin número, bloque 4, portal 1, con 103,14 metros 
cuadrados. Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de 
Huelva núm~ro I al torno SOl .. libro -838 de Punta 
Umbría. folio 49, finca número 6.741. 

Rústica. Parcela al sitio «La Mallcha>t, con I 
hectárea, 90 áreas y 54 centiáreas. lnscrita en el 
mismp Re¡istro al tomo 121, libro 85 de Cartaya, 
folio 186, finca número 6.108. 

Rllstica. h:rcela al sitio «La Mancha», con J 3.000 
metros cuadrados. Inscrita en el mismo Registro al 
tomo J63,libro 86 de Cartaya. folio B7. finca núme
ro 6.172. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente, que finno en Madrid a 7 de febrero 
de 1992.-EJ Magistrado-Jue:z, José Manuel Martín 
1IernaI.-Úl Secretaria.-1.684-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Ma¡istrado-Juez del Juz~ 

garlo de Primera Instancla número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juz¡ado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo "el número 678/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
Vicgitio Asturiano Sánchez y otros; en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por ténnino de 
quince días los 'bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado pera que tenga' lugar el 
remate en primera subasta el_ próximo día 16 de 
marzo de 1992. a las diez ~nta horas de su 
mañana, en la SaJa de Audiencia de este Juzgado por 
el tipo: 

Finca regi'tral 34021: 2.479.lISO pesetas. 
Finca registral 34066: 2495.135 pesetas. 
Finca registraJ 34083: 2.495.135: pesetas. 
Finca registral 34098: 2.495.135 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para -la segunda subasta el 
próximo día 27 de abril de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Teí'Cera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
seí\alado para la-tercera subasta. el próximo día 8 de 
junio de 1992, a las nueve treinta de su mañana, en 
la Sala de AudienCia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. . 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en' pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consi&nando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignacionn de este ,Juzgado, 
número 42.~9; abierta en 'el Banco Bilbao Vizcaya, 
oftcina 4.070, calle capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el res¡¡ualdo de dicllo ingreso. 

Quinta.-Tambi6n podrán hacene las ofertas o pos· 
turas en el propio acto de la subasta Y siempre que se 
acredite haber hecho la consipación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad:.de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales., ·obnmtes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juqado -para que 
puedan examinarlos los que deseen toOlaf parte en la 
subasta, entendiéndose que _ licitador los acepta 
como bastan~ sin que pueda exicir ningún otro. y 
que las C3J1IlS Y graVlimenes an_ y los preferen
tes- al crfdj:to del actor, sin los hubiere. continuarán 
subsistentes y siil cancelar, entendiéndose que el 
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adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta qut sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera _será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se: devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima-Si se hubiera pedido por el acreedor hasta 
el mismo momeato de la celebración de la subasta, 
también podrán 'reservarse en depósito las consipa.. 
ciones de los participantes que así lo acepten Y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatariO' no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar til remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadoreS pértici
pen en la subasta aceptarán como suficiettte la titula
ción y las COIJOS Y grav4meneo que tensan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de' suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual $e hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas ,para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

71. Local número 71 de orden. Vivienda en 
primera planta alta. posterior izquierda mírando a la 
fachada principal, puerta número t de la escalera del 
cuerpo de obra seftalado con el número 62 de la calle 
Carteros, tipo D, consta de recibidor, pasillo, tres 
dormitorios, comedor-estar, cocina con lavadero, 
terraza interior, baño y solana; superficie construida 
aproximada 95,56 metros cuadrados. Linda mirando 
a la fachada principal: frente, vivienda puerta 
número 4 y hueco y rellano de escalera; derecha, 
hueco de escalera y vivienda puerta número 2; 
izquierda, vivienda de otro cuerpo de obra y fondQ. 
plaza del Pintor Rigoberto Soler. Porcen'b\ie: 0,44 por 
100. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Valencia 2, hoy 7, torno 1.852, libro 337 de la sección 
tercera de Afueras, folio 147, finca registral,34.021. 

116. Local número 116 de orden. Vivienda en 
quinta planta alta. posterior derecha mirando a-la 
fachada principal, puerta número 18 de la escalera del 
cuerpo de obra señalado con el número 64 de- la calle 
de los Carteros; tipo e, CORsta de recibidor, pasillo, 
tres dormitorios, comedor-estar, C9cina con lavadero, 
baño y solana; superficie ronstruida aproximada 
96,18 metros cuadrados. Lindante, mirando a ola 
fachada principal: Frente, patio de luces, vivienda 
puerta número 19. hueco del ascensor y rellano de ,la 
escalera; derecha, patio de luces y vivienda de otro 
cuerpo de obra; izq~ hueco del ascensor, rellano 
de la escalera y vivienda puerta número 17, y fondo, 
plaza del Pintor Ri¡oberto Soler. Porcentaje: 0,44 
por 100. 

Inscnta en el Registrode la. Propiedad número 2 de 
Valencia, hoy 7, al torno 1.852, libro 337 de la sección 
tercera de Afueras, folio 237, finca 34.066. 

133. Local 133 de orden. Vivienda en segund~ 
planta alta. anterior izquierda mirando a la mchada 
principal, puerta númel'Q. 7 de la escalera deL cuerpo 
de obra señalado con el numero 66 de la caUe de-los 
Carteros; tipo e, consta de recibidor, pasillo, tres 
dormitorios, comedor-estar, cocina con lavadero. 
baño y solana; superficie construida aproximada 
96,18 metros cuadrados. Lindante, mirando a la 
fachada principal: Frente, calle de los Carteros; dere
cha, hueco del ascensor, renano de la escalera y 
vivienda puerta número 8; izquierda. patio de ~uces-y 
vivienda puerta numero 8, y fondo, patio de luces, 
vívienda puerta número 6. hueco del ascensor y 
rellano de la escalera. Porcentaje: 0,44 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
Valencia, hoy 7, al tomo 1.853. libro 338 de la sección 
tercem de Afueras. folio 21, finca 34.083. 

148. Local 148 de "lden. Vivienda en sex"'plan'" 
aha. posterior izquierda mirando a la facha principal. 
puerta: número 22 de la ~ del cuerpo de ,obra 
señalado con el número 66 de la calle de los Carteros; 
tipo e, consta de recibidor, pasillo., tres dormitoriOs, 
comedór-estar, cocina con lavadero. baño y solana, 
s\lperflCÍe construida aproJimada 96.18 metros coa-
drados. Lindante. mirando a la fachada principal: 
Ftente, patio de luces, vivienda puerta número 23, 
hueco del ascensor y reDano de la escalera; -derecha. . 
hu~ del ascensor, rellano de la escalera y vivienda 
puerta número 21; izquierda, patio de luces y 
vivienda de otro cuerpo- de obra, y fondo, plaza del 
Pintor Rigoberto Soler. 1'orren!l\ie 0,44 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Valencia, hoy 7. al tomo 1.853, libro 338 de la seooi<in 
tercera de afueras, folio Sl, finca 34.098. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid. 6 de febrero de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin López.-EI 
Secretario.-1.916-D. 

MALAGA 

Edictos 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del día de la fecha por el-Magistrado-Juez 
de este Juzgado, en autos de juicio ejecutivo, tramita
dos al número 1.032/1990, a instancias del Procura~ 
dor señor Baklomero del Moral Palma, en repft:senta~ 
ción de «Banco de Santander, Sociedad Anónima de 
C.·édi_. contra dnn José Lui. de la Rosa 00_, 
doña Dol .... Sínchez Vázquez y de don Ma .... l 
Sánchcz" VáZquez, se saca a pública subasta las fincas 
embargadas que luego se relacionarán. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 29 de abril y hora de las doce, 
en'la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ~Ie 
Tomás Heredía, sin número, con a~o a las siguien
tes-condiciones: 

Primera.-8ervirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 7.225.937 y 4.436.842 pesetas, en que pericial~ 
mente ha sido tasada la finca. No admitiéndose 
posturas que no cubran los dos terceras parte del 
mencionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinad.o al efecto- una 
canticiafliguaJ, por Jo menos, al 20 por 100 en efectivo 
del relativo tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos., salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secreta
ria de este Juzgado, no habiéndose-cumplido previa
mente la falta de titulos de, propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas- y gravámenes anteriores y 
tos preferentes al del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la reswnsabilidad de los 
mismos.. sin .-destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acredi
tando en forma la previa consignación y todas Ia.s 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Sexta.-:A prevención de que no haya postores en la 
primera Subasta. se señala para la segunda, a la misma 
hora y local, el próximo día 29 de mayo, sirviendo de 
tipo. para esta subasta el 75 por 100 del típo de- la 
primera y debiendo consignar previamente 'el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiese postores 
en la segunda subasta se sefulla la tercera subasta, sin 
sujeció~ a tipo, en el mismo local y bora, el próldrno 
día 29 de junio, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 
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Fincas objeto de subasta 

Propiedad de don Manuel Sánchez Vázquez: 

Urbana.-Finca número 20. Vivienda situada en la 
planta tercera alta, tipo F, con acceso por el portal 
número 3 del edificio situado en la avenida de los 
Manantiales. de la Bda. de Torremolinos, de esta 
ciudad. 

-Superficie útil, 87 metros cuadrados 
Superficie construida, 100,60 metros cuadrados; 

cuota de 2,20 por 100. Ueva corno anejo de aparca
miento, en planta de sótano, número LS, de 22,49 
metros cuadrados 

Linda: por su frente, vuelo sobre zona común, 
hueco de escalera, pasillo distribuidor de planta, 
hueco de ascensor y la vivienda tipo E, de igual planta 
y portal; derecha entrando, vuelo sobre la avenida de 
los Manantiales; izquierda. vuelo sobre zona común, 
y por el fondo, terrenos propiedad de José Maria 
Aores, hoy edificado. 

Inscrita al tomo 512-M-Rg 3, folio 157, finca 
13.420. 3.0 

Valor de la finca, 7.225.937 pesetas. 

Propiedad de don José Luis de la Rosa González: 

Urbana 14. Vivienda tipo E en planta segunda de la 
torre número uno de la fase del conjunto urbanístico 
denominado «Mirador de las Palmeras», segunda, 
situado sobre parcela de terreno de la Bda. de 
Torremotinos, ténníno de- Málaga, procedente de la 
hacienda denominada Olivarejo de Zea. 

Superficie-de 68,41 metros cuadrados, cuota de 2,11 
por 100. . 

Linda: frente, escalera derecha del portal Y patIO; 
derecha entrando, tipo F; izquierda, vivienda tipo D 
Y patio, y fondo, fachada oeste. 

Inscrita al tomo 321-Rg 3, folio 121, finca 4.728-B, 
ins. 4.° 

Valor de la finca, 4.436.842 pesetas. 
Dado en Málaga a 8 de enero de 1992.-EI Magis

trado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-l.621~D. 

* 
Doña Carmen Padilla Márqucz, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad, 

Hago saber. Que en este juzgado se tramitan, al 
número 195/1991 H, autos de procedimiento del 
artkulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
contra «Gib Construct, Sociedad Anónima», sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se acuerda 
sacar a pública subasta. por primera vez, término de 
veinte dias y precio fijado en la escritura de constitu~ 
ción de hipoteca, los bienes que luego se dirán, para 
cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el 'próximo día 2 de septiembre, a las 
doce treinta horas, bajo los requisitos y condiciones 
que se dirán, y en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento que~ 
dan anunciadas una segunda y tercera subastas., para 
las que se señala, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el próximo dia 5 de octubre, y hora de las 
doce treinta, para la segunda, y el próximo día 5 de 
noviembre, y bora de las doce treinta, para tao tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado en 
la escritura de hipoteca, no .admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; en 
la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
e igualmente no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, y la tercera. se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a ex.cepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del típo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menOS-, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larias, número 8, 
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de esta capital, debiendo los depositantes facílíJar Jos 
siguientes datos: duzgado de Primera Instancia 
número 1 t de Málaga.. Concepto: Subasta. Nümero de 
procedimiento: Cuenta número 2.901», y aportar 
antés del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado. 

Tércera.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebraci.ón podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa, del 
Juzgado, y, junto a él, el resguardo dé haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencionada 
en el número 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la cet:tificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manirIesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámf:nes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- .t crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las Consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y -que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bie~ objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, enclavada sobre la parcela 
numero 1, compuesta de una sola planta, se distribuye 
en porche de entrada, hall, distribuidor, salón-come
dor-estar, cocina, lavadero, pasillo, dormitorio princi
pal con baño, dos dormitorios y baño. Tiene además 
una terraza cubierta en fachada principal. Ocupa una 
superficie de 170 metros 25 decímetros cuadrados, 
siendo·la útil de 140,25 metros cuadrados; lleva romo 
anexo inseparable una participación' indivisa. consis
tente en una cuarta parte en el terreno común del 
conjunto. 

Inscripción.-En el Registro de la Propieda de 
Mijas.. tomo 1.226, libro 448, folio 104 vuelto, finca 
32.374, inscripción 2.8 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura-de 
hipoteca, a los -efectos de subasta, en la suma de 
21.750.000 pesetas. 

Vivienda unifamiliar, enclavada sobre la parcela 
número 2, compuesta de una sola planta, se distribuye 
en porche de entrada, hall, distribuidor, salón-cótne
dor-estar, cocina, lavadero, pasillo, dormitorio princi
pal con baño, dos dormitorios y baño. Tiene además 
una terraza cubierta en fachada principal. Ocupa lo 
construido una superficie de 170 metros 25 decíme
tros cuadrados, -siendo la útil 140,25 metros cuadra~ 
dos; neva como anexo inseparable una partícipación 
indivisa, consistente en una cuarta parte en el terreno 
común del conjunto. 

Inscripción.-En el Registro de la Propieda de 
Mjjas, tomo 1.226, libro 448, folio 106, finca 32.376. 
inscripción 2.a 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de 
hipoteca. a los efectos de subasta, en la suma de 
21.750.000 pesetas. 

Vivienda unifamiliar, enclavada sobre la parcela 
número 3, compuesta de una sola planta, se distnouye 
en porche de entrada, hall, distribuidor, saJ,ón..come
dor-estar, cocina, tavadefo, pasillo, dormitorio princj.. 
pal con baño, dos dormitorios y baño. TieQ.c además 
una terraza cubierta en fachada principal. Ocupa una 
superficie de 170 metros 25 decímetros cuadrados, 
siendo la útil 140,25 metros cuadrados; lleva como 
anexo inseparable una participación indivisa" consis
tente en una cuarta parte en el terreao común -del 
conjunto. 

Inscripc-ión.-En el Registro' de la Propieda de 
Mijas. tomo 1.226, libro 448, folio 108, finca 32.378, 
inscripción 2. a 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de 
hipoteca, a los efectos de subasta, en la suma de 
21.750.000 pesetas. 
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Vivienda Ullifat:niliar, enclavada sobre -la parcela 
número 4, compuesta de_ UDa sola planta, se distribuye 
en porche de entrada. hall, distribuidor, sal4n-come
dor-estar,.coci1ía.lavadero, ~iUo.,donnitorio princi
pal con _baño, 40s dormitorios y·baño. Tiene además 
una terraza cubierta en fachada principal. 'Ocupa lo 
construido una superficie de 170 metros 25 decíme
tros cuadrados, siendo la útil 140.25 metros cuadra
dos; Ilevá como anexo ínseparable una participación 
indivisa, consistente en una cuarta. parte en -el terreno 
comun del conjunto. 

{nscriwón .. -En el Registro de la Propieda de 
Míjas"tomo. L226, libro 448, folio 110, finca 32.380, 
inScripción 2,8 

Dicha finca ha sido tasada, en la escritura de 
hipoteca, a Jos- efectos de subasta, en la sum, de 
21.750.000 pesetas. 

Dado en Máiaga a 15 de enero de ! 992.-La 
Magistrada~JuCh Carmen Padilla Márquez.-La Secre
taria judicial.-J.625-0. 

* 
DOOa Carmen Padilla Márquez, Magistrada~Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 11 de -esta 
c-iudad, 

Hago saber: Que en este juzgado se tramitan, al 
numero 2j9.1-H. autos de procedimiento del arti~ 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a.instancia de «.&lnco 
de Jerez, Sociedad Anónima», contra «Eléctrica Ron
dasot, Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se acuerdJ. sacar a pública 
subasta, por :primera vez, término de veinte días y 
precio fijado en la escritura de constitución de hipo
teca, Jos. bienes que luego se dirán, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias; de este Juzgado 
el pniximo d1a 29 de julio, a las doce treinta horas, 
~Q los reql,Íisitos y condiciones -que se dirán, y en 
prevención de ,_que' no hubiese, postores en dicha 
subasta, desde este momento -quedan anunciadas,una 
se&\Ulda y-terceG:l-subas!as, para las qil;e se selIala. en 
la Sala de At.ldiencias de este Juzgado, el próximo día 
1 de octubre. y hora de las do«: treinta., para la 
segunda, )' el próximo día 2 de noviembre, y hora de 
las_ doce treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera,-servini de tipo de la subasta el fijado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose' ·postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; en 
la segunda. servirá de tipo el 75 pOr 100 de la primera, 
e iaua,lmente no se admitirán posturas- inferior~ a 
dicho tipo, y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo, 
pUdiendo hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del 3creedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo meDOS, 
al 20 por 100 del lipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segUnda. 

Los deJ)Ósitos deberán efectuaf$e en la oficina del 
Banro Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, 
número 12, de eSta capital, debiendo los depositantes 
facilitar 10$ siguientes datos: duzgado de Primera 
Jnstancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de procedimiento: Cuenta número 2.901», y 
aportar antes del 'inicio de la subasta el resguardo. de 
íngreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del J~o. 

Tercera.-Que desde la publicación de este-an~io 
de subastas hasta su celebración podrán baccrse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado, y. junto a él, e~ resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencionada 
en el número 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los !lutos y la certiftca<lj6n deJ Re¡pstro 
a Que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifIesto eri Secreta
ría. entendiéndose que todo licitador acepta, corno 
bastante la titulación, y que las carps o gra-..menes 
anteriores y los preferentes- -si los hubiere- al credito 

: del actor continuarán subsistentes,.ei'ltendiindose que 
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el rematante los acepta y queda subrogado' en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reserVarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postáres, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien 'objeto de subasta 

Numero 27.-Local comercial número 5, sito en la 
planta baja del edificio en esta ciudad de Ronda, 
Barrio del Mercadillo, partido de los Navares o de las 
Peñas y su carretera o avenida de Málaga, número 20. 
Tiene una superficie construida de 147 metros y 79 
decimetros cuadrados. Tiene su acceso independiente 
por la C 3 Calerin. 

Inscripción: En el Regístro de la Prop!edad de 
Ronda, al tomo 451. libro 318, -folio 134,' finca 
número 19.999, inscripción 2.a . 

Dicha finca ha sido valorada en la escritura de 
hipoteca., a lOs efectos de subasta, en la suma de 
13.575.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Carmen PadiJIa Márquez.-La Secre
taria judicia1.-1.623~D. 

* 
Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez de Pri~ 

mera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace sáber: Que en los autos número 254 de 1990, 
seguidos a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Arrabal del Río y 
doña Manuela Muñoz Garrido, se ha acordado la 
venta en pública subas.ta por primera vez y, en su 
caso, segunda y tercera vez, de los bienes embargados 
que se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá. lugar en este Juzgado, sito 
en calle Córdoba, número 6, 3.°, el día 6 de abril 
próximo; de no haber postores en esta primera 

. subasta, se sedala para la segunda el día 6 de mayo 
siguiente, y en el supuesto de que tampoco hubiera 
licitadores, el día 1 de junio sigujente~ se celebrará la 
tercera subasta, todas eUas a las doce horas. 
• El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos~ no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados tipos, 
sin quedar sujeta a esta limitación la tercera, pudién
dose hacer el remate en calidad de cederlo a tercero. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose tos autos y la certificación registral de 
manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser exami
nados por los licitadores, que de:berán conformarse 
con eUos, sin derecho a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y Jos preferen
tes. si Jos hubiere, al crédito del actor, continuarán 

. subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes a subastar 

Rústica.-Trozo de tetreno: procedente del predio 
rustico, llamado Loma de Soria y el Pocillo, término 
de Almogia, con una superficie después de practicada 
la segregación de 2 hectáreas 46 áreas 17 centiáreas. 
Valorada én 4.100.000 pesetas. 

Rústica.-Porción de terreno procedente del Cortijo 
del CampiUo, partido campo de Cámara, término de 
Almogia, con una cabida de 40 fanegas y medio 
cuartillo, equivalente -a 24 hectáreas 15 áreas- 27 
centiáreas, de las que 22 hectáreas 90 áreas 76 
centiáreas son de tierra de campiña, y I hectárea 24 
áreas 50 centiáreas son de herrizas.. Valorada en 
30.000.000 de peseta~ 
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Rústica.-Parcela de tierra de secano, situada en 

término de Almogia. Tiene una superficie de S 
fanegas, equivalentes a 3 hect4reas 1 área SS centiá-
ceas. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Málap • 15 de eriero de 1992-E1 Magis
trado-Juez, Jesús Medioa PéIel.-EI Secretario.-1.629-D. 

* 
Don José García MartaS. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Ju.,ado de mi caJBC> Y blgo 
el número 991/198t se traniíta procedimiento de 
juicio ejecutivo a instancia del .sanco Atlántico, 
Sociedad AnÓDima», repre5eDtado en autos por el· 
Procurador don Miguel Lara de la Plaza contra don 
José España Lozano, don Prancirco España Ruiz y 
otros. En dichos autos y en proveido de esta fecha he 
acordado la venta en pública -subasta del bien inmue
ble embarpdo al sdIor EspaiIa Ruiz que más ade
lante se describirá, así romo-las condiciones que para 
intervenir en la subasta igualmente se especifican1n. 
Para el acto de, la primera subasta se ha fijado el día 
23 de abril próximo y hora de las doce' de su mañana; 
de resultar -desierta esta primera se ha f'ijtido de 
segunda, con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación para el día 22 de mayo próximo, a las dOce 
de su mañana, y de resultar desierta esta segunda se 
ha fijado de tercera ésta sin sujeción de tipo, para el 
día 25 de junio -próximo, a las doce de su mañana. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda tipo 2. planta 3.-, del número 3 de la 
urbanización «Los CastiUejos» de Málap. Inscrita en 
el Registro, de la, Propiedad número 6 de Malasa. al 
tomo 1.886. folio 61, finca 4O-A. 

Valorada pericialmente en 1a cantidad de 6.500.000 
pesetas. 

Condiciones para intervenir en la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado. o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad iaual, por lo menos, al 20 'por 100 
efectivo del vaJot de lo bienes que sirva de tipo ~ 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Que 'no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avaJúo. 

Cuarta.-Que las carps anteriores y las preferentes, 
si las hubiere al crédito del actor quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y que 
queda subrogado en sus obligaciones sin que pueda 
dedicar a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-No se han suplido los títulos de propiedad 
de la finca embargada eocolltrándose a disposición de 
los licitadores los autos y certificación del Registro. 

Dado en Málaga a 20 de enero de 1992.-El Magis
trado-Juez, José Garcia MartoS.-EI Secretario. 
1.606-D. 

* 
Doña Carmen Padilla Márquez. Magistrada"Jucz del 

Juzgado de Primera Instancia número 11 de e~ta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este juzgado se tramitan, al 
numero 6/1991 H. autos de procedimiento del arti~ 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander. Socie
dad Anónima» (HJPOTEBANSA), contra don José 
Antonio Jiménez Torres y doila Dolores,Pérez Bote-
Ilo, sobre reclamación de cantidad, en cuyO$' autO$ se 
acuerda 'sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, los bienes que luego se 
dirán, para cuyo acto se ha señalado en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo .día 3 de 
septiembre, a las ,doce treinta horas, bajo los ,requisi
tos y condiciones que se dirán, yen prevención de que 
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no hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momehto quedan anunciadas una segunda y tercera 
subastas. para las que se señala. en la Sala de 
Audiencias de este- Juzgado, -el próximo dfa 7- de 
octubre. y hora de las doce treinta, para la segunda, y 
el próximo dia 9 de noviembre, y'-hora de: las doce 
treinta, para la tercera. 

Requisitos y condíciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la s\lbasta el pactado en 
la ~tu~ de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho ti1Xl en la primera de las subastas; en 
la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
e igualmente no se admitirán posturás inferiores a 
dicho tipo, y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de _ ceder el remate a 
tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. ~os 
los "postores, a excepción. del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
$e&unda subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
porJo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, número 8, 
de esta -capita~ debiendo los depositantes facilitar Jos 
sipientes- datos: «.1uzsado de Primera Instancia 
número 1'1 de Málaga. Concepto: Subasta. Número de 
procedimiento: 'Cuenta número 2901». y aportar 
antes del inicio de la subasta el resauardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinéro en metálico en 
la -Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de ~te anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
JuZgado, y, junto a él, el resguardo de _ haberse 
erectuado el depósito de la consignación mencionada 
en el nümero 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tíMación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al erédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta }' queda 
subrogado en 13 respúnsabíHdad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, h~sta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depóSito las, consigna
ciones de los participantes que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con Su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otrijs postores, y siempre por el ord~n de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 36.-Apartamento señalado como 
0-7, en planta cuarta del edificio situado en el pago 
de la Torre, Rincón- de la Victoria, sitio Cuesta del 
Cantal, término municípal de Benaga1bón. Tiene una 
superfJ(:ie útil de 80 metros 51 decímetros cuadrados.. 

Inscripción.~AI tomo 1.168 del archivo, folio 150, 
finca número 7.571, inscripción 1.8 derRegistro d~ la 
Propiedad número 7 de Málaga. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de 
hipoteca, a los efectos de subasta, en la suma de 
6.775.870 pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Padilla Márquez.-La Secre
taria judlcjal.-l.627-D. 

* 
Don José Garda Martos, Magjstrado-Juez de primera 

Instancia número I de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los 
autos que se siguen en este Juzgado con el rtÚQle

fO- 331J989, a instancia de don Miauel Angel Fortes 
Mesa. representado por el Procurador señor don 
Miguel Lata de la Plaza, contra don José Fernández 
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Camacho, se saca a la venta en pública subasta el bien 
embargado a dicho demando y que se dirá. por 
témüno de veinte días bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tiDO de subasta, por lo que' 
respecta a la primeia. el de tasación de los bienes y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
parteS de dicho tipo, debiendo los licitadores consig
nar previamente el 20 por 100 del mismo para poder 
tomar parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta. a instancia de 
la actara, sin haber suplido previamente los títulos de 
propiedad. encontrándose inscri.ta en el Registro de la 
Propiedad Y los autos y certificación ~e cargas están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado donde 
podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndoSe que el- rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los miJm05, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse a 
calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida en 
el artículo 1.499 de la ·Ley de Enjuicimiento Civil. 

'Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en-la Sala Audiencia de este Juzgado, se señala el dia 
21 de abril próximo, a las doce de su mañana, y en 
prevención de que no hubiese postor en la misma, se 
señala para la segunda el día 21 de mayo próximo, en 
el ñlismo lugar y hora, y por último, para la tercera, 
en su caso, sin sujeción a tipo, también en el mismo 
lugar y hora, el día 23 de junio próximo. 

Sexta.-Se hace extensivo eJ presente edicto para 
que sirva de notificación al demandado, don José 
Fernindez Camacho. caso de no ser hanado en su 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela situada en el término municipal de 
Alhaurin de la Torre, en los partidOS de Arenales, 
Santa Maria del VaJle, La Sierra y Peñas Prietas. Está 
datada con el número 1.095 en el plano parcelario 
de la urbanización. Tiene una extensión supe-rflcial de 
1.560 metros cuadrados, y linda: al norte, con la 
parcela número 1.078; al sur, ron camino de acceso; 
al este, con las parcelas número 1.096 y 1.097, Y al 
oeste, ron las números 1.077 y 1.094, todas cuyas 
parcelas corresponden a la propia ~rbanización. 

Se hace constar que sobre dicha parcela se ha 
construido una pequeña edificación o barracón de 
reducidas dimensiones y de escasa ca1idad, con 
cubierta de uralita. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en MáIap a 28 de enero de 1992.-E1 Magi .. 
_Juez, José Gan:ía Martos.-E1 Secretario.~I.622-D. 

MANRESA 

Edictos 

Don Agustin Vigo Morancho, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I de Manresa y su 
partido. 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos, número 91/1991, de «Acabados Especiales y 
Resinados Textiles. SOCiedad Anónima», con domici~ 
lío' social en calle Balmés, 11, interior, de la localidad 
de Monistrol de Montserrat. y por auto de esta fecha, 
se ha declarado en estado de suspensión de pagos e 
insoJvencia provisional a «Acabados Especiales y 
Resínados Textiles, Sociedad Anónima» y se ha 
acordado convocar a 105 acreedores de la mencionada 
Sociedad a Junta general que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Baiuda de )a 
Seu. sin número, Manresa, el próximo día 26 de 
marzo y hora de las once, previniéndoles que podrán 
concurrir personalmente o. por medio de su represen
tante con poder suficiente y con el titulo justificativo 
de su crédito, hallándose hasta dicha fecha a su 
disposieión en Secretaria el dictamen de 1051nterven
tores y demás documentación a que se refiere la Ley 
de Suspensión de Pagos. 

------~--------rn--
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Por medio del presente edicto se hace extensiva la 
citación acordada a los acreedores de la suspensa Que 
no puedan ser citados en la forma ordinaria. 

Dado en Manrcsa a 20 de enero de 1992.-EJ 
Magistrado-Juez, Agustín Vigo Morancho.-El Secre
tario, Juan Marcos Esparán Peix.-L677·D. 

* 
Don José Manuel del Amo Sánchez, Secretario del 

Juzgado de, Primera Instancia número 2 de la 
ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber. Que 'en el expediente número 13/1992 
se ha tenido por solicitada. mediante providencia de 
esta fecha, la declara<¡ión del estado de suspensión de 
pagos de «Industries del Llucanes, Sociedad Anó
nima», con domicilio en carretara Sabadell-Prats, 
kilómetro 65. San Feliu de Saserra. dedicada a la 
fabricación y comercialización de productos cárnicos 
y embutidos de toda clase; habiéndose designadQ para 
el cargo de Interventores judiciales a don José Nava
rro Gonzáñez, don Jesús Gesa Piferrer y al acreedor 
Caix.a de Manresa;, con un activo de 101.448.033 
pesetas y un pasivo de 83.152.189 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos, expido el 
presente, que firmo en Manresa a 4 de febrero de 
l 992.-EI Secretario, José Manuel del Amo Sán
chez.-1.667-D. 

MULA 

Edicto 

Doña Maria Poza Cisncros, Juez en funciones de 
Primera Instancia número 1 de Mula y su partido, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado, y con el número 294/1988, se tramita 
procedimiento judicial sumario conforme al articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de1 Procurador 
don Octavio Fernández Herrera, en nombre y repre
sentación de don Ramón López García. contra don 
José Maria Femández Valverde y doña Encarnación 
Moya Sánchez, en los cuales. por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez. en su 
caso, y término de veinte días, las fincas hipotecadas 
que después se expresarán y bajo las condiciones que 
también se hará mención. para cuyo acto se ha 
señalado el dia 1 de abril de 1992 para la primera, el 
27 de abril de 1992 para la segunda y el 21 de mayo 
de 1992 para la tercera. y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 En término municipal de Bullas, partido del 
Uano, una tierra secano a cereales, que hnda: Norte, 
camino de 8 metros de ancho; este, tierras de don 
Pedro Jiménez Fernández y de don Joaquín Olmedo 
Llorentt'; sur. resto de la finca matriz de donde ésta se 
segregó de don Pedro Fernández Uorente. y oeste, la 
finca de don Antonio Ros Torres. Tiene de superficie 
de 18 áreas 76 centiáreas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad, de 
Bullas en el tomo 470, libro 30, folio 214, finca 5 . .128, 
inscripción La 

Titulo: Compra a don Pedro Fernández Llorente. 
mediante escritura otorgada en Bullas ante el Notario 
de Mula don Luis Sáenz C..amargo el 25 de abril 
de 1972. 

2.° Una casa situada en la villa de Bullas, calle 
Juan Soler Porras, número 31, que linda: Frénte, 
orientado al norte, la ca1le de su -situación; derecha. 
entrando, finca de don FranCÍsco Fernández Martí~ 
nez:"i1.quierda, calle de Trafalgar, y espalda, la de don 
Miguel Escámez Sánchez. Consta de dos cuerpos y de 
dos plantas, distribuidas en diferentes dependencias y 
patio, mide de tachada 8 metros y de fondo 16 
metros, o sea, 128 metros cuadrados el resto de la 
superficie se destina a patio. 
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In!\cnpción: En el Registro de la Propiedad de 
Bullas al tomo 613, libro 45, folio 128. finca 6.929. 
Inscripóón l. a 

Título: Compra a don Francisco Carreño González 
Calero y otros, en escritura otorgada en Bullas e1 28 
de septiembre de 1976, ante el Notario de Muta don 
José Sanos- airones, en cuanto al terreno, y la otra 
nueva por haberla declarado el compradot en la 
misma escritura citada. 

3.-0 Una tierra secano a cereales, situada en el 
término municipal de Bullas. que linda: Norte tierras 
de- don José Oómez Huertas; e~te, las de don Pedro 
Fernández VaJera; sur, con las de doña Juana, María 
Carreno Gontál~-Calero, camino de serviciO' \ie 3 
metros de ancho. por medio. y oeMe, camino de la 
Fuente de Mula y -del Motilnar. Tíene de superficie I 
hectárea 5 áreas 81 centiáreas. 

A esta finca la corresponde como derecho anejo una 
hora cuatro minutos de agua del pozo ex..istente 'en la 
fin-ca de doña J\l3:na María Carreño Gonlá~z.calero, 
que se regará'n \Qdos los miércoles de cada Semana. 
desde las' nueve horas treinta y tres minutOs trcinta 
segundos a las diez horas treinta y siete m.mutos 
treinta segundos de la mañana, Ehimporte del fluido 
electríco que se consuma en elevar las aguas durante 
la hora y cuatro minutos serán de cuenta ellclusiva del 
ahora comprador, don José- Maria Fernández Val
verde. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Bullas al tomo 78t, libro 59, folio 9, finca S,540, 
inscripción La 

Titulo: Compra a don Alfonso Fernández Martínez, 
en es<;ntura otorgada en Mula el 14 de abril deJ981, 
ante el ,Notario- don Pedro de la ,lierrán Matorras. 

4.° En término de Cehegín. partido de Canara, 
pago y sitio del Lia,no de los Pinos, un trozo,de tierra 
secano a cereales, que tiene de superfide 17 áreas 32 
~~tiáf"eas, que linda: Norte, don José Maria fernán
dez Val verde; este, terrenos del Pantano; sur, don 
Gregario femández Valverde, y oeste. dona Aurora y 
don José María Fernánde:l Valverde. 

Inscripción: EIJ. el Registro de la Propiedad de 
C..ehegín, en el tomo 1.054, libro 247, folio 194. finca 
19.37), inscripción l.. 

Título: Segregación. extinción de servidumbre y 
permuta, con don Juan Martina Marín y otros, 
mediante escritura otorgada en Cehcgin elide 
septiembre de 1977, ante-el Notario don Alejandro 
Jaén Mon~da. 

El valor de las fincas hilX>tec~s a que se ha hecho 
referenda es el SÍBuientc: 

Para la finca marcada con el número 1.0, el de 
2.000.000 <le .pese'''. 

Para la finca descrita con el numero 2.°, el de 
3.000.000 de pesetas. 

Para la finca descrita con el numero 3P, el de 
3.000.000 de pesetas. 

Para la finca descrita con el numero 4.° .. el de 
300.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo de subasta es el pactado a tal 
efecto en la escritura de constitucíón de hipoteca. El 
tipo de la segunda subasta será e1 75 por 100 del de 
la primera. La tercera subasta lo será sin sujeción a 
tipo, no admitiéndose posturas Que no cubran dichos 
tipos. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores- oonsígnar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones que este Juzgado,tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya de Cehegín, una cantida!:l romo 
mínimo correspondiente al 20 por 100 de los,tipOs de 
las subastas. sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Tercera.-Desd.e el anuncio de la subasta hasta su 
(',clemadón podrán hacerse posturas po.r escrito, en 
pliego cerrado, presentado ante el Juzgado, junta~ 
mente con el resguardo de )a consignación correspon
diente en la ctlenta del Banco Bilbao Vlzcaya, en cuyo 
escrito se hará constar que el rematante acepta- las 
obUigaciooes consignadas en la regla 8.a del articulo 
1-31 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la ct-rtificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo antes citado 
están de manifiesto en la Secretariá del Juzpdo, 
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entendlendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de la finca. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefer.:ntes al crédito, continuaran subsistentes. 
entendll'ndose que el rematantt: los acepta, subrogan. 
dose en las re-sponsabilidades dc los mismos., y sin 
destinar",!;! a su extinción el precio del mmate. 

Sexta_-EI remate podrá hacerse en calídad de 
cederlo a un tercero. 

Dado en Mula a 26 de noviembre de 1991.-La 
Juez. María Pala Cisneros.-La Secrctaria.-9S4-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Juan Pedro YUanes Suárez, Magistrado·.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de esta 
ciudad de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi caigo. bajo 
el numero 31/1991, se sigue juicio ejecutivo, a instan· 
da deJ «Banco de Santander. Sociedad Anónima de 
Crédito», representado por el Procurador don Miguel 
Socias. contra «Tiuna Park, Sociedad Anóg.ima»; don 
Adolfo Conrado Dumpert Garau y don A. Diez 
Barcelo, en reclamación de 4.693.097 pesetas. de 
principal reclamado y 1.000.000 pesetas calculadas 
provisionalmente para intereses y costas; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta, 
por témlino de veinte días y precio de su nalúo, la 
finca contra la que se procede, y que consta al pie del 
presente edicto. 

La primera subasta, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, calle General Riera, 
numero 113 (Llar de la Infancia), el próximo día 25. 
de marzo, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
unu segunda subasta. con rebaja del 25 por tOo, el día 
23 de abril de 1'992 a la misma 'hora que la anterior. 

y para el caso de resultar la segunda, se celebrará 
una tercera subasta, el día 18 de mayo de 1992 a la 
misma hora. 

Primera.-El tipo del remate es de 95.000.000 de 
pesetas no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, ni en primera ni en 
segunda subasta's., siendo la tercera sin sujeción a tipo. 
, Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
(:onsignar previamente los licitadores, en e1 Banco 
BIlbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 

¡la cuenta numero 0468..QOO.17~OO31/9L 
T ercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 

cederse a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

'celebra¡;ión, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. hacíendo el depósito a que se refiere el 

. apartado segundo. 

. Quínta.-Los autos y la certifición registral están de 
manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta,·-Las cargas y gravámenes anteríores y los 
preferentes. sí I-os hubiere. al crédito del actor conti· 
nuarán subsbtentes, y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fim.:a objeto de subasta 

Vrbana.-Solar número 17, Mamanal, polígono 
VI·] 'j V1·2, sector IIIetas., Urbanización Beridjnat, 
término de C'alviá_ Mide 1.113 metros cuadrados. 
Linda: Frente. sur, Avingude Mallorca; derecha, 
entrando, solnr 1-7; izquierda, solar 1-16. y fondo, 
zona verdc, Sobre el descrito solar .se está conSlru~ 
yendo el siguiente edificio, sito en el lermino de 
Calviá. Lo edi.ficado consta de planta SOlano, planta 
baja y planta de piso, comunicadas dichas planta! por 
unas csrakras interiores. La planta de sótano com
prende un garaje y un aseo, ocupando lo ediflCado en 
esta planta 108,.87 metros cuadrados; la planta baja 
comprende recibidor. sala de estar, salón~comedor, 
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cocina-hogar. oficio, coladuría. distribuidor, dormito
rio con su baño, un aseo, sala de planchar, un jardin, 
interior -y dos porches, que. en junto, miden 154.91 
metros cuadrados, ocupando lo edificado en dicha 
planta de piso, que comprende un distribuidor~ cinco
donnitotios, tres baños y una terraza de 24,13 metros 
cuadrados, ocupando lo edificado en dicha planta 
196,46 metros cuadrados. El· resto del $Otllf no ocu
pado por la edificación e$tá destinada a jardín. 

La expresada finca viene gravada por dos hipotecas 
que, en junto, garantizan~.un capitaJ prestado de 
50.000.000 de peaetas, así como por un embargo que 
conHeva responsabilidades superiores a los 1.000.000 
de pesetas. 

Inscrita al tomo 1.880, libro 509 de Calviá, folio: 
111, finca número 27.662. 

Se valora en la cantidad de 95.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el ~nle 
en Palma de Mallorca a 17 de septiembre de 1991.-EJ 
Magístr,ado-Juez, Juan Pedro Yllanes Suáret.-EI 
Secrctario.- J .67 J -D. 

* 
Don Juan. Pedro YUanes Suárez, Magistrado.-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 6 de esta 
dudad de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 297/1990, se ,sigue juicio ejecutivo, a 
instancia de don_ Miguel Cabot Jaume, representado 
por el Procurador señor Socias, contra don Guillermo 
Llaneras Riutort, en reclamación de 4.006.40(Lpesc
tas, de principal reclamado y 1.650.000 pesetas calcu
ladas provisionalmente para intereses y costas; en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avaluo, la finca contra la que se procede, y que consta 
al píe del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en hL Sala de 
Audiencia de este Juzgado. calle General Riera, 
numero 113 (Llar de la Infancia), el próximo día 2S 
de marzo de 1992, a las once treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 2S por 100, el día 
23 de abril de 1992 a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resuliar desierta la segundl1, se 
celebrará una tercera subas1a,c el día 18 de mayo de 
1992 a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate es de 8.500.000 pesetas 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúó,"-, ni en primera ni en 
segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción a, tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores, en el «Banco 
Bílbao Vizcaya», sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta numero 0468-OOQ...J7..o297/90. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta:-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por esCrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. -

Quinta.-Los au.tos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pUeda,n 
exigir otros titulos. 

Scxta.-Las cargas y graVámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, 'al Clédito del aClor conti~ 
nuarán subsistentes, y sín cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Mitad indivisa de urbana número 26 de orden. Piso 
tercero A, situado en la cuana planla alta del edificio 
sito en esta ciudad con fachada a la avenida del 
Conde Sallent y calle Antonio Matqués Matqués, que 
tiene entrada a la izquierda, segun -se pasa de la 

Ir 
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escalera al vestíbulo de ascensores, considerando éste 
como frente. Linda: Al frente, piso B de la misma 
planta y escalera, vestíbulo de ascensores y rellano de ' 
escalera; derecha. piso B de la misma planta y 
escalera; izquitrda, patio de luces y límite de finca. y 
al fondo, avenida del Conde Sallent. Tiene una 
superficie de 176 metros- 10 centímetros cuadrados. 
Consta de recibidor, es-tar-comedor, cuatro -dormito-
rios. dos cuartos de baño, coona, galería, trastero y 
terraza y varios armarios empotrados. Le,corres,ponde 
una cuota en la comunidad de viviendas de 3 enteros 
y 90 centesimas por 100 Y en Jos, elementos comunes 
del total edifi'CÍo de 1 entero y 52 centésimas por 100. 

Inscrita al tomo 2.169, libro 393 de Palma VI, folío 
191, finca número 22.893. 

La íntegra finca tiene gravada _por una hipoteca 
garantizadora de un capital de 6.000.000 de pesetas. 

Se valora la mitad indivisa de la finca descrita en 
la -car)tidad de 8.500.000 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma d~ Mallorca a 17 de septiembre de 1991.-EI 
Magístrado-Juez, Juan Pedro Yllanes Suárei.-EI 
Se<:-retario.-l.673-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

nUmero 1 de Palma de Mallorca, 

Hace- saber: Que en eMe Juzgado de mi ~rgo, bajo 
el numero 443jJ991-2~Y, se siguen autos de Jt!icio 
eJccutivo-letras de cambio, instados por el Procurador 
don Miguel Socias Roselló, en representación de 
-«Almacenes Aragón de Arbona Hermanos, Socíedad 
Anónima», contra don Miguel Jaume Palmer, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de, -su 
avalúo~ la sigUIente finca, embargada al demandado 
don Miguel Jaume Palmer: 

Mitad indivisa de la urbana.-Casa con patio. proce~ 
dente en parte de la finca llamada Can Tabalet, en el 
término municipal de SólJer, con fachadas en las 
calles de Romaguera, señalada con él numero 14. y en 
la avenida de Cristóbal Colón, numero 34, y otra 
cnt~da sin número, compuestas de planta baja, piso 
y desván, su extensión es de 349,44 metros cuadrados. 
Linda: Entrando por la calle Romaguera,' por la 
derecha, con casa y corral de herederos de don Pablo 
Mayol; por la izquierda, con casa y corral de herede
ros de don Cristóbal Pascual, con casa de herederos 
de doña Ana Bemat y con la avenida de C'nstóbal 
Colón, y por el fondo. con herederos de don Pablo 
Mayol, y entrando por la avenida Cristóbal _Colón; 
linda por la derecha, L"On casa de' berederos de doña 
Ana Bemat, y por la izquierda y fondo, con berederos 
de don Pablo Mayol. Finca número 1O.06S~N, libro 
número 296, lomo 4.798, folio 64, sección de Sóller, 
Registro de Palma número 5. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

La subasta lendra lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la calle General Riera. número 
113, primero, de esta ciudad, el p'róximo día 26 de 
mano de 1992, a las doce horas, con arreglo a tás 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para tomar parte en la Iidtación deberán 
los lidtadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado -o establecimiento que se destine al efecto el 
2{} por (00 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por ~rito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subastah&$ta su 

! celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
I junto a aquél el 20 por JOO del tipo del remate. 
, Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 

a un tercero. 
Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 

acreedor las consigna('-1ones de los postores que no 
resultaren rematantes )' que lo admitan y hayan 
cubierto el Lipo de la subasta a efe<:los de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los lici~dores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sín cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mísmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para la que tenga lugar 
la segunda el próximo día 11 de mayo de 1992. a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera, ex.cepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día tI de junio de 1992, también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de octubre de 
1991.-El Magistrado-Juez.-EI secretario.-1.668-D. 

* 
Don Francisco Javier MuJet Ferragut, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero S de 
tos de Palma de Manorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos sobre procedimiento especial de ejecu
ción hipotecaria que regulan los artículos 33 y 34 de 
la Ley de 2 de diciembre de 1872, numero 85/89, 
Sección 2.a, instados por el Procurador don Miguel 
Borras Ripoll, en nombre y representación de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Miguel Triar Morro, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera, segunda y 
ter-cera subasta, par ténnino de quince días y precio 
de la valoración, el siguiente bien embargado al 
demandado: 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Numero 23 de orden. Vivienda letra D del 
piso segundo, con acceso por el zaguán número 12 de 
la calle Cronista Muntaner Bujosa, de esta cíudad. 
Mide unos 68 metros 45 decímetros cuadrados o lo 
que realmente fuere. Mirando desde la aludida caneo 
Linda: Por el frente, con su vuelo; por la derecha, con 
la vivienda letra C, rellano, escalera y patio; por la 
izquierda, con la vivienda letra H. Le corresponde en 
la copropiedad de los elementos comunes, una cuota 
del 2,05 por 100. Inscrita al folio 141 del tomo 1.369 
del archivo, libro 67 de Palma IV. finca numero 
3.018, inscripción 2.a Tasada en 3.123.373 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, numero 
113 (Llar de la Infancia), los siguientes días: 

Para la primera subasta, el día 30 de marzo de 
19902, a las doce horas de la mañana. 

Para la _segunda subasta, el día 30 de abril de 1992, 
a las doce horas de la mañana. 

Para la tercera subasta, el día 2 de junio de 1992, a 
las doce horas de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
Cuenta Provisional de Consignaciones de este Juz~ 
gado de Primera Instancia numero 5, numero de 
identificación 0455, en la oficina receptora numero 
4.900 del Banco Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del 
Olívar, de esta ciudad; haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que desee participar, no aceptándose 
entrega de dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-También podrán· hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecbo la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 
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Tercera.-No se admitirán posturas en primera 
subasta, que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de la valoración, y en segunda subasta, que sean 
inferiores al tipo de la primera, con la rebaja del 25 
por 100, y la tercera subasta será 5in sujeción a tipo 
o prcdo,jllguno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la su.basta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reserVará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, ,como parte del precio de la 
venta. 

Sexta-Sí se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de 13 subasta, 
también podrán reservarse en depósito laS consigna
ciones de los participantes que así lo acepten. y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjl!,dicatario no cumpliese 
con su obligación, y deseara aprovechar el remate de 
lo~ otros postores. y siempre por el orden de las 
mIsmas. 

Séptima-Todos los que como licitadores partid-' 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción, cargas y gravámenes que teDga la finca, subro
gándose en las resoonsabilidades Que <!eeUo se ck-riVf' 

y sirva el presente como -notificación a los 
demandados don Miguel Triay Morro y doña María 
Rosa Goma Mulet. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de enero de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Francisco Javier MuJet 
Ferragut-El Secretario.-982-3. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juz¡ado .se tramita juicio 
ejecutivo nümero 827/198.8, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, de las Bateares., don 
Miguel Miró Forteza y doña Nora Margareta Buss
man y don Gosta Henrik Wilh~m 8u$Sl'nan, y en 
ejecución de Sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte dia~, 
del bien inmueble cmbar¡ad9 a la demandada. que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad de ,1,000.000 
de pesetas. Cuyo remate tendrá. lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en General Riera, 
nümero 113, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 7 de abril de 1992 
próximo y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, con rebaja del2S por 100 del tipo, 
el día 7 de mayo de 1992 próximo y hota'de las diez. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de junio de 1992 próximo 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de fa segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá Postura. en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán ingresar previamente los licitadores el 20 por 
100 del precio de la valoración en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya de la plaza del Olivar, sin 
número, de Palma de Mallorca, numero de CUetí.ta 

045200017082788; que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la Hana, si bien, además, hasta el día 
señalado para. el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad 
de ceder a un tercero"cesión que sólo podrá hacerse 
prevía o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del acto podrán reservarse los 
depósitos de aquenos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligacion'tS 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sipn, 
por el orden de sus respectivas posturas; que' Jos 
títulos de propiedad" suplidos por certjficación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaría, de es¡e 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado-
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res, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que asimismo estarán de manifiesto los autos., y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. y sin 
cancelar, enten4iénd\Me ftYe el rematante las acePta y 
queda subrogado 811 la responsabilidad de las mismas, 
sin destiharse a '$11 extiftCión el precio del-remate. 

La finca objete de licitación es la 'siguiente; 

Dos terceras:..... • la urbana número 8 de 
orden. Vivien(fa tlela,tMuta terce~ con acceso por 
el zasuá~ señalado een el- número 24 de la calle 
Garita, de' esta, tiaded, a través de terraza común. 
Tiene una su'perlt~ie AlOftStruida de 142 metrps cua
drados, incJui9as J. letrazas. Inscrita al folio 112, 
lomo 1.573. finca _ 4.763 de Palma VII. del 
Registro de Palnia 11. 

Se ha~ constar que fa J;lublicación ~l ~nte 
edicto servirá de notificación en forma a'los deman
dados en caso de que resultare negatívo la persona,t. 

Dado 'en Pálma de Mallorca a '5 de febrero de 
t9.92.-EI- Maaistrade--Juez, Francisco B. Ferrer 
Pujol.-E! s.cn:IarÍ&.-869·A. 

PAMPLONA 

Edictos 

Don Ernesto VitaHe Vidal, Magistrado,.Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 5 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se' sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131, con el 
número 818/1998-8, promovido por el Procurador 
señor Rodríguez Azcárate. en nombre y representa
ción de la «8ocíedad de Crédito Hipotecario Bansan
der, Sociedad Anónimo (HIPOTEBANSA). contra 
don Jesús Alfonso González_ fernández y doda 
Begoña .. Tomillo· Pérez, cuyo domicilio actual se 
desconoce, en tos que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
bien que al final 'se descnbe, cuyo remate tendrtllugar 
en la Sala de Audiencia de este 1u2gaO, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de abríl, a las diez 
horas de su rilañana, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de, ,hipoteca, ascendente a la suma de 
8.100.000 pesela'. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 22 de mayo, a las diez 
horas de su mañana, con la rebaja del 25 poi" 100 del 
tipo de la' primera. 

Yen tercera subasta. si nose remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de junio, a las diez horas 
de sU mañana, oon.todas las demás condíciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda? pudién .. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción -del aCreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de, este Juzgado el 20 por 100 del tÍIX) 
expresado, sín cuyo requisito no serán admitidos a 
1icitación, . 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración, podrán haéeTSe posturas por éscrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Secretarfa del 
Juzgado, junto oon aquél, el resguardo de- haber 
efectuado la con.signación en la cuenta de este Juz
gado, clave número 3162, en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Resistro a 
que se refiere fa' regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotet:aria están de manifiesto en la Secretaría, 
en1endiéndose que todo licitador acepta como bas
lante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores' y los preferentes, si los hubiere~ al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mi-smos, sin destinarse' a su 
extinción el precio del remate, 
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Bien objeto de sUbastJ 

Piso primero derecha del panal numero 21 del 
edificio A-I del Plan de Ex.tensión Urban_ de Cizur 
Mayor (Nav8n1l). tipo B, con una superficie cans
trurda de 13 t metros 11 decímetros cuadrados y útil 
de 106 metros 16 decímetros cuadrados, que linda; 
Por frente, CM\ _ceja de escalera y vivienda izquierda; 
derecha, eftka'l:ldo, calle; izquierda .. plaza, y fondo, 
POrtal númete,.~ Tiene anejo un condominio en 
elementos COID'UtJeS del inmueble, de 1 entero 61 
centésiR\aS JKlr ,. 

TieRe auja üna plaza de aparcamiento en semisó
tano, co~nd:i'nctele una superficie en esta planta 
de 30 metrl.'l$ cuadla40s. 

El presente' sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. 

Dado en Panittfona a 24 de enero de 1992,-El 
MagistradO-Juez. Ernesto Vitallé VidaJ.-El Secreta
rio.-l.63(}..D. 

* 
Don Guillermo Ru.iz Polaneo. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Pam
plona. 

. Hace saber. Que a las doce'horas de los días 26 de 
mano, 27 de abril y 22 de mayo de t 992, tendrá Jugar 
en este Juzgado. por primen!. segunda y tercera vez. 
respectivameAle, la venta en pública subasta del bien 
que luego $e relaciona, en autos' de juicio venta en 
pública subasta 09R el numero l.018-C/1991, a íns
umcia de «Banco Hipotecari() de España», COntra don 
Teodoro García Enciso, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar JOs licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número de asunto y año, 
el 20'por 100 de la valoración Ce la prbnera subasta, 
del 20 por 100 de dicho valor, eon rebaja del 25 
por lOO en la seg~ ,y tercera. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, debiendo presentar en el momento 
de la subasta el OJJ0rtuno justifICante de ingreso. 

Segundo.-QHe 110 se admitirán posturas que no 
cubran las dos tes:ceras Partes del valor de IQs bienes 
en la primera subasta, en la ~nda dicho valor 'con 
rebaja del 2S y en la tercera sin sujeción a tipo y 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, 

Tercero.-Que no se han suplido los tItulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por loS que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del.actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su exüncí.ón el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrá hacerse,posturas por escrito, en 
pliego cerrado, dePositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe establecido en 
el aparta¡jo segundo haSla el ,momento de la celebra
ción de la subasta. 

Sexto.-La consignación del récio se hará dentro de 
los ocho dias siguientes a fa aprobación del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en Pamplona (Navana), plaza Blanca de 
Navarra, número 4, tercero izquierda. finca nÚme· 
ro 16.869. 

Servirá de tipo para la primera subasta la can.tídad 
de 3,625.000 pesela •. 

Dado en Pamplona a 24 de enero de 1992,-EI 
Magistrado-Juez, Gulllermo Ruiz Polanco,-E) Secre
tario.-1.670-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de Jos días 8 de 
abril, 8 de mayo y 8 de junio 'de 1992, tendrá lugar en 
este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
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respectivamente, la venta en pública subasta de los 
bienes que luego se relacionan, en autos de juicio 
ejecutívcr, seguidos en C$te Juzgado con el número 
953jI989-A, a instancia del «Banco Hispano Ameri~ 
cano, Sociedad AnónimID), '-contra doña Evangelina 
López San José y don Jesús Cameno Cuartango, 
haciéndose constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar -los licitadores, en el Banco' Bilbao 
Vizcaya (indicando-Juzgado, número, asunto y año), 
el 20 por 100 del tipo sefialado en la primera: -subas:l,a,. 
Con rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera. sÍn 
cuyo requisito no serán admitidos, debi~do presen
tar en el momento de la subasta el oportuno justifi
cante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas ilue~ no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la secunda. dicho valor con 
rebaja del 25 por t OO. Y en la tem:ra, sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que se han suplido los títulos de propie
-dad Y la cenificacióQ de cargas obra unida a )os autos, 
pudiendo ser examinados por los que quieran tmp.ar 
part~ en la subasta 

Cuarto.-Que las cargas o gravámefteS anteriores y 
preferentes, si los hubiere. al cm:Iito del actor contj.. 
nuarán subsistentes. enténdiéftdose que el remata1lte 
Jos acepta y queda subropdo eJ:l-la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su exfineiótt et-lJI'l!:Cio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán ba.cene posturas por. escrito 
en pliego cerrado, depositando ,en- la Mesa del Juz~ 
gado, junto.a aquél, ehesgwttdo de1 importe estable
cido en el apartado segundo, hasta-el momento de la 
celebración de la subasta. 

SextO.-Caso de que hubiera de suspendérse cual
quiera de las tres-subastas, en eJ·caso de ser festivo el 
día de su celebración. se traslada dicha subasta al 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de .notificación a 105 
demandados de las fechas de _subasta, caso de no ser 
hallado en su domicilio. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sj~ en el número 14de la calle Virgen del 
Rio, píso cuarto, interior izquierda, letra e, de Pam
plona, barrio de la Rochapea. 

Valorada en 6.soo.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 3 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-.Juez,-El Secret:aóo . .!:..I.662.0. 

* 
El Mag.istrado·.Juez del Juzgatlo de Primera Instancia 

número 1 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce botas de. los días. 6 de 
abríl, 6 de mayo y I de junio teadrá tupr en este 
Juzgado, por primera, segunda.y ~ vez, respecti~ 
vamente, la venta en pública .ha de Ja finca 
especialmente hipotecada para llníntía'del préstamo 
que se reclama, en procedimiento especial ~ fa Ley 
de 2 de diciembre de 187!, ..... _ en esté Juzgado 
con el número 1.028/1991·B, • instancia de -«Baneo 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
don Alfonso Vicente Pérez, haciéndose constar: 

Primero.-Que para t~nnar ~.en la subasta debe
rán consignar los licitadores en el Banco ,Bilbao 
Vizcaya, indicando clase Juzaado, número de' asunto 
y año, el 20 por 100 de la valoración ,en la primera y 
segunda subastas, y en la tercera ellO por 100 del tipo 
fijado para la segunda. sin cuyo RQUisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que no se admiti~n posturas en primera 
que no cubran las dos terceras partes del tipo f-.jado; 
en la segunda, con rebaja del 25 por 100 de la 
anterior, y 1a tercera será sin sujeción a tipo. 

T ercero.-Que los autos y la certificación del' Regis
Iro a que se refiere el artícu10 1.493 de la Ley ~e 
Enjuiciamiento Civil estaréI1 de manifiesto en la 
Secretaría ~ este Jmaado .ti se entenderá que lodo 
licitador acepta como bastante la titulación. 
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Cuarto.-Que las cargas- o gravámenes anteriores y 
prefc_rentes, si los hubiere, al crédito del actor contí~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los. acePta Y queda subrogado en la responsabilidad de 
los fhisffiOS, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quimo.-Que podrán hacerse pmtl.lras por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la, Mesa del Juz~ 
gado,. junto a aquél, el resguardo del.importe estable
cido en' el apartado segundo, en fa Entidad baocaría 
aludida. hastá el momento de 'la celebración de la 
subasta, debiendo contener la acep~ión expresa dé 
las obJigaciunes cOl}signadas en fa regla 8. a, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse curo· 
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, se traslada dícha subasta al día 
sjguiente habil, a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda tipo e de la planta segúndá alta de la casa 
sin número, entre las calles Espoz y Mína. Oriente y 
Fuerte, de Carcastíllo. Con una superficie construida 
de 107 metros 35 decímetros cuadrados, y uúl de 86 
metros 25 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
2,465, libro 96. folio 152, Finca 6.634, inscripción 
segunda. 

Encontrándose valorada en 7.740,000 pesetas. 

'- Dado en Pamplona a 4 dI." febrero de 1992.-EI 
M:agistrado-Juez,-El Secretario.-l.674-D. 

* 
El M~ístrado-luez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 12 de 
mayo, 4 de junio y 29 de junio tendrá lugar en este 
Juzgado, por primera, segunda y tercera v~, rcspecti- . 
vameilte, la venta en publica subasta de los Qienes 
que lúegQ se relacionan, en autos de juicio eje<:utivo
otros titulos, seguidos en este Juzgado con el número 
1.0421 1990~B, s- instancia del «Banco 'Híspano Ameri
cano, 'Sociedad Anónima», contra doña María lsabe{ 
Sah Martín López y don Manuel Meca Polo, hacién
dose constar: 

Primero.-Que Para tomar pafie en la subasta debe
rán q>nsignar los licitadores,' en el 'Banco Bilbao 
Vi1.-csya Hndicando Juzgado, númer{)~ asunto y año), 
el 20 po~ 100 del tipo señalado en la primera subasta, 
con iebája del 25 por 100 en. Ja segunda y tercera, sin 
-cuyo 'requisito no serán admitidos. debiendo presen· 
tar en el momento de la subasta et'óportuno justifi-
cante de ingreso. ' 

Segundo. -Que no se admítirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en_la, primera subasta; en la segunda, dicho valor con 
rebaja- -del 25 por lOO, y en la tercera; sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ,ceder el remate 
a un, tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos .-de 
PfQpiedad y la certíficacíón de cargas obra unida.a los 
autos,._pvdiendo ser examinados por los que quieran 
tómar parte en la subasta, ~ 

Cuarto.-Que las cargas o gravamépes anterior.es·y 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor CQllti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilídad de 
los mismos, s.in destinarse a su extinción el prec¡o del 
remat~. 

.Quinto.-Que podrán hacerse POS.turas- por escrito. 
en plíégo cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
8140. junto a aquél, el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

. Sexto.-OUo de que hubiera de $USpenderse cua1~ 
quíent de las tres subastas, en el caso ,de ser festivo el 
día de su celebración. se traslada- dicha subasta al 
siguiente dla' hábil. a la misma hora. 

Sirva . el presente edicto de nmunción a los 
demandados de las fechas de subasta, caso de no ser 
htdlado en su domicilio. 

Bien objeto de la subasta 

Píso de la casa numero 14 de la calle Fermin 
Tirapu, de Villa va. 

lnscri~o al tomo 3.175, folío 55. finca 506-N, del 
Registro de la Propiedad número 3 de Pamplona. 

Encontrándose valorado el piso en 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 5 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-.Juez.-EI Secretario.-L663-D, 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Luis Costa PilIado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los de 
Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedí~ 
miento judicial s.umario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 160/1991, a ínstancia del 
Procurador don Enrique Devesa Pérez Bobillo, en 
nombre y representación del «Banco Hispano Ameri~ 
cano, Sociedad Anónima», contra «Hermanos 
COt"hón, Sociedad Anónjma», con domicilio-social en 
Ponte da Pedea, Silleda, Pontevedra, en el cüal, por 
resolución del dia de la fecha, se ha acordado, a 
instancia del ejecutante, sacar a publica subasta los 
bienes que luego se dirán, bajo las siguientes condicio~ 
nes: 

Primera.-No se admitirá postura alguna inferior al 
tipo de la subasta. 

Segunda.-Lo5 autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley 
Hipotttaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con tÍ
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los. acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, todos los postores., a excepción del acreedor 
demandante, deberán acreditar haber consignado, en 
la Cúenta de depósitos. y consignaciones de este 
Juzgado, abierta bajo el número 3.590, en la oficina 
principal del Baneo Bilbao Vizcaya de pontevedra, 
procedimienio número 3590.0000.18.0160.91, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
la primera subasta, y para tomar parte en )a tercera 
subas:ta deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositan!iose en la Mesa del Juzgado, 
aco~pañando el resguardo acreditativo -de haber 
hecho la consignación, 

Séptima.-Las posturas- podrán hacerse en talidad 
de ceder el remate a un tercero y el precio del mismo 
habrá de consígnarse dentro de los ocho días siguien~ 
tes a la notificación de la aprobación del remate. 

Octava.-Servirá de tipo para. la primera subasta. 
que tendrá Jugar el día 2 de abril, de 1992, a las once 
horas, eJ precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca que al final se expresa~ de quedar desierta, 
se celebrará segunda subasta el día 30 de abril de 
1992, a las once horas, sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 deJ precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, y de quedar 
desierta, se celebrará tercera subasta el día 28 de mayo 
de J 992, a las once horas, sin ,sujeción a tipo, en la 
Sala de Audiencia de este J.uzgado. sito en la avenida 
de Vigo, ntimero 11. callejón interior, primer piso. de 
Pontevedra, al igual que las anteriores. 

Bien objeto de la subasta y valoración del mismo 

Finca número 403 del Acuerdo de Concentración 
Pan:eJaria de la Zona de Mánduas-Chapa, término 
munici~1 de SiJleda, terreno dedicado a prado de 
rlt,adío, cereal de secano y monte, con una superficie 
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total de 95 áreas 90 centiáreas, de las que 1, I O son de 
pr'ddo regadío. 74 áreas son de secano y 20,80 áreas son de 
monte. Linda: Norte, zona excluida de la Cooperativa 
de Explotación Agricola Ganadera de Bandeira. la 
finca numero 394 de Manuel González Rey y la finca 
39:; de Manuel Villamayor Caramés~ sur, con la finca 
404 de Rosa Castro Otero: t:~te. con la finca 402 de 
Rafael NivClroS Moreira, y oeste, con camino,' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lalín, al 
tomo 562 del archivo, libro 153 del Ayuntamiento de 
Silleda. folio número 23, finca número 24.594. 

El precio de la finca para que sirva de tipo en la 
subasta fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca es de 78.935.000 pesetas. 

Lo que se hace público para todas aqueHas personas, 
a qUienes pueda interesar. 

Dado en Pontevedra.-EI Magistrado-Juez, Jr..se 
Luis Costa Pillado.-l.660-D. 

RONDA 

Edictos 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera Instan
cia número 1 de Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
130/1991, seguidos en este Juzgado a instancia de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda y otros, 
contra doña Maria Maldonado Gutiérrez y otro. he 
acordado, por resolución de esta fecha, sacar a públka 
subasta la finca hipotecada descrita al final del 
presente, por término de veinte días, por primera y, 
en su caso, por· segunda y tercera vez con las 
siguientes condiciones: ' 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera: Por el tipo pactado, el día 8 de mayo 
de 1992. 
~unda: Por el 75 por 100 de la primera, el día 5 

de Junio de 1992. 
Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 2 de julio 

de 1992. 
Todas ellas a las once horas, y si tuviera que 

suspender alguna por causa de fuerza mayor, ent1én~ 
dase señalada su celebración para el dia hábil inme· 
díato, a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
17fiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley Hipoteca· 
na se encuentran de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate. 

Par~ tomar pa~e en la subastas, todos los postores 
tendran que constgnar en el establecimiento destinado 
al efecto ~l 20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado 
para la pnmera y segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello, .y para la tercera subasta. en su caso. tendrán que 
conslgnar el 20 por 100, por 10 menos, del tIpo fijado 
para la segunda ~ubasta. En la primera y segunda 
subastas no se admitirá postura alguna inferior al tipo 
fijado para cada una de ellas. Podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el dia de hoy 
hasta su celebración, depositando en la Mesa de este 
J ~z~do dicho pli~o acompañado del resguardo acre
dItativo de la consignación correspondiente. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
di~Jluesto .en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hlpotecana. en el "Supuesto de que dicha notificación 
hubiere rc!>ultado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Edificio o l.'halé enclavado en la parcela nlunero 33. 
$Cctor 6, de la supcrmanzana R, de la finca denomi
nada «Nue~a Andalucía», del. término municipal de 
M:ubdla. 1 lene una !oupcrlicle con::;trujda de 65,S} 
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metros cuadrados. más 48,42 de terr-.lza, más un 
gaq¡e de 21.79 metros cuadr<tdos y una escalera de 
45 melfO'i cuadrados, y el resto. hasta total cabida del 
solar, que es dé 710,30 metros cuadrados, o sea, 
570,21 metros cuadrados, están destinados a terrenos 
de jardi-f,l y desah<.:lgo. Tiene ~u entrada por la calle 21 
B de la urbanización. 

Inscrito en el Registro de !a Propiedad numero 3 de 
Marhell,!, al numero 1 r 28S 

TIpo: 21.000.000 de pesetas. 

Dado en Ronda a 20 dI.' eneru ¡;:t~ 19'J2.-EI Jucz. 
S.tntla.go Macho Machv,-EJ SccKtarlu.-l.b 19-D. 

* 
Do.n Santi40 Macho Macho, Juez de Primera Instan

cil:! numero t de Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
dd artkulo 131 de la ley Hipotecaria número 8/1991, 
seguidos en este Juzgado a instancia de Monte de 

I Piedad y Caja de Ahorros de Ronda y otros, contra 
dCIl Mariano Muñoz Morales y otra, he acordado por 

I 
resolución de esta fecha. sacar a pública subasta Ja 
fin':a hipotecada descrita al final del presente, por 
término de veinte días., par Plimera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, con las siguientes condiciones: 

Tenqnl.n lugar en la Sala de Audiencia de este 
JU1:gado. 

Primera: Por el típo pactado, el día 12 de mayo 
de 1992. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el día 9 
de Junio de 1992. 

Tercera: Sin sujedón a tipo. el dia 6 de julio 

de 1992. I 
Todas ellas a las once horas, y si tuviera que 

suspender algun'a por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su celebración para el día hábil inme
dUlIO, a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 

I 
~fiere la regla 4 .. - del artículo 131 de la Ley Hipoteca
na se encuentran de manifiesto en Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y las cargas o g.ravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al Crédito del actor conti':' . 
fiuarán sub~istentei, entendiendose que el rematante 
ros acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subastas. todos los postores 
tendran qua consignar en el establccímiento destinado 
al efecto el 20 por 100 por lo menos, del tipo fijado 
para la primera y segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello. y para la tercera subas.ta, en su caso, tendrán que 
consignar el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado 
para la ·segunda subasta. En la primera y segunda 
subastas no se admitirá postura alguna ínferior al tipo . 
fijado para cada una de ellas. Podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el dia de hoy 
hasta su celebración. depositando en la Mesa de este 
Juzgado dicho pliego acompanado del resguardo acre~, 
dítaÜ'\"O de la consignación corrtspondiente. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
d~l señalamiento de las 'iiubastas, conforme a lo 
dlSPI.wsto en la regla 7.a del anículo l31 de la Lev 
Hipote'Caria, en el supuesto de que dicha notificació~' 

,hubiere resultado negattva ('n la finca "Subastada. 

Finca obje~o de subasta 

Solar cerl-ado a extmrradío de la vll1a de Pedro 
MUftGI .. en la prolongacion de la \:4lle Car:'os Gana
rán. señalada hoy con el número 46. Ocupa una 
e).klH.iór. superficial de 1.400 metro'i cuadrado~. 
Dellt.!""o dc su perímetro SI.'" ha construido un edificio 
Ut.: dos plantas, que ocupa todo ello una superficie de 
200 metro,> cuadrados. 

lns..:rito en el R.;-g,¡Slfl) de la Propiedad de Akáza,
lit- 'ian Juan, al número 14.)10. 

TIpo, h.685.ooo pe\et3\ 

[)ado ¡:n Ronda a 3 de h'br.:~n Je 19n.-·EI Juez 
,*-nthgo Macho ~~achu.··n S.:-:(,;da;io.-L618~D. 

6547 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera Instan
cia número I de Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judi<'ial sumario 
del artículo f 31 de la Ley Hipotecaria número 
I?Q¡I(NI. sc-guidos en este Juzgado a instancia de 
Monte de Pied.'ld y Caja de Ahorros de Ronda y otros, 
contra don Eduardo Ramos Ocaña y otros .. he acor
dado. por resolución de esta fecha, sacar a pública 
suba"ta la finca hipotecada descrita al final del 
presente, por término de veinte días, por-primera y. 
en su caso, por segunda y tercera vez, con las 
siguientes C'ondicíones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
lüzgado. 

Primera: Por el tipo pactado, e1 día 12 de mavo 
de 1992. . 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el día 9 
de junio de 1992. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el dia 6 de julio 
de 1992. 

Todas ellas a las doce horas. y !>i tuviera que 
suspender alguna por causa de fuerza mayor, en"tién
dase senalada su celebración para el dia hábil intne
diato, a la miuna hora. 

~s autos y la certificación del Registro a que se 
reitere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ria se encuentran de manifiesto en Secretaría: se 
entenderá. que todo licitador !lcepta como bastante la 
titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere; a1 crédito del actor conti
nuaran subsistentes:. entendiéndose que el rematante 
los acepta. y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destínarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subastas, todos los postores 
tendrán Que consignar en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado 
para la primera y segunda subastas, si ·hubiere lugar a 
ello, y para la tercera subasta, en su caso, tendrán que 
cODslgnar el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda subasta. En la primera y segunda 
subastas no se admitirá postura alguna inferior al tipo 
fijado para cada una de ellas. Podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el día de hoy 
ha!>ta su celebración, depositando en la Mesa de este 
Juzgado dicho pliego acompañado del resguardo acre
ditativo de la consignación correspondiente,·Las pos
tllras podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero, 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Vivíenda tipo 8-10, en planta primera del edificio 
denominado «Silvia», en terrenos proc;edentes de la 
finca «Huerta Nuev3», en el partido de IS. Fuente 
Grande, del término de Alhaurín de la Torre. Consta 
de dos plantas, con una superficie útil total de 89.47 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Málaga. al número 2136. 

Tipo: 6.012.960 peseta~. 

Dado en Ronda a 3 de febrero de 1992.-El Juez, 
Santiago Macho Macho.-EI Secretario.-1.617-D. 

SABADELL 

Edicto de su,b;Jsta 

Que en e~le Juzgddo. al numero 46_V 19~'!J, se siguen 
~Uhh de jUicIO ejecutivo promovido) nor Caix.a 
lYEstajvls di: SabadeH contra doña Maria Dolores 
I'úano Mimbrero y doña Asundón habd Selva 

¡¡¡ami hin ~--_ .• -'-'-- --_ .... _--_. 
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Sarrio, en los que en resolución ,de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en primera y püblica 
suba.!i.ta, por término de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha scñalado en 13 Sala 
Audiem.--u. de este Juzgado el día 22 de abril de 1991, 
a las diez horas, el biep embargado a doña Maria 
Dolores Pizarro Mimbrero y a doda Asunción Isabel 
Selva _ Sarrió. Y:para el caso de resul"r. desierta la 
primera subasta, se ha señilado par" que tenga lugar 
la segunda subasta, en el mismo lugar y cOnd!c1ones 
que la anteriof1 excepto.que será con.rebaja del 25' por 
100 del tipo de primera, el día 25 de mayo,de 1992, 
a las diez horas. Y que para el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas,. se celebrará tercera 
subasta del referido bien, en el mismo hipr y 
condiciones que 1a anterior. excepto que será sin 
sujeción a tipo, la Que ten.drá_lugar el día 22 de jimio 
de J 992, a las diez horas, celebrándose las miSmas con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las su~stas deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo -efectuado con, anteríorí· 
dad en establecimiento·destí-nado al efecto-una suma 
igual. al menos. al 20' pO( tOO de la· ~Spectiva 
valoración de los bierí~ que iJQ .. admitirán_ ¡lOsturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipoóS de 
lidtación; que podrán hacerse posturas -por e5(:rito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio, de la subasta hasta su 
celebración, depositando- en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqu.él, romo mínimo. una caniidad:igual al 
20 por 100 del remate; que.el mismo podrá tedCf$C ~ 
tercero, previa o simultáneamente a la co.nsi&naeión 
del precio; que a instancia dcl actor podrán reljefY3r5e 
los depósitos de aqueHos pOstores -que hayan !.:ubicrto 
el tipo de subasta y lo admitan, a erectos d( que ~ el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligat::iones, 
pueda aprobarse- el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas pos1uras; que los 
títulos de propie4ad. suplidos éOn certi-n-ca~ regis~ 
tral, se hallan en Sccre_taría -. Su disposición, debiendO 
conformarse con ellos-Ioslicitadoró. que'no tendrán 
derecho a -exigir otros: y que las cargas_ anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, fiin deslittarse a su e'xunóón et 
precio del~remate. entendiéhdose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de ,las 
mi~mas.. El tipo de la subasta 'es de 5.710.000 pesetas. 

El bi.en objeto de subasta es el siguiente: 

119.188:'308 pesd::lS, 
129,188.308 pesetas. 

y un pasivo de 

y para que sirva de pubiicidad a Jos·1it'.-es pfeveni~ 
do'" en la Ley de Suspensión de PagQs y e5IX'Cialmente 
eu .. u artículo 9, libro el presente en, Salamanca a 4 de 
lebrt;'ro de 1992.-EI Magi'itrado·Juez.-1.694-D. 

SAN SEBASTIAN 

HdictO,t 

Don lñigo Suárez de Odriozola, Magir,trado--Juez del 
. Juzgado de Primera Instancia número 4 de los de 
Donostía-S3:n Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
269/l99l, se tramíta procedimiento de juicio e-jecu· 
üvo a in,stancia de Ctija de Ahorros y Monte de 
Piedad de Guipüzcoa y -San Sebastián, contra don 
Carfudo Ormaechea Guisasola' y de:ña M-iréil Edurne 
Padilla Bengoa,. en el que por résolQción de ~ta fecha 
se hl1 ac-Órdado sacar a pública s~sta. por ,primera 
.... ez y término de veinte días, Jos bienes que luego se 
dirá'n, señaJándo~ para que el acto del remate tenp 
lugar en la' Sala de Audiencia de este Juzpdo, el día 
13 de abril, 3, las diez horas, con las prevenclQnes 
siguientes.: 

Pnmcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
oSub<l~ta fkbeOin consignar previamente en la cuenta 
ue este Juzgado en el ... Banco de, BilhlO Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 1855. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 1'00 del valor de Jos 
bienes que sírva de tipo, haciéndose ('onstar el 
número y _año del prOCedimiento, Sin cuyo requisíto 
no serán admitidos, no accptándose-cntrc-ga de dinero 
t"n metálico o cheques. ~ 

Tercero.-P-odrán participar I.'on la {'aliJad de ceder 
d remate a terceros.. 

C'uarta.-En todas las subastas, desde el anundo 
ha~ta s.u ·cekbradón, podhin hacerse posturas por 
-escrjto en priego cerrado, haciendo el depósito 8' Que 
se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta.--Los autos y la ccrtíficación.regis!ral, que S\.Iple 
'~s lítulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secrelaria del Juzgado, donde podra!1 ser exami
nados. entendiéndose que todo licitador acepta.como 
rV}1anh: la titularión exístentc. y QU~ las cargas 
arnerjor'-'s y las preterentes, si las hubíere, quedarán 

Vrbana.-Localidad al que en la Comun_idad se le b-ubsiMentt."S sin destinarse a su extinción el precio del 
asigna el número 3, en la planta baja del edíficio tcm~te. y se entenderá que el rematante las tl(;"Cp-ta y 
radicado en el término municipal de RipoUe-t,.con {Iiteda Sllbrogado en la responsabilidad de las mismas. 

uno de sus frentes a la calJe Virgen de Montserral, Para el supuesto de que no hubiere nltstores en la 
númcro 7, con otro frente a la calle B~n'1\isUl" y' 

número t 1, formando esquina en ambas cáUes, con pri.llt'r3 subasta, se ~3.Ja para la celebr:ación de una 
entroda por última. Se compone de unll sOla nave sin t ~'guruja. e-l día 11 de mayo, a las diez horas. sir"iendo 
superficie, de 118 metros cuadrados. Linda: Frente, ¡ dI;" tipo d,75 por 100 del señalado para la primera 
con csdaera A yen' parte .con tI Jocal número 4; j !.\Ihastit, sienoQ de aplicación las demás prevenciones 
derecha, entrando, Con local numero 4, patio de luces: ¡ de la pr.lmera. 
izquierda. con local número 2, y fondo, con cootado.. Igualmente, y para el -C3W de que tampoco hubiera 
res de agua y número 9.de la calle Buena'vi!>ta. h"taporí'S en la segunda subasta. s:c scl1ala p:lra la 

Dado en Sabaden a 28 de enero de 1992.-[l 
Magístrado-Juez.-EI Secretario judiciat-867·A. 

SAL~MANCA 

EdiC/(l 

Don Mariano Vázquez Rodríguez, Magistrado-.íuN_ 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Salamanca y ~u.part¡do, _ ' 

Hago saber: Que en el expe-diente número 57ji 'i9~, 
se ha h'nido por sólicitada mediante provideneía de 
esta ft'Cha, la suspensión de pagos de «Santos Conde 
(' Hijos, Sociedad Limitada», con domicilio en la 
localidad de GomeeeUo (Salamanca), )' deWL1Jda a 
fabrkaciún de harinas y almacén' de tegumbres, 
habíéndo!>é designado para el cargo de Jnterventore!.
judiciales a don Fernando Simón Moretón, don. 
Esteban Iglesias Pérez y a la 8creedora «Mercdd,) 
Origen, Sociedad Anónima». con un activo de-

cdebraciún de una tercera, el día U de junio, a las 
diez horas. cuya subasta se ("elcbrará sin sujeción a 
t.ipo, debIendo consignar quien desee tomar p<l.rte en 
la misma. el 20 por 100 del tipo que' sirvió de bUiC 
para ,la St.,&unda. 

Si por fuerza mayor o caU!í.as ajenas al Juzgado no 
puJ-iera celebrarse la subasta en el día y hora,señala
dG~, se ('ntendera que se celebrará el siguiente' día 
nabí), a la misma hora. exceptuando 10-5 <;;ahados. 

Bienes que se sacan a suba'3ta y su valor 

Vivicr.Ja de la cuarta plar.:ta, letra D, de la casa 
u,imc-ro. 7 dd paseo de Urquizu, dc·Eibar. ¡asada a 
d~í.:tQ~ eh' subasta en 14.000,000 de pesc-las. 

Gat¡ije- número 57 situado en el sótano primero, 
parte 109, del edificio constituido <n la enidad de 
,\lÜt)n Industrial número 20 de Mah.aria·A, de 
Eihar. Tasada a efectos de subasta en 2.500,000 
p:sdas. 

Dado -en Dono~!1a·Sajj Seba~tián a ¡ 3 d,' diciemhrl! 
de 1 991.-El Magistntdo-Juez. Idigo Sü.ifU de Odrio· 
zCib.--EI Secretario,-i,f.03-D. ' 

Inl' I! Illfillm 

Dun LUL" -Maria T ovar ki<lr. Magistrado-] uez dd 
Juzgado de Plimcrd instancia número 5 de nono":.· 
tia-San S(:hasIlán, 

Hage saber. Que en dicho Juzgado, 'f con el núm¡:ro 
90/ t 99!, se tramita procedimiento judióaJ sumario al 
amparo del artículo 1 J I de la Ley Hipotecaria. il 

instancia de «:Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad AnO. 
nima». contra «Química Guipuzcoana. Sociedad 
Anónima». en redamaóón de cré--dito hipotecario; en 
el que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a púhlir-a 'Subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá; señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en Ia Sala de 
Audienóa de <:sle Juzgado, el día 24 de abril próximo, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que ni) 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta- de este Juzgado -en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya. Scx;.ie-dad Anónima», numero 1833, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del vaiol' 
de los bienes que- sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y ano del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega d(~ dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Terrera.-Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subasLas, desde el anum;:i(l 
hasta su celebración, podrán hacerse poMuras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los aUlOs y la certifiC<idón del Registro. a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de ia Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en b $e-t.:retaría dd 
Juzgado, entendiél1dose que todo lIcitador acepta 
corno ba\tantr: I;¡ tüu!ación existent-c, y que ¡a~ cargas: 
o gra vamenes anteriores y los preferentes- si lü~ 
hubiere. al crédito del actor, (Ontinuarán ~ubsistenles, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidac.l de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el ~uplJesto de que no' hubiere pos.teres en la 
primera. sub:lSta, se señala pani. la celebración de una 
segunda. el día 20 de mayo próximo. a las díez. horas. 
sir,;iendo de tipo d 75 por 100 del señalado para la 
pnmela subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualml::nte-, y para el caso de que' tampoco hubiere 
lidtadores en la segunda subasta, se sejlaJa para la 
cclebraC"íón de una tercera el día 15 de junío próximo, 
a las diez horas; cuya subasta se celebrará sin 5ujeóón 
a tipo, debiendo {'onsígnar quien desee tomar parte e!l 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
pam la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
plldíe-r3 n:-Ie-brarse la subasta en el dia y hora señala· 
dos. se entendera que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente cdk10 servirá de notificación a la 
deudora, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que \C S3l'a a subasta 
La dt:scripciún sucinta de la finca ejecutada es la 

~¡guienlc: 

Urbana. edificio fáhrica, sito en cllérmino munid· 
.pal de VíIlabona. en el barrio de Otalarrca: que.consta 
tie treS pabdlún.:~ o !Jar!dcon('s de planta baja, con 
paredes de mumpostcrÍa, <armaduras de madera y 
cubie¡ta de tej'L Ocupa lo edificado l,184 metros 
cundrudüs, y linc:l por (;.>dos sus lados con terreno 
libre. qu.:: mide 616 metros ~8 decímetros cuadrados, 
y toda la fir.:a, e~ dcc¡r. pao..'lIones y terreno l,ibre, 
OCtl,pa l.&OO mctro<¡ 23 decímetros cuadrados, y hnda: 
Por este, o frenie, con la l:,am .. tera general; por oeste, 
o e!'ipaída, con el ríü Oria; por norte, o derecha, 
(:ntrando. ,"on la finca ~gr~ada y vendida á don 
Cecilio Ciaztdllpe Es.;:udero y don Lucio Larrañaga 
Arregui, ) por sur, o izquierda. con terreno de los 
!:oCñorcs Subíjana, 

Dado en Oonosüa-San Sebastián a R de ("nero de 
1992.-El Magistrado--Juez. Luis María Tovar lda!'.-El 
Secre-tario.-1.613-D. 

.~-----~ 
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Doña Ane Malte Loyola Iriondo, Magistrada·Jueza 
del JU.1gado de Primera Ins.tancia número I de 1.:l5 
de Dono~tia·San Sebaslián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 'numero 
297/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del «Banco tIrquijo, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Tarrés, contra 
dona Juana Marí,a del Carmen Vera Ortiz y don Angel 
María Let1xundi Aranguren en relcamacíóu de l'l'é· 

dito hipotecario, en el que por resolución de- esta 
fecha Se' ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte dia~ los bienes que 
luego se dirán. señalándose para Que el aclo del 
remate tenga. lugar en la Sala de Audient'"ias de este 
Juzgado, el día 22 de abril, a las dicl horas, con las 
prevenciones siguienteos: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Que los licltadore .. para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Viltaya, 
Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 10 
menOS, al 20 por 100 del valor de los btenes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podr-ín participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-,En todas las subastas. desd(' el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito eñ pliego cerrado, haciendo el depósito a -que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se rdiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cat¡as 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubíere, al crédito del actor, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los atepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preci~. del remate. 

Para el supue~to de que no hubIere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebrotción de una 
segunda, el día 22 de mayo, a la!> diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación la!> demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y Pata el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se ~ñala para la 
celebración de una tercera, el día 22 de junio, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consig.nar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sinió de base 
para la :coeguflda. 

Sí ppr fuerza mayor o causas ajenas al jU.lgadQ no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se-ñala· 
dos, se entenderá: Que se celebrará el siguiente día 
hábIl, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse- a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a suba!>ta 

.. 'Eaificio'dtq;!anía baja y alta, t¡pe; dÚplex, letra D, 
en el término de Mazarrón, dipuladón de Moreras y 
Puerto de Mar, paraje de los Saladares y Ca~lo dc la 
Mota. se distribuy<"n en varias dependencias, patio 'i 
jardín. Mide una superficie edificada de 96 metros 7 J. 
decímetros- cuadrados. 

Linda: Al este o frente. calle; oeste Q e~paIJa. 
parcela 893; norte o derecha. finra de don Rogelio 
Abad Martinez, y al sur o izquíerda, calle. 

Inscripción en el Regi!>tro de la Propiedad de 
Totana al tomo 1.420, libro 383, folto 124, finca 
número 33.235, inscripción segUllda. 

Valorada en la f"uma de 12.562.500 pesetas. 

Dado en DonoMia-8an Sebastián a 8 de enero de 
1992.-La Magistrada·Jue7a, Ane Maite Loyola 
Iriondo<-La Secretaria.-t.61O·D. 

¡¡ , ¡z 
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Don Fran .. "Ísco Vidal Martinez, Maglstrado..Juc7 del 
J ulgado de Primera Instancia número 2 de Ponos· 
lia8-an Sebastián, 

Hago saber; Que en díchoJuzgaQo,}' con el.nUmero 
320/1989, ~ tramita proceditniento de juicio ejecu
ti .. v a rn!.lancia de don Luis Jiméncl.-don José Maria 
Barrena Il.-Urralde, don ('Mios Echezurriita Sarasola. 
don José García Terrones, don EnriqUe Gil Blázquez 
y Jon Antonio taITa U-rtÚUU'~ contra don J-ulián.de1 
Río Gago y doña Carmen Gago Morán, en el que por 
rc-<>olución de esta fecha ·se ha ',acordado sacar'-a 
públil'a ')ubasla~ por primera vez y término -de vei_nte 
días, los bienes que I~o se dirán, se6alándQSe para 
que ef a;,;{o del remate tenga lugar en la Sala' de 
!\udic·nda de eS1e'Juzgado, el día 7 de-abri~:a lás diez 
trc-inta hNas, -con las prevenciones "siguientes: 

púmt'ra.-Que no sr: adrilitiran posturas q'ue no 
lubran las dos terceras. partes del a'-alúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte',en la 
suba!lita deberán' consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Baoco- de Bilbao' Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1846. una eanlidad 
igual. por lo menos. al 20 po, 100 del valor de los 
b¡c IH. ~ qut' sirva de tipo, haciéndose "co~r el 
número y año del procedimiento. .. sin cuyo requisito 
no seran admítid~, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Ten:era.-Podrán partícipar con la oalidad.de"ceder 
d It'mate a terceros, 

(uarta.-En todas las.. Sllbastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse poSturas por 
t'scrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a, que 
~ ha he-cho roferencía anteriormente. 

Quínta.-los aulos y la a:rtiñaIcíón ¡qistraI.QUC suple 
los titulos de propiedad. esJaI"án de lllIU1ilies1o en·1a 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como ~ 
tante la titulación existente. y que las caraa-s.anterio.. 
re!\- y la!> preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
lentes sin destinarse a su extinción el precio del 
romalc, y so:: entenderá que _el rematante las ~ y 
qUeda subrogado en la respolJ$8.bilidad ~ las_ miSlt)as. 

Para el supuesto de que no humere poslores en la 
primera subasta:, se señala pan! )a celebración de Ufta 
SI.'gunda el dfa 7 de mayo, a las día treinta horas. 
sirVIendo de tipo- el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevencion~ de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en-la SCjUnda subasta, se señala para Ja 
celt,;brd<.:ión de una tercera, el día 5 de junio, a las diez 
treinta horas. cuya subasta se celebrará sin' sujeción a 
tipo, debiendo consignar quíen desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para ta segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al luzaado no 
pHdi"era celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dú~ se entenderá que sr celebrará el siguiente dia 
Mbí!, a la misma hora. ex'ceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

vi v ¡cnda_ unifamiJiar tipo villa señal.ada ron el 
número S en el conjunto residencial-«OrlqJui MendUt, 
rn el barrio <le Arragua. del término municipal de 
o-yarmo: con una Iiuperficie de unos 1-01_ metros 53 
decímetros cuadrados, asi como 24 metros-de terraza 
y 50 metros de jardín. Tiene como anexo una cochera 
,oñ't:apiiridad-parii' dos-veñicwos:-Se -¡cadjud~ la ¡ 
,'uota de 3 enteros 45 centési.mas' por 100. [nsenta al I 
tomo 463, libro 105, folío 151. tinca número 5.9tO. 
Valurada ('n fa ¡,;antidad de 15.000.(X)(} de pesetas. I 

ftMoto en Donmtia-San Sebastiá~ a 14 ~e enero ~ 
1.992.-FI Magistrado-·Juez~ Franctsco Vldal Marti-
nez<-EI Secretario.-I.600·D. ! 

* 
O'J-ñ.l Ane Maite Lo,ola Iríondo~ Magistrada·Juez de 

Pr:ime,a Instancia numero 1 de Donostia~Sán 
Seba .. tiá¡;, 

Hago saber:- Que en dicho Juzgado., y ron el núme-ro 
628; 1981. se tramita procedimiento de juicio ejecu.-
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ti\'o a instancia de Caja de AholTo~ y Monte de 
Piedad de GuipÍllcoa y San Sebastián, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pübU¡;a subasta, por primera vez y término de veinte 
días. los bienes que luego se dirán. S{'ñalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de estl! Juzgado, el día 24 de abril, a las 
di~z horas, con las pre"\'cnciones ~iguielltes~ 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie~ 
dad AnónimID), una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y año del procedi· 
miento. sin ettyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose"entrega de dinero en metálico o cheques. 

Terrera.-Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pQ!>tUTaS por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depOsito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

QWnta.-Los autos y la certificación régistral,que suple 
los títulos de- prapiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación ex.istente. y que las cargas anterio
res y las preferentes, si. las hubiere, quedarán subsis-
ten tes- sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la rCspon~bi!i~ad de las mismas. 

t"ara el supuesto de que no hubtere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebració~ d~ una 
segunda. el día 21 de mayo, a las diez horas, SlfV~endo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la pnmera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 23 de junio, a las 
diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debie-ndo consignar quien desee tomar parte en 
la misma.. el 20, por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 
- Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 

pudiera celebrarse la subasta en el día y ~or~ señal~. 
dos, se entenderá. que se celebrará el stgutente dla 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes qu.f' se sacan a subasta )' su valor 

PropIedad de don Miguel Irazusta Goicocchea: 

Edíflcio estinado a restaurante sito en la falda ~ste 
del monte Mendizorrotz, carretera de Igueldo, 
camino de Orio a San Sebastián. Le circunda un 
terreno con una superficie de 2.000 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1,272, folio 227, finca 6.504. 
Valorado en la suma de 26.000.000 ·de pesetas. 

Propiedad de don Sah'ador Escudero lrirte: 

Terreno castañal sito en Sel o Alzate de Goizueta 
(Navarra). con una superficie de 12.400 metros cua· 
drados, 

Valorado en la suma de 1.800.000 pesetas. 

Dado en Don-ostia·San Sebastián a 16 de enero de 
·19-9-2~ ... ba·- Matistrada-Juez, Ane Maite Loyola 
Iriondo.-El Secretario.-l.611·D. 

* 
Don Francisco V idal Marbnez, Magistradl)~J U('7 del 

JUlgado de Primera Instanda número 2 de Donos
tia·S::m Scbastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con ~l número 
IJ Si.'l Q~O. se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo,a instancia de Banco Popul:lr Español. cofltra 
don Je:.ús Marij Edit'varría t ¡raí» y doña Begoña 
Soto He-rnánder, en el que, ptJr ft'Solución de esta 
f~ch ... se ha acordado ru!rar a publica 'iUbast3, por 
primera YeZ y término de velnte días, el bien que 
luesa se .:lira: señalándose para que el acto del Icmate 
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tenga lugar en la Sala de Audiencia de este J uLgado, 
el día 1 de abril, a las once horas, con las preyenclones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admítirán posturas que 00 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de estt' Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima}), número 1846, una 
cantidad igual, por lo menos, a120 por 100 del "\o'alof 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose (,onstár el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de din~ro 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a ten:eros. . 

Cuarta.-En· todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, hilciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación existente, y que las cárgas anterio.
res y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis.
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate,_Y se entenderá que el_rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala pata la celebración de una 
segunda, el día 22 de abril, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado 'para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera. el día 18 de mayo, a las 
once horas; cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien' desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JUl.gado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala· 
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

VIvienda izquierda, subiendo escalera, piso tercero, 
letra A, de la casa número 7, en el arrabal de Maxpe. 
en Deba. Inscrita al tomo 655, libro 54, folio 123. 
finca 2.412. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia~San Sebastián a 21 de enero de 
1992,-El Magistrado-Juez, Francisco Vidal Martí
nez,-EI Secretario.-l.595-D. 

* 
Don Francisco Vida} Martina, Mag,istrado-Juez de 

P,imera lmotancia número 2 de Donostia-San 
Sehastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y oon el numero 
195/1991, se tramita procedimiento judicial Sumarío 
al amparo del articulo 131 de la Ley HipolCl."1\ria a 
instancia de «Caja Laboral Popular. S. C. Ltda.:h, 
contra «Gonvaz, Sociedad Limitada», en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte IDas, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
J ulgado el día 30 de marzo, a las once horas, con las 
prc"epóones siguientes: 

Primcro.-Quc TlO se admitírán posturas que nv 
cubran el tipo de la subasta. . 

&:gundo.-Q-ue los licitadores, para toInJ.r par;e Ul 

la suba"'!3, ,ddx~rán consignar prevlamen:e en la 
cuenta Cl' eJte Juzgado en el "DanLo Biibao V;z.;a·"a, 
So..:it~J...d Anónima», numero 1846, una I~a;' :iJ:;.d 
igu.:tJ, ¡.:-,;, lo n-,enüs, al 20 por 100 dei '".:1;.~,.- de ~¡'!. 

bienc:o .!l"C ú"-'a di! ti;tO, haócJidüse e-ol'l"t',l' el 

1'1 

numero y año del procedirnJento, sín cuyo requisito 
no !iCnin admÍ'úd~ ~o aceptándose cntn'ga de dinero 
en metálico o ,cheques en el Juzgado. 

Ten:cro.-Po¡jrán partiCip..1.f con la calidad de ceder 
el remate a teroeros. 

! reclamación de crtdito hipotecario, en el que por 

Cuarte.-En 'toda"! las subastas. desde el anuncio 
haWl su celebración" podrán hacerw- posturas por 
escrito en p~ cerr8do, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referéncia anteriormente. 

l
_resolUción de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 

I días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
I que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 

I 
Audiencia de este Juzgado el día 30 de marzo, a las 
once horas, con las- prevenciones siguientes: . 

Primero.--Que no se admitirán posturas que no 

Quinto.:':'Los-'8utos y la certificación del Registro a 
que se refiere la' regla 4.a del artículo 131 de Ja Ley 
Hipotecaria. esJjn de m8nil1e~to en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
;:-omo bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes', a~teriores ) los preferentes, sí los 
hubiere, al crd(tito del--actor quroaran subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
slIbrogado en la responsabilidad de lús mismos, sin 
destina~ a su ~itínción el precio del remate. 

I 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente ~n la 

l c:uenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
SOCiedad Anónima», número 1846, una cantidad 

Para el supueSto de que no hubiere PO&lOtcS en la 
primera s"basta. se' dala para la celebrAción de una 
segu,*da el dia,'!n f,1~ abril, a las once hora~ sirviendo 
de tipo el 7$ por '100 del senalado para la primera 
subaSta, siendo ~ aplicación las demás prevenciones 
de la primera ... 

IgUalmente, y par:¡ el caso de que tampoco hubíere 
licitadores- f-n la ~nda subasta. se señala para la 
...,-elebracíó'n de una tetrera el día 22 de mayo, a las 
om.:e horas.- cuya subasta se celebrara sin s.ujeción a 
tipo, de_hiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por tOO del tipo que sirvió de base 
para la seaun<la. 

Si por fuerza 'mayor O causas ajenas al Ju:;o:gado no 
-pudiem cele~' la subasta, en el dia y hora seria1a~ 
dos. se entended í1u.e se celebrará el siguÍ'ente día 
hábiL- a la' mima b'ora, exceptuando l~ sábados. 

El presente -edictO servirá de notifkación a los 
deudores para el: caso de no poder Uevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien qut,! se saca a subasta 

Nümero 2. Local número 2 del edificio comercial 
construido sobrt una parcela en la avenida de Nava
rra, 34, del. ~rri~ dy Alza. de San Sebastiáo~ se 
compone de: A) entreplanta ex.istente en la parte 
noreste del edíflcio; Bl 10<'al de la planta superior o 
scf!:unda alta; que tiene su~ accesos por el monlacar
ga~. lnscrito al tomo 992, libm 31)2, folio 214, finca 
numero 21.075, inscripción ten~ela. Valorado en 
19.440.000 pese1aS. 

Dado -en Dcioostia-$an Se-ba"tian a ::!2 ¡;k~ cnero de 
t992.-El Ma,gíSlfaQo-Juez. Francls('o \,j~ial Marti· ¡ 
ne7.-EI Secrctario.-1..593-D. I 

* 
La Magisttada4uel del Juz:gado de Primera Instancia 

numero l-de'Donos-tia~5an Sebastlán, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, 
dic;tada en el expediente número 384/1991, he dt!(:la~ 
rado en estado, legál de suspensión de pagos y de 
ms-q!vcncíá provisional, por ser el acttvo superior al 
pasivo, a «As:ti1l~ LUzuriaga, Sociedad Anónima», 
y, al mismo tiertrpe:, bt.· acordado convocar a Junta 
general de acredores para el dfa 9 de marzo, a las 
nue'\'t treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Ju:rgado. 

Dado en. Oonostia-San. Sebastián a 22 de enero de 
! 992.-La Magjs-trada-Jue.z.-EI SecretariO.-I.5%~D. 

* 
Don FranclSl.."O Vidal Martíncz. Magistrado-.1uez de 

Pnmera instancia m.imcw 2 de Dr)f}üstia-San 
Sehastián, 

Hago saber: Que en dicho llagado, y (t'n el numero 
1.063/1 '190~_ se liámita pfoudimíento judi6a! suma
'.¡r,; al t:mp-3.ro dd artíCUlO J 3! de la Ley H¡potecana 
ti trn~anda de «Bal\ixt GUJl'hlCOano, S,K:edad Anó
nima», contra don Jote Francisco O,arhiJ.tó AgUirre
bauenll y doña Clara lsabd Aguirrezábúl ArnJUl, en 

igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de lo~ 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metáJico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Pildrán participar con la calidad-de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerle posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el'depósÍto a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo J 31 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
com{) bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubIere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 27 de abril, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicadón las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para- el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 22 de mayo, a las 
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte con 
ia misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y bora señala
dos. se entenderá Que se celebrará el siguiente día 
habil, a la misma hora. e~ceptuando lo'!i. sábados. 

El presente edicto servirá _ de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bíen que se saca a subasta 

Vivienda ietra B del piso noveno de la casa número 
9 del paseo de lribarren, de Hondarribia; la superficie 
útil es de t 19,46 m'etros cuadrados, más una terraza 
de . 26,26 metros cuadrados en la fachada pnncípal. 
Inscrita la hipoteca al tomo 558, libro 140, folio 119, 
finca númt>ro 8.574. 

Val,,)fada a efectos de subasta en 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Donostia~San Sebastlán a 22 de enero de 
1992.-EI MagistradQ~Juez. Francisco Vidal Marti· 
nez.-EI Seeretario.-1.594-D. 

* 
Don Francisco Vidal Martínez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de PlÍmera Instancia número 2 de Donos. 
tia~San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
768/1990, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de «Banco Hispano AmencanD, 
Sociedad Anónima», contra don José Manuel lan
chas GonzálcL y otra, en el que por resolución de esta 
fecha $e ha acardado sacar a pública subasta, por 
primera vez y térm-ino de veinte días, ¡os bienes Que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
r~mate tenga lugt-l_r t'n la Sala' oc Aw:iienca de este 
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Juzgado, el día 3 de abril, a las o.nce quince horas, con 
las prevencio.nes siguientes: 

Primera.-Que no. se a~mitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda-Que Io.S licitado.res. para tomar parte en la 
subasta deberán consignar prevíamente en la cuenta 
de ~ste Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Soctedad Anónima», una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el númerQ Y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admj'tidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o. 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su éelebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósitó,a qut: 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraI, que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del ,Juzgado, donde podrán ser ell.aminados. 
entendiéndose Que todo licitador acepta como has.. 
tante la titulación existente, y .que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, qu~n $Ubsis. 
tentes sin destinarse a su extinción el precio det 
remate, y se entenderá Que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

pára el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para I,a celebración de una 
segunda el día 5 de mayo, a las' once quince horas, 
sirviendo de tipo ef 75 por 100 de) señalado Para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
celtbración de una tercera, el día I de junio, a fas once 
quince horas, cuya subasta se celebrara sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la mü.ma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día Y hora .señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

Vivienda que ocu~ parte de la planta primera del 
edificio y la totali~d de las plantas segunda y tercera 
o bajo c~bierta de la villa «Pilar Enea», del barrio de 
Loyola, de San Sebastián; con una superficie cons
truida en planta primera de 49,05 metros cuadrados 
y una terraza de 16,35 metros cuaQrados; en segunda 
planta, 107,05 metros cuadrados, y en tercera planta, 
88,03 metros cuadrados. Anejos: Garaje de :ro, 10 
metros cuadrados; terreno y zona. ajardinada de 
148,60 metros cuadrados. Valo.rada en 35.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 28 de enero de 
1 992.-EI Magistrado-Juez, Francisco VidaI Mart¡'.. 
nez.-EI Secretario.-1.598-D. 

* 
Don Francisco Vidal Martinez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Donostia-San Sehastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
468/1991, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Guipúzcoa y San Sebastüin, contra don 
Felipe Rodríguez González y doña Maria Ascensión 
San Martín Sedano, en el que por resoludón de esta 
fe:ha se ha acordado sacar a publica subasta, por 
pnmera vez y término de veinte días, los bienes que 
Juego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiendas de este 
Juzgado, el día 21 de abrjl de 1992, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que Jos licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 

'lb .. 

Martes .25 febrero 1992 

de este Ju~do en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 1846, una -cantidad 
ígual, por lo menos, al 20 por 100 del valor ,de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose consiar el 
IiUmero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán adlllitidos, n_o acep~ndose entrega de dinero 
en tnétábcQ ,o cheques.. 

Ten:era.-Podtán participar con la calidad de -ceder 
el remate a terceros. 

Cuaria.-En 19das las subastas, desde el anuncio 
has~ su celebración, podrán hacerse poSturas Por 
e:'iCri.to en pliego cerrado, hadendo el depósito a que 
se ha he<;ho referenci¡ anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que sufAe los 
títulos de propiedad, estarán de manifLeJto en la 
Secretaria del Juzgaqo. donde podrán ser eominados. 
entendiéndose, que todo licitadQl' acepta _como" bas
tante la titulación existente, y que las cargas aol,erio-. 
~s y las Pf:('ferentes. si las hubi\!re, guedarán Mibsis
u;ptes: .s:ia de$tinaf$C' .a su e1\,tinción el precio, del 
remate y ,se -en~ que el rematante las a~ta y 
queda subr{)gado en la,responsabilidad de las mismas. 

Para, cl ~pueSh) de; quCo no hubiere {)estores ~n la 
primera subasta, se señala para la celebraci6h de una 
segunda, el día 21 de -mayo, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del seiialado para la primera 
subasta, siendo de aplicación Ja$ demás prevendones 
de la pri,me:ra. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hub~ra 
liCitadores j!ll la segunda subasta, se señala para la 
ceJe~rac¡ón de una tercera, el dia 19 de junio" a las 
di~z h9ras, cuya subasta se celebrará sin sUjeción 'a 
tipo, 4ebiendo con,signar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo Que sirvió de base 
pa~ la segunda. 

Si pOr fuerza mayor o causas ajenas al Juz¡ádo. no 
pudíera celebrarse la fi;ubasta_en el día y bora~
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente -día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábad~ 

Bien que se saca a subasta y su valor 

PIso cuarto centro, letra B, en la casa número 6 de 
la' calle Errotazar, de Inin. Tiene una superficie de 
70,76 metros cuadrados. 

Valorado -en 7.000.000 de pesetas. 

DadQ en Donostia-San Sebastián a 28 de enero de 
1992.-EI Magistrado-JuCz, Francisco Vidal Martí
nez.-La Secretaria-I.608-D. 

* 
Don Francisco Vuial Martinez, Magístrado, .. Juei 'del 

Juzgado, de Primera Instancia numerO' 2 -de los- de 
Donostia-San Sebastian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
4811991, se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo 'del artículo 131 de la Ley Hi~tecaria a 
instancia de 1a Caja de- Ahorros y Monte de Piedad de 
Ouipúzcoa y San Sebastián, contra don - Antonio 
Regalado BatrOsór y doñá María Luisa tojo Romero, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el q'ue' por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
píibl1ca subasta, por primera vez y ténnino Jie veinte 
días, 'las bienes que luego se dirán, senalándose-para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este JuzgadO, el día 14 de abril, a las 
once '([uineé horas. con las prevenciones sigWenles: 

Primera-Que no -se admitirán posturas que' no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte en 'la 
subasta deberán consígnar previamente en -la ~nta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anóllima», número 1846, una cantidad 
igual. por lo menos-.,. al 20 por 100 del valor de -los 
bienes que sirva de tipo, haciendose constar, el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de <linero 
en met.jlico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán-par1icipar con la calidad de ceder 
d remate a terceros. 

Cuarta-En todas -la~ subastas, dl."Sde- el anuncio 
hasta su celebración, p..ldrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación qel Registro a 
que se refte~ la regla 4.a del articulo DI de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravám_enes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al créditO' del actor, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la r~sponsabilidad de los mismos, sin 
~tj~rse,a Su extinción el precio del remate. 

rara el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 12 de mayo, a las 'once quince horas, 
sirviendo de, tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de- aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

19ual'mente, y para el caSo de que tampoco hubiera 
licítadores en la segunda subasta, se señala para la 
celcbraciÓR de una tercera, el dia 12 de junio, a las 
once quirn:e honls, cuya subasta se t:elt"brará sin 
st;jcción a üpo, debíendD consignar quien de!:ee torr.ar 
parte en la 'misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base pa~ la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J,uzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El pesente edictO' servirá de notificación a los 
deudores paia el caso de no poder llev.arse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subaSta 

Local de sótano de la casa numero 4, pertencciente 
al bloque señalado con los numeros 4 y 5 del paseo 
Errando" ~e esta ciudad. 

Ocupa 143,,18 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo 1.167 del archivo, libro sexto de la 

sección quinta, folio 101, finca numero 12.258, ins
cripción no'Vena. 

Valorado en 12.088.000 pesetas. 

Dado en Oonostia-San Sebastián a 31 de enero de 
1992.-La Magistrada-Jueza, Francisco Vidal Marti
nez.-La Secretaria.-I.605-D. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Santa Colorna de Gramanet, 

Hace saber: Que en fecha 3 de julio del presente añO' 
se presentó en este Juzgado escrito. número 113/1991, 
por extravío de la letra de cambio de clase 11 número 
E·256 I 754, COn un valor de 3.150 pesetas, c¿n venci
miento el día 1 de febrero de 1981, a instancía de don 
Vicente Santin Digón, que actúa en nombre y repre
senntción de Jos titulares don Nicolás Santin Doral y 
doña María del Carmen de la Fuente Pérez siendo el 
librador de la misma «Plus Renta, Sociedad Anó
nima», Sociedad Comanditaria pOr acciones, -y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
19/1985, Cambiaria y del Cheque, se fija 'un plazo de 
un mes, a contar desde la publicación, para que el 
tenedor del titulo, pueda comparecer y formular 
oposición. 

Santa eoloma de Gramanet, 23 de enero de 
1992.-EI Secretario.-1.588-D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edictos 

La Magistrada4 Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
574{ 1990 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 

. -.._._-----~ 
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instancia de «Banco Atlántico. SOciedad Anónima», 
representado por el Procurador don Miguel Rodrf.. 
guez López, ,contra «Perla Blanca, Sociedad Limi
tada», en la persona de don José MOriD Hemández o 
de doña Honorina Sánchez Hemández, en reclama
ción de crédito hipotecario, -en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca, oon~ __ I,,!~q~.e se procede: 

Urbana. Edificio en construcción destinado a uso 
de lavandería mecánica industrial denominado 
«Lavandería Perla Blanca». ubi~do en el número 3 
de la carretera general a playa de San Juan, en. el 
término municipal de Guía de bora, con~ruído sobre 
un solar calificado hoy para el uso industrial al- sitio 
conocido por .chabaño» o «San JuaJl», de forma 
trapezoidal, con 15,5 metros de tiente por 27.5 metros 
de fondo. lo que hace una superficie total de. 427 
metros cuadrados. 

La CÍtada edificación consta de una planta de 
sótano, a:ta que se accede a través de montacargas y 
escalera general. de 370, metros cuadrados construi
dos, y destinada al uso de depósitos. generales" come
dor y servicios de perSonal; uná planta baja de- 395 
metros cuadrados construidos. en la que se ubican las 
instalaciones industriales, los accesos de entrada y 
salida al edificio principal. el vestíbulo 'i los servicios 
al publico; y una entreplanta de 70 metrOs cuadrados 
construidos, destinados a oficinas. 

Linda el· todo: Frente u oesle, por donde tiene su 
entrada, carretera general de playa San Juan a Guia de 
lsora; fondo o este, don Manuel -Morin Hemá1uIez y 
«Las Chafiras, Sociedad An.ónima»; _derecha, 
entrando, o sur, doña Julia Dfaz Hemáridez. e 
izquierda o norte, don Miguel Morin Hernández. 

Dicha finca está gravada con una servidumbre real 
de paso, para todo el servicio, de 3 metros de ancho, 
que discurre por el este de la finca, en beneficio de 
don Manuel Morín Hemández:. La citada finca' figura 
inscrita en él Registro de la Propiedad de Granadilla 
de Abona al tomo l.086, libro 79 -de Guía de lsara, 
folio 75, finca número 7.440, inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 24 de marzo de 1992, a' 
las diez horas, bajo las siguientes,condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 28.300.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad igual, poi 10 menos, al 20 por 100- del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

, Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán ,hacerse Posturas por escrito en 
pilego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto ~ aquél, el importe de la COIisisttación a q"Úe se 
refiere el apartado segundo O acompañando el reS
guardo de haberla hecho en el esUtblecimiento desti
nado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están -de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores. deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mi,mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de quedar desierta la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 24 de abril de 1992. a las 
diez horas, bajo las, mismas condiciones que la 
primera, cor: la rebaja del 25 por 100, Y caso de 
quedar desierta la segunda, se señala para la tercera 
subasta el dia 22 de mayo de 1992. a las diez horas, 
siendo ésta sin sujeción a tipo de remate, rigiendo las 
restantes condiciones que para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerite a 16 de enero de 
1992.-La Magistrada-Juez.-EI Secretario.-1.577-D. 
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El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
númerO 2 de los de Santa Cruz de Tenerife, el\ el 
proced-fmíemo de venta en subasta pública, seguido 
en este Juzgado con eJ número de autos 602/1991, a 
instancia del Procurador señor Duque, en nombre y 
representación de «~nco Hipoteqtrio de España, 
Sociedad Anónima», contta don Patrick Joseph f...eo.. 
nard, ha acordado'sacar a la venta en ,pública subasta 
por término de Quince dias los bienes bípotecados que 
más adelante se describen, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncia se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de la Audiencia de 
este Juzgado, en los dias y' formas' siguientes: 

Para la primera subasta el día 24 de marzo pro;. 
ximo, a las diez horas., con sujeción al tipo de 
5.5-1'8.5J 5 pesetas establecido en la escritura para cada 
una de ~as fincas. 

Para la segunda subasta, en el caso de que resulte 
desierta la primera, el día 28 de_abril 'próximo, a laS 
diez horas, con sujeción al tipo de 4.183.886,2S 
pesetas, 

Para la tercera subasta. en el caso de que resulte 
desierta la segunda, se señala el dia. 26 de mayo 
próximo, a las diez horas., sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad fijada a tal efecto en la escritura de préSt.a:nlO 
con constitución de hipoteCa, sin que deba admitjrse 
postura alguna que no cubra las dos terceras partes del 
tipO 'ni en primera ni en segunda subasta, de confor
midad con 10 previs-to en el articulo 1.499 de la ley 
de Enjuiciamiento- Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licita .. 
dores débeTán consignar- previamente en la Mesa del 
Juzgado a disposición del mismo en el estableci~ 
miento que se designe, al menos, el 20 por 100 del 
tipo establecido para la subasta, tanto en la primera 
como en la segunda,. si hubjese lugar a ello, mientras 
que para la tercera y posteriores que, en su caso, 
puedan celebrarse, el depósito consistirá como 
mínimo e-o el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. 
.. Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la J>fimera subasta interesa., iguaJmente, que se 
sen.ale lugar, dia y hora para la celebración de la 
segunda, por término de quince dias que establece 
la Ley Especial de 1872, sirviendo de tipo el de Ja 
primera, con rebaja del 25 por loo, sin que tampoco 
pueda admilirse postura inferior a las dos terceras 
partes de ese tipo. de conformidad con lo establecido 
en el articulo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

También se solicita el señalamiento de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo"con iguales especiftcacio
nes de plazo, lugar, día y hora. para su,telebración. en 
el supuesto de que tampoco hubiese postores en. la 
segunda, todo lo cual debe hacerse con~ en el edicto 
que se publique, juntamente con la obligatoriedad de 
acepw las especificaciones que establece la re
gfu: 8.a del ¡trticulo 131 de la Ley HiPoteciaria;"que 
deberán, aceptar todos los licitadores, por el simple 
hecho de tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-El edicto se fijara en los sitios publícos,de 
costumbre, con expresión del lugar, día y hora en que 
han de celebrarse cada una de las. subastas, y se 
publicará en los estrados de este JuzgaQ¡;), así como t;n 
los diaáos y boletines que previene la, Ley. 

Quinta.-Los autos y cerüflCación del registro esta
rán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado., enten
diendose que todo lícitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores' 
preferentes, si 105 hubiere, a la hipoteca y consiguiente 
crédito del Banco los acepta el rematante y se subroga 
en Jos mismos, sin que pueda destinarse a su eitin
ción el precio del remate. 

&>xla.-EI citado precio del remate podrá hacerse en 
calidad de ,ederlo a un tercero. 

Séptima.-La subasta se celebrará en el Juzgado al 
que me dirijo, por ser el competente por razón del 
fuero aceptado, una vez transcurrido el plazo de 
quince días desde la publicación de los- edictos (arti~ 
culo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872). 

Octava.-La consignación del precio se efectuará, 
como máximo. dentro del plazo de Ocbo días siguien-
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tes a la aprobacwn del remate (articulo 35 de la citada 
Ley de 1872). 

Novena-El mismo edicto en el que se publique el 
señalamiento de las subastas servirá de notificación a 
los deudores y acreedores ·pos:teriores, por si los 
mismos no fuesen habidos en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca 30.097. Inscrita al tomo 819 del archivo, 
libro 310 de Arona, folio 65, inscripciórt segunda. 
Urbana. Numero H. Costa del Silencio. Polígono 
conocido por «Garañañaña», término municipal de 
Arona; apanamento en la planta segunda por la calle 
de la urbanización o ultima del edificio, a la 
izquierda, segun se mira desde dicha calle, del edificio 
citado. 

2. Finca 30.09'5. Inscrita al folio 819 del archivo. 
libro 310 de Arona, folio 63, inscripción segunda. 
Urbana. Número 10. Costa del Silencio, polígono 
conocido por «Üan1ñañaña», término municipal de 
Arona; apartamento en la planta segunda por la calle 
de la urbanización o üJtima del edificio, a la derecha 
según se mira~ desde dicha calle del edificio citado. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 27 de enero de 
1992.-EI Juez.-EI Secretario.-1.587-D. 

* 
El señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 

Instancia numero 8 de los de Santa Cruz de Tenerife, 
en el procedimiento de venta en subasta publica, 
seguido en este Juzgado con el número de autos 
268/1991, a ins.tanqa del Procurador señor Rodríguez 
Berriel, en nombre y representación del «Banco 
PopuJar Español, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Carrosa Santo y doña Julia C. Casais Lado, 
ha acordado sacar a pública subasta el bien embar
gado consistente en: 

Vivienda en planta segunda alta; es la segunda, 
comenzando a contar de izquierda a derecha, según se 
mira al edificio desde el frente de un edificio en la 
calle de la Plaza, donde Jlaman «Natero», pago de 
Valle San Lorenzo, del término de Arona (edificio 
~az8», portal 1-2, segundo). Tiene una superficie 
construida. incluso volado al frente, de 65 metros 43 
decímetros cuadl"a;dos, más una terraza descubierta al 
frente de 7 metros cuadrados y un balcón al fondo de 
otros 3 metros 25 deámetros cuadrados. 

A cuyo efecto se señala, en primera subasta, el 
próximo día 23 de mano. a las diez treinta horas., con 
el necesario trafiS('urso de veinte días entre la publica
ción de la presente y su celebración; se significa, que 
el avalúo de los descritos bienes asciende a la cifra 
pactada en la escritura de constitución de hipoteca de 
7.434.000 pesetas y que en esta primera no se admiti
rá postura que no lo cubra íntegramente; asimismo 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, consil~ 
nando en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de la 
valoración de los bienes; se admitirá también el que 
las pujas Jo sean en -calidad de ceder el remate a 
terceros; las referidas consignaciones serán devueltas 
a sus propietarios. salvo que el actor solicite y los 
consignatarios admitan su reserva, a erectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese su obligación de 
consignar el resto en el plazo de ocho días, pueda 
aprobarse el remate en favor de los que -le sigan, 
quedando en todo caso el acreedor exento del referido 
depósito. Se seña1a para segunda subasta, en el caso 
de Q_ue en la primera no hubiese postor váh.do, el día 
23 de abril, á Jas diez boras, salvo que el ejecutante 
solicite la adjudicación de los bienes en la cifra del 
avalúo, y -que se llevará a cabo con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, sirviendo la propia valoración de 
ésta como puja mínima, Se señala, asimismo. para el 
caso de Que en é$l no .hubiere tampoco postor. el día 
25 de mayo. a las diez horas, salvo que el actor solicite 
la adjudicación por el tipo de la segunda, para la 
celebración de una tercera subasta. que -se llevará a 
cabo sin sujeción a tipo, y en la que si hubiere postor 
que ofrezca menos del tipo de la segunda, con 
suspensión de la aprobación del remate, podrá el 
actor que no- hubiese sido rematante, el dueño de la 
finca o fincas, o un tercero' autorizado por ellos, 
mejorar la postura por término de nueve días. 
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Se hace constar que los autos, los títulos (de 
disponerse de ellos), la certificación comprensiva de 
la última inscripción de dominio, censos, hipotecas, 
cargas y gravámenes a que estén afectos los bienes o 
negativa, en su caso, obran para su examen a disposi~ 
dón de los interesados. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor .continuarán subsistentes, 
y que el rematante así los acepta, quedando subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. La subasta 
se ,celebrará en el Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Santa Cruz de Tenerif~ a caUSA 
de las condiciones concurrentes y fuero. Y. por 
último, el edicto en el que se publique el señalamiento 
de las subastas servirá de notificación a los deudores 
y acreedores posteriores por si los mismos no fueren 
habidos en su domicilio. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 27 de enero de 
1992.-EI Magistrado·Juez.-EI Secretario.-1.S31-D. 

SEVILLA 

Edictos 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Sevill~, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de venta en pública subasta, con el número 21/1991. 
a ínstancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», .. contra don Manuel Hemández 
Vaquera y doña $ofta Sánchez Gallego, y, en resoJu· 
ción de esta fecha, dictada en las presentes actuácio-
nes en el día de hoy, se ·anuncia la venta en pUblica 
subasta, por término de veinte días, del bien inmueble 
embargado a los demandados, siendo el tipo de 
tasación de la misma la cantidad de 6.000.000 de 
pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Prado de San Sebastián, en 
la forma, siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de abril próximo y 
hora de' las doce de la mañana, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, por el tipo de tasación del 75 
por 100 fijado para la primera, el día 27 de mayo 
próximo y hora de las doce de la manana. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de junio. próximo y hora de 
las doce de la mañana, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores~ en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitaclón; que las subastas 
se celebrarán en la forma ~ pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre ,cerrado; que 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; Que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los Utulos de propiedad, suplidos ,por 
certificación registraL, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de- este J m¡a(lo, debiendo conformarse COn 

ellos los licitadores, que .no tendran derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos y que las carps anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de) remate. 

Servirá de notificación de los señalamientos v 
citación de las subastas de la parte demandada para él 
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supuesto de qu.e, por cualquier causa, no pudiera 
llevarse a cabo personalmente la indicada dHigenCia. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana, Casa de una sola planta~ edificada sobre la 
parcela número 30 del piano de parcelación. en la 
urbanización «La Cerca», término-de Palomares del 
Río, calle Gustavo Adolfo BéCQuer; liene una superlt
de total construida de 75 metros cuadrados,. estando 
el resto-de la parcela destinado a zona verde y jardfn. 
Se distribuye en salón<omedor, tres. dormitorios, 
cocina y cuartO' de baño, La parcela, con una superfi
ó(: de 669 metros cuadrados. que, según medición, 
resulta tener 725 metros 22 decímetros cuadrados, 
linda: Al norte, con la calle Gustavo Adotfo Bécquer; 
por el sur, con la parcela numero 31- de -la misma 
urbaniru,ión; por el este, con la parcela número 39, y 
por el oeste, OOJl, la calle Hermanos Machado. Inscrita 
en el Registro. de la Propiedad número 3 de Sevilla,'al 
folío 237 del tomo J.304.libro 30 de Palomares, finca 
1.924, inscripción segunda. 

Dado en SeviUa a lO de enero de 1992.-EI Magis
tradQ-oJUe2:.-EI Secretario.-985-1 

* 
Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado--Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedj· 
miento especial sumario del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria, con el número 108/1991, promovido por 
Monte -de Piedad y Caja- de Ahorros de Huelva y 
Sevilla, contra don Joaquill Ferrete Mena, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta e-n pública subasta el inmueble que al final' se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 24 de abri1 de 1992 
próximo y doce horas de 5tU mañana. sirviendo de 
tipo eJ pactado. en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 21.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 d~ mayo de 1992 
próximo y doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningü'na 
de las anteriores, -el día 24 de junIo ,de 1992 próJtimo 
y doce horas de su mañana. -con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción· a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en ~gunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-l..os-que deseen tomar parte: en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consis
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Ge-ncraJ de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la liana, si bien. además, hasta el día seitalado 
para el remate podnin hacerse posturas por escritO en 
pliego cerrado. 

CuaJ:ta.-Los autos y la certiflC3ción del Registro a 
que -se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están. de manifiesto en Secretai'Ú4 enteo
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al uCdito- del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose -Que el rema.
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extínción el 
precio de! remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: Parcela de terreno de marisma procedente 
de la finca denominada «Cortijo de los Caracoles». en ' 
el término municipal de Aznalcázar. Está sefiaJada 
con el número S-A. Tiene la cabida de 33 hectáreas 13 
áreas 70 centiáreaS-. Linda: Por e! norte, con el eje del 
dn>n secundario que la separa de la parcela número 6; 
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por el sur, con la parcela 8-B o resto de la finca de la 
que se ha segregado la presente; por el este, con eje de 
camino de servicio que la separa de la finca de la que 
procede la matriz dicha, y por el oeste, con canal del 
desagüe primario, que forma parte del resto de la 
registral 7.599. 

Inscripción: Pendiente de ella en el Registro de la 
Propiedad de San Lúcar la Mayor, en donde e-stá 
identificada la finca de donde procede, al folio 85, 
tomo 1.566, libro lOS, finca número 7.624. 

Dado e-o Sevilla a 14 de enero de 1992.-EI Magis· 
tradQ-oJuez, Antonio Marco Saavedra.-El Secreta· 
rio.-1.575·D. 

/* 
Don José Manuel Cano Martín, -M,aghtrado·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 16 de los de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho juzgado-se sifu_en autos de 
procedimiento judicial suinario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecana, baJo el numero 2I:SJ/IIJIJU·:l, a instan· 
das de «Banco de Crédito Industrial, Sociedad An(}.
niffia)), contra la Entidad mercanti1 «Dharma, Estudio 
de Diseño. Sociedad Limitada»; en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, la finca que luego se describirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para que tenga lugar el remate en primera 
subasta se ha cardado señalar el día 1 de abril, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de e.ste Juzgado, 
sito en calle Alberche, sin número, barriada la 
Juncal, por el tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, esto es, 23.650.000 pesetas. 

Segunda.-Si resultare desierta la primera, se señala 
para la segunda subasta el día 21 de abril, a las doce 
horas, en el mismo lugar, con Febaja del 25 por 100 
del tipo fijado para la primera, y para la tercera 
subasta el día 21 de mayo, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. 

J Tercera.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo e'3table
cido. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edícto 
. podrán harerse J,)Osturas ~ escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria del Juzgado, consignando el 
20 por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
pro'Visíonal de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el- Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la 
caUe Alcalde juan Fenuindez, edificio «Zeus», cuenta 
numero 4038000 18028190, presentando el res
guardo acreditativo de tal ingreso, 

Quinta.-Podrán hacerse las ofertas o posturas en el 
propio- acto de la subasta, siempre que se acredite 
haberse hecho consignación en la indicada cuenta. 

Scxta.-EI remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero y los títulos de propiedad de la finca 
están suplidos por la correspondiente certificación 
registral obrante en autos, que quedará de manifiesto 
en Secretaria,. para que pueda examinarse por quienes 
deseen tomar parte en las subastas; entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas o gravámenes 
anteriores -si los hubiere- al crédito del actor, queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante tos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarSe a su extinción 
el precio del remate. 
. Séptima.-Las con$Ígnaciones efectuadas por los 
participantes en las .subastas serán devueltas acto 
segwdo, salvo la que corresponda al mejor postor. 
que se reservará en prantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, También podrán reservarse, caso de que el 
acreedor lo solicite y los postores lo admitan, las 
consignaciones de quienes bayan cubierto el tipo de la 
subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese su obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Finca objeto de subasta 

Casa para habitación, en Puente Genil, en la calle 
Juan Rodríguez, número 24 de gobierno; que tiene 



una extensión superficial de 228 metros cuadrado~ y 
linda: A la derecha, entrando, herederos de Dolores 
Márque.l; a la izquierda, carretera de la Estación de 
Ferrocarril, hoy calle España, y espalda, Antonio 
Labrador Garda. 

Título de compra a don Carlos Roa Sánche7, en 
escritura autorizada por el Notario de Sevilla don 
Antonio Ojeda Escobar el dia, 27 de febrero de 1989, 
número 602 de su protocolo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Aguijar de 
la Frontera (Córdoba), en el ,tomo 999, libro 452 de 
Puente Gend, folío 29, finca 14.998-N, inscripción 
quinta de dominio y sexta de hipoteca. 

Dado en SeviUa a 5 de febrero de 1992.-El Magis. 
trado--Juez~ José Manuel Cano Martin.-I.a Secreta
ria.-1.644-D. 

* 
Opn-Rafael Ceres Garcia, Magistrado--Juez tít\llar del 

Juzgado de Primera Instancia número 14 de los de 
Sevilla. 

Hago saber. Que en este Juzgado, al número 
94IjI991·A, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículO' 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Banco Meridional. Sociedad Anónitna», represen· 
tado por la. Procuradora dona Dolores Romero Gutié-
rrez, contra «Inmobiliaria del Sur. Sociedad Anó
nima». y don Francisco Javier López Martín) en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actuacio. 
nes se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, por el tipo pacUí,oo en la 
escritura, las fincas especialmente hipotecadas que se 
dirán. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Bda. El Juncal, 
calle Alberche, sin número, el próximo día_27 del mes 
de marzo, a las doce horas, en primera suba .. ta~ si 
resultare desierta la primera. e1 día 27 de abril. a la 
misma hora, la segunda, y el día 27 de mayo, a la 
misma hora, la tercera, si resultare desierta la 
segunda. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en primera 
subasta la cantidad CrM¡l.Ie haya sido tasada la finL'"a 
en la escritura de debitorio. En segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera suhasta, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas deberán consignar previamente los licitado. 
res en la Mesa del Juzgado o establecimiento dtsti~ 
nado al efecto uDa cantidad en metálico igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de su <:ofTespondlente tipo, y en 
tercera subasta el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al término del acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que .corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
del remate, que si se solicita podrá hacerse en ealjdad 
de ceder a tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con ,e1 justificante -del ingreso 
de la consignación antes del momento seiialado para 
la subasta. . 

Cuartll.-los' autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad al que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley liipotecaria estarán de mani· 
fiesta en la Secretaria de este JuzgadO a disposící6n de 
los intervinientes. 

Quinta.-,Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que la .. cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si les hubiere, al crédito
de:! actor quedarán subsistentes, entendiéndose qut' el 
rematante los acepta y queda subrogado ea la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a ijU extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al de-udor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a In,> efecto!' 
legales proceJe-ntcs. 

Las finca .. obieto de subasta. valoradas en la (anti· 
d:!d de 1ü.(lOO·,OOO de pesetas cada finca. son Ia~ 
sigmeptes: 

i~!! 
" 

IHl; 

ll: 
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Primera finca.: Vivienda unifamiliar senalada con el 
numero 16 de la primera fase del ('"omplejp- Residen
cial tos Milanos, del poHgono Aeropuerto, con su 
fachada orientada al sur, a la calle Z, Es del tipo A del 
proyecto y linda: 

A nivel de la rasante sobre la calle: Por la derecha. 
entrando, al este, con la Vl\ ienda número 17; por la 
izquierda, al oeste, con la numero 1 S; por el frente, al 
sur, con la 'caUe Z. y por el fondo, al norte, con la 
vivíenda número 33. 

y a nível de la planta de sótano: Por el norte, con 
zona común de circulación y maniobra de vehículos, 
por la que tiene su acceso rodado;' por el sur, con 
subsuelo de la propia vivienda de la Que forma parte; 
por el este, con la vivienda numero 17. y por el oeste. 
con la vivienda numero 15. 

Dicha vivienda esta construida sobre un solar de 
116 metros y 51 decímetros cuadrados y -se desarrolla 
en tres pJamas, unidas entre sí por medio de una 
escalera interior, con una superficie construida de 191 
metros y 40 decímetros cuadrados, de Jos Que 46 
metros v 20 decímetros cuadrados corresponden a1 
sótano ;. el resto a las otras dos plantas sobre la 
rasante, y útil de 159 metros y 33 decimetro$ cuadra
dos, de los QUé 40 metros y 52 decímetros cuadrados 
corresponden al sótano y el resto a las otras dos 
plantas, 

La planta ba)a consta de patio-jardin delantero, 
vestíbulo de entrada-, sala de estar, salün~medor, 
patio trasero, cocina, aseo y terraza~lavadero. 

La planta alta se distribuye en dormítorio,principaJ. 
con baño incorporado, tres dormitorios. baño, vesti· 
bulo de desembarco de escalera y terrata. 

y la planta sótano mnsta de zona de desembarco 
de escalera y de garaje, Que tiene su acceso para 
vehículos a través de rona de circulación, común a 
todas las viviendas, que a nivel de esta planta discurre 
entre todos los garajes hasta llegar a la rampa que 
conduce a la rasante de la calle l-l 

A efectos de la Propiedad Horizontal tiene asignada 
una cuota de 1,35 aya parte. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad humero 4 de Sevilla, al folio 146 del 
tomo ,1.661, libro 258. fmca número 14.014. 

Segunda finca: Vivienda unifamiliar !.eñalada con 
el número 32 de la primera fase del Complejo 
Residencial Los Milanos, del polígono Aeropuerto, 
con su fachada orientada al norte. a la calle 1-1 Es del 
tipo e del proyecto y linda: 

l
A nivel sobre la rasante de la calle: Por su frente. al 

norte, con esta calle; pOT su, derecha, entrando, al 
oe~te, con la vivienda número 31; por' la izquierda, al 

: este, con la vivienda número 33, y por el fondo, al sur, 
eon las viviendas númt>ros 14 y 15. 

A nivel de la planta de sótano: Por el norte, con 
!tubsuelo de la propia vivienda de la que forma parte; 
por el sur. ron zona común para circulación y 
maniobra qe vebieuJos, por la que esta planta Jiene su 
acceso rodado; por el este. con la vivienda número 33, 
y por el oeste, con la oivienda numero 31. 

Dicha vivienda está construida sobre un solar de 
1 l6 metros y 57 decímetros cuadrados: y se -desarrolla 
en tres plantas, unidas entre sí por medio de una 
escalera interior, con una superficie construida de 191 
metros y 40 de<:imetros cuadrados, de 10s Que 46 
metros y 20 decímetros cuadrádos corresponden al 
sótano y el resto a las otras dos plantas sobre la 
rasante, y útil de 159 metros y 33 decímetroS cloiadra· 
dos, de los que 40 metros y 52 decimetros cuadrados 
corresponden al s{ltano y el resto a las otras dos 
plantas. 

'La planta baja consta de patio-jardín delantero. 
vest-ihulo de entrada, sala de estar, saIórt-eomedor, 
patio trasero, cocina. aseo y terrau-lavadero. 

l.¡i planta'alta se dístribuye en dormitorio principal, 
con baño incorporado. tres dormitorios; baño, vestí~ 
bulo de desembarco de escalera y tertaza. 

y la planta sótano consta de zona de desembarco 
de escalera de garaje, digo. y de garaje, QUC tiene su 
<lCccs.o_J)ara vehjculos a traves de zona de circulación, 
edm"n a tQdas las vivíemias., que a, nivel de esta 
plquta discurre entre todo!> los garajes. hasta lIC1ar a la 
rampa_ que conduce a la rasante de ht caUe ¡NI. 

A efectos de la Propiedad l-lurizontal tieuc asignada 
b -cuota de J,35 a".l paH~, In::.crita en el Regi:;tro de 

la Propiedad número 4 de Se .... illa. al folio 210, torno 
1.661, 'libro 258. finca nÍlmero 14.046. 

Dado en Sevilla a 5 de febrero de J992.-El Mag.is
trado·Juez, Rafael Ceres Garda.-La Secreta~ 
ria.-1.57IND. 

* 
Don Antonio Salinas Yanes, MagistradoNJuez del 

Juzgado de Primera Instancia, número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.I74/1991-IG, se siguen autos de juicio, procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotet:ana" a instancia de la Entidad del «Banco de 
Andalucía, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Angel Martinez Retamero, contra 
don José Margaz Domínguez y doña Maria Luisa 
Arnedo Parrilla. a los cuales se le notifica por medio 
del presente el señalamiento de las subastas que se 
indican a continuación, en los que se ha acordado 
proceder a fa venta en pública subasta lXIr término de 
veinte días, por primera, segunda o tercera vez. en su 
caso, y sin perjuicio de la facultad que le confiere la 
Ley a la actora de interesar en su momento la 
adjudicación, de los bienes que al final se describen, 
bajo la siguientes condiciones: 

La primera, por el tipo fijago en la escritura de 
C'-Onstitución de Hipote<:a, el día 8 de abril de 1992. 

la segunda, con la rebaja del 25 por 100, el dia 6 
de mayo de 1992. 

la tercera, sin sujeción a tipo, el día I de junio 
de 1992~ si en las anteriores no concurriesen licitado. 
res ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
. IicitadofCs consignar previamente en la Mesa dc-l 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la sc¡unda y tercera el 20 por 100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado, pero consignando al presen· 
tarlo en el Juzgado el tanto por dento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado para cada una 
de eUas, pudiendo rematarse en calidad de ceder a. un 
tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen· 
derse alguna de las subastas" se entenderá señaladas su 
celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Que las indicadas subastas tendrán lugar en la SaJa 
de Audiencia de e!<1e Juzgado a las doce hora de los 
días indicados. 

Se entenderá que todo licitador acepta como has· 
tante la titulación existente y deberá confonnarse con 
ella, encontrándose de manifiesto en Secretaria. 

Las cargas y gravámenes anteriores y Jos preferen· 
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la resp'onsabil,idad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Rieo Que sale a subasta 

Casa unifamiliar de dos plantas, convenientemente 
distribuida, sita en Villanueva del Río y Minas 
(Sevilla), con frente al carril de las Minas de Carbón 
o Venta de las Cañas., número 4 de gobierno. Tiene 
una superficie construida de 140 metros cuadrados., 
siendo el testo hasta su total superficie de patio y 
corral. La vivienda descrita se edificó sobre un solar 
de 472 metros cuadrados, y linda: Por la derecha, 
mirando desde su frente, con fi~a de herederos de 
don JQ&é Recuero Gil; izquierda, con parcela de los 
cónyuges don José Antonio Arnedo Montcnegro y 
dona Ana PaiTíUa Jiménez, y fondo, finca de doña 
ConcePción Diéguez Garcfa. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de lora del Río, al tomo 474, libro 36, 

j folio 13, finca 2.434, inscripción primera. Tasada a 
efi-cto de subasta en 11.286.000 pesetas. 

I Dado en Sevilla a 7 de [cbrao de 1992.-EI Magi~-
1 trado·Juez. Antonio Salinas Yanes.-El Sccreta· 
I rio,-1.69(l..D. 
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Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera instancia número 13, 

Hago saber. Que en este Juzgado. y con el número 
756/1990-3.°, se siguen los autos de juicio ejecutivo 
promovidos por la Entidad «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador señor Martínez Retamero, contra do6a Ana 
Luisa Estay Escuti y otra. en los que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, por primera, segunda o tercera vez, en su 
caso, y sin perjuicio de la facultad que le confiere la 
Ley a la actora de interesar en su momento la 
adjudicación de Jos bienes que al final se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce de la mañana. 

La primera. por el tipo de tasación, el dia 9 de abril 
próxímo. 

La segunda, con la rebaja del 2S por lOO, el día 11 
de mayo próximo. 

La tercera, ,sin sujeción a tipo, el día 8 de junio 
próximo si en las anteriores no concurrieren licitado-
res ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta, del 
Juzgado, el'20 por 100 del tipo que siNe de base, Y en 
la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalade para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consianando, al presell
tarJo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda s,ubasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de eUas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
eUas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas. se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

A instancia del acreedor, y por carecer de títulos de 
propiedad, se saca la finca a pública subasta sin supür 
p¡:eviamente su falta, conforme al artículo 1.497 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. encontrándose de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los posibles licitadores los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al del actor, sí los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
<l:estinarse a su extinción el precio del remate. 

Mediante el presente se notifica a los deudores los 
anteriores señalamientos a los efectos legales proce
dentes. 

Bien que se subasta 

~rbana.-Piso primero, letra B, o derecha, 
subiendo, de-la casa en esta ciudad, calle Consolación, 
n~mero 20. Está situado en la planta primera y 
dIspone de vestíbulo de entrada,. cuatro habitaciones. 
cuarto de baño, cocina, donnitorio y aseo de serviCio.. 
Linda: Mirando a la casa desde la ~lIe Consolación, 
por la derecha, con finca número 18 de dicha calle 
patio y escalera de la casa; por la izquierda, con can; 
particular, a la que tiene huecos; por el fondo, con 
~nca número 4 de dicha calle -particular, y Por el 
trente, con escalera y piso A o izquierda de la misma 
planta. Tiene una supeñlCie de 99 metros, 25 decíme
tros cuadrados. Su cuota de participación en la 
comunidad es de 9 enteros y 56 centésimas- por 100. 

Inscrita a nombre de la demandada en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Sevilla al tomo 830 
libro 430, finca número 6.t87-N. ' 

Valor de tasación: 18.000.000 de 'pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de febrero de 1992,-La 
Magistrada-Juez. Rosario Marcos Martin.-La Secre-
taría.-1.691-D. 

Martes 25 febrero 1992 

TERRASSA 

Edictos 

El ilustmtmo señor Magistrado Juez de Primera 
Instancia numero 1 de Terrassa. don José Orau 
Gasso, 

Haso saber: Que por auto de esta fecha dictado en 
el pr~imieuto sobre denuncia de extlllYÍo de. una 
letra de cambio séguido en este Jut¡ado de Primera 
In~a número 7 de Terrassa, -bajo -el núme:w 
280/1"99-1, se ha estimado la denuncia presentada, 
aCQTdánOOse llamar al tenedor del título elttravu.do 
para que, en el plazo de un mes, pueda comparecer, 
siendo la descripción del título extraviado la 
siJ,uiente: 

Letra de cambio n~rnero OA0303850, de importe 
1 LS5U47 peselas; fecha de libramienl<>, 26 de !!IO= 
de 19?J; fecha de Vencimiento, 26 ,de junio de 1991; 
libJadapor«AflOrnán, Empresa Constructora, !Í9cie
dad Anóf!irna», debidamente acepta4apor 01 librado, 
«S. A. Intemaéional de Gestiótf Inmobiliario 
(INGESA), r •• aIada por la .compañia de I.ovenio_ Sociedad _i_ (CIR$A.), 

y ¡JOr-, ~I ~tc se H8ma al tenedor de los ~tulos 
para que pueda comparecer en el J\l2pdo, en el plazo 
de. un mes a Ja,publieación del presente, haciendó uso 
de 'su derecho. 

Dado en Tena ... a 19 de diciembre de 199L-EI 
Mqistrade-Juez, José Grau G....,,-L692.D, 

* 
Por el presente se hace püblico, para dar cumpli .. 

miento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia '(le Terrassa numero 8 'Que, cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta kcha dictada en 
autos de proCedimiento judicial sumario del articulo 
lJl de 'la Ley Hipotecaria número 361/1991, promo.
vido por el Procurador Vicente Ruiz Ama\, en repR
sentación de 1(('ajxa d~Estalvis de Tcrra5sa». se saca a 
pública subasta, -por las veces q.ue se dinin y término 
de 'veinte días cada una de ellas, la finca éSpecial~ 
mente bipoteéada por ErnestO Francisco Focco 
Rodríguez y Estrella Montserrat Muñoz Michel, que 
al final de este edicto se identifica concisamente, 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 5 de 
mayo -de '1992; a las doce horas, al tipo del ~io 
taSado 'en la tséritura de constitución de la bipoteca. 
que es la cantidad de 10.510.000 J)e'Setas' no concu
rriendo postores, se seña1a por seguf;tda v~z el dúi 29 
de mayo de J 992, Con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta $Unía; no habiendo postores de la misma, 
se señala por 1erctra vez, _ sin sujeción a tipo, cl día 23 
de junio de 1992, celebrándose. en su caso, estas- dos 
últimas a la inisma hora que' la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
i~ferior a la canti<lad de 10.510.000 pesetas, que es ,el 
upo pactado en fa mencionada escritura; en cuanto a 
la secunda subasta, al 75 por 100 de esta suma y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta,. se admitirán 
sin _sujeciQn a tipo. 

se,unda. -Salvo' el derecho que tiene la parte actcra, 
en todos los caSO$, de concurrir romo posW a las 
subastas $in verificar tales depósitos, -todos los demás 
poJtores, sin e~cepción, deberán ronsisnar en la 
cuenta de depósjtos y consignac-iones del mismo, 
abierta en lji sucursal del Banoo Bílbao Vizcaya. de 
esta ciud~ en la calle Portal Sant Roe, cuenta 
~rriente número 082I-OOO-JS-361-9~, ~ cantidad 
Igual, por lo menos, al 20 por IOQ del ttpo, tanto en 
la primera como en la_ segunda subasta, s.i hubiera 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En la 
segunda subasta, el depósito consistid ,en el io por 
tOO, .por lo menos, del típo fijado, para la segun~. y 
lo drspuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

l'ercera.-TOdas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
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presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgad~ 
junto a 8Q.uél, el resguardo de haberla hecho en la 
citada"-cuenta comente. 

Cuarta.-Los autos y la certíficación del Registro a 
qUé se refIere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
HipoteCaria están de manífiesto en la Secretaría; se 
entenderá Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsístentes, éntendiéndose que el rema
tante 10$ acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le sera 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas: obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca' hípoteCada- conforme a los artículos 262 al 279 
de, la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, _este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar. día y 
hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda. PÍso segundo, puerta tercera, que es la 
entidad número 13, en la quinta planta de la casa 
número 11, en la calle de Calabria, de Barcelona. 
destinado a vivienda; se compone de vestíbulo, baño, 
lavadero. cocina, comedor-estar y tres dormitorios. 
Su superficie útil aproximada es de 58.90 metros 
cuadrados. Linda: frente, este, del edificio, con la calle 
de Calabria; derecha, none, con finca numero 13 de 
la misma calle; izquierda, sur, con la caja tle la 
escaJera y planta segunda, puerta cuarta, y fondo, 
oeste, con la caja de la escalera y el patio de luces; 
encima. el piso tercero, terrera, y por debajo, el piso 
primero, tercera. 

lose'rita la escritura de hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Barcelona número 18, en el tomo 1.850 
del archivo 67 de- la sección segunda. e, folio 115, 
(mea número 3.941, inscripción tercera. 

Dado en Terrassa a 15 de enero de I 992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria judicia1.-864-A. 

* 
El íl~mo Ma¡istrado-Juez de Primera Instancia 

numero 7 de la ciudad de Terrassa don José Grau 
Gassó, 

Hágo saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo J 31 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número de orden 321 de 
1991. a instancia de la Entidad Caixa d'Esta1vis de 
Terrassa. representada por el Procurador señor 
Vicente Ruiz i Amat, contra Joan Soler Pel1icer, 
domiciliado en calle Pare Uauradó, número 258, 
TefrasSa, en los que por resolución del día de la fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien inmueble hipote
cado que al final se describirá, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian, se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en los dias y forma siguientes: 

En pñmera subasta el próximo día 26 de marzo de 
1992,. a las. diez horas, por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteCa y ascendente a 26.375.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo, 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postotes en la_primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por e,I actor, el próximo. día 8 de mayo 
de 1992, a las diez horas, igual al 15 por 100 de la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, -ni no hubo postores en 
la segunda ni se pidió c-On arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor, el próximo día 5 de junio. a 
las diez boras, sin sujeción a tipo. 



Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta del 
Juzgado de Primera Instancia número 7, abierta en la 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, Socjedad Anó
nima» número 6260, sita en Terrassa, calle Portal de 
Sant Roc,:números-29-31, una suma igual. al menos, 
al 20 por 100, como mínimo, de la respectiva valora
ción de Jos bienes. 

Segunda.-Oesde el anuncio de la subasta basta su 
:celebración podrán hacene por escrito po5tUflIS en 
pliego cerrado, depositando para eno en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
ingreso en la citada oficina bancaria de la -consigna
ción correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Secrwuia; _ se 
entenderá que todo licitador acepta como ba$tante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anleriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y quéda subrogad9 en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinane a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en caíidad de 
ceder a un tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de Jos ocho días siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Si no se hallare el deudor en el domidlio 
designado para notificaciones, sirva este edicto de 
notificación en legal forma. 

Bien objeto de subasta 

Un edificio-fábrica compuesto de planta baja y un 
piso, situado en esta ciudad de Terrassa. con frente a 
la calle Padre Uauradó, donde está 5eQatado con el 
número 258. La planta baja es- un Joca1 industrial" sin 
distribución interior y 'de igual superficie que el solar, 
y el piso está destinado a oficinas y servicios, auxilia
res, con una superficie de 86 metros, 7-0 decímetros 
cuadrados. Se levanta la construcción sobre un solar 
que mide 14 metros 25 centimetfos de fachada y que 
ocupa una superficie de 570 metros 60 decímetros 
cuadrados. Y linda: Por su frente, o SUT, con dicha 
calle; por la izquierda,. entrando. pane con torrente y 
pane con finca de Luis MarU Tapial y de «Inmuebles 
y Construcciones, Sociedad Anónima»; por la dere
cha, con dichos Marti e «Inmuebles y Construcciones, 
Sociedad Anónima», y por el fondo, con otra finca de 
don Juan Soler PeUiceT. 

Inscripción: InscriIa en el Registro de la l'I'opiedad 
número 1 de los de Temossa en los folios 4, 4 vuelto, 5 
y 5 vuelto del tomo 882, libro 295 de la sección 2.' de 
Terrassa, y 90 vuelto del tomo 981, libro 352 de la 
misma sección. 

Dado en Terrassa a 18 de enero de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Grau Gassó.-EI Secreta
rio.-865-A. 

* 
Don José Grau Gasso, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 7 de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzpdo se siguen aut05 de 
procedimientojudiciaJ sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el núm~ de orden 136/1991, 
a i,nstancia de la Entidad «Caixa deIs Advocats, S. 
Coop. de- Credit Ltda.», representada por la PrOcura
dora doña Montserrat Tapiolas, contra don Walter 
Rómulo Henriquez Ríos y doba Norma LiJy TaVilra 
Orozco; eh los que, por resolución del dfa de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dfas, el- bien inmueble- hipote
cado que al final se describirá, por el precio que para 
cada una de las subastas que se- anuncian se Indica a 
continuación. 

El remate tendrá luear en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el próximo día 27 de Itlarz-a de 
1992, a las diez horas, Por el tipo establecido en la 
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escritura de hipoteca, y ascendente a 40.000.000 de: 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción- en forma pOr el actor, el próximo d1a 24 de abril 
de 1992, a las diez horas, igual al 75 por JOO de la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la ,segunda ni se pidió con arre¡Jo a derecho la 
adjudicada por'elactor, el próximo día 22 de mayo de 
1992, a las diez horas, sín sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta del 
Ju*do de Primeta Instancia número 7. abierta en la 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, SOciedad Anó
nima», número 6260, sita en Tettassa, cane Portal de 
~nfRoc. números 29-31, una suma igual al 20 por 
lOO, como mínimo, de la respectiva valoración de los 
bienes. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas, en 
plieso cerrado, depositando para ello, en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
in~só, en la citada oficina bancaria, de la co-nsigna
ción correspondiente en cada caso. 

Tercer:a.-Los auJos y la ceníficación del Regístro, a 
que<se refiere la regla 4.3 def articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifIeSto en S«retaría; se 
entenderá que todo licitador acepta ,como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante 105 acepta, y queda subrogado en -la 
responsabilidad de los mismos, sin destiriarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá bacerse en calipad de 
ceder a un tercero, y el precio del mismo habrt de 
consignarse dentro de los ocl:lo días siguientes a la 
notificación de la aprobación del remat~. 

Quinta.-Si no se bailaren los deudores en el domici
lio designado para notificaciones, sirve este edicto de 
notificación en legal forma. 

Bienes objeto de subasta 

Utbana. con frente a la calle Holanda, número 43. 
del plano general de la urbanización «Can Parellada», 
sita en la zona residencial de la barriada de Les Fonts, 
del t~rm¡no municipal de Terrassa. Su solaT es la 
pareda numero 9 de la manzana 5 de dicha urbaniza
ción; que tiene una superficie de 1.000 metros cuadra~ 
dos, equivalentes a 26.468 palmos, también cuadra
do..o;. 

En el mismo existe levantada una vívienda unifa
miliar, cubierta de tejado, compuesto de planta baja, 
en la que hay un gange-, con una superficie de 22 
metros 8 decímetros cuadrados; vestíbulo de acceso a 
la casa, con una superficie de 9 metros 56 decimetros 
cuadrados, y un porche, de 17 metros 9 deciQletros 
cuadradot: y la planta alta, con una superficie cons
truida de 120 metros 78 decimetros cuadrados. y todo 
en junto linda: Por el frente, en una línea de 20 
metros, con la calle letra E; por la derecIut.. eqtrando, 
en una tinea de so- metros, con la parcela número 10; 
por la izquierda, en una línea de 50 metros, con la 
patCéJa namero 8, y por el fondo, en línea de 20 
metros, con zona verde.; todas cuyas parcelas son de 
la misma manzana y zona residencial 

Declaran los hipotecanles que no, está an-endada. 
Pendiente de inscripdón a su nombre e inscrita a 
nombre de sus anteriores titulares en el Registro de Ja 
Propiedad número 1 de los de Terrassa en el tomo 
1.835. libro 817 de Terrassa, -sección segunda, folio 
140, finca número 50.984, inscripciones primera y 
segunda. 

Valorada en 40.000.000 de pesetas. 

Da40 en TerrasS8 a 23 de enero de I 992.-EI 
Ma~strado-Juez, José Grau Gasso.-EI Secreta~ 
rio.-1.607-D. 
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TORRELAVEGA 

Edictos 

Don Jesús Gómez-Angulo Rodríguez. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Torrelavega, 

Hago saber: Que en este Juzgado se trami~ juicio 
de menor cuantía, con el número 142/1988, a instan
cia de «Renault Leasing de España, 'Sociedad Anó-
nima»~ contra don Paulina Cosía Alonso y doña 
BeIínda Noriega Nones, sobre pago de 562.429 pese. 
tas, se sacan a la venta en pública subasta. por 
ténnino- de veinte días. los bienes que después se 
reseñan, advirtiéndose: 

Primero.'-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el dia 27 de marzo, á las once horas 
de la mañana. ' 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de _tipo para 
la subasta. sin cuyo -requisito no serán admitidos. ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse- posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa, del Juzgado, 
junto aquél, el impone de la consignación antes 
indicada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, cuyos 
pliegos serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuart-o.-Para el supuesto de que no existiere postor 
en la primera sUbasta, se señala para 13 celebración de 
la segunda. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
el día 27 de abril, a las once horas de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco bubiere 
PQSto~, se proceden\ a -la celebración de la tercera, 
sin sujecíón a tipo, el día-27 de mayo, a las once horas 
de la mañana, con las mismas condiciones estableci
das anterionnente, y si en ésta se ofreciere postura 
que no cubra las dos terceras panes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el anículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Sexto.-Que la certifi~ón de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaría para 
ser examinada; que los bienes se sacan a subasta sin 
suplir los tItulos de propiedad a instancia de la pane 
actora, lo que se acepta por los que tomen parte en la 
subasta, y que las au¡as O gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana: Edificio en el pueblo de Barros, Ayun
tamiento de Los Corrales de Buelna, barrio del 
Corral, dedicada a cuadra, pajar y almacén, que mide 
140 metros cuadrados. Linda: Norte, huerta de esta 
propiedad; sur, camino vecinal que la separa de la 
casa _de esta pertenéncia; este, huena de esta propie
dad. y oeste, corro de bolos. Valorada en 3.000.000 de 
pesetas. 

2. Rústica: Huena en el pueblo de Barros, Ayun
tamiento de Los Corrales de Buelna, barrio del 
Corral. con árboles frutales, y vivienda en el interior 
de la misma, que mide 4 áreas 47 centiáreas, tiene 
como propio la initad de un pozo de agua potable al 
sureste de la misma Unda: Norte, Venancio Ruiz 
Espeso y DomiDlo Muñoz. hoy, Paulino Cosfo; sur, 
cuadra, pajar y almacenes de esta propiedad y camino 
vecinal; este, huerta de Antonia Gama del Rivero, y 
oeste, la porción que fonna el corro de boJos. Valo
rada en 8.000.000 de pesetas. 

3. Urbana; Finca en Barros, Ayuntamiento de Los 
Corrales de Buelda, barrio del Corral, tem:no dedi· 
cado en su mayor pane a corro de bolos, que míde 3 



BOE núm. 48 

áreas 38 centiáreas. Linda: Norte, Paulino Cosio~ sur, 
camino vecinal; este, huerta que fOflIló parte, y oeste, 
carretera nacionaL Valorada en 300.000 pesetas. 

4. Urbana: En Los Corrales de Buelna, en el 
barrio del Camino, plaza de garaje para estaciona~ 
miento de vehículo automóvil. sei\alada con el 
número 24, sita en la planta semisótano, que mide: 29 
metros 5 decímetros cuadrados; tiene su acceso para 
vehículo y personas por la rampa única de acceso a 
esta planta semisótano. Linda: Norte, plaza de garaje 
número 23; sur, cuarto de llaves y registros y terreno 
de la planta semisótano para acceso y maniobra de 
vehículos; este, plaza de garaje número 25, y oeste, 
cuarto de naves, registros, seguido calle Hermanos 
SaJas. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

5. Urbana: En Los Corrales de Buelna, bamo del 
Camino. que da frente a la calle Hermanos Salas. 
plaza de garaje para estacionamiento de vehículos, 
señalada con el número 25. sita en la planta semisó
tano, Que mide JO metros 17 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte y sur, terreno de Ja planta semisótano 
para acceso y maniobra de vehículos; 'este, planta de 
garaje que se distingue Con el número 26, y oeste, 
plaza de garaje número 24. Valorada en 1,000,00(} de 
pesetas, 

Para que se lleve a efecto lo acordado y su 
publicación en el «Boletín Oficial de Cantabria», 
«Boletín Oficial del Estado» y lugares públicos de 
costumbre. 

Dado en TorreJavega a 20 de diciembre de 1991.-EI 
Juez, Jesús Gómez-Angulo Rodriguez.-La Secretaria 
judicia1.-1.554-D. 

* 
Doña María Tránsito Salazar Bordel, Juez del Juz

gado de Primet!l Instancia número 3 de Torreta
vega (Cantabria), 

Hago saber: Que ~n este Juzgado. y bajo el número 
t 11/1991, se sigue juicio ejecutivo, instado por 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anóninta», 
contra don Pablo Bustara González y doña Josefa 
Asunción Vélez Gutiérrez; en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la -venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que al 
final se dirá. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 30 de abril de 1992, 
a las trece horas. De resultar desierta la primera 
subasta, tendrá lugar una segunda el día 29 de mayo 
de 1992, a las trece horas, y, en su caso, habni una 
tercera subasta el día 29 de junio de 1992, a la 
indicada hora. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
para el- remate la cantidad de 7.100.000 pesetas, en 
que ha sido valorado pericialmente el bien. Para la 
segunda, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la para la 
tercera sal4rá el bien sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. deberá consignarse previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por,lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y para la tercera el 20 por 100 del tipo que haya 
servido para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito)' en 
pliego cerrado, a presentar en la Secretaria de este 
Juzgado, con el justificante de haber hecho la consig
nación exigida, antes del momento señalado para la 
subasta, y concurrirse a ésta en calidad de ceder a 
tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
ex.amen por los intervinien1eS, entendiéndose que 
todo licitador los acepta, y las cargas anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al CIédito del actor, conti· 
ouarán subsistentes, subrogándose en la responsabiJi· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en Torrelavega; y linda: Norte, patio 
de luces y caja de escalera, así como vivienda A de 
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igual pkmta; sur, caHe Bonifacio· del Castillo, este, 
calle Ceferino Calderón, y oeste, vivienda O-de este 
piso y patio de luces, Inscrita al libro 218, fblio 107, 
finca 25.148. 

Dado en Torrelavega, 17 de enero de 1992.-La 
Juez, María Tránsito Salazar Bordel.-EJ Secreta
rio.-1.661-0. 

VALENCIA 

éaicfOS 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi calJo, bajo 
el numero 96/1989, se sigue procedimiento declara
ti vo menor cuantía. a instancia de Compañia mercan
til «Francisco Otero. Sociedad Aooriima», represen
tada por la Procuradora doña Alicia Ramírez Gómez, 
contra herencia yacente de don' Miguel Corooles, 
representa por doña Emérita Bascu.ñán y don, Manuel 
Corcoles Bascuñana, en reclamación' de cantidad. en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avaluo, los bienes inmuebles embarga
dos en el procedimiento y que al final del presente se 
describirán. 

la primera subasta se celebrará el próximo día 9 de 
abril de 1992, a las doce horas de su mañana. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, l)ajo las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate será de 7.500.000 
pesetas el primer lote y 1.500.000 Pesetas el se¡und~ 
lote, sin que se -admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del Ootres~ 
pondiente resguardo, haber ingresado en la cuenta de 
consignaciones que este Juzgado tiene en la Entidad 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 'número 
de cuenta 4.448, urbana sita en la catle Colón, n~mero: 
39, de esta dudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 
Asimismo deberán comparecer, para poder ,licitar, 
provistos del documento nacional de identidad origi
nal, o documento también original que, lo sustitUya y 
acredite, la identidad del que lo presenta. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escritoj en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta, has,tI su 
celebración, depositando en la )4esa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del ,tipo del remate. en 
la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de Que resultare desierta . 
la primera subasta, se señala para que tenga lusar la 
segunda el próximo g. de mayo de 1992, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por lOOdel 
de la primera, y caso de resultar desi.erta dicha 
-segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. eJ día 8 de junio de 1992, a las doce 'horas., 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Si alguna de las su~stas se 
suspendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles., a la ,misma 
hora, si persistiere el impedimento. ' 

Sexta. -Se notifican dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamíento Civil. 

Séptima.-los autos y la certifiCación del ReJi,stro se 
encuentran de manifiesto en SecrWuia, entendién
dose que todo, licitador acepta como bastante la 
titulación, 'i que las cargas O gravámenes anteriores y 
los -preferentes., si los hubiere" al "crédito del -actor 
contln~rán subsistentes, entendiéndose que ,el ~
tante los acepta y queda subrogadO en la responsabili
dad de los mismos., sin destinarse a su ex.tinción el 
precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo ,.p,feve
nido en la regla 7.a, párrafo último, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986, 
de l4 de mayo, «Boletin Oficial del Estado» de.! 20) y 
se entenderá que en caso de no ser pos'ible' ,la 
notificación personal al deudor o deudores respecto'al 
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lugar, día y hora del remate, quedan aquéUos suficien
temente enterados de tales particulares oon la pubIica~ 
ción del presente edicto. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Primer lote: Urbana número 190. Vivienda sita 'en 
la planta baja de pisos, cuarta puerta de la derecha 
según se llega: desde el núcleo central de acceso; 
señalada su puerta con la letra H del ala número 2 del 
conjunto de edificación, situado en Alicante y su calle 
de Bono Ouarder, número 21, con fachadas también 
a la avenída de Tarrasa, número 4; calle Benillup, 
número 3, y la calle Barracán, número 50. Es del tipo 
A. Inscrita en el Registro -de la Propiedad de Alicante 
3 al tomo 370, folio 41. finca número 26.224, inscrip
ción cuarta. Valorada a efectos de subasta en 
7.500.000 peseta,. 

Segundo lote: Rústica. Parcela de tierra situada en 
la partida del Rebolledo; mide 21 áreas 26 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 3 

. al tomo 387, fulio 156t .finca numero 23.831, inscrip
ción primera. Tasada a efectos de subasta en 
J .500-.000 pesetas. 

los bienes salen a licitación en 7.500.000 pesetas el 
primer lote y 1.500.000 pesetas el segundo lote. 

Dado en Valencia a 10 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Jucz. -1.682-0. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Valen
cia. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 

1.106/ J 991, se tramita juicio de procedimiento suma
rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instado por la Procuradora doña Elena Gil Bayo, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Valencia, contra doña Asunción Martínez AJarcón y 
don Antonio Dols Alfonsea; en el cual se ha acordado 
-sacar a pública subasta, por primera vez y término de 
.veinte días. los bienes que a continuación se -relacio
nan. 

La subasta se celebrará el día 6 de abril de 1992, a 
las once treinta horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguient.es: 

Primera,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto. «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimu. su~rsal Colón 39, de esta ciu
dad. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un ten;ero. 

Teroera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora. 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta. -Los autos y la ccnificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante Ja titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. . 

Quinta.-l..as cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -sí los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su ex.tinción el 
precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes·tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 13 de ma)'Q de J 992, a las once 
treinta horas, con la rebaja del 25 por JOO de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca la totali· 
dad del precío de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción, a tipo, tendrá lugar, en el mismo 
sitio antes indicado, el dia 9 de junio de 1992, a las 
once treinta horas . 
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Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a-los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Una. Local que ocupa toda la primera planta (o 
planta baja), con un altillo, que, salvo lo ocupado para 
la escalera y zaguán, mide una superficie lÜil de 78 
metros 55 decímetros cuadrados de planta y 31 
metros 42 decímetros cuadrados el altí1to. Tiene sus 
accesos por la calle de su sítuación y mediante una 
puerta que da a la escalera general, a la altura del 
altíUo. Tiene los mismos linderos que el edifIcio en 
general y por el norte con portal generaJ y escalera de 
las plantas superiores. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Pola-en el tomo 1.295, libro 351, 
folío 45, finca registral número 21.655, inscripción 
segunda. 

Tasándose para su primera subasta en la cantidad 
de 7.003.677 pesetas. 

2. Dos. Local que ocupa toda la segunda planta (o 
primer piso), que, salvo lo ocupado por la escalera y 
zaguán, mide una superficie útil de 77 metros 94 
decímetros cuadrados, y tiene los mismos linderos 
que el edificio en general y por el norte con portal 
general y escalera de las plantas superiores. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola en el tomo 

·1.295, libro 351, folio 47, finca registral número 
27.657, inscripción segunda. 

Tasándose para su primera subasta en la cantidad 
de 6.044.747 pesetas. 

3. Tres. Local que ocupa toda la tercera planta (o 
segundo piso), que, salvo lo ocupado para la escalera 
y zaguán, mide una superficie util de 75 metros 23 
dedmetros cuadrados., y tiene los mismos linderos 
que el edificio en general y por el norte con portal 
general y esca1era de las plantas superiores. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola en el tomo 
1.295, libro 351, folio 49, finca registral número 
27.659, inscripción segunda. 

Tasándose para su primera subasta en la cantidad 
de 5.859.522 pesetas. 

Dado en Valencia a 10 de enero de l 992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Secretario.-990-IO. 

* 
Don Félix Blázquez Calzada, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 14 de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgarlo, y con el número 
583/1990, se tramita juicio ejecutivo, instado por el 
Procurador señor Gil Bayo, en nombre y representa
ción de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y 
Alícante,' contra «Trotti, Sociedad Anónima», don 
Luis Rico Amorós, doña Consuelo Poveda Guill, don 
Luis Rico Amorós y doña Amalia Amaros Bemabeu; 
en el cual se ha acordado sacar a pública subasta, 'por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 6 de abril, a las doce 
horas. en la Sala Audiencia de,este Juzgado, con las 
condiciones siguientes: 

Primeia.-Para tomar parte en la' subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la MeSa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo m~nos. al 50 por 100 
efectivo del tipo seftalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tereera.-Y'Si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora. 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Suretaría, 
y se entengerá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 
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Quínta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -SI los hubiere- al crédito del actor 
contínuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubi~re 
postor en la primera subasta, Que la segunda subasta 
de díchos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 30 de abril, a las doce horas, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, y no 
habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes del 
precio de la segunda subasta, la terrera subasta, sin 
sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indicado, el día 28 de mayo, a las doce horas. 

Bienes objeto de esta subasta 

Está compuesta de tres lotes: 

1. PropiG<!ad de don Luis Rico Navarro y doña. 
Amalia Amorós Bernabeu. Urbana. casa habitación 
de planta baja y piso aIto, en Petrer, camino de 
Salinetas. número 17; que mide J39,50 metros tua
drados. l.indes: Frente, calle sítuación; derecha, calle 
proyect-o; izquierda, casa Angel M. García, recayente 
a su misma avenida, y fondo, otra finca propiedad -del 
exponente. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Elda al lomo 1.002, libro 126 de Petrer, folio 206, 
finca 9.064, inscripción primera. 

Valorada en 4,185.000 pesetas. 

2. Urbana. Solar para edificar, situado en PetTer, 
calle en proyecto; que mide 120 metros cuadrados. 
lindes: Derecha, entrando, resto de finca matriz; 

j izquierda, solar de don Luis Rico Navarro, y fondo, 
Juan Antonio Vi1lena Selva. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Elda al tomo 1.002, libro 126 .de 
Pelrer, folio 208, finca 9.065, inscripción primera. 

Valorada en 3.600.000 pesetas. 
3. Urbana. Local comercial número 3, integrado 

~n el edificio sito en Petrer, calJe Maria Luisa Ruiz, 
sin numero, en la planta baja; tiene salida a la vía 
pública; ,consta de una sola dependencia con sus 
correspondientes servicios; superficie -de 89,80 metros 
cuadrados. Lindes: Frente, L"8lle situación; dere<ba, 
local número 4; izquierda, zaguán edificio y hueco de 
escalera; fondo, edificio de Antonio Pina, Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Elda al tomo 1.191. 
hbro 170 de Petrer, foho 195, finca 14.773, inscrip, 
ción segunda. 

Valorada en 3.143.000 pesetas. 

Asciendt" el importe de las propiedades a la canti~ 
dad de 10.928.000 pesetas. Responden de 2,095.161 
pesetas de principal. 

Dado en Valencia a 15 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Félix Blázquez C'alzada.-EI Secreta
rio,-989,IO, 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 

accidenta! de Primera Instancia número 1 de 
Valencía, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
núrnero 238/1991. promovidOS por Caja de Ahorros 
de Valencia, C.astellón y Alicante, representado por el 
ProcUrádor don Mariano Higuera García, contra 
«Industrial Taconera, Sociedad Anónima»; «Promo
ciones [n mobiliarias Sánchez Ma'nresa. Sociedad 
Anónima», y don José Migue) Sánchez Manresa, en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días., los 

" bienes especialmente hipotecados Que a continuadón 
se relacionan, para cuya celebradón se ha St"ñalado el 
día 10 de abril, a las doce horas, en la 'Sala Audíenda 
de este Juzgado, y si se suspendiere por causa de 
fuerza mayor, se celebrará el siguiente dia. a la misma 
hora, yen sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento, con las condiciones establecidas en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en Ja escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el SO por 100 del tipo 
mediante su ingreso en la cuenta corriente múmero 
4439 del Banco Bilbao Vizcaya, Urbana, Colón, 
número 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que sea 
admitido postor alguno que no aporte el correspon
diente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la re&Ja Ctmrta, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que púedan examinarlos ctmntos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que el rema, 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar' que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la celebración de segunda subasta, para la que 
servirá de tipo e1 75 por 100 de la primera, el día 14 
de mayo, a las doce horas, y para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día l 1 de junio, a las doce horas, 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.0 Urbana.-Una nave industrial en Catral, 
con sus correspondientes servicios, de una superficie, 
que es la de su solar, de 269,25 .,.etros cuadrados, sita 
en término de Catral y en sus ensanches. Linda: Norte 
y oeste, resto de fmca matriz de la que se segregó el 
solar. sur, calle de su situación o del polígono indus
trial. y este, camino viejo de CreviUente y resto de la 
finca matriz en medio. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Dolores, en el tomo 1.435, libro 84 del Ayunta
miento de Catral, folio 18 vuelto, finca 7.895, inscrip
ción 4.3 

Valorada a efectos de subasta en 19.650.000 pese
ta~ 

Lote 2.° Urbana.-Vivienda norte del piso tercero 
del edificio compuesto de planta baja para dos locales 
comerciales y entresuelo y cuatro pisos altos para dos 
viviendas por cada uno. situado en la ciudad de 
Elche, calle Marqués de Asprillas, numero 12, que 
mida 231 metros cuadrados. Dicha vivienda tiene 
acceso a la calle por medio de la escalera común y 
ocupa una superficie de l 05 me~ros cuadrados; consta 
de cuatro habitaciones, comedor, cocina, aseo y 
galería); linda: Por el norte, con don Miguel Candela 
Blanco; por el sur, con renano y cuadro de escalera, 
patio de luces y la otra vivienda de este piso; por el 
este, con don Daniel Castejón Pérez, y por el oeste, 
con calle Marqués de AspriUas. 

Cuota; Representa una cuota de participación de un 
8.333 por 100. en el valor total del inmueble, elemen
tos comunes. y gastos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elche-I1, 
al tomo 1.172, libro 781 del Salvador, folio 76, finca 
número 25.036; inscripción 7.3 

Valorada a efectos de primera subasta en 7.860.000 
pesetas. 

A los "efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7.3

, párrafo último, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se entenderá que. caso de no ser posible 
la notíficación personal al deudor o deudores respecto 
al anuncio de la subasta, quedan aquéllos suficiente
menle enterados con la publicación del presente 
edkto. 

Dado en Valencia a 20 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez accidental, Juan Francisco Pérez 
Fortit.-EI Se('retario.~979~10. 

* 
Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado de 

Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
506/1991, se tramita, juicio procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
ínstado por el Procurador don Salvador Vila Delhom, 
en nombre y representación de «Banco Popular Espa~ 
ñol, ~iedad AnónUna», contra Francisco José Var-
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varo Carsi y Desamparados Caesi Carsi, en el cual se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte dias los bienes que a continuación 
se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 9 de abril de 1992, a 
las once horas, en la Saja Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para lomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima,., agencia Juzga
dos. establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual, por lo menos., al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calídad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercea.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registr,o 
prevenida por la Ley, asi como los tltulo~ de propie.
dad, en su caSó, están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan coino 
bastante la titulación y no tendrán' derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-La!> cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los ac~pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los, mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la se¡unda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado el dia 1I de mayo de 1992, a las once 
horas, con la rebaja del 2S por 100 de la tasación. y 
no habiendo postor que ofrezca la totalidad del precio 
de la segunda subasta, la tercera subasta, sin sujeción 
a ,tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado, 
el día 15 de junio de t 992, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que s.írva 
de notificación a los deudores. del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Primer lote: Casa cbalé situado en el término de 
Serra. pan ida del AzUR o Toixina, hoy calle de Monte 
Alegre, número 7; consta de dos 'plantas que forman 
una sola' vivienda. Inscripción: La última conocida 
consta en el Registro de la Propiedad de $agunto. en 
el tomo 856, libro 14 de Serra, folio 158, finca 
registral numero 1.606, inscripción tercera, 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
36.000.000 de P<"'ta •. 

Lote segundo: Campo de tierra secano con olivos y 
algarrobos, en término de Serra. partida de Toxina, 
comprensivo de 3 euartones de hanl.'g3da, equivalen~ 
tes a 6 áreas 23 centiáreas. Inscripción: La última 
conocida consta en ,el Registro de la Propiedad de 
Sagunto. al tomo 727. libro JI de Serra, folio 125. 
número 1.362. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas. 

Lote tercero: 2 hanegadas y t cuarta, equivalente a 
18 áreas 69 centiáreas de tierra huerta secano con 
algarrobos. Inscripción: La última conocida consta en 
el Registro de la Propiedad de Sagunto, a~ tomo 190 
del archívo, libro 2 del Ayuntamiento de Sena, folio 
151, finca registral 209, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 23 de enero de 1992.-EI 
Magistrado. José Antonio Lahoz Rodrigo.-El Secreta~ 
rio.-1.641~D. 

* 
El Magistrado·Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 11 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi~ 
miento especial sumario del articulo 131 de' la Ley 
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Hipotecaria, con el número 1.282/1991, promovido 
por Caja de Ahórros de Valencia, contra don Juan 
León Venl 'Gil,y doda María Magdalena García Onfn, 
en los que-por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la ven~ en püblica subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de -este JU7gado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 30 de marzo próximo 'i 
a las once _boTas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactadÓ en la eS;Cri.tura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 8.720.'000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado el 
bien en la primera. el dia 27 de abril próximo y a las 
once horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipO de la Primera. 

y en tercera, subasta. si no se rematara en ninguna 
de' las anteriores. el día 25 de mayo próximo y a las 
once horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas Que no cubran el 
tipo de subasta en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en talidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción 1Id acreedor ejecutante, deberán consig~ 
nar'pteviamenle, en la Mesa del Juzgado -o en la Caja 
General de Depósítos.. el :ro por 100 del tipo expre-
sadO, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera. .. Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si-bien, además, hasta el día sei}atado 
para el remate'podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego <errado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 13 t de la Ley 
Hipotecaria; están de -manifiesto en Secretaría, enten
diendose quc'-todo licitador acepta como baStante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si Jos hubiere, al crédito del actor 
continuarán s\lbsísten1eos.. entendiéndose que el rema
~nte los acepta y iweda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivíenda tipo J, puerta A. en planta 
primera, íntegrante d.el edificio situado en Elda. 
enmarcado por la avenida de don José Martinez 
González, números 25~33 de policía. por donde tiene 
su entrada. Reyes Católicos y Maria Guerrero._ Ins
críta al tomo 1:265, libro 366, folio 103, finca 35.492. 

Dado en Valencia a 28 de enero de 1992.-EI 
Magi~tradO-Juel aCcldental.-EI Secretario.-977-1O. 

* 
• 

El Magis,trado·Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia nümero 11 de Valencia. 

Hace saber: Que en e.ste Juzgado se sigue procedi· 
miento cspeclJI sumariu del artít'ulo 131 de la Ley 
Hipotecaria._ton-el núnwru 984/1991, promovido por 
Caja de Ahorros de Valencia, tontra don M!1nuel 
GaUcgo Montoro y Reinhilde Stark; en los que, por 
~soluc¡ón ~ esta techa. se ha acordado sacar a la 
n'1lta en publica subasta los inmuebles que al final se 
describen; l.:uyo remate tendrá lugar en la Sala de 
AudienCia de este Juzgad-o. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 30 de marzo próximo, y 
a las dore boras de su manana, sirviendo. de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 6,711.250 pesetas. la finca 28<870, y la finca 
12.886 en 682.500_ •. 

En segunda subasta, caso de no quedar reD13<tados 
los bienes en la primera, el día 27 de abn1 próximo y 
a las doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por j 00 del tipo de la primera. 

y en tertera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 25 de mayo próximo y a las 
doce hotas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero. sin sujeción a tipo. 
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Condicio.nes de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los;,que deseen tomar parte en l~ subas~, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberan conslgM 

nar previaplcnte, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de l)epósitos, el 20 por 100 del tipo expreM 

sado~ sin Wyo. 'Jequisito no serán admitidos a licita-
ción. , 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. -si bien, además. hasta el día se~alado. 
para rema~- podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere. la tqla 4.3 del artículo. 131 de la Ley 
Hipotecaría, están_ de manifiesto en- Secretaría, enten
diéndose que tOdo licitador acepta como bastante la 
titulación y, que, las cargas o gravámenes anteriores y 
los. preferentes, si los hubiere, al trédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
!,ante 105 acepta y qUeda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del re~. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda. Décima planta alta, tipo D, puerta 14, 
calle en proyecto. hoy Jardines del Cid. bloque O, es 
la SO; SUperficie: 90 metros cuadrados útil y construida 
112,29 metros cuadAldos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrente'número 2 al tomo 2.056, libro 
156 de--XiriveUa. folio 4 vuelto, finca número 28.870, 
inscripción quinta. 

Una cuota proindiviso de 1/60 parte de 176. Sótano 
destinado a aparcamiento de vehículos. Señalada con 
el número 120. grafiada en pavimento del local. 
Inscrita en el .Regís.tro de la Propiedad de Torrente 
número- 2 al Jomo 2.096, libro ISO de Xirivella, folio 
175, finca numero, 12.886, inscripción primera. 

Dado en Valencia:a 28 de enero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretario.-991·1O. 

* 
El Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 11 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue proce· 
dimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotet:aria, COJl el número 1.054/1991, promovido 
por Banco de Madrid contra don Daniel Celdá 
Zaragoza y dona Conce~ión Albiach Llacer; en los 
que, por resolución de ,esta fe<:ha, se ha acordado 
:Sacar a.la venta en publica subasta el inmueble que al 
final se describe; cuyo remate tendrá lugar en la Saja 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera 'subasta, el dia 30 de marzo próximo, y 
a las once treinta horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de t 8.150.000 pesetas. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 27 de abril próximo y a las 
once treinta hOras de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nínguna 
de las anteriures, el dia 25 de mayo próximo. y a las 
once treinta hotas de su manana, con todas l~ demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el, remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán cons¡g~ 
na! previamente, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia señalado 
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para remate podrán hacerse pasturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certíficación del Registro, a 
que se refiere 1a regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anterio~s y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que -el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabiJí
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local comercial en planta baja, que tiene 
su acceso por puerta independiente a la adJe de su 
situación. No tiene distribución interior, a excepción 
del aseo, y se halla totalmente abierto. Superticíe 164 
metros cuadrados. Con cuota de 34 enteros por 100. 
Forma parte del edificio situado e'n Benetúser, calle 
San Sebastián, número 44. Consta de tres plantas, la 
primera o baja totalmente expedita, con acceso inde
pendiente a la calle; las dos restantes o altas, con 
distribución propia para babitar, a las que se accede 
por zaguán y escalera. Ocupa la superficie solar de 168 
metros cuadrados, formada por 8 metros de fachada 
por 21 de fondo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia número 5, tomo 195, libro 79 
de Benetúser, folio 182, finca número 6.623. 

Dado en Valencia a 28 de enero de 1991.-EJ 
Magistrado-Juez accidenta1.-E1 Secretario.-992~10. 

/ 

* 
Doña Amparo Justo Bruixola, ~taria del Juzgado 

de Primera Instancia número J 6 de los de igual 
clase de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 911/1991, promovido por' 
el «Banco PopuJar Español, Sociedad Anónhna», 
contra don Jesús López Agut y doña Antonia Roch 
Timor, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que al final se describen, C\!.yo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de abril próXImo, ~ a 
las once treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma dé' 16.530.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los- bienes 
rematados en la primera, el 'día 4 de mayo, a la misma 
hora, con Ja rebaja del 2S por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de junio. a la misma hora, 
con t()(ijts las demás condiciones de la 5egl,lnda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las sQbastas,. se celebrarán al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimienl0. 

Condiciones de la subasta 

Primeta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente_ número 448700018091191 de la 
agencia 21 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
Colón, 39, aportando resguardo justificativp en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificacjón del Registro a 
que se refie.re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
di-tndose que todo licitador acePta como bastanle la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito deJ actor 
continuarán subsistente&, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación al deudor del lugar, día 
y hora senalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Un campo de tierra secano en término 
de- Oropesa, paraje del Hostal. De una cabida de, 87 
áreas 92 centiáreas. 

Insérípcíón: En el Registro de la Propiedad de 
Ca-stellón, al tomo 209" libro 12 de Oropesa, folio 163, 
finca 1.074, inscripción cuarta. 

Segundo lote: 146 brazas y dos lercios de braza, o 
sea.,-ó,áreas 6 centiáreas, de lierra serradal, en término 
de Dumana, partida de Les Tancades, dentro de cuyo 
perímetro y ocupando 76 metros 40 decímetros eua
dnidos de solar, existe una vivienda. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 1 de NuJes, en el tomo 1.121, libro 386 de 
Bumana, folio- 13, finca número L978, inscripción 
-séptíma. 

Tercer lote: Urbana. Segundo piso del edificio sito 
en Burriana, calle" José Iturbi, número 92. señalado 
con el número 3 del inmueble, al que se entra-por una 
puerta recayente a la escalera general del edificio, 
señalada con el numero 2, de 1 t 4 metrl)S 12 decimc· 
tros cuadrados. 

CuotiJ de participación: 34 enteros· por lOO, 
Inscripción; En el n~gistro de la Propiedad de Nules, 

en el tomo 830 del archivo, libro 305 del Ayunta
miento, de Bumana. folio 174, finca 36.394, inscrip
cíón primera. 

Dado en Valencia a 28 de enero de 1992,-EI 
Magistrado-Juez accidental.-La Secretaria, Ampáro 
Justo BTuixola.-1.642-D. 

* 
Doña María José Julia Igual, Ma¡istrada-Juez del 

Juzgado de Primera instanCia número 4 de Valen
cia, 

Hago saber: Que en el procedimiento j1,ldicial 
sumario que se siguen en este Juzgado con el número 
442/199 f > a instancia del Procur.lclor don Mariano 
Luis· Higuera García, en nombre de Caja de Morros 
de Valencia, CasteJlón 'i Alicante, contra doña _Mila
gros Pavia Mas, doña Vicenta Huerta Terol e «Indus
tria del Mueble Pavía, Sociedad Limitada», be acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, por el valor de su fasación, los bienes que se 
dírán~ para lo que se señala el día 6 de mayo de 1992, 
a las once horas, en la Sala de Audlencia de. este 
Juzgado. 

En prevención de ql,le no bubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
día 4 de junio- de 1992, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Fara el caso de Que no hubiere postor en la segunda. 
&e señala para la tercera subasta de los bienes, iin 
suj~ión a tipo, el día 1 de julio de 1192, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que su¡pen
derse por causa de fuerza mayor, se cclebrarta el 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta deberán depositar 
los licitadores en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, ai50 por 100 
del tipo de la misma. 

La subasla se celcbrar,i con alTeglo a las condicio
nes_establecidas en el vIgente artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; haciéndose constar que el estableci
miento donde habrá de hacerse la consígnación del 50 
por 100 es en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
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Anónima» (Urbana Colón, número 39). cuenta 4442 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores que no serán admitidos sin la previa pre$Cn
tadón del resguardo que acredite la consignación; los 
autos y la certiftcación del Registro a Que se refiere la 
regla cuarta de dicho articulo están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere. continuarán subsistentes, enten· 
diéndose Que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destí· 
narse a su extinción el precio del remate. 

AJ propiO tiempo se hace constar, que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a-los deman
dados, de Jos señalamientos efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para oir 
notificaciones. 

Bienes que se subastan 

EdIficio en construcción destinado a fábrica de 
muebles de madera, sito en llosa de Ranes, partida 
de Surrach, también conocida por Paraje de Vista 
Vella, con frente al sur del camino de Castilla, hoy 
carretera de Alicante a VaJenl.~ia, compuesto de dos 
cuerpos. 

1. Al nivel más abajo con frente a la carretera 
contruid9 por planta baja frontal destinada en la parte 
de fachada a oficinas, con 128 metros 55 decímetros 
cuadrados de superftcie y la interior a exposición de 
muebles en una superliáe de 348 metros 30 decíme
tros cuadrados, en un espacio a la izquierda para 
garaje y escalera de acceso a la planta alta, y una 
planta alta destinada a salón de exposiciGnes de 348 
metros 30 dedmetros cuadrados, -o sea, una total 
superfide en dicha planta baja de 476 metros 85 
decímetros cuadrados. 

2. y otro cuerpo construido al nivel de la planta 
alta del anterior, continuándola con una superficie de 
637 metros 20 decímetros cuadrados, formando un 
gran salón que se subdivide en zonas de distintas 
secciones de la industria almacén de materiales y 
aseos y servicios para los obreros. Con una superficie 
cubierta en ambos niveles de 1.462 metros 35 decíme· 
tros cuadrados, con un ensanche no edificado de 262 
metros 95 dedmetros cuadrados. Todo forma una 
sola finca de 1.387 metros cuadrados de superficie, 
que linda: Por su frente, sur, con carretera de Alicante 
a Valencia; derecha, entrando, este, de herederos de 
Daniel Amat Pavía; izquierda, oeste, de José Mana 
Pavía Sancho. y espaldas, norte, camino. Inscrita la 
hipoteca en el Registro de la Propiedad de Játiva, en 
el tomo 692, libro 30. folio 158, finca número 1.087-
N, inscripción décima. Valorada a efectos de subasta 
en 8.265.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de enero de J992.-la 
Magistrada·Juez, Maria José Julia Igua1.-EI Secreta
rio.-98O·10. 

* 
Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 15 
de los de Valencia. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 482/1991. 
promovidos por «G-D-S Leasinter, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don José A. 
Ortenbach Cerezo, contra don Enrique Maestro 
Giménez y doña María Carmen Pallarés Pérez, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, el bien que a continuación 
se relaciona, para cuya celebración se ha señalado el 
próximo día 9 de abril de 1992, a las once horas de 
su mañana. Igualmente he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y término de 
veime días los bienes dichos, para cuya celebración se 
ha señalado el próxímo día 14 de mayo de 1992, a las 
once horas de su mañana, con la rebaja del 2'5 por 100 
del precio de tasación. De igual forma he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por tercera vez y 
término de:' veinte días, los dichos bienes, para cuya 
celebración se ha señalado el próximo día 11 de junio 
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de 1992. a las once horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. A celebrar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
y de suspenderse en cualquiera de los casos por causa 
dé fuerza mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a 
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere o 
persistiere tal impedimento, con las condiciones esta
blecidas en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y las siguientes~ 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificacÍón del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan ser examinados PQT los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse CQIl ellos y 
DO tendrán derecho a exigir ningunos otros, 

Segunda.-Las cargas o gra,vámenes anteriores)' los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del a<;tor con~ 
fiuarán subsistentes, entendiéndose que el Femat8-nte 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Tercera,-En cuanto a la celebración de la segunda 
y tercera subastas, estése a lOs resultados de la 
primera y segunda, respectivamente. 

Bien que se subasta 

Urbana.-Vivienda en la quinta planta aJta, úpo D, 
puerta 28, de la av'enida de la Albufera, número 40, 
de Alfafar, cOn uná superficie de 89 metros cuadra. 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrente número 2, aJ tomo 2.061, libro 1,66, folio 11, 
finca número 14.566. Siendo el valor a efectos de 
subasta de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en VaJencia a 30 ·de enero de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Camana Font de Mora.-EI 
Secretario judicial.-l.628-D. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 

Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzpdo de mi au¡o, bajo 
el número 1.696/1983, se siguen autos de mayor 
cuantía, a instancia del Procurador don José Antonio 
Ortenbach Cerezo, en representación de Caja de 
Inversión, contra.herencia yacente y herederos desco
nocidos de don José Mofna Mesa, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
Ja venta en priméra y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avallio, la siguiente finca 
embargada a los demandados: 

Urbana.-Vivienda sita en la calle Guilem de C.-as
tro. número 46, piso segundp, puerta 4, de Valencia, 
con. una superficie aproximada de lS2,91 metros 
cuadradQs. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VaJencia 
número 3, aJ tomo 1.064, libro 82 de San Vicente, 
folio 29, finca 5.099, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sitQ' en la calle Navarro Reverter, el 
pro;dmo día 26 de marzo de 1992, a las Oilct: treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 22~200.000 
pesetas., sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ·consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones de e$te Juzgado 
numero 4444 del Banco Bilbao Vizcaya el SO·por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta· basta su 
celebración, deposítando en la cuenta y Banco. antes 
expresados, junto con aquél, el SO por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calídad de ceder 
a un tercero. 

Qulnta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que Jo admitan y bayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-l..o5 títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confotmarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si )Qs hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. fntendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su ex.tinción 
el precio del remate. 

Octava.-Pafa· el supuesto de que resultare desierta 
la primera. subasté. se señala para que tenga lugar la 
segunda el 'próx.imo 29 de abril.de 1992. a las once 
treinta horas. en· las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo de: remate que sera del 75 por 
1-00 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una teTc~ra, sin 
sujedón a tipo, el día 27 de mayo de 1992, también 
a las <mee, treinta boras.. rigíertdo para la misma las 
f05tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a Jos demanda
dos a efectQS del artículo 1.498 LEC, sirviendo el 
presente edicto de notificación en forma a los deman
dados en caso de no poderse hacer por la vía 
ordinaria. 

Dado en Valencia a 30 de enero de 1 992.-El 
Juez.-EI Secretario.-1.649-D. 

* 
Don Vk;tor Gómez Saval, Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 6 de Valencia, 

Por el presente bago saber. Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 4S8/1991, 
promovldos, por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad AhÓnima», representado por el Procurador 
señor Gtl BayQ, contra doña Rosa Ana López Marco. 
en ~uyos autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días, losJ)Íene8 que a continuación se reladonan, para 
la celebración de la primera subasta se ha señalado el 
día 8 de abril de 1992, a las once horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y para la segunda y tercera 
subasta, en su ca~ el día 19 de mayo y 23 de junío 
de 1992. respectivamente, a la misma hom y lugar. y 
si alguna de ellas $e s~spendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos 
días hj.bil~ a la misma hora, si persistiem el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de: tipo para la primera subasta el de su 
tasación. PanI·la segunda. el 75 por 100 del anterior. 
La tercera su.ba$ta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Los autos y los: tíluJos de propiedad, suplidos por 
ccrtiflCación del Registro, estarán de manifiesto en Ja 
Secretaría de este Juqtdo pala que puedan ser 
exatninados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
níngúnos otros. 

Las C8.fIIlS. y los gravámenes anteriores y Jos prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes; entendiéndose que el rematante los 
acepta y ·queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a SU ex.tinción al precio del 
remate. 

Para l~)Inar parte en la subasta -que se verificará 
con la facultad de poder ceder el remate a tercera 
persona--- deberán los licitadores consignar previa
mente en. el Banco :Q:ilbao Vizcaya, número 4.444, una 
cantidad-igual, por lo menos. al 50 por 100 del tipo 
seii:alado para la subasta. Y para la tercera, igual 
cantidad que para la segunda subasta; sin cuyo 
requisito no senín admitidos. devolviéndose acto 
seguido de) remate, excepto la Que corresponda al 
rematante. 

Se observarán y tendrán en cuenta todas las condi
ciones y demás requisítos prevenidos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. en los articulas 1.499 al 1.505. 

Bienes objeto de la subasta 
lote 1.° Seis dozavas partes de una nave indus

trial. sin distribución interior, con un altillO recayente 
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a su parte frontal; ocupa una superficie total de 891 
metros cuadrados, resultante de 14 metros 85 centí
metros de frontera por 60 metros de fondo, situada en 
Masamagrel1, partida de La Uoma, caJle Oeste, sin 
numero. 

Valorada en 20.000.000 de pesetas. 
Lote 2.° Plaza de garaje sita en Valencia, calle 

Santa María Micaela, 6-8-10-12; tiene como anejo un 
armario trastero número SS. Inscrita en el Registro de 
Valencia-7, tomo 1.992, libro 448, folio 126, finca 
36.251. 

Valorada en 850.000 pesetas. 
Lote 3.° Vivienda sita en Valencia, calle Santa 

Maria Micaela, lO, ptJerta 9.01 Inscrita en el Registro 
de Valencia-7, al tomo 1.888, libro 3S9, folio 196, 
finca 36.320. 

ValOrada en 12.000.000 de pesetas. 
Lote 4.° Garaje en planta de sótano, sito en 

Valencia, calle Juan Uorens, 16. Inscrito en el Regis
tro de la Propjedad de Valencia número 7-, al tomo 
2.009, libro 460, folio 231,finca 30.276. 

Valorado en 600.000 pesetas. 
Lote 5.° Vivienda sita· en Valencia, calle Juan 

Uorens, número 16, puerta lS. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 7, al tomo 2.009. 
libro 460, folio 36, finca 30.296. 

VaJorada en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Víctor Gómez Saval.-La Secreta
ri •. -978·JO. 

* 
Don César Barona Sancrus, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 17 de los de igual clase 
de Valencía, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedí
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 892/1991, promovido por 
«Banco Urquijo, Sociedad Anónima», contra «Zbig, 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe. cuyo 
remate tendrá lupr en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de abril próximo y a las 
diez hOras de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
206.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la priemera,. el día 7 de mayo, a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta~ si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, e) día '4 de junio, a la misma hora, 
con todas las demás condicipnes de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
~ucesívos si persistiere tal impedimento, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a 'excepción dél acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente número 4488000018089291 de la 
agencia 21 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
Colón, número 39, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a )a llana, si bien, además, hasta el día seJialado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autm y la certificación del RegIstro, a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hip(.ltecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose Que todo licitador acepta romo bastante la 
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titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tantc los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dt-l remate. Se ha,ce extensivo el presente edicto 
paTa que sirva de notificación al deudor del lugar, día 
y hora señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Una casa situada en Valencia. plaza del Temple, 
número 5, antes 6 y 7, manzana 16, que consta de una 
planta baja con portería, garaje y habitaciones para el 
portero, pisos y entresuelos, primero, segundo y 
tercero porches o desvanes y terrado. Comprende una 
superficie de 8.456 palmos valencianos cuadrados 76 
centímetros de palmo, equivalentes a 433 metros 85 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valenria 
tres, en el tomo 1.306, libro lOS de Mar, folio 73, 
finca registral '574--N, inscripción 6.a En un solo lote. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
del preS('nte señalamiento, lo expido en Valencia a 4 
de febrero de 1992.-EI Secretario, C--ésar Barona 
Sanchís.-976·IO. 

VIGO 

Edicto de subasta 

Don Francís;;o Sánchez Reboredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 6 de 
Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado, y bajo el 
numero 288/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de Caja de Ahorros Municipal de Vigo,. 
contra Urbano Román Oliv.eira y otros, en ignorado 
paradero en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta y por término de veinte días 
los bienes embargados al referido demandado que se 
describirán: cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencla de este Juzgado en las fechas síguientes: 

Para la celebradón de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 21 de mayo; para el CasQ de 
que no concurtan licitadores, la segunda subasta 
tendrá lugar el día 22 de junio, con el 25 po!" 100 de 
rebaja del precio de la valoración, y para el supuesto 
de que ésta quedara desierta, la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, se celebraría el día 22 de julio, todas 
ellas a las nueve treinta horas, 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-Que para tomar parte en las subastas 
hahrá que depositar previamel'lte en la Mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de! tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la!:> dos terceras partes del precio en que sale en 
la primera y segunda subastas. y,que podrán hat'crSt" 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositarklo 
en la Mt"'ia del Juzgado el importe a que ~ refiere la 
condición anterior. 

T('fcera.-Que las posturas podrán hace~ a calidad 
dí' Cl"Oef c-I remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas o graVámenes anteriorl.·s o pre~ 
ferentes -si los huhiere- al crédito del actor continua~ 
rán sub"is¡entes, entendjéndose Que c-I rematante los 
acepta y queda subrogado en la re5ponsabilídad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que los títulos de propiedad están de 
manifiesto en Secretaría y los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, 

Bien que se subasta 

UniC'O.-Casa a vivienda unifamiliar construida en 
material prefabricado sol?rc cimentación y base de 
obra de fábrica, sita en el barrio de Cerdede-lo numero 
119, en Peinador, municipio de Mas. El terreno robre 
el que esta construida mide 800 metros cuadrados 
aproximadamente-, Linda: Norte. Lidia Lorenzo Lou· 
reí!\!: ~1Ir. I\y~¡~tín Camp0s Martine/:: ('stt.'. Jr<;v<, 

, 
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Lore-nro Lourido, } oeste, monte comunal. Válorada 
en 8.000.000 de pesetas, 

Asci~ndc el avahjo a la indicada suma dI;' 8.000,000 
de pesetas. que sNvírá de tipo pafa la subasta. 

Dado en Vigo a 3 de febrero de 1992.-EI Magis
trado~Juel, Frarn:isco Sánchez RebOTtdo.-La Secreta· 
ria.-975-5, 

VITORIA·Gi\STEIZ 

Edicto 

Procedimiento juicio ejecutivo 164/1989 sob1'e 
reclamacIón de '::<1nlidad de «BancQ Hipo!et:ario de 
España,. Son~-daJ Anónima», Procurador señor de,ta,s 
Heras Mi.S''':!, (¡')t¡ln:l. don Francisco Javier Arriola 
Tlislán. 

PUlpU ... "!;] de pJ ,)\ idel~cla dci Scnctariü don JU31\ 
! '\n1(\IIIO Aldamú 1 :libarr¡; 

En VII()fia-(ja~t~'¡ .. a i lk' cn-:-ro de 1(1\1::. 
El anlcrit1r ~"SCnl'l (;n3~e a los autos de su ra7ón. 
De-'\:onformidad wn lo soli-Citado. se'8cuerdJ- sacar 

a ,J)lI.blica subasta, por primera vez y término de 
quince día!i, los bienc-s Que en dicho eScrito se indic.an, 
señalándose para que el aet? del remate tenga lugar en 
la 'SaJa de Audiencia de este Juzgádo númeJ"O 1 el día: 
3 de- abril, a las oncc horas. 

Anúnctc-se el aC10 públim por medio de edktos. que 
se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado- y 
se publinrán en el ((Boletin Oficial del, Estado», 
expresando en ellos d ju .. tiprecio y cllugar, día y hora 
dcl remate, pn'vi:li,-,ndose a los licitadores que para 
tomaT parte en la ;<,ubasta deberán t'onsignar previa· 
mente en la cuenta de ("Stc JUzgado en eJ «Banco 
Bilbao-Vúc3ya, Sociedad Anóníma», número 
49056.9-5, una cantidad igual, por 10 merlOS, al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
podrán hacerse posturas. en sobre' cerrado ~e' el 
anuncio hasta su celebración, haciendo e-t depósíto a 
que 'se ha hecho referencia anteriormente; que no se 
admitirln posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, haciéndose oonstat igualmente qut 
lás posturas podrán realizarse con la calidad de ceder 
el re-m.'att a terceros, 

Los autos y la certificación registra} que suple, los 
títulos ,de propiedad estarán de manifiesto en ~ 
Secieta~a del Juz$;ado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndoSe que todo licitador u¡;-epta como bas-
tante la titulacíón existente, y que Jas cargas anterio:
res y las prefcre-nte-s, si las hubiere, Quedaran subsiS:, 
ten tes. sin destinarse a 'iU ntinción el precio del 
n:matt, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrOgado en }u re'Sponsabilidad de las mismas. 

l
· Para el supuesto de que nQ hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el -día· t 9 de mayo, a las once horllS de su 

1 mañana, sirviendo de tipO el 75 por 100 del señalado 
para la primero subasta. siendo de aplkadón las 
dcm'as prevenciooc!\ de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampot'o hubiere 
lícitadores en la segunda !>ubasta, se se-iíala para la 
cclt'bradón de la kn'cra el día 29 de junio, a fas once 
horas" cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar qUIl."ti desee tomar parte en ha 
misma el 20 por 100 del tipo que sjrvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza m3)OT t'l cau~as ajenas aJ Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta ('o el día y hora SCft.hl~ 
dos., se enh'nderá que se- ccl~'brará en el ~iguit'nte dia 
hábíJ, a la miSmi.l hora. cxceptuando los sábados. 

Contra esta re~J\lción elloe recurso de reposición 
en el plazo de tres dias; qUt' ~e interpondrá por escrito 
ante este luzgado< 

Lo que asi se propone y firma. du)' fe, 
E) Secretario.-Contlnm(', el ~1.agí!o1rado.-Jucz.-l.676-D. 

ZARAGOZA 

El Masistrado-Jw{ de }'rimera Instan(:ia numero J,de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 943/1991. a 
in<¡tar..ciá cel actor. ( a,i:l Rur;'1 del Jalón, fC'pr-l,"Wntada 
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por la Procuradora doña Elisa Mayor Tejero, y siendo 
demandada doña Maria de la Roca Angles Merlos, 
con dornidlio en Juan JI de Aragón. 8, 4.0, A, 
Zaragoza; don Jesús Zalaya Hemández, con domicilío 
t:n j~IJn JI de Aragón, 8, 4.o ,·A, Zaragoza, y «Come(~ 
cial Argualas, Sociedad Limitada, con domicilio en 
Argualas, 8, local. Zaragoza. se ha acordado librar el 
presente y su publicación. por término de veinte días, 
anuncilfnoose la venta pública de los bienes embarga· 
dos romo de lG propiedad de éste, que con su valor de 
lasación se' expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte deberá consianarse pre. 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-se admitirán posturas por escrito, en 
sobrecerrado depositado <JI la Mesa del Juzgado con 
anterioridad' a iniciarse la licitación, 

Tertera.-Dícbo remate podr.t cederse a terceto. 
Cuarta.-Los autos)' certificadones de cargas. están 

de mariifitsto en Secretaria; se entenderá que todo 
Jiótador acepta como bastante la titulación: que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de los actores continuarán subsis
tentes., entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 9 de abril próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partl."!\ de dichos avalúos. De no cu1;lrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: el dfa 14 de mayo siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 11 de junio próximo ¡nme· 
diato. y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos biene~ 

Urbana: Piso sito en Juan n de Aragón (Roma
reda), número 8 (edificio Elcano). piso 4.°, A, en la 
cuarta planta alzada, de 100,13 metros cuadrados de 
supcrflde útil. Finca registral 33.247, con su plua de 
aparcamiento rotulada con el número 2 en la planta 
wtano~l, con cuota de participación dc 6,64'en el 
mismo edificio. Finca registral numero 34.710 y es 
anejo inseparable. Tasado todo en 18.000.000 de 
pesetas. 

Sirva el presente, en su caso., de notificación de las 
subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 16 de diciembl(" de 199I.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario,-1.624~D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 178/1991, a instancia del actor «Banco de 
Fomento. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Campo Santolaria, y siendo deman~ 
dado por «Agua y Desarrollo Industrial, Sociedad 
Anónima» Entidad Mercantil y-don Manuel Lahuerta 
Ro~o, con domicilio en Zaragoza, calle Paco Martí· 
nel Soria, edificio «Rubens», 8.a A, bloque 6, J(¡¡san. 
se ,ha acordado librar el presente y su publicación, por 
término de veinte dias, anunciándose la venta publica 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasaciól1 se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse prc· 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre c-e-rrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Ten.-era.-qicho remate podrá cederse a tercero, 
Cuarta.-Los titulos de propiedad no han sido 

~ntados. siendo suplidos por la certificación del 
Registro "e la Propiedad que se encuentra unida a los 
autos; se entenderá que todo licitador acepta romo 
bastante la titulación; que las cargas o gravámenes 
an\erio-rt''i y los pn:·terenh''i, si lo<; hubil.'fe. conlinua-
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rán subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta quedando subrogado en ella. 

Quínta.-Tendrá Jugar en este Juzgado, a Jas diez 
treinta hornos de las síguientes fechas: 

Primera subasta: El 28 de abril próxímo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
panes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 26 de mayo de 1992 siguiente; 
en ésta las posturas no seran inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 23 de junio de 1992, próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes propiedad de don Manuel 
Lahuerta Romeo: Subastándose en su totalidad. a 
excepción dI.' las fincas reSeñadas en el edicto ba]0105 
números 2, 10, 12, 13, 14 Y 15 de los que se subasta 
una cuarta parte, y en cuanto a los reseñados numeros 
3, 6 J 7 que r.e subasta media parte. 

1. Rustica.-Campo de regadío en término de 
Ricia, panida de San Pedro, de una superficie aproxi
mada de 14 áreas 30 centiáreas. 

Inscripción al tomo 1.276, folio J9 vuelto, finca 
4.211, del Registro de la Propiedad de ~ Almunia de 
Doña Godina. 

Valoración: 285.000 pesetas. 
2. RústÍCa.-Campo de .regadío en término de 

Ricia, partida de San Pedro, de una superficie de 15 
áreas 25 centiáreas. 

Inscripóón al tomo 1.556, folio 17, finca 5.402, del 
Registro de la Propiedad de la Almunia de Dona 
Godina. 

Valoración de una cuarta parte indivisa: 75.000 
pesetas. 

3. Rustica.-Campo de regadío en termino de 
Riela y sus partidas de Los ChorriUos, Mora] y 
camino de La Almunia a San Pedro, de una superficie 
de 20 áreas. 

Inscripción al tomo l.276, folio 40, finca 4.218. del 
Registro de la Propiedad de la Almunia de Doña 
Godina. 

Valoración de media parte indivisa: 200.000 pese
tas. 

4. Rústica.-Campo de regadío en termino de 
Riela, partida de San Pedro, de- una superficie de 14 
áreas 30 centiáreas. 

1nscripción aJ tomo 752. folio 130, finca 2.327, del 
Regístro de la Propiedad de la Almunia de Doña 
Godina. 

Valoración: 285.000 pesetas. 
5. Rústica.-Campo de regadío en ténnina de 

Ricia, partida de San Pedro, de una superficie de 14 
áreas 30 centiáreas. 

Inscrjpción al tomo 813, folía 25 vuelto, finca 287 
dpdo, del Registro de la Propiedad de la Almunia de 
Doña Godina. 

Valoración: 285.000 pesetas. 
6. Vrbana.-Paride-ra y P<\iares antiguos, sito en 

Ricia, partida de Casas Nuevas, seftalada con el 
número 28. de una superficie 80 metros cuadrados. 

Inscripción al tomo 1.320, folio 108, finca 4.567, 
del Registro He la Propiedad de la Almunia de Doña 
Godina. 

Valoración de media parte indivisa: 325.000 pese
taso 

7. Rústica.-Campo de secano en término de 
Riela, partida de YaUés Pineo, de una superficie de 
unas 2 hectáreas 50 áreas. 

Inscripción ál tomo 1.585, folio 26. finca 5-.600, del 
Registro de la Propiedad de la Almunia de Doña 
Godina. 

Valoración de media parte indivisa: 185.000 pese. 
tas, 

8. Rustica.-Campo de regadío en término de 
Rida, partida de San Pedro, de uña superficie de 42 
áreas 91 centiáreas. 

Inscripción al tomo 118, folio 92 vuelto, finca 377 
dpdo., inM:rita en el Registro de la Propiedad de la 
Almunia de Doña Godina. 

Valoración: 850.000 pesetas. 
9. Rústica.-Campü de regadlo en término de 

Riela, de ulla ~uperlkie de 10 áreas 4ú centiáreas 
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Jnscripdón al tomo i,212. folio 30. finca 3.926 
dpdo. de-! Registro de la PropiNad de la Almunia de 
Doña Godina. 

Valoración: 200.000 pesetas. 
10. Urbana,-Bloque de- rasas en Ricia. en L"alle la 

Industria, númeroS I al 7, ambo" inclush-·('.·C'.ada casa 
miJé 84 mcu''Os cuadrados y todo el bloque reunido 
mide en total 850 metros cuadrados. 

Inscrip<:-Jón al tomo 1.212, folío 231, finca 4.011, 
del Registro de la Propiedad de la Almunia de Doña 
Godina. 

Valoración de la cuarta parte indivisa: 3.250,000 
pesetas. 

11., Rüstica.-Campo de regadío en término de 
Rícla, 'panida de Cascajar. de una superficie de 42 
áreas 90 centiáreas. 

JnSCTJpc1ón al tomo 784, folio t3 vuelto, figca 
2..319, del' Registro de la Propiedad de la Almunia de 
Doña Godina. 

Valoración: 850.000 pesetas, 
12. RÚS1,i<:a.-Campo de regadio en término -de

Rida. partida de la Esta-ctón, de una superficie de 15 
áreas 60 U'ntiáre-as. . 

Inscripción al tomo 995, folio 183 vuelto. finca 969 
triplicado, del Registro de !á Propiedad de la Almunia 
de Doña God-ina, 

Valoración en la cuarta parte indivi~.r 77,500 
pesetas. 

13. RustJca.-Campo de regadío (:Il té,míno de 
Riel&, partida de San P.edro, de Uila ,>up¡.-rfh:ic de 22 
arcas. 80 centiáreas. 

Jnsáipdón al tomo 729, folio 218, lit"" 2.303 
triplica¡,io, del Registro de la Propiedad de la Almunta 
de Dona Gndina. 

Valoración en la CUJ.rta parte ind.n Isa: 112.500 
peM:tas, 

14. Uroona.-Casa con corral en Ricia. en calle- La 
'Cn.fl., número 8, de unos 75 metros cuadrados de 
suPt'rfide. 

lnSC-rlpción al tomo 1.556. folío 15, tinca 5.400. 
Valúración en la cuarta parte indivisa: 280.000 

iX'-~tas. 

15. Urbana.-Casa con (;(lITal en RIcia, en calle 
Hombría. numt'f(l 11, de unos 80 metros cu-adrados 
de superficie 

Inscripción al tomo 1.556, folto 16. finca 5.401, del 
Registro de la Propiedad de Almunia de Doña 
Godina, 

Valoración en la cuarta parte índivísa: 300.000 
pesetas. 

Importe tata! de Ja valoración de todas las fmeas: 
7.560J)OO pesetas. 

Servirá el presente de nOlificación en forma a la 
pano demandada de dichos señalamientos. 

Dado en Zaragoza ~ 10 de enero de- 1992.-¡;I 
Juez.-Ej Secretario.-l.565·D. 

* 
El Juez de Primera Jnstancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 344·A de 1991, 
a instancia del actor «Banco de Santander, Soc~edad 
Anónima», representado ,por la Procuradora senora 
Huelo, y siendo -demandados .don José Luis Gañanul 
Mateo, doña Maria José Julián. Pérez, don Alberto 
lópez Perca ':f doña Araceti Quintana Gaona. se ha 
acord"d~. librar el presente y su pub¡:icación, por 
término de veinte dias, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad .de 
61e,que,c-on su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

PrÍlllera.-Para tomar parte deberá consignarse pre· 
viantcnte ellO por 100 de dichos precíos de tasación. 

St'gunda,-Sc admitirán posturas por escrito, en 
sobre t:errado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la lícitaeión. 

Tl.'1'cera.-Dieho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Tendrá rugar en este Juzgado, a las diez 

hOnl-$ de las siguientes fechas: 

Primera subllSta: El día 25 de marzo próximo; en 
ella no se admitlran posturas inferiores a las des 
ler~ans partes de dichos avafUos. De' no cul'trirse lo 
ro;::damudo y qu-t'dar desierta rn todo o ('n parte, 

l' 
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St-gunda suhasta: El día 21 de abril slguicnte; en 
é!>ta. las posturas no serán inferiores a la mi¡ad de lo,> 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

T {'fCera subasta: El día 19 de marzo próximo 
inmedíato, y será sin ·sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Vivienda letra e en la tercera planta en calle 
Pan iza, J II ahora calle Ramón y Cajal, 30, en Cuarte 
de- Huen·a. Tiene una superficie de 95,69 metros 
cuaJrados, distribuidos en cuatro habítaciones, 
('ücílla y baño: do!> de las habítaciones M)n exteriores 
y dos interiores. Tiene caJefaedón yagua ('aliente 
cl.:ntra1. La carpintería interior es de madera, la 
e.\ terior es de aluminio y el suelo de terrazo. No posee 
trastero- nj plaza de garaje. La casa donde está ubicado 
el piso referendado !le construyó hace doce años, 
aproximadamente. Datos registrales: ·Finca 2.380. 
tomo 2.172, foljo !25 del Registro de la Propiedad 
número 13 de Zaragoza. Valorada en 5.741.400 pese. 
ta.,. 

2. Vivienda letra F en la tercera planta en calle 
Par..i/a. 113, ahora calle Ramón y CajaJ, 30, en Cuarte 
de IiUl.:rva. Tiene una superficie de 88,09 metros 
t:u4drados. distribuidos en cuatro habitaciones, 
CQ.:ula y baño~ dos de las habitaciones ~on exter'lOfCS 
y dQS interiores. Tiene calefacción yagua caliente 
Ll'ntr.t!. L'l carpinteria interior es de madera, la 
n!erior eS de aluminio y el suelo de terrazo. No posee 
trasteJ o ni plaza de garaje. La ca!>a donde está ubicado 
l'I piso rcfcrendado se construyó hace doce años, 
ápr;:-,.l(imadamente. Datos registrales: Finca 2.636, 
tomo 2.247, folio 141 del Registro de la Propiedad 
número 13 de Zaragoza. Valorada en 5.285.400 pese· 
las, 

y para Que sirva de notificación supletoria a los 
demandados, libro el presente en Zaragoza a 13 de 
enero de 1992.-EJ Juez.-EI Secretario.-1.693·D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número l de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 1.309/1989, a 
Instancia del actor «Banco Ex.terior de Espafta, Sacie· 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Miguel Campo Santolaria, y siendo demandado por 
don Luis M;ontón A.liaga, con domicilio en avenida 
Serranía, 10, VilIar del Arzobispo y «.Agua y Desarro
llo Industrial, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Malpica. letra D, parcela 66, Zaragoza; se ha acordado 
librar el presente y sU publicación, por término de 
veinte días, anuncíandose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, Que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguien· 
les condiciones, 

Primera.-Para lomar parte deberá consignarse pre
"iamente el 20 por 100 de dj('hos precíos de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
Soobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a íniciarsé la licitación. 

Terccra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta. -Los autos y certificaciones: de cargas están 

de manifiesto en Secretaría; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción.el precio del remate. 

Quinta.~ Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Prímera subasta: El 2 de abril próximo; en eUa no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avaJÚos. De no cubrirse lo reclamado 
y Quedar desierta t"n todo o en parte. 

I Segunda subasta: EJ 7 de mayo siguiente; en ésta las 
..poquras no seran inferiores a la mitad de Jos avahlos. 

I IJt' darse las mismas circuns-tancia~ 
Te,:"e~ $U~s.t~: El ~ de Junio próximo mmediato, 

I y ,>era SIfl sUJec!on a tIpo. 
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Es ¡Jicb c::;r:. 
Urbana, vivIenda sita en ViUar del Arzobispo, 

avenida Serranía, 10. Tíene una extensión de ~25 
metros cuadrados. Insulta al tomo 205, folio i 69. 
finca 5518. 1asada en 10.125.000 peseta>;. 

Sina el presente. en su caso, de notificación de- las 
subas las a los demandados. 

Dado en ZaragoLa a 17 de enero de I 992.-EI 
JueL-Fl Seerr.:tariú.-1.566-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 8 de Zaragoza. 

Hace saber. Que en autos d.el articulo 131 de la Le .. 
Hipotecaria numero 629/1990, a instancias de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de ZaragoLa, Aragón y 
Rioja, representada por la Procuradora señora Boni. 
lIa, y siendo demandado don Jesús Morales Yubero y 
doña Naüvidd Pastor Gonzálcz, con domicilio en 
avenída del Ejército, ti, A, de GuadaJajara, se ha 
acordado I1bl ar el presente y su publicación por 
término de vemte dias, an~nciándose la venta pUblica 
de: los bienes embargados como de la propiedad de 
éste. que con su valor. de tasación se expreserán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarsc pre
viamente el 20 por! 00 de dichos precios de tasación, 
excepto la actora. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrcera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 

parte actora, estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; se entenderá que tQdo licitador acepta 
como bastante la titulación,' y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta quedando subrogado en ellos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas, pe las siguientes fechas: 

Primera subasf,a, el 5 de mayo próximo; en eUa no 
se admitirán posturas inferiores al tipo pactado en la 
Hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta, el 2 de junio siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores al 75 por 100 del tipo de 
la primera. De darse las mismas circunstancias. 

T erecra subasta, el 30 de junio próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. Debiendo consignar el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. Se entenderá 
en cuanto a la m.ejora de postura, en su caso. a lo I 
previsto en la regla 12, a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Son dichos bienes: 

l. Local dieciocho, vivienda piso cuarto C. 
módulo 1 del edificio denominado B-L. dd pali,ono 
«El Bakuncillo»," en término municipal de Guadala~ 
jara, en avenida del Ejército, con vuelta a la caUe de 
Cifuentes. Tiene acceso á través de elementos comu
nes del oolficío. 

Tiene una supernee construida de 106 metros 29 
centímetros, digo, decímetros cuadrados, y útil 84 
metros y ,...1 declmetro cuadrado, y linda: Frente o 
entrada, con elementos comunes y piso D, módulo l~ 
de la misma planta; derecha, entmndo, fachada lateral 
con piso D, módulo 1, dé la misma planta y demen
tos cnmunes, y por su fondo y por su izquierda. 
fachada principal y lateral con elementos comunes. 
Cuota 0,491 por lOO. . , I 
In~nta en el Registro de la Propiedad de Guadala- 1 

jara numem 1 al tomo Ll76, libro 250, folio 201 y i 

número de finca 22.826. 
V¡¡loraóón: '7.869.600 pesetas. 
2, [lna óc¡ltodiezava parte indivisa dello(:al unó, 

comercial A, módulo'i. l y 2, deslÍnado a garaje, sito 
en la planla <J,ótano del edificio denominado 8-1, del 
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I)oAitl,no (tEI Bak"JOClílc})), en térmmu municipal de 
GttadJI~jata, en a.venída dd Ejército, con 'uella a la 
calle se Cifuentes. U:! corresponde .. dicha participa
("00 el aparcamiento 45. Tiene a;"c-eso a la vía pública 
por la tachada principal del ('dllklo, a la avenida dc-l 
hjér.:ito, por rampa 11 plar.o ir,dio4rlo qUl" parte de l.l 
rasante de la calle. TH.ne tina su¡y,:rfk;¿- '.".'nstruidlfde 
2,7~y nwtrm 54 d(i.~lmctrlJ!> cuadrad\).\ Unda por 
todos :':ous vícntos: con elementos cotnune" dd l-dificio, 
excep10 por l'l lindero orientado a la ave-nidad cd 
Ejército que linda con elementos {'om'Jr.cs y locales 
('omerciaks «ü) y. «D». En el centro del local ha) 
en::lltves con elementos C(lmunes y del inmueble ,Y los 
hx:alcs comerciales denominados «E», «F», «O», «H» 
e «1». La Comunidad de Propietarios tiene dereeho de 
paso sobre el local comercial ~ra acceder a los 
elementos conlUnes. Cuot;l 12,637 pOr 100. 

Inscrito al tomo 1.189, libro 258, folio 47 y finca 
número 22.792. 

Valoración: 500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a J 8 de enero dt.> 1992 . .:...EI 
Juez.-El Sccft.'tario.-1.591·D. 

* 
Don [lJis Blasco Dañare, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 10 de Záraioz.a, 

Hace saber Que en este J uzg.ado se sigue procedi
mwnto' ~.,pecial sumado del artículo 131 de la' Ley 
Hipote\:aria, tOn el numero J 81/1991, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Za1'fl8Ofa, 
Aragón y Rioja, representada por el Procurador seJ\or 
Ban-achina, contra doña conce¡x,jón Díel Valde
rrama, en los que por resoJuóón de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el bren 
que al fina! se descríbe; cuyo remat~ tendrá lugar en 
la Sala de Audíencias de este Juzgado en la forma 
!>iguiente: 

En primera subasta el día 21 de mnyo próximo, a 
las dlC.l horas, sirviendo de típo d pactado en 
escritura de hipottta, a'J(;endcnle a la suma de 
11.757.600 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quroar rematados 
en la primera, el día 17 de junio próximo, a ías diez 
horas. con la rebaja del 25 por lOO del úpo' de la 
primera. 

y en la tercera subas-ta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 14 de julio próximo 
ínrnedi-ato, a las diez horas, -con todas las demás 
-condicione!> de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturds que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en c-3lidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción de la parte acreedora ejecutante. deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado O en la 
Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tiP9 
ex.presdado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
Cuarta.~tos autos y fa certifkadón del Registro, a 

{pie se refiere la reg~ 4.a del.anteuJo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en. Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bas,tanta la 
tituladóp. y que las cargas o gravámefle5 anteriores y 
105 preferentes, sí los bubiere, al crédito de la parte 
actma {:ontínuarán subsi:lltentes.. entendic'ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la re5PQn
sabílidad de los mjsmos, sin dcs-ünan,c- a su extíndón 
el precio de-! remate. 

Bien objeto de la subasta 

Piso primero, letra A, situado en la planta primera 
de la casa en la Ciudad Residencial Parqueluz, 
manzana E, casa número 39, hoy calle Balándto. 
numero 26. Ocupa 'una superficie de 110 metros 
cu;:¡drados:. Cuota, 6,47 por 100. Inscrito en el Regis
trv de la Propiedad número 11 de Madrid al tomo 
302, libm 63, folio 148, finca :.1.489. 

V¡slor: 11.757.600 pesetas. 

Sirviendo d presente edicto pata n(ltíficación de; 
prcsent\: plOcedimiento y de las subasta!> acordadas <: 
la «Companía Promotora Inmobiliana Horr,zontt\ 
Sociedad Anónima», cuyo actual domicili.o se desco
noce. 

Dado en 7ltnlgoza a 20 de enero de 1992.-EI 
Magjstnldo-.b~7 Luis Blasco Donate.-EI Secreta· 
rio.-1.657 -D. 

* 
El Juez de Primem Instancia número 3-C de Zara

goza, 

Hace !.aber: Que en autos número 83{1991, a 
instand;¡s del actor, ('..-aja Rural de! Jalen, represen
tado por la Procuradcta señora Mayor Tejero, y 
siendo dt~mandado don Agustín Serra Ciuraneta y 
doña Encarnación Bosquet Laforga.y otros. con domi~ 
cilio en Doctor Cerrada, número 3, tercero D, de 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días. anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éstos, que con su valor de tasación se 
expreserán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente ellO por 100 de dichos precios de tasación, 

Scgunda.-Se admitirán postura!> por escrito, en 
~bre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diC"1 

horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta, el 20 de mayo próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avaltios. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta, el 24 de junio siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mism3$ circunstancias, 

Tercera ~ubasta, el 22 de julio próximo inmediato. 
y será sín sujeción a tipo. 

Son dichos bi~nes: 

l. La nuda propiedad de: Urbana, la tienda de la 
derecha, entrando, de la finca sita en término munici· 
pal de Zaragoza, calle del C.-úmandante Rodríguez de 
Córdoba. número 1, en la planta baja. o sea la 
recayente a la calle del Castillo. que tiene ima 
supe-rficie de unos 25 metros cuadrados y una partici
pación en el edificio de 6,05 enteros por lOO. Es la 
finca registral numer.o 14.11Q (antes 9.443). 

Valorada en 2.700.000 peseta!>. 
2, La nuda propiedad de: Urbana, la vivienda o 

piso segundo izquierda. en la tercera planta alzada de 
la finca sita en término municipal, de Zaragoza, 
avenida de Madrid, 4, que tiene 'una superficie de 
unos 68 metros cuadrados y una participación en el 
edificio de 10 enteros por 100, Es la finca registral 
número J4.J 12 (antes 9.439). 

Valorada en 2.250.000 pesetas. 
3. La nuda propiedad de: Urbana, la vivie,da o 

piso segundo ~recha, en la tercera planta alzada de la 
finca sita en término municipal de Zaragoza, avenida 
de Madrid, 4, que tiene una superftcie de unos 68 
metros cuadrados y una participación en el edificio de 
10 enteros por lOO. Es la finca registral número 
14.1 14 (antes: 9,441). 

Valorada en 2.250.000 pesetas. 
4, La nuda propiedad d,e: Urbana, finca sita en 

término municipal de Pinseque-, avenida de la Esta
cíón, donde tiene señalado el número 63: que tiene 
una extensión superikial de 3.563 metros cUJdrados 
y consta de una casa de sólo planta baja, de unos 90 
metros cuadrados, de una nave abierta de unos 320 
metros cuadrados y el reMo dedicado a cuadra. corral 
y pajar; todo reunido formando una sola finca. Es la 
finca registral número 7.208-N. 

Valorada eo 28.350.000 pe,setas. 
5. La muja propiedad dt'J 32,t497 por 100 de: 

Urbana. sita en termino municipal de Figueruelas. 
provincia de Zaragoza, parcela número 6, pertene
ciente al solar o manzana A de la reparcelacIón 
privada efectuada por diversos conduenos en la I.ona 
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denominada -«Barrio Nuevo»; que tiene una superfi
cíe- de l. i 08 metros cuadrados, edíficable segun las 
Ordenanza~. Es la -finca n'gistral número 4.0so.:N. 

Valorada la nuda propiedad del 32.1497 por 100 en 
1.300.000 ·pcsetas. 

6. La nuda propiedad del 32,1497 por 100 de: 
Urbana, sita en término municipal de Figueruelas. 
provincia de ZaragoLa, parcela numero 7. pertene
ciente al solar o manzana A de la repareelación 
privada efectuada por diversos condueños en la ¡!Qna 
denominada «Barrio Nuevo»; que tiene una superfi
cie de 692 metros cuadrados, edificable según [as 
Ordenanzas. Es la finca registral numero 4.081-N. 

Valorada la Duda propiedad 00132.1497 por 100 en 
800.000 pel>etas. 

7. La nuda propiedad del 32,1497 por 100 de: 
Urbana, sita en término municipal de Fígueru~las, 
provincia de Zaragoza, parcela número 7, pertene
ciente al solar o manzana A de la reparcelación 
privada efectuada por, diversos condueños en la tona 
denominada «Barrio Nuevo»; que- tiene una superfi
cie de 1.199 metros cuadrados, ediflQble .según las 
Ordenanzas. Es la finca registral númeró 4.082.N. 

Valorada la nuda propiedad del 32,1497 por lOO en 
1.400.000 pesetas. 

8. Urbana, solar para edificar, sito en la localidad 
de Corbera de Ebro, provincia de Tarragona, en la 
partida denomianda «Teules», de 9 ;metros de ancho 
por 20 de fondo, o sea unos 180 metros cuadrados. Es 
la finca registrnlnÚlnero 2.297. 

Valorada en t;30.00) pese¡as. 

" 
Se advierte-: 
Primero.-Que se anuncia la subasta a instancia del 

actor sin haber sido suplida previamente la falta de 
título'i de propiedad. 

Segundo.-Que los autos y cenificaclón del Registro 
a que se refiele la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotl.x'aria e\tán de manifiesto en Secretaria. 

Tercmo.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las 'cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiere, al crediw del actor continuarán subsistentes. 
i'ntendiéndo'>C qUl~ el rematante les acepta y que.da 
subrogado a la rr-sponsabilidad de los mismos, sin 
de<;tÍnarse :1 su c}.tinóón el precio del ft.'mate, ni 
deducirse del mismo su importe. 

Dado en Zaragoza a 23 de enero' de 1992.-8 
JucL-EI Sel'fetario.-I.604-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 102,l1990-C, a 
instancia---del actor, «Financial leasing, Sociedad 
AnónilllID), representada poi- el Procurador señor Barra
china, Y Siendo demandados «Rutas_ Mar, S. C. L.»; 
Emílio Casimiro Cortés ~oig, Salvador Palomares y 
Joaquín Capellino, se ha acordado librar el presente )' 
su publicación. por término de veinte días. anundán
dose-Ia venta pública de los bienell embargados cumo 
de la propiedad de éstos, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios dt" tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
soore cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dk11O remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Tendrá lugar m este Juzgado, a las diez 

horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 29-de abril próximo; en eH. 
no se admitiran po'ituras inferiores a las dos ten~('.ras 
partes de dichos avalúos, De no cubrirS<,' lo reclamado 
}' quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta:~el día 27 de mayo o;iguientc; en 
¿<;ota las postulaS- no serán inferiores a la mitad de los ! 
a\'ahins. Ix, darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 25 de junio próximo inme~ 
diato, y será sirl sujeción a tipo. . 
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Son dit-ho:'. bi!.:n~s; 

L Un aulo-btls marea «Sc:mia K~I 12», chasi~ 

número YS4K('4X2BOI813241 y placa dl' matrímla 
Y·9735-CL: 14.400.000 pesetas. 

1 Un autobtís marca «Peg:l'}O 5035;:--;». chasis 
numero EL371992 y placa de matricula MA<~::!97·r: 
4.250.000 pt.'Setas. 

3. Un autobús marca «Pegaso 503S-N», cha~¡s 
numero El3'11030 y placa de matncula MA-.'735-I: 
4.250.000 pC'ietas. 

4. Un autobús marca «Pegaso 6025», chasis 
número 1128060, matricula M-6614-Y: 2.600.000 
pesetas. 

5. Un aut-obüs marca «Pegaso 6042»), (:hasís 
número 899097, matrkula M· 778965: 750.000 pese~ 

''''. 
Total, salvo error u omisión: 26.~50.000 pesetas, 

[)acto en Zaragoza a 3l de enero de 1992.-EI 
Jucl,-fl Secretario.-1.655·D. 

• 
* 

El Juez de: Primera Instancia número 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juziado se sigue proccdi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
llipote<;aria. con el número 1.285-/1991, promovido 
por «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima», contra don José, María Abán Siman. en los 
que. por résoluCÍon de esta techa. se ha cordado sa{'ar 
a, la venta en pUbhca subasta el inmueble que al final 
se- describe, cuyo remate tendrá ll,lgar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la fama siguiente., a las 
diez horas: 

En primera subasta el día 3 de abril próximo, 
sitviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, asrcnd<:nte a 1.1 suma de 31, Q50.000 pesetas. 

En segunda subasta, caSO de no qUl'"dar rematados 
I(l$ bir,nes en la primera, el dia 15 de m3)O próximo< 
('on la rehaja del 25 por lOO de! tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de la .. ante-ríor('s. el día 12 de junio pr0ximo, COIl 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tlpo. 

Cúndicíones de la SUOOsla 

Primera.-No Se admitirán posturas que no cubran 
el tip<) de subasta en primera ni en segunda, pudién· 
dose ~er el remate en cai¡dad de ceder a terceros. 

SCgunda-l,os que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig~ 
nar ,previamente en la cuenta del Juzgado el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta sccekbrará en la fonna de 
pUjas a la llana, :'1 bien, además, hasta el día señalado 
pata el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la ccrtifi.:adón del Regbtro, a 
qué- se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la le}' 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
díéndo~ que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -·si los hubiere - al crédito del actor 
continuaran subsistentes.. entendi¿ndnse Que el rema~ 
!ante,1os acepta y queda subrogado en la res:pooSdbih· 
dad de. los mismos, sin destinarse a su ex;tindón el 
precio del remate. 

Bíen objeto de subasta 

Número 7. Vivienda puerta F, tipo E-13, sita 1'1i 
la planta pnnlCra del bloque numero 13. sito en la 
calle llamada hoy Manuel Viola.' Tiene una superficie 
conlttruida de 117 metros 25 decímetros cuadrados, 
según el título, y de 116 metros 33 decimetros 
cuad~dos' con$truidos y 79 metros 64 da'imetros 
cuadrados titiles, según 'la calificación definitiva 
Linda: Por el frente. con hueco de ascensor. rellano de 
escalera y vivienda puerta E de la m¡~ma planta; por 
la deret:,ha. fntrando, cnn vivienda puerta A en la 
mis,ma planta y zona libre privOtda: por la izquu-rda, 
con 'lona libre privada, y al fondo. también con zona 

J:br:: privada. forma parte de Ulld urbaaa, wmpuesta 
de .. uatro bloque!> o casas de viviendas y un local, en 
t:'ota ciudad de Zarago..-a, casas números 13, l-i, 15 Y 
16. hoy (>.lUe Manuel Viola. Inscrita al tom0 1.637, 
libro '128 de sección 3.a, folío 96, finca número 
37.867. 

Valorada en 31.950.000 pesetas. 

Sirva el preSente, en su caso, para notificación de 
los señalamiento:> a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 5 de febrero de 1992.-EI 
Juel.-La Sel:retaria.-l.664-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALBACETE 

Edicto de subasta 

Don Rafael Semperc Doménech, Magistrado titular 
del Jugado de lo Social número Z de los. de 
Aibacete, 

Hago saber: Que en virtud de lo di~puesto en 
providencia de esta fecha, dictada en la ejecución 
número 114(1990, seguida a ins.tancia de dotl<l Eufe~ 
mia Garrido Rubio y otros, frente a la Empresa 
«lntercane, Sociedad Anónima», sobre resolución de 
contrato, he acordado sacar a pública llubdsta los 
bienes embargados en este procedimiento. y que luego 
se dirán, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, y término de veinte días. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzg¡:to, el dia 6 de _abril de ! 992,_ 
.. las diez horas. en ca50 de resultar deSierta, se señala 
Para la seg.unda subasta el día 4 de mayo dlt 1992, a 
las diez horas, y en el supuesto de que "resultara 
igualmente desierta, se señala para la te¡cera subasta 
el día 4 de junio de 1992, a las diet horas. bajo las 
co~dicioncs siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán di'posltar pre· 
vÍamcnte en la cuenta de depósitos y cOlIsiguaclonC5 
que este JU7gado tiene abierta en el- Banco Bilbao 
Vizc;¡ya, oficina príncipal de Albacete, con el número 
0039000640l149Q, una cantidad igual. por lo menos. 
a120 por lOO del valor de los -bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Scgunda.-Que en todas las subastas. d(~sde ~u 
anundo hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acreditando en el 
momento de su pre~niación, el resguardo de haherse 
realizado la consignación. 

Tr.-rcera.-En la primera subasta no se admítirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasaciÓl'l. adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Cuarta.-En la -segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la tasacíón. 

Quinta.-En la tercera subasta no ~e admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que s,: hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. De resulta( desierta la tercera subasta, ten
drán los ejecutantes, o en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, el drrecho a adjudi
carse los bienes, por el 25 por 100 de su avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez: días. De 
no hacerse uso de este -derecho, se allará eI,embargo. 

Sexta.,-Si la adquisición en subasta o la. adjudica
ción en pago se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes y el precio de adjudicación no es sufi
{,'lcnte para cubrir todos los créditoS' de los rc:<.tantes 
acrt"cdorcs los créditos de los adjudicatarios. !)ólo se 
extinguirán hasta la concurrencia de la suma que 
sobre el precio de adjudicación deberá sedes atribuida 
en el reparto proporcional. De ser inferior al precio 
deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
E'x(csü en metalíco. 

SCptima.-Sóll1 la adquisición o adjudicac;ón practi· 
::ada en favor de los ejeC'utantt'S o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calIdad de ceder a tercero. 

Octa"a.-Los titulos de propiedad de lo~, bienes 
es!arán de manifiesto en esta Secretaria para e que 
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puedan examinarlos lo~ que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además que Jos licitadores 
debemn conformarse 'con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insufit.:iencía o defecto de 
los titulos. 

Bi,enes objeto de subasta 

Camión «DAF» FA 1300 DNT, matricula A·3063-
A Y. VaJorado en la cantidad de 3.000.000 de pesetas. 

Camión «Ebro», matrícula A~5514-AK Valorado 
en !a cantidad de 1.300.000 pesetas. 

Vehículo marca «Citroen» C-15 D. matrícula 
A·9443-BB. Valorado en la cantidad de 800.000 
pesetas. 

Vehículo marca «Opel Corsa», matricula A-752J-A, V. 
Valorado en la cantidad de 700.QOO pesetas. 

Un ordenador marca «IBM», sistema 34, con 
impresora. Valorado en la cantidad de 200.000 pese~ 
taso . 

Un télex marca «Sagem». Valorado en la cantidad 
,de 150.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 7 "de febrero de 1992.-EI 
Magistrado, Rafael Sempere' Doménech.-EI Secreta-
rio.-2.412-E. " 

Edictos 

Don Pedro Librán Sainz de Baranda, Magistrado-Juez 
de lo Social en .el' número J de Albacete, 

Por el presente, y venir acordado en ejecución 
159/1991, instada por don ADlonio Cebrián Monje y 
otros, contra «Cereales de la IWancha, Sociedad A,n().. 
nima», en reclamación de cantidad, se saca a la v.:nta· 
en públíca subasta, por término de veinte -dias, Jos 
bienes embargados al deudor que se dirán, con arreglo 
a las siguientes condiciones: . . 

Las subastas se verificarán en la Sala de Audiendas 
de este Juzgado, a las once boras de su mañana de los 
días 24 de abril de 1992, en primera subasta; 25 de 
~ayo de 1992, en segunda subasta, y 25 de junio de 
1992, en tercera subasta. 

Los liCItadores deberán depositar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 por lOO del 
tipo de subasta,. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

La subasta se celebrará por eJ sistema de pujas a la 
llana, pudiendo hacerse posturas por escrito. en plica 
cerrada, desde el anuncio hasta la ceJebración de las 
mismas; las plicas se conservarán por el Secretario sin 
abrir y serán abiertas en < el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efcctos. 
que las que se realicen en dicho 'acto. 

En primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercíos del tipo, y t'n 
la tcnera no ~e adlllllirán posturas inferiores a1 2) por 
100 del justiprecío de los bienes, 

El tipo en la primera subasta será el valor de 101> 
bienes, yen la segunda y tercera subastas será el "valOl 
de los hienes con rebaja del 25 por 100, 

Los autos y la certificación regístral sobre los bieMs 
objeto de subasta se encuentran de manifiesto en 
Sccret¡lJla, donde podrán ser examInados por los 
licitadores, sin qúc les sea dado pedir otra titulación, 
y las cargas anteriores y gravámenes preferentes al 
crédito del actor .contínuarán subsistentes, entendién
dose-qifi c-¡-reniaianie los acepta y. qüeda subrOgado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinar~ a 
su e:xünóón el precio del rem~te, conforme a la 
regla Ka del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Pala cargadora marca «Volvo», modelo LM 840. 
S-00675-VE. Tasado en 250.000 pesetas. 

Tunsmo «BMW»' modelo 7451, M-6232-FW. 
Tasado en 2.100.000 pesetas. 

Turismo «Sea!» modelo 1430. AB-41853. Ta .. ado 
en 30.000 pesetas. 

Camión para cantera marca «&ania» modelo 113 
HL 8 x 2, Tasado en 7,700J)OO pesetas. 

Furgoneta marca «WartbuTg.», modelo Trans-3:'il 
AB-57.;16·L Tasado en 750.000 pesetas. 
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I 
Turismo marca «Renauh», modelo R-t8 OTO, 

AB-3723-G. Tasado en 570,000 pesetas. 
Turismo. marca «St.'aht, modelo 132, 2200 D, 

AB·3253~E. Tasado en 80.000 pesetas. 
Camión para cantera marca «Pegaso»), modelo 

W65-A. AB·35819. Tasado ~n 350,000 pesetas. 
Camión para cantera mar~a «Pcsaso», modelo 

1436-G. AB-7296·I. Tasado en 6.100.000 pesetas" 
Camión para cantera marca «Scania»-. mOdelo 

113HL, AB-05!8-K. Tasado en 7.600.CUO pesetas. 
Camión para cantera marca «Pegasm}. modelo 

1135-L, A-B·2750-F. Tasado en Ll50.000 pesetas. 
(~amión para cantera marca «Pegaso», modeio 

1436G, AB-291 6-J. Tasado en 6.500.000 pesetas. 
CamÍón para cantt:ra marca «Renilult», modelo 

DR·340.38. All-7969-G, ·r 3:'i.1do en 4.200.000 pesetas. 
Fiflca regIstral 6.758.-Urbana. Parcela nú~eros 

1-11 del sector J del polígono industrial Campoltano 
de Albacete, a la de.recha de la carretera de Albacete 
a Madríd, con una superficie de 8.808,67 metros 

I 
ruadrados. Su valor, descontando las cargas que la 
gravan de 174,88J.tH I peM:tas, es de 10.000 pesetas. 

Finca registral 2.643.-Planta jndustrial para tIma
cenamienlO y entresacados. de abono. en la par<:tla 
1·lO del poligono industnal de Campollano de Alba
cele; a la de'rccha de la carretera dI! Albacete a 
Madrid, con una superficie de 16.060 metros cuadra-, 
dos; dentro de cuyo perimetro hay diversas. edificacio
nes. que totalizan 3.891 metros cuadrados y el resto 
destinado a viales y aparcamienio. Su valor, descon
lando las cargas que la gravan de 241.408.811 pesetas, 
es dt" 3.095.689 pesetas. 

y para inserción en él tablón de anuncíos de este 
Juzgado y «Hotetin Oficial del Estado», «BoJetin 
Oficial» de la provincia y tablón de anuncios. notifk:a. 
don del público en general y de las partes en este proceso 
en particular, se expide el presente en Albacete a 11 de 
febrero de 1 992,-EI Magistrado-Juez, Pedro Librán Sainz 
de BaranJa.-El Secretario,-2.413-E. 

* 
Don Julio Calvet Botella, Magistrado-Juez del" Juz

gado de lo Social número 2 de los de, Alicante y su 
provincia, 

Hago saber: Que .en este Juzgado de lo Social, y COD 

el número de procedimiento 409/1990 y otros (ejecu· 
ción número 128/1990), se sígue procedimiento a 
jnstancia de dona Rosano Oarcía Sáez y otros, contra 
(<(1¡toent Hermanos, Sociedad Anónima», en recla~ 
rnaéión de 17.080.433 pesetas de principal· y 
2.325.500 pesetas en coo<·epLo de intereses y costas, en 
cuyas actuaciones se ha acornado sacar intereses y 
I,:os.tas, en cuyas actuaciolie"S se ha acordado sacar a la 
\ ('nt3 en pública subasta los bi.enes embargados contO 
propiedad de la parte ejecutada. Que, con sus respecti
vas valoracion~, se describirán al final, y al efecto se 
publica para conociwiellto de los posibles !i('hadores: 

Se:! hace- constar que se celebrará la primera subasta 
el día 2 de abríl, a las once horas; la segunda subasta, 
en su caso, el día 2<) de abril, a las once horas. y la 
tercera subasta, también en su caso, el dia 28 de 
mayo, a las once horas, senalándose baJo las condicio
nes- siguíentes: 

Primera.-Que antes d{' verificar el rematl" podrá el 
deuQQf l!bfªf ~º5 bif!lt'¡;" -rgp.~igP.a!')dQ- .pr~n8pa!-~y 
'" ostas; después de ctlf'brado quedará la yenta inevo-
lable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar en 
la Mesá del Juzgado d 20 por 100 dellipo de subasta. 

T en:era.-Que el cje.:utante podro tomar parte en las 
<'ubastas y mejorar las pilsturas que se hicieren, sin 
neceSidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Quc las subastas se celebrarán por el sIs.
lema de pujas a la llana; podrán hacerse p01>turas por 
t's(nto en pliego cerrado desde el anuncio hasta la 
t..:.khradón de las mismas' depositando en la M~sa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la consigrta· 
~'íón antes senalado L15 pliegos se con::.ervarán cetra· 
do~ por el SecretatlO y srran abiertos en el acto de) 
'~ ... ¡ate- al publicarse las posturas., $umendo los mis-
1"l\'.'\i efectos que las qt;e se rt'alicen en dicho a('to. No 
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! se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasacíón de los bienes. . 

Sexta.-Que en la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del lipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor Que ofrezca suma" superior, se aprobará el 
remate. 

Octava.-Que de resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los responsa· 
bies legales solidarios o subsidiarios el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoles a tal fin el plazo común de diez días, con 
prevención de que de no hacer uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

Novena.~Si la adquisición en subasta o la adjudica
ción en pago se realiza en fayor de parte de los 
ejecutantes y el precio de adjudicación no es sufi· 
ciente para cubrir todos Jos créditos de los restantes 
acreedores, los créditos de los adjudicatarios sólo se 
eAtinguirán ha,sta la concurrencia de la suma que 
sobre el precio de 'adjudicación debería series atri
buida en el reparto proporcional y de ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Décima.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejec~tantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a un tercero, 

Undécima.-Que_ el establecimiento desúnado al 
efecto es la cuenta de Consignaciones de este Juzgado 
de lo Social, abiena en el Banco de Bilbao Vizcaya, de 
la sucursal sita en avenida Estación, Alicante, con el 
número 0112, clave 64, procedimiento 409/1990. 

Doudécima-Los bienes embargados se encuentran 
depositadps en lbi, cane Virgen Desamparados, 17, 
siendo el depositario don Ramón Oiment Garda. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 

Cuatro moldes o motrices, números 8273, 8506, 
8508 Y 8515: 28.000 pesetas. 

Diez moldes o mOlrice~ numeros 8534, 8626, 8634, 
8636. 8637. 8638, 8705, 9706, 8712 Y 8713: 70.000 
pesetas. 

Siete moldes o motrices, números 8717, 8719, 8721, 
8724, 8726. 8727 y 8734: 49.000 pesetas. 

Un ordenador «IBM», sistema 34. y dos pantallas 
«IBM»· 90.000 pesetas. 

Una prensa «Altor»: 500.000 pesetas. 
Un durómetro «Leopala»: 5.000 pesetas. 
Un hornO de temple: 5.000 pesetas. 
Un comprensor «Istobal», 30 CV: 50.000 pesetas. 
Una prensa «Cuadrado». e-lO: 25.000 pesetas. 
Un taladro radial «ForadijJ GH»: 200.000 pesetas. 
Una máquina eleClroeroslón «Agietron», 15 KV k 

800,000 pesetas. 
Un fax «Canon». modelo 410: 70.000 pesetas. 
Una destructora de papel «Ideal», modelo 3801: 

25.000 pesetas. 
Una máquina de escribir «Gabriel e 9009»): 40.000 

pesetas. 
Unª !!!ªQl!in:! de .inyecr:~gp' .oc.-:?-lá!it!::c ~Nc~Ha!~, 

modelo 350/130: 500.000 pesetas. 
Una máqUina de inyección de plá~tico «Matéu 

Solé», modelo Meteor 560;220: 1.100.000 pesetas. 
Equipo electrostático para polvo «GSV», equipo 

desengrase pintura «Robel» y túnel de fosfatadón a 
dos estapas y secado: 2.500.000 pesetas. 

Cincuenta matrices o capadoras: 150.000 ptsetas. 
Cien moldes- en desuso:" 50.000 pesetas. 
Valor total: 6.257.000 pesetas. 

Lote segundo: 

Un vehiculo matrícula V-9286-BL, marca ~(Ebro)), 
modelo F-275. de 1984; 70.000 pesetas. 

Un vehículo matricula A·3458-K. marca (Citroen», 
modelo AKS, de 1976: 10.000 pesetas . 
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Un vehículo matrícula A-9167-S, «Mercedes Benz», 
modelo N-l 300, dé 1978: 50.000 pesetas. 

Valor total: 130.000 pesetas. 

Dado en Alicante a' 6 de febrero de 1992.-Et 
Magistrado-Juez, Julio Calvet Botella.-La Secreta~ 
ria.-2.420·E 

* 
l)oña Maria del Carmen Garcia Sandava!, Magis

lrada del Juzgado de lo Social numero I de AH. 
\:antc, 

Por el presente hace 'saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 99/1990' de ejecución, se tramítan 
autos dimanantes de procedimiento instad!') por dor. 
Alfonso Mainer Velaseo, contra don Albc:n:o León 
Capallo (restaurante «Nova Dcnla»-), en cuyas ,KlUd
cioll{'s se ha acordado sacar a la venta, en pubhca 
subasta, los bienes embargados Que, ron su respectiva 
valoración, se describen al final, publiCándose el 
presente para conocimiento de los posibles 'licitado
res, así como para notificación a la parle ejeeutada. 
para el supuesto de que no haya sido habído en su 
domicilio. 

Se ha señalado para la celebración de la pnmera 
subasta el dla 28 de mayo de 1992; para la segunda, 
en el supuesto de quedar desiena la primera, el día 23 
de junio de 1992, Y para la tercera, caso de quedar 
desierta la segunda, el día 21 de julio de 1992, todas 
ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Si por causa de fuerza mayor se suspen· 
diese cualquiera de las subastas se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma hora y en el mismo 
lugar, y en _días sucesivos si se repitiera o subsistiere 
tal impedimento. 

Segunda.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas los licitadores habrán de consignar previa. 
mente en al Mesa de este Juzgado o en el estableci· 
miento destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del valor de los bienes por los 
que pretenda licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes, asi como en la segunda que se 
celebre, con rebaja del 25 por 100 de dicha valora· 
ción, y en la tercera no se admitirán posturas que no 
ex.cedan del 25 por 100 de la cantidad en que se han 
justipreciado los bienes. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
cualquiera de las tres subastas podrán hacerse postu· 
ras en plit,'go cerrado, acampanando el resguardo de 
haber depositado el importe del 20 por 100 del valor 
de los bienes en el establecimiento destinado al-efecto, 
cuyo pliego será abierto en el acto det remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos erect-os 
que las que se realicen en dicho acto. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi· 
cada en fayor de los demandantes o de los responsa· 
bies legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse 
en calidad de ceder a tercero. 

Séptima.-EI establecimiento destinado al efecto 
que se señala en las anteriores condiciones es el Banro 
Bilbao Vizcaya, oficina de la avenida de la Esta· 
ción, 8. de esta ciudad, clase sucursal 030J, numero 
de cuenta 0111, clase 64, numero de pl"Ol-ooimiento 
99/1990. 

Bienes que se subastan 

Lote numero l.-Fincaregistral numero 26.058, sita 
en avenida del Marquesado. Urbana señalada con 
puerta número 28, sita en la planta alta 5.a, eD' el 
primer lugar a la derecha subiendo a la e$C;alera del 
portal 2.0 del edificio situado en Denia, hoy número 
I 5. Es del tipo A, y tiene una superficie construida util 
de 91 metros 90 centímetros cuadrados y ronstruida 
de 111 metros 34 decímetros cuadrados. Tasada 
en 5.555.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 12 de febrero de 1992.-La 
Magistrada, María del Carmen Garcia Sandoval.-La 
Sccretaria.-2.4I4-E. 

il 
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BARCELONA 

EdictL' 

Se anuncia la venta en pública !i-ubasta er¡la Sala de 
AudÍ('ncta del Juzgado numero 5, talle Gerona, 
numero 2, ,primero,- de los bienes' embargados como 
propiedad de la ,Empresa lprel'niada «lngma} Socie
dad Anónima», en el profeso de ejecuóori 'ilümero 
1549/1990. trtslado por don- Daniel López ~ch~ y 
uno mú, en in condjcío-ne~ reguladas en los artículos 
134. L l-M. 262, 263 de hl lPL r 1.488 y si.¡uie,ntes 
de la LhC, cuya rel&ión cirL'Unstanciada'- es la 
siguiente. 

Loca! comercial, pí$O l('Tcero izquierda" planta 
tercera alta, a contar desde la planta baja de la' casa 
numero 176-188 de la callí: Espronceda. ooristruido 
sobre solar de 3.877,29 metros cuadrados en Barce
lona Tiene- su entrada por la escalera sita a la 
izquierda del edjficio, según se e-ntra, a través de- la 
<1131 OC a<;<:cdeademás • la. en~ 1, 10 y 14. 
extensión uril 18 metros 80 deCímetros cuadrados. 
,Lil\deros; Frente. proye«iún vertical de \a calle 
~; derecha, enlrando, cubierta' del edificio, 
que separa a esta Entidad de la nÚn'iiliro 18;~, 
hueco dé fa escalera y rellano de ésta,: por donde tiene 
su entrada y con productos de José Maria P\tja.das. y 
fondo, cubierta del edificio en la parte más tHija de 
éste. Cuota del t,078 por 100. AIt()t'ación primera del 
R.cgistro de la Propiedad número ,21 de Bafceiona. 
tomo 1.996, libro 130, folio 147, finca 15.823. 

DidlOS bienes están tasados pericialmente en la 
suma de 10.000.000 de pesetas. 

Primera subasta: El día 30 de ,abril de 1992, a las 
nueve quince horas, Consi¡nacíón para tomar ~: 
5,000.000 de pesetas. Postura mínima: 6,666.666 
pesetas. 

Segunda subasta: El día 5 de mayo de 1992, a las 
nueve quip:l--e horas. Consignación para tomar -parte: 
5.000.000 de pesetas. Postura minima: 5.000.000 de 
pesetas.. 

Terceril subasta: El día J4 de mayo de 1992, a las 
nue,'-e h";fa5, Consignación para toma{ parte: 
5.000.0u0 dé pesetas. 

Postura mínima: Deberá exceder del 25 por 100 del 
importe de la tasación de los bienes. Sí hubiere postor 
Que ofrcn:a suma superior. se aprobará el remate. De 
resultar desierta la tercera subasta, los ejecutantes o, 
en su defe...-"1O, los responsables-legales o sub$idiatios. 
tendrán dcre.¡,oo a adjudicarse los bienes 'Por el 25 por 
100 del avaluo, dándoseles a tal fin el pIalo comú.'n de 
die.t dias< De no hacerse uso de este derecho. fe alzará 
el embaq;o. 

la segunda o tercera subastas sólo se celebrarán, de 
re-sultar OCSlcrtas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en Jotes. pUede 
partkiparse separadamente en la subasta ('ada uno de 
eUQS, sH.'ndQ el importe _ de la. l:oru¡;ignación. y la 
postura mínima proporcional al valor de tasación: del 
lotC'. 

Para poder tomar parte en las sl,Ibastas., los licitado
res, salvo que sean los propios ejecu~~ o'.quienes 
pudieran subrogarse legalmente en 5U lugar, ~berán 
actN¡t~r previamente haber dep()Sitado la cantidad 
indicada como consignación, exclusivamente por-uno 
de estos tres medios: mediante cheque librado por 
Entidad, bancaria '0 de crédito; talón -conforpJado o 
ressuardo aGTedltativo de depósito en la 'cUenta 
corriente número 0588000000666689 que este Juz~ 
gadQ tiene ab.ierta en el Banco Bilbao Vilcaya,--ofie1na 
Looo de la plap de Cátaluña. 5, de esta ctúdad. 

No es necesario personarse ea el Juzgado para 
tomar parte en 'las subastas, ya que, hasta el momento 
de su celebración, pueden hacerse- posturas por escrito 
en pliego cerrado. -que se abrirán -eD el acto del-remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho act\". ·1unto a 
la postura por escrito deberá rernitirse o p~ntarse 
en el Juzgado documento- acredüath-'O de haber Grec~ 
t~ado la consipadÓD en cualquíem de las tre$ formas 
indicadas en el párrafo anterior, haciendo- constar los 
datos identificativos del remittnteiJos elUdes, 00 se 
harán públ@s si no lo desea, 's.aJYO Que -.re,l,llte 
adjudicatario, entendiéndose, salvo que se intlique lo 
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contrario en el pliego que: a) Aceptan las condiciones 
de la subasta. b) Se resenra la facultad de ceder el 
remate a un tercero, si ello es posible, y c-} Se acepta, 
s.i su postura no fuere la mejor, que quede reservada 
la cantidad consignada, a efectos de qut' si el prímcr 
adjudícatario no cumpliesc la obligación de pago del 
resto, pudiera aprobarse el remate a su favor. Del 
resultado de la subasta se le dará cuenta. y de resultar 
ser el mejor postor, se le requerirá para que, en el 
plazo de tres días. acepte la adjudicacióu, bajo a!.X'ró~ 
bimiento, en caso de no hacerlo, de JX'rder ta cantidad 
consignada. 

Sí la adjudicadón en subasta se realiza en favor de 
parte de los ejecutantes y el pr~io de adjudicación no 
es suficiente para cubrir todos los créditos: de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el pnx:io de adjudicación deberá senes 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio, deberán los acreedores adjudicatarios abonar 
el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarioYb subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión -que deberá efectuarse mediante com· 
parecencia ant~ el Juzgado, con carácter previo o 
simultáneo al pago del resto del precio del remate o, 
en todo caso, dentro de los tres dias hábilts siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abon&rse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación, caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Ban:dona a 7 de rebrero de 1992.-EI Secreta
rio.-2.45f>.E. 

LEON 

Edictos 

Don José Rodriguez "Quirós. Magistrad<rJ uez de lo 
~íal número 1 de.tos de León, 

Hace saber: Que en ejecutivo cuenta 122/1991, 
seguida a instancia de Hermógenes López Vid~les. y 
tres más. contra «Géneros de Pu,¡¡to Oimas. Sociedad 
Limitada», sobre cantidad, por un importe de 542.168 
pesetas de principal y la de 119.000 pesetas presu~ 
puestas provisionalmente para intereses y cosas. ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta el bien 
que a continuación se cita: 

Pan.--ela en ténnino de Arcahueja, Ayuntamiento de 
Valdefresno, a los sitíos de Cueto Lambedero, Prade
ITaS, cuelO Carbón y Ribones'- de 500 metros cuadra~ 
dos de- superficie. Linda: Frente, calle A; derecha, 
entrando,-parcela número 9. 

Nave en planta baja, de estructura metálica, aporti« 
cada, con altura de 7 metros, con cerramiento de obra 
vista y chapa prelacada. La nave tiene también una 
entreplanta -construida con forjado. Valorada en 
14.000.000 de pesel$. , 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social número 1 de León. siro 
en avenida Sáez de Miera, en primera subasta el día 
21 de abril; en segunda subasta el día 19 de mayo, y 
en,tercera subasta. el día 16 de junio, señalándose 
como hora para todas y cada una de ellas. la de las 
doce treinta de la mañana, y se celebrará bajo las 
siguientes condiciones: 

Primlla.-Los licitadores deberán depositar prcvia~ 
mente el 20 por 100 del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas, bien en pliego 
celTado, bien en presencia del Tribuna), que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor, Sólo la 
adquisición o adjudicación practicada-en favor de los 
ejecútantes, o-de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
tercero (Artículo 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Tercera.-En segunda subasta, en su caso, Jos bicn{$ 
saJdrán con rebaia de12S por 100 del tipo de t.-1S-Jdón. 
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Cuarta -Que, si fuera neCesaria una tercera subasta 
no se admitiran posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubieren justipre
ciado los bienes. 

Quinta-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los responsa· 
bies solidarios o subsidiarios. el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avaluo, dándoseIes a 
tal fin, el plazo común de di~ días. De no hacerse uso 
de este derecho, se alzará el embargo. 

Sexta.-No han sido presentados titulos de propie
dad, anunciándose la presente subasta sin suplirlos,. 
encontrándose de manifiesto en la Secretaría de este 
Tribunal, la certificación de cargas y autos. las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si existie
ren, quedarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Después del remate, no se 
admitirá al rematante ninguna recl~mación, por insu· 
ficiencia, defecto o inexistencia de títulos. 

Séptima.-Se hacen las advertencias contenidas en 
el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,' y 
14iJ..5.o del Reglamento Hipotecario. 

Ottava.-El presente edicto se publicará en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el «Boletín OflCial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Dado en León a 12 de enero de 1992.-El Magis-. 
trado·Juez, José Rodríguez Quíros.-El Secretario, C. 
Ruiz Mantecón.-Rubricados.-2.454·E. 

* 
Don José Rodriguez Quirós, Magistrado.Juez de lo 

Socia! número 1 de los de León, 

Hace saber: Que en Ejec. Ct.a 83/1·989, dimanante 
de los autos 340/1989, seguidos a instancia de Anto. 
nio Dícz Parrá, contra Manuel Garda Fernández. 
sobre cantidad, por un importe de 293.466 pesetas, en 
concepto de principal y la de 75.000 pesetas pres.u~ 
puestadas provisionalmente para costas e intereses, 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
bien que a continuación se cita: 

Parcela sita en calle Real, número 52, de 'la locali
dad de Villamoros de las Regueras, con una flUperliCie 
de 246 metros cuadrados y vivienda unifamiliar de 
204- metros cuadrados construidos, distribuidos en 
una planta baja de local y una vivienda en la primera 
planta de 104 metros cuadrados. Valorada en 
7.930.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social número 1 de León, sito 
en avenida Sáez de Miera, en primera subasta, el día 
21 de abril; en segunda subasta, el día 19 de mayo, y 
en tercera subasta, el dia 16 de junio, señalándose 
como hora para todas y cada una de ellas, la de las 
doce treinta de la mañana, y se celebrará bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores deberán depositar previa· 
mente el 20 por 100 del valor de Jos bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán postura~ bien en pliego 
cerrado, bien en presencia del Tribunal, Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 
adjudicándose 'los bienes al mejor- postor. Sólo la 
adquisición o-adjudicación practicada en favor de los 
ejecutantes. o de los responsables legales roJidarias o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
tercero (artículo 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). ., 

Tercera.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Cuarta.-Que, si fuera necesaria una tercera subasta 
no se admitirán posturas que no excedan del 25- por 
100 de la cantidad en. que se hubieren justiprecíado 
los bienes. 

Quinta. -De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes o en- su defecto los responsa· 
bIes solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avaluo, dándoseles a 
tal fin. el plazo común de diez días. De- no hacerse uso 
de este- derecho, se alzará el embargo. 

Sexta.-No han sido presentados títulos de propie· 
dad, anunciándose la presente subasta sin suplirlos, 
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encontrandose de manifiesto en la Secretaria de este 
Tribunal, la certificadón de cargas y autos. Las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si exis~e
ren, Quedarán subsistentes, sin destinarse a su extln
ción el precio del_remate. Después del remate, no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación, por insu
ficiencia, defecto o inexistencia de títulos. 

Séptima,-Se bacen las advertencias contenidas en 
el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil~ y 
140.5.0 del Reglamento Hipotecario. 

Octava.-EI presente edi\:"to se publicará en el tablón 
de anuncios de este Juzg:¡do. en el «B(¡ktín OficUll del 
Estado» y en el «Bolctin :)ficia~» de la provincia. 

Dado en León a lO d,-,: febrero de 1992.-finnado, 
José Rodríguez Qu!rós.-C'. Ruiz Mante· 
cón.-Rubricados.-2.450-L 

* 
Don José Rodrig-uez QUlrós, Magistrado-Juez de ·10 

Social numero 1 de 10$ de León, 

Hace saber: Que en Ejec. Ct.a 112/1986, dimanante 
de ros autos 292/1987, seguidos a instancia de Ignacio 
Jesús Garda Alvarez, contra comunidad hereditaria 
de ~i!lueJ Cjézar Escaño, por un importe de 
1508.908 pesetas, en concepto de principal, más la,de 
90.000 pesetas presupucstadas provisionalmente para 
gastos e intereses, ha acordado sacar a la venta ,en 
pUblica subasta la mitad indivisa del bien que a 
continuación se cita: 

Finca al sitio de la Granja. en terrruno de León, con 
una superficie de 2.920 metros cuadrados. })entro del 
perímetro de la finca existe construida una nave- de 
48-0 metros cuadrados; otro edificio para oficiná y 
casa de) guarda, de planta baja y dos más, con' 400 
metros cuadrados, y un tendejón de fundición de 470 
metros cuadrados. Valorada en 41.9-40,000 pesetaS. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencía 
de este Juzgado de Jo Social número 1 de León, :uto 
en avenida Sáez de Miera. en primera sllba~ta, el día 
21 de abril; en segunda subasta, el d¡a 19 dI! mayo. y 
en tercera subasta. el día 16 de junio, ~nalándose 
como hora para todas y cada una de ellas. !a de las 
docc treinta de la mañana, y se celebrará bajo- las 
síguientes condiciones: 

Primera,-Los licitadores deberán depoSItar previa_ 
f mente el 20 por 100 del valor de los bienes que sirve 

de típo para la subasta. sín cuyo requiSIto no serán 
.admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas. bien en pliego 
cerrado, bien en presenCIa del Tribunal. que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudkándosc los bienes al mejor postor. Sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de los 
ejecutantes. o de los responsables legales solidarios D 

subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
tercero (artíc-ulo 263· de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

T ercera.-En segunda subasta, en su caso. los bienes 
~ldrán con rebaja del 25 por 100 det tipo de tasación. 

Cllarta.-Que, si fuera necesaria una tercera subasta 
no se- admitirán posturas que no excedan dd 2S-pnr 
100 de la cantidad en que se hubieren justipreciado 
los bienes. 

Quinta.-Dc resultar de~ierta la tercera suOOsta. 
tendrán los ejecutantes 0, en su defecto, Jos respo-ll83-
hles solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudicarse 
los. biene$ por el 25 por 100 del avalúo, dandoseles a 
tal fin, el plazo común de diez días. De no hacerse -Uso 
de eMe derecho, se alzará el embargo. 

Sex-ta.-No- han sido presentados titulos de propie-
dad, anunciándose la presente subasta- sin SUplirlos, 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este 
Tribunal, la certificación de cargas y autos. Las car¡a'i 
anteriores y preferentes al crédito del actor, SI exístJe.. 
ren, :quedarán subsistentt.~, sin destinarse a su extin
ción el pteeio del remate. Después del remate, no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación, por insu
ficiencia, defecto o int~xistencia de titulas. 

Séptima.-Se hacen las advertencia'i contenidas en 
el articulo 1.497 de la U} de Enjuiciamiento Civil. ':1 
14Q...S.o del Reglamento Hipotecario. 
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Octava.-EI presente edicto se publicará en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial del 
Estado» 'yen el «Boletín Oficial» de la província. 

Dado en León a 10 de febrero de 1992.-Firmado, 
José Rodríguez Quirós.-c' Ruiz Mante~ 
cón,-Rubdcados.-2,45J..E. 

MADRID 
I 

Edictos 

Doña Emilia Díaz Fernandez, Magistrada·Juez de lo 
Social número 24 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
~stc Juzgado de lo Social con el número 21/1989, 
ejecución 68/1990, a instancia de doña Maria del 
Carnlen Gama Montíel, contra don Jesus Garcia 
Ribala Mometolo, en e~ día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pc.íblica subasta, por término de veinte dias, el 
siguiente bien embargado como de propiedad de la 
parte demandada, cuJa relación y tasación es la 
siguiente: 

Bien que se subasta 

Local comercial en planta baja y de sólanQ de Ja 
casa en Madrid, calle Molino de Viento, número 4. 
Tiene una superficie total de 304 metros cuadrados, 
aproximadamente, y en planta baja hay 146 metros 
cuadrados, aproximadamente. Sus linderos son: 
Frente, calle de situación y caja de escalera y también 
subsuelo de la misma calle; derecha, entrando, patio 
y casa número 2 de don Manuel Grasillas y subsuelo 
de dicha casa; izquierda, portal de entrada, caja de 
escaleras y casa número 6 y subsuelo de la misma 
casal Y fondo, patió de la casa y casa número 43 de la 
calle Corredera Baja de San Pablo, del señor Ruiz de 
Apodaca. Conde de Benedicto, y subsuelo de dicha 
casa. La planta de sótano se comunica con la baja por 
una escalera interior. Cuota: Su cuota de participa· 
ción en el valor total del inmueble, elementos y gastos 
comunes es de 41 enteros 28 centésimas por 100. 
Finca número 7.496, tomo 83, inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 27 de Madrid: 115.000.000 
de pesetas. 

Cargas registrales: 109.957.506 pesetas_ 
Valor real o justiprecio: 5.042.494 pesetas. 
Honorarios: 150.000 pesetas. 
Madrid, 27 de junio de 1991.-El Perito Tasador 

judicial. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado en primera subasta el día 26 de marzo de 
1992; en segunda subasta, en su caso, el día 29 de abril 
de 1992, yen tercera subasta, también en Su caso el 
día 27 de mayo de 1992, seña1ándose como hora ~ra 
todas ellas las nUeve veinte horas de la mañana, y se 
celebraran bajo las condiciones siguientes: 

P;,imera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar Jos- bienes, pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 
. Segunda.~ue los licitadores- deberán depositar pre· 
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti· 
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

C'uarta.-Que las subastas se- celebrarán por el sís~ 
1ema de- pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta la 
celebracíón de las mismas, deposítando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
oos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mús efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. Dicha condición se- entenderá cum
plida'e acompañando resguardo de la consignación en 
el establecimiento designado al efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, caBe Basílica, 19, cuenta corriente 
01·'100424-0. 
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Quinta.-Que la primera subasta t~ndrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
ruenes saldrán con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25" por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. De resultar desierta 'la tercera subasta. ten
drán los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios el derecho a adjudi
carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el ~mh\rgo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo: el derecho 
de la parte actora a pedir la adjudicación de los bienes 
subastados en la forma establecida en la vigente 
legislación. 

Novena.-Que los remates no podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, salvo en el supuesto del deman~ 
dante o su representante legal. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con dios y no 
tendrán de~ho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito- de tos 
actores continuarán subsistentes. ent.endiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismoS, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undecima.-Que el precio del remate deberá cum~ 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a anota~ 
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad. 

En cumplimiento del artículo 1.496 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se hace saber que los titulos de 
propiedad de los bienes están de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en lw subasta. previniéndose 
además que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sidQ publicado en el «Boletín 
Oficial del EstadOlt y «Boletín Oficial de la Comuni~ 
dad de Madridlt, en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente leaislación procesal. se expide el presente 
en Madrid a 30 de enero de 1992.-ta Magistrada· 
Juez, Emitia Díaz Fernández.-El Secretario.-2.4I7~E. 

* 
DÓn Ricardo Sánchez Sánchez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de lo Social número 4 de Madrid y su 
provincia, 

Hace saber: Que en el presente procedimiento, 
registrado en este Juzgado de lo Social con el nú.me,ro 
577/1985, ejecutivo 146/1986, a instancia de don 
Eulogio Berrocal Ramírez, contra Marcos Rayado 
Bueno «Taneres Rayado», en el día en la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana.-Piso quinto B, de la casa en Madrid, 
barrio de Vanecas, en la calle Sierra Toledada, 
número 3, con una superficie de 50 metros cuadrados. 
Linda: Frente, este, con aeteso de escalera y piso 
Quinto A; fondo, oeste, con nave de «Sandi, Sociedad 
Anónima», a espaladas de la casa siete; izquierda, sur, 
con casa «Cuatro de Sandi. Sociedad Anónima»; 
derecha, norte, piso quinto C. consta de aseo, cocina, 

'or. -"ii,"'limm¡ ___ .. nalf,collr~·""--~-.,-c· 
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comedor-estar, tres donnitorios y pasillo. Cuota: 4 
enteros por 100. Finca número 31.874. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 10 de Madrid, libro 
493, fulio 199. 7.777.500 pesetas. 

Cargas registraJes: 132.242 pesetas. 
Valor real o justiprecio: 7,045.258 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T endea lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de lo: Social, en primera subasta, el día 8 de 
abril'de 1992; en segunda subasta, en su caso"el dia 
6 9C mayo de' 1992, Y en tercera subasta, también en 
sU caso, el día I de junio de 1992; $eñalándos;e como 
hóra pata todas ellas las nueve treinta de la mañllOa, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse eL remate podrá 
el deudor librados bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado.. quedará la Venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre~ 
\' íamente en Secretaria. o en un establecimiento 
destínado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá-tomar parte en las 
subastas Y- mejorar las POsturas que -se hícieren~ sin 
nécesidad de_~onsignar depósito. 

Cuarta.-Que las subasun. se celebrarán por el siso 
tema de pujas.a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en plíeg() cerrado, desde el' anuncio hasta la 
celebracíón de las mismas.,. depositando en la Mesa 
del Juzgado, jpnt-o a aquél, el importe de la consigna
ción antes- señalado. Los pliegos se conservarán cerra~ 
dos por el Secretario y serán abiertos en el, acto del 
remate al publicarse las PQsturas, surtiendo los mjs~ 
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitimn posturas qUE" no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.41lt la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán eon una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta. si fuera necesa· 
río celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la amtidad en, que se 
hubiere justipreciado los bienes. Si hubiere postor que 

. ofreu:a suma, superior, se aprobará- el remate. 
Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 

de la parte ,ac~ora a pedir la administración o ,adjudi
cación de lc;m,blenes$ubastados en' la forma y Gen,las 
condicíones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Déchna.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan; c;on certificación registral de cargas y 
g¡:avámene$, están de manifiesto én la Secre~ría de 
este' Juzgado., J;>ara que puedan examinarlos: quienes 
quieran tomar parte en las subastas. p'feviniendo que 
los Hcitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendráft derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravamenes anteriores, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose -que 
el. rematante los acepta y ~eda subrogado -,en la 
responsabiIi¡jad de l~ mismos, sin destinarse a su 
extinci6n el ¡).recio del remáte. 

Undécima . ....Que et" precio del remate deberá cum~ 
plirse denlm de los ocho días siguientes a la aproba~ 
ci.ón del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a anota~ 
cían preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 10 de los de Madrid. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en panicular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid» y tablón de anun
cios" en cumplimiento de 16 establecido en la vigente 
lqislación procesal, se expide el presente en Madrid 
a 5 de febrero de 1992.-El-Magisttado-Juez, Ricardo 
Sánchez Sánchez.-EI Secretario.-2.457~E. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña María Pilar Femández Alonso, Magistrada
Juez del Juzgado de lo Social número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en los autos número 499/1990, 
ejecutivo número 244/1990. seguidos en este Juzgado 
a isntancia de doña Enedina Rodrfguez Moran y 
otros, contra don Jorge Maria CoU Pons, en reclama
ción sobre -cantidad. hoy día en trámite de ejecución 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes embargados 
como de propiedad de la parte demandada, deposíta~ 
dos en el domicilio cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

RÚstlca.-Porción de terreno, llamada «La Viña» o 
Camp deis JUCllS». en término de Lloseta, de 'cabida 
71 áreas 3 centiáreas, sobre la que el demandado 
posee el dominio útil. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Inca, tomo 3.297, libro 81 de 
Lloseta, folio 154, finca número 3.950. 

Valor estimado: 7.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Porción de terreno denominado «5on 

Ramón» o «C'a'n Seda», en término de Lloseta, de 
cabida 1.363 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Inca 2, tomo 3.297, libro 81 de 
Lloseta, folio 158, finca número 3.952. 

Valor estimado: 15.000.000 de pesetas. 
Una tercera parte indivisa: Rústica, de cabida 2 

hectáreas 13 áreas 54 centiáreas, denominada «Son 
Ramón» o Ca'n Seda», de Uoseta. Inscrita en el 
Registro número 2 de Inca, tomo 3.297, libro 81 de 
Lloseta, folio 160, finca 3.953. 

Valor estimado: Una tercera parte, 6.000.000 de 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, síto en la calle Font )' Monteros, 
numero 8, en primera subasta. el día 1 de abril, en 
segunda subasta, también en su caso, el dia 5 de 
mayo, y en tercera subasta. también en su caso, el día 
2 de junio, señalándose como hora para todas ellas la 
de las diez de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán presentar resguardo acreditativo 
de haber ingresado el 20 por 100 del tipo de tasación 
en la cuenta número 046500064024490 del Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-que en los remates no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
tasación, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que en todas las subastas desde el anun
cio hasta SU celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en Secretaria, 
junto a aquél el importe del 20 por 100 del tipo de 
tasación_ 

Cuarta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Quin1a.-Que en tercera subasta, si fuese necesario 
celebrarla no se admitirán posturas que no.excedan el 
25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Sexta.-Que de, resultar d~ierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los responsa~ 
bIes legales soüdiarios 9 subsidiarios el derecho a 
adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo comiln de diez días. De 
no hacerse uso de este- derecho, se alzará el embargo. 

Séptima. ... Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad ,de ceder a tercero. 

Octava.-Que los titulos de la propiedad o ce-rtifica~ 
ción del Registro se hallan de manífiesto en la 
Secretaria del J u:r:gado donde podrán ser examinados 
por todos aquellos qbe quisieran participar en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otro; y Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
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preferentes al crédito del actor, continuarán subsis-
tiendo, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sín destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación en forma al 
demanado don Jorge María con Pons. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de febrero 
de 1 992.-La Magistrada-Juez, María Pilar Fernández 
Alonso.-El Secretario.'-2.455·E. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia de 
esta fecha por el ilustrisimo señor don Santiago Pablo 
Soldevila Fragoso, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social nlimero 3 de los de Santa Cruz de Tenerife y 
su provincia, en trámite de ejecución de sente'ncia 
número -67/1990, seguida por reclamación de canti. 
dad, a instancia de don Simón Albino 'Pínto- Mira, 
contra doña Luisa Carba)lo Alvarez (restaurante 
«Terra-Cotta»), se anuncia por medio del presente 
edicto la venta en -pública subasta, por primera vez y 
plazo de veinte días, de la finca siguiente:, 

Urbana.-Número 12. Vivienda en planta segunda o 
nivel tercero, distinguida con las siglas A·303 de un 
a:hfkio denominado «Condado María del Mar», sito 
en Los Cristiano~ en el término municipal de Acona, 
lugar que llaman Faldas de la Montaña de Chayofita, 
que tiene una superficie cubierta de 50 metros 54 
decímetros -cuadrados y una terraza de 12 metros 70 
decímetros cuadrados; en total, 63 metros 14 det.-"Íme
tros cuadrados. Tiene su distribución interior"Linda, 
tomando como frente su puerta de acceso a través de 
su terraza desde las escaleras~ Derecha, entrando, en 
parte, vivienda número A·302 y en parte finca 
número 10; izquierda. hueco o doble altura de, la finta 
número 4, y fondo, finca número 10. Inscrita en el 
Registro de la Propíedad dl'¡ Granadilla bajo el 
número- 34,972, a los folios 5-9 y 60 del libro 376 de 
Arona, tomo 1.017 del archivo. Habiendo sido tasada 
pericialmente en )a suma de 5.366.900 pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en primera subasta el día 2 de abril de 1992; 
en segunda subasta, en su caso, el día 29- de abril de 
1992, y en tercera subasta., también en su caso, el día 
25 de mayo de 1992, señalándose todas ellas a las 
doce horas de su mañana, bajo las condiciones que se 
harán saber al público por medie de edictos a p~licar 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife». 

Condiciones 

Martes 25 febrero 1992 

Séptima. -Que en tercera subasta, si fuere necesario 
t-elebrafla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por lOO de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. adjudicándose al mejor pos. 
10r, 

Ot.'13Va,-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la -parte actora a pedir la administración o adju-di· 
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

y para que sirva de notificación al pÍlblico en 
general y a las partes en este proce~o en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Otkial» de la 
provinda, en cumplimiento de lo establecido en la 
viJ,ente legislación procesal, se expide el presente en 
Santa Cruz de Tenerife a 29 de enero de 1992.-EI 
Magistrado--J ucz, Santiago Pabl'O Soldevila Fra· 
goso.-La Serretaría.-2AI9-L 

SANTANDER 

Edicto 

Por tenerlo así acordado su señoría ilustrísimo 
sefior Magistrado del Juzgado de lo Social número 2 
de Santander y su provincia, en providencia de esta 
misma fet:ha, dictada en los autos sobre rescisión 
laboral seguidos en este JU7gado con el ndmero 
713/1989'. ejecución de sentencia número 62/1990. a 
instancia de doña Carmen Allica del Río, contra don 
Tomás 'de la Sierra Jbarrola, se hace saber. por medio 
del presente, que se sacan a la venta, en pública 
subasta, pot término de veinte días, los bienes embar· 
gados COmo de propiedad de la parte' demandada que 
al final se detallarán, con las siguientes condiciones: 

Tendrá lugar en la Saja de Audiencia de este 
Juzgado. en primera suba'Sla,. el dia 26 de marzo; en 
segunda subaSta, en su caso, el día 2 de abril, y- en 
tercera subasta, también en Su caso. el dia 9 de abril. 
señalándose como hora para todas ellas las doce de la 
mañana. 

Primera.-Qut antes de verificarse el remate podrá 
el deudor líbrar sus bienes. pagando principal y 
cOStas; después de celebrado quedará la venta irrevo.
cabk 

Scgunda.-Que los licitadores deberán depositar pre· 
viamente en Secretaria o en un establccimíento destj· 
nado al efecto, al ménos, el 20 por 100 del tipo de 
subasta. 
- Tercera-Que el ejecutante podrá tomar parte en la 

subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas Se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse ))Osturas por 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá CS(;rito en pliego cerrado, desde el anuncio y hasta la 
el deudor librar los bienes pagando el principal y celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
costas; después de celebrado quedará la venta ifre'lo- del Juzgado, junio con aquél, el importe de la 
cable. (;onsi¡nación antes señalada o acompañando el res· 

Segunda.-Que 105 licitadores deberán ingresar pre- guardo de haber ingresado dicha cantidad en la cuenta 
vi amente en la cuenta expediente número que esto: Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
3796000064006790, que este Juzgado tiene abierta al Vi7ca)'8, de esta dudad, número de cuenta 
efecto en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 386800064006290. 
de e$ta ciudad, ellO por 100 del tipo de subasta. los pliegos se conservaran cerrados por el Secreta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las rio y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
subastas y mejorar las posturas que se hicíeran sin las pQSturas,'surtiendo lC16 mismos efectos que ,las que 
necesidad de consignar ~sito, se realicen en dich'O acto. N'O se admitirán postúras 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis· que no cubran las d'Os terceras partes del tipo de 
tema de pujas a la llana; podrán hacerse poslurali por subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 
escrito en pliego cerrado desde el anunci'O hasta la Quinta.-Que la primera subasta tendrá c-omo tipo 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa ! el valor de la tasación de los bienes. 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna- I Sexta-Que en segunda subasta, en su caso, los 
ción antes señalado. Los, pliegos se conservaran cerra· bienes saldrán -con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
dos por el Secretario y serán abiertos en el at'to del I tasadón, 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis-- SéPlüna.-Que en tercera subasta. si fuera nCL'esario 
mos efectos Que las que se realicen en dicho octo. No ('dehrarla, no se admitirán ~turas que no excedan 
se admitirá.n posturas que n~ c~b~n las dos terceras I del_ 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
partes del tlpo de subasta, adJudlcandose los bienes al. justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
mejor postor. l suma superior, se aprobará el remate. 

Quinta.-Que la primera suba-sta t~ndrá como tipo ¡ CX:tava,-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
el valor de la tasación de Jos bIenes. : de la parte aclora a pedir la administración o adjudi. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caS0", los ¡ cacíón dt' los bienes !tubas.tados en la forma y con las 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de! tIpo; condiciones establecidas en la vigente legislación 
de tasación. ' procesal. 
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Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, mediante comparecenCia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla,_ y todo previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

oecima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, han sído sustituidos por certificación 
registral de cargas y gravámenes. estando de mani· 
ftesto en la Secretaria de este Juzgado, para que pueda 
ser examinada por quienes quieran lomar pane en la 
subasta, previniendo que los licitadores deberán con· 
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose qlJf el rematante los acepta y queda 
subro¡ado en la responsabilidad de los mismos sín 
destinarse a -su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba· 
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a anota· 
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de- Santander número 2 y Jefatura Provin
cial de Tráfico. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehiculo «Opel Ascona», 1,9, 'matrícula 
S-9934.M. Valorado en 450.000 pesetas. 

2. Vehículo matricula P·9075. Valorado en 
10;000 pesetas. 

3. Vehículo «Renault» 4 DJ, matrícula 
M-167356. Valorado en 10,000 pesetas. 

4. Urbana. Terreno erial con vivienda unifamíliar 
en el pueblo de Liencres, término de Valdajaro; de 
una superficie de 63 áreas 80 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad 2 al f'Olio 116, libro 250, 
finca 26.875. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación en legal forma 
al apremiado, público en general y demás partes 
interesadas, una vez que haya sido publicado en el 
«Boletín Oficíal del Estado»-, y en cumplimiento de lo 
estableCIdo en la vigente legislación procesar, se 
expide el presente en Santander a 12 de febrero de 
1992,-EI Secretario.-2,482-E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Ltuch Corell, Magistrado-Juez 
de lo Social número 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en los autos nümero 7.891/1990 
yac., ejecución número 2.338/1990 y acum., segui
dos ante este JuZgadO a instancias de doña Ennqueta 
Santandréu Camarena y 'otro, contra la' Empresa 
«Santa Fe Cooperativa Valenciana», sobre salarios, se 
ha acordado sacar a pública subasta los siguientes 
bienes: 

Lote numero 1: Furgoneta mixta «Nissan Trade»-, 
matricula V·2143·DK. Valorada en 970.000 pesetas. 

Lote número 2: Edificio de la fábrica, sita en 
Xátiva, calle Fuente Alta, 18; de 745,23 metros 
cuadrados. Valorado en 32.182.408 pesetas. 

Lote numero 3: Naves y ensanches, sitos en Xátiva, 
calle Triada, sin número; <te superficie, 1.390,77 
metros cuadrados en cuanto a las naves, y la parte 
destinada a huerto ensanche, 767,2 metros cuadrados, 
Valorado en 34.824.500 pesetas. 

Lote- número 4: Edificio sito en Xátiva, calle Fuente 
Alta, 16; de superficie l-80 metros cuadrados. Valo
rado en 7.558-.200 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, avenida Barón de C'árcer, 
36, en Valencia. en primera subasta el dia 24 de 
marzo de 1992, a las doce horas, no admitiéndose en 
dicho aClo posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta el día 26 de marz-O de 1992, a las doce horas. 
en la que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos te-r\.'eras partes del avahio, una vez deducido el 25 
por 100 por tratarse de segunda subasta, 

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam
bién la segu~, se- celebrará una teft'era subasta. la 
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cual tendrá lugar el día 31 de marzo de 1992, a las 
doce horas, en la cual no se admitirán formas que no 
excedan del 2S por 100 del avalúo. De resuttar 
desierta la tercera subasta, tendrán ¡los ejecutantes 0, 

en su defecto, los responsables legales solidarios o 
subsidiarios el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 pgr 100 del avalúo, en plazo común de diez días. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán depositar previa
mente en la Mesa del Tribunal, o acreditar haberlo 
hecho en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado una cantidad en metálico o, póf lo 
menos, igual al 20 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, presentando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto 8. aquél. resguardo acreditativo ge Ja 
consignación a que se refiere la advertencia JlIttérior. 

Sólo ,la adquisición o adjudicación Practif:3da en 
favor de los ejecutantes o de los responsables lejales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados ~n 
Xátiva, calle Fuente Alta, número 18, donde podrán 
ser examinados por los interesados. 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
Dado en Valencia a 7 de febrero de J992.-EI 

Magistrado-Juez, Francisco Javier Uuch Corell.-EI 
Secretario.-2.418-E. 

VIZCAYA 

Edicto 

Doña EmeIina Santana Páez. Ma¡istn¡da-J uez del 
Jw¡¡¡¡do de lo Social número 5 de Vizcaya. 

Hago saber. Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de Jo Social número 5, res,istrado al número 
50/1991, ejecución número 6/1991, a instancia de 
don Jesús Gaya Sanz, en representación de los traba~ 
jadores, contra la Empresa «Precicontrot. Sociedad 
Anónima». en reclamación sobre cantidades, en pr().. 
videncia de esta fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes, embargados como propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Parcela de teiTeno de 1.577 metros cuadrados, en la 
que se encuentra un pabellón de 923 metros cuadra~ 
dos y un barracón de 404 metros cuadrados, inscritos 
en el Registro de la Propiedad de Durango, al folio 48 
del libro 19 de Ermúa, finca número 891, como 
propiedad de la Empresa «Precicontrol, Sociedad 
Anónima». 

El pabellón consta de tres plantas, la planta baja 
tiene una superficie de 923 metros cuadradOs., la 
planta primera tiene una superficie de 584 metros 
cuadrados y la planta, alta segunda tiene una superfi
cie de 590 metros cuadrados. 

Barracón que tiene una superficie de 404 metros 
cuadrados. < 

Mitad indivisa de una caseta situada en el mismo 
lindero sur, que ocupa una .superficie de 9 metros 
cuadrados. 

Todo ello valorado en la cantidad de 144.000.000 
de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Bilbao, plaza Bombero Echániz, 1; en 
primera subasta. el día 6 de abril de 1992; en segunda 
subasta, en su caso, el día 29 de abril de 1992. Y en 
tercera subasta, también en su caso, el día 25 de mayo 
de 1 992; señalándose para todas ellas la, diez horas de 
la manana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil~ 
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bao Vizcaya, n(¡mero de cuenta 47210006/91, el 20 
por 100 (podrá ser superior cantidad) del tipo de 
subasta, lo que acreditarán en el momento de la 
subasta (artículo 1.500, l. LEC). 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio basta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, que se presen· 
tafán en la Secretaría liel, Juzaado, y depositando en 
la Entidad bancária Banco 'Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 4721'0006/91. el 20 por 100 del tipo de subasta, 
acompañando ~uardo de' haberlo efectuado. Dicho 
pliq:o cerrildo se conservará cerrado- por el Secretario 
y knin abiertos en el acto del remate al publicarse las 
postura' (artl""lo 1.49; 11, LEC). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas .Y mejorar las posturas que se hicieran, sin 
~idad de consignar 4epósito (artículo i .SOI LEC). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo- de' valór de- tasación: de los bienes. 

Sex.ta.-Q~e en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación (articúlo 1.SÓ4 LEC). 

Séptima.-Qtte en la tercera subasta, si fuera necesa~ 
no celebrarla, no se- admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hllbieran justipreciado los bienes (artículo 261 PL). 

Octav8.-Que, en todo- caso, queda a salvo el dere~ 
cho de la pane aClara a pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la forma 
y con las Condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesaJ. 

Novena.-Que Jos, remates podrán ser a calidad de 
cedcer a tercero, si lá adquisidón o adjudicación ha 
sido practicada en favor de los ejecutantes O de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios (articulo 
262 LPL). 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles), 
junto a los titulos de propiedad, de manifiesto en esta 
Secretaría, se encuentra la. certificación de graváme
nes y cargas"donde pueden ser examinados. debiendo 
conformarse ron ellos, sin tener derecho a exigir 
otros, y que las cargas )' ,gravámenes anteriores -si los 
hubiere- -al crédito de los ejecutantes-. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subropdo en las responsabilidades de 
los mismos, $in destinar$e a su extinción el precio del 
remate (salvo que se ,trate de crédito del último mes 
de salario. artículo 32.1. ET). 

Undtcima.-Que el precio del remate deberá cum~ 
plirse en el plazo de 'tres-ocho días (según se trat~ de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes a 
la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que baya sido publicado en el ~Boletín Oficia) 
dcl Estado», y en cumplimiento de 10 estabiecido en las 
!eyeSprocesales, expido el presente en Bilbao a 7 de 
lN>rero de IMela 'Magistrada·juez. Emdlna Santana 
l'áez.-El Se<relario judicial.-2.421-E. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El ilustrisimo señor don Luis l...aalmbra Morera, 
Ma,gistradoJuez número 6 de Zaragoza y su pro
vincia. 

Hace saber: Que en los autos de ejecución que se 
tramitan en este Juzpdo de lo Social con los números 
131/1991 y 206/1991, acumulada, a instancia de don 
Manuel de Ferrando Claver. contra Sociedad «Servi
cios Múltiples Comercio, Sociedad Anónima» 
(SOMULCO,S.A.). se !!a.cordado. por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta y por término de 
veinte días,. Jos bienes embargados como de la propie
dad de la parte demandada que. con sus respectivas 
valoraciones, se describinin al final, y a tal efecto se 
publica para conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha senaJado para la primera 
subasta el dia 29 de abril de 1992, 11 las once treinta 
horas; para la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la J)rÍmera, el dia' 27 de mayo de 1992, a las 
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once treinta horas, y para la tercera, en caso de quedar 
desierta 13 segunda, el día 24 de junio de 1992, a las 
once treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de 10 Social, sita en esta ciudad, Capitán 
Portolés, 1, 3 y 5, planta 7.a 

Segundo.-Que. para tomar parte en cualquiera de 
. las subastas, los licitadores habrán de consignar 

previamente en la Mesa de este Juzgado de lo Social, 
o en el estable(;jmiento destinado al efecto, una 
cantidad ilual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tereero.-Que en la primera, subasta no se admiti· 
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la misma, que es el de valoraeión de los 
bienes; en la segunda, no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del mismo tipo, 
pero con rebaja del 25 por 100 y en la tercera subasta 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en que se hubieran justipreciado 
los bienes. Si hubiera postor para ofrecer suma 
superior, se aprobaría el remate. 

Si no hubiere posturas que alcanzaren el 25 por 100 
del valor de tasación. tendrán los ejecutantes o en su 
defecto los responsables legales solidarios o subsidia~ 
rios el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 de su avalúo, dándose a tal fin el plazo común de 
diez dias. De no hacerse uso de este derecho, Se alzará 
el embargo. 

Cuarto.-Que, desde el anuncio, hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas, podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado, depositándolo con el 
importé del 20 por 100 del valor de los bienes que se 
pretendan licitar en la Mesa de este Juzgado de lo 
Social o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego 
será abierto en el acto del remate al publicarse las 
posturas. surtiendo Jos mismos efe<:tos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Quinto.-Que la adjudicación podrá hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero cuando la 
misma se haga en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios previa o 
simultaneamente al pago del total precio del remate, 
ante este Juzgado de lo Social y con asistencia y 
aceptación del cesionario. 

Sexto.-Relación de bienes: 
Inmueble. Pieza de tierra sita en término de Cam

brils, partida de Vilafortuny, denominada «Lo Cas~, 
teU», de una superficie de 39 áreas 7 centiáreas 85 
decímetros cuadrados, finca registral número 14.866, 
folio 136, del tomo 397, libro 220 de Cambrils. 

Los anteriores bienes han sido valorados por perito 
tasador en la cantidad de 20.000.000 de pesetas. 

Que el valor de los mismos es de 20.000.000 de 
pesetas, una vez deducidas las cargas y gravámenes 
aparecidos registraJmente, quedando de las mismas 
subrogado el adjudicatario, no pudiéndose dedicar a 
su extinción e1 precio del remate. 

seplimo.-Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles, suplidos por la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, 
·entendiéndose que los licitadores los aceptan como 
bastantes y que las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito del ejecutante, si los hubiere, y los preferentes, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

Debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto 
en la L.E.c. y demás textos legales de pertinente 
aplicación. 

Que el presente edicto servirá de notificación en 
forma para la Empresa apremiada. 

Dado en Zaragoza a II de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Lacambra Morera..-El Secreta~ 
rio.-2.451-E. ' 

* 
El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Manera, 

Magistrado-Juez número 6 de Zaragoza y su pro
vincia, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución que se 
tramitan en este Juzgado de lo Social con el número 
14911991, a instancia de don Luis Prades Pérez y 
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otros, contra «Fabricación Elementos Diésel, Socie
dad Anónima», se ha acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a pública subasta y por término de 
veinte días, Jos bienes embargados como de la propie
dad de la parte demandada que, con sus respectivas 
valoraciones, se describirán al final, y a tal efecto se 
publica Para conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 29 de abril de 1992, a las doce boras; 
para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la 
primera, el día 27 de mayo de 1992, a las doce hotaS. 
y para la tercera. en caso de quedar desierta la 
segunda, el día 24 de junio de 1992, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de lo Social, 
sita en esta "Ciudad, Capitán Portol&. 1, 3 Y s... 

Segundo.-Que. para tomar parte en cualquiera de 
las subastas,' los licitadores habrán de coilsignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado de lo Social, 
o en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 

. de los bienes que pretendan licitar. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que en la primera subasta no se admiti
rán posturas que no cubran las dos tercetas partes del 

. tipo de la misma. que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda, no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del mismo tipo, 
pero con rebaja 00125 por 100 y, en la tercer.J. subasta 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en que se hubieran justipreciado 
los bienes. Si hubiera poQtor para ofrecer suma 

, superior, se aprobaría el remate. 
Si no hubiere posturas que alcanzaren el 25 por 100 

del valor de tasación, tendrán los ejecutantes o en $U 

defecto los responsables legales so:lidarios o subsidia
rios el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 de su avalúo, dándose a tal fin el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecbo, se alzará 
el embargo. 

Cuarto.-Que, desde el anun~io, hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas, podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado, depositándolo con el 
importe del 20 por tOO del valor de los bienes que se 
pretendan licitar en la Mesa de este Juzpdo de lo 
Social o acompañando el resguardo de haberlo hecllo 
en el establecimiento destinado al efecto, cuyo pliqo 
será abierto en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Quinto.-Que la adjudicación podrá hacerse en 
calidad ,de ceder el remate a un tercero cuando ,la 
misma se haga en favor de los ejecutantes o, de los 
responSables legales solidarios o subsidiarios previa o 
simultáneamente al pago del total precio del remate, 
ante este Juzgado de lo-Social y con asistencia y 
aceptación del cesionario. 

Sexto.-Relación de bienes: 

Finca edificio industrial, con una superficie de 
2.375,79 metros cuadrados, de esta ciudad, caUe 
Mi$uel Servet, números 208 y 210. Inscrita con el 
número 103.777, al folio 12, del tomo 3.853 del 
archivo, por título de compraventa. 

Finca solar, con una superficie de 1.700 metros 
cuadrados, en esta ciudad, en el bamo de Montemo
Iin. Inscrita con el número 110, al folio 78, del tomo 
4.075 del archivo, por título de compraventa. 

Los anteriores bienes han sido valorados por perito 
tasador en la cantidad de 275.000.000 de pesetas. 

Que el valor de los mismos es de 244.91-1.604 
pesetás, una vez deducidas las cargas y gravámenes 
aparecidos registralmente, quedando de las mismas 
subrogado el adjudicatario, no pudréndose dedicar a 
su extinción el precio del remate. , 

Séptimo.-Que los titulos de propiedad de los 
inmuebles, suplidos por la certificación del. Registro 
de, la Propiedad están de manifiesto en Secretaria" 
entendiéndose que los licitadores los aceptan como 
bastantes y que las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito del ejecutante, si los hubiere, y los preferentes, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

Debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto 
en la L.E.e. y demás textos legales de pertinente 
aplicación. 

J~, 1 +H 
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Que el presente edicto servirá de notificación en 
forma para la Empresa apremiada. 

DacIo en Zaragoza • 12 de febrero de 1992.-El 
Ma¡istrado-Juez, Luis Lacambra Morera.-EI Secreta
rio.-2.452-E. 

REQUISITORIAS 

~ apercibimiento de ser tkelaradns rebeldes y de incurrir en 
ku demd~ responsabilidatks I~a!es. de no presenlarst! los 
proct'sa8os. que a é011lin,uaci&n se.expresan i'n e.1 P~~o qW 
$e tes fija, 4 contar desde el dla de la publtcaclOn de! 
anuncIO en es/e fH'r¡ódico oficial y antí', el Juzgado o 
Tribunal que se señala, Si' lRs cita, llama y emplaza. 
encllrgdlildose a todas' fas Autoridades y Agentes de la 
Poltcla MunidPllI procedan a la busca, capturji; conduc
ción.d,. pquélios, poniéndoles a disJ)()3Jción de icho ll(ez 
Q Tribunal con (U'fegW a los artículos correspon lentes a la 
LRy dl' Enjuiciamienlo Criminal. 

Juzgados civiles 

Francisco Vázquez Suárez., con DNJ 8.790.192, de 
profesión Tapicero, híjo de Manuel y de Josefa, 
natural de Badajoz, con fecha de nacimiento 6 de 
junio de 1957, domiciliado ultimamcnte en calle 
C-osta y Uobera, 200, de Inca (Baleares), procesado 
por roba en causa PADO 955/89; comparef:erá. den
tro del término de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 con el fin de practicar diligen~ 
cias judiciales, apercibiéndole de que, de no verifi~ 
carIo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar. 

Inca, 8 de enero de 1 992.-EI Secretario,-V.o B.o; El 
Juez.-498-F. 

* 
Por la presente se cita, llama y emplaza a Dolores 

González TrujiUo, hija de José y de Josefa, natural de 
Córdoba, nacida el dla 27 de abril de 1954, con último 
domicilio ronocido en calle Mucho Trigo. número 19. 
de Córdoba, cuyas demás circunstancias y ~ual 
paradero se ignora, la cual comparecerá -denuo del 
ténnino- de veinticuatro horas en el Juzgado de 
Iñstrutción número 8 de Córdoba (sito en plaza de la 
C.on51itución, s/n., sexta planta), para cumplir la 
condena de quince dfas de arresto sustitutorio que le 
viene impuesto, a menos que pague la multa impuesta 
d.l\.ooo pe_s y de 25.000 pesetas, decretado en el 
juiciQ de faltas número 140/199()¡ sobre amenazas e 
itUuri&$leves, por hallarse comprendido en el caso del 
artícUlo 990 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibida que de no comparecer. será declarada 
re~1de y le parará además el perjuicio que h'l-biere 
luM¡u en derecho. 

Al propio tiempo ruego a todos los Agentes de la 
Policía Judicial que procedan a la busca y captura de 
dicha condenada, quien de ser habida será conducida 
a pñsión, a fin de ejecutar la pena impuesta de quince 
días de arresto menor. 

Córdoba, 23 de enero de 1 992.-EI Juez.-El Secreta
rio.-615-F. 

* 
Don Luis Miguel Rodríguez Femández, Magistrado

Juez del Juzgado de Instrucción número 4 de 
Logroño, 

Por la presente, y en virtud de 10 81,,'QrdadO por 
resolución de esta fecha, dictada en diligencias previas 
número 561/1991, por quebrantamiento de condena, 
se cita y llama a Eva Maria Martínez Oliva, nacida en 
Tudela (Navarra), el 16 de septiembre de 1969, bija 
de Domingo y de Emilia. domiciliada últimamente en 
Centro' Proyecto Hombre de Logroño y con dóCu
mento nacioIUlI de identidad número 16.022.166, 
para que en el termino de diez días comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción para constituirse en 
prisión como comprendido en el artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibi~ 
miento, si no lo verifica, de ser declarado rebelde. 
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Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tensan conocimiento' del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado e ingreso al Centro Penitenciario de 
Preventivos de Logroño, a disposición de este Juz
gado. 

L<>groiIo, 17 de enero de 1992.-E1 Magistrado-Juez, 
Luis Miguel Rodríguez Femández.-579-F. 

* 
Apellidos Y nombre del imputado: Carreño Calleja, 

Francisco José. de estado casado, de profesión Peón, 
hijo ele' Pedro y de Josefina, natural de Gijón, fecha de 
nacimiento 23 de septiembre de 1%1, domiciliado 
últimamente en Gijón, en la calle Santa Teresa de 
Jesús, número 12. segundo derecha. 

Comparecerá en la causa P. abreviaOo número 
284/1991, el imputado mencionado dentro del tér
mino de diez días. ante el Juzgado de Instrucción 
número 4, con el fm de constituirse en prisión y 
responder de los car¡os que le resulten, apercibiéndole 
de que, de no verificarlos será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar. 

Gijón, 16 de enero de 1992.-EI Secretario.-Visto 
bueno, la Magistrada-Juez.-6J6-F. 

* 
Por la presente, Domingo Pla Soler, con último 

domicilio conocido en Centro Penitenciario Lérida 1, 
de Lérida. condenado por cheque en descubierto, en 
causa P. oral 64/81, comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de Instrucción número 
1 de Terrassa, con el fin de practicar diligencias 
judiciales, apercibiéndole de que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar. 

Terrassa, 14 de enero de 1992.-El Secretario.-Visto 
bueno: El Magistrado.-592-F. 

Juzgados militares 

Rachid Abdesa1am Mohamed, con destino en la 
'Agrupación de Transportes número 1, a quien se 
instruye en este Juzgado. diligencias preparatorias 
número 12/1 16/91, por presunto delito de deserción. 
en cuyo procedimiento tiene acordado prisión pre
ventiva. deberá presentarse en el Juzgado Togado 
Militar TerritorW número 12, sito en el paseo de la 
Reina Cristina, número 5, 3.a planta. Madrid, en el 
termino de quince días, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruep a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Madrid, 12 de diciembre de 1991.-El Comandante 
Auditor Juez Togado, Javier Díaz Molina.-675-F. 

* 
Apellidos y nombre: Aguirre Femández, Francisco; 

hijo de Francisco y de Carmen; nacido en Barcelona 
el día 3 de marzo de 1969; documento nacional de 
identidad número 37.332..172; último domicilio, calle 
Joaquín Costa, número' 2, Barcelona; está procesado 
en causa número 33/29/88, seguida por delito de 
deserción. 

El encartado que se expresó comparecerá, dentro 
del término de quince días, ante el señor Secretario 
Relator del Tribunal Militar Territorial Tercero, sito 
en el edificio del Gobierno Militar de Barcelona, con 
la advertencia de que, si no lo hiciere así, será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, quien, cuando 
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fuere habido, deberá ser puesto a disposición del 
Tribunal que se indicó, enterando previamente aJ 
detenido de cuanto antecede. 

Barcelona, 22 de enero de 1992.-EI Secretario 
Relator, Enrique R~vira del Canto.-603·F. 

* 
Don Angel González Rojano, hijo de José y de 

AngeJa, natural de Córdoba, nacido el dia 1 de marzo 
de 1972. de estado civil soltero. de profesión Albañil, 
con graduación militar de Legionario; inculpado en 

, las diligencias preparatorias número 27/3/92, por 
presunto delito de abandono destino. y cuyas señas 

, particulares son: Estatura, 1,680 metros; con destino 
en Tercio Gran Capitán 1 de la Legión; comparecerá 
en el término de quince días ante don Gonzalo 
Zamorano Cabo, Juez del Juzgado Togado Militar 

. Territorial número 27, sito en la plaza de los Aljibes. 
número 2, de MeJilla, ~o apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verificase .. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca del citado individuo. 

Melilla, 24 de enero de 1992.-EI Juez. Togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-664-F. 

* 
Por la presente yen la causa número 221/1988, 

seguida por un presunto delito de desobediencia. se 
cita y llama al procesado José Honrubia Aleara'l, de 
veintiséis años de edad, hijo de Juan y de Concep
ción, natural de Murcia. con último domicilio cono
cido en San Ginés (Murcia), calle Cuatro V~tos. 
número 96, para que en el plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de que esta requisito-
ria aparezca inserta en este «Boletín Oficial del 
Estado», ,comparezca ante este Tribunal, sito en 
Madrid, paseo de Reina Cristina, número 5, para 
constituirse en prisión, como comprendido en el 
articulo 407, en su relación con el 217, ambos de la 
Ley Orgánica 2/1989. de 13 de abril, Procesal Militar, 
y si no lo verifica será declarado en rebeldia. 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
autoridades y ordena a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido procedan a su captura, trasla
dándolo e ingresándolo en el Centro de Detención y 
Cumplimiento, de los que se refiere el articulo 208 de 
la Ley Procesal Militar, más próximo al lugar donde 
aquélla se practique para $U inmediata puesta a 
disposición de este Tribunal. 

Madrid, 3 de febrero de J992.-EI Secretario Rela
tor, Jaime Maldonado Ramos.-673-F. 

* 
Jorge Juan Diaz Perea, de profesión Mensajero, con" 

destino en el Regimiento de Transmisiones Tácticas 
21, El Pardo, y último domicilio conocido en Eduardo 
Aunos, 15, -4.0 derecha, Madrid, a quien se instruye en 
este Juzgado diligencias preparatorias 12/119/91. por 
presunto delito de deserción, en cuyo procedimiento 
tiene acordado prisión preventiva. deberá preseJitarse 
en el Juzgado Togado Militar Territorial número 12, 
sito en el paSeo de la Reina Cristina. número S, 3.· 
planta. Madrid, en el ténnmo de quince días, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

-Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Madrid, 12 de diciembre de 199I.-El Comandante 
Auditor Juez Togado, Javier Díaz Molina.-674-F. 

Martes 25 febrero 1992 

El recluta Antonio Romero Gavarres, documento 
. nacional de identidad J 1.438.826, hijo de Pedro y de 
Concepción, con último domicilio conocido en Gijón 
(Asturias). comparecerá en el término de quince días 
ante el ílustríJimo,señor Juez Togado Militar Territo. 
rial núinero '43 de León. bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y milüares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Ju~do Togado. 

León, 23 de enero de 1992.-EI Juez Togado, Carlos 
Valdés Díaz.-595~F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Ape!ljdos y nombre: Polo Badía, José Angel. Natu~ 
ral de Zaragoza. Nombre de los padres: Gregorio y 
Rutina. Fecha de nacimiento: 7 de diciembre de 1971. 
Documento nacional de identidad: 25.160.954. 
Domiciliado últimamente en calle Maestro Luna, 
numero 7. 3.0, Zaragoza, sujeto a las obligaciones del 
servicio mílitar, en situación de disponibilidad, como 
recluta del reemplazo de 1990, llamamiento cuarto; 
deberá efectuar el día 28 de febrero de 1992 su 
incorporación al servido militar en filas, en el acuar~ 
lelamicnto NI-R. M5 (Opa. Municionamiento IJIj41), 
Zaragoza, como agregado al RfJ2.1.ér llamamiento. 

y se hace saber que de no hacer dicha comparecen· 
da en el plazo indícado se le tendrá por notificado por 
el presente, baJo apercibimiento de los perjuicios y 
responsabilidades a Que .enga lugar en derecho con 
arreglo a las leyes penales y disciplinarias 'militares. 

Zaragoza, 19 de diciembre de 1991.-EI Teniente 
Coronel. Jere del CPR, Francisco Renedo Orts. -488-F. 

* 
Al objeto de ser citado para su incorporación al 

servicio militar obligatorio, por estar en paradero 
desconocido el recluta don Francisco Javier Lozano 
Ayala, con fecha de nacimiento I de febrero de 1964, 
dócumento nacional de 'identidad 30.562.161, último 
domicilio conocido calle Araneko, 7, 4.°, Bilbao, alis
tado por e! Ayuntamiento de Bilbao (Vizcaya). deberá 
efectuar su incorporación, asn:gado al Rf92-I.o, en 
e! NIR Q.I (Rimt. «Oarellano. 45). Dirección: Mun· 
guía (Vizcaya). 

Bilbao, 30 de enero de 1992.-El Teniente Coronel 
JeIC del CPR, Juan Gareía Pérez.-651·F. 

* 
Por haberse acordado en providencia propuesta de 

esta misma fecha por el ilustrisimo señor Presidente 
del Tribunal Militar Territorial Quinto en la causa 
número 130{l985, por un delito de deserción, se cita 
al ex. soldado Francisco Alvarez Sánchez, cuyas cir
cunstancias y domicilio se desconocen, para que 
comparezca arile este Tribunal, sito en Santa Cruz de 
Tenerife, con objeto de serie notificada la. resolución: 
recaída en el procedimiento de referencia, eón la 
prevención de que si 00 cOIllpareciese en un plazo de 
diez días se le notificará dicha ~ución en Estt:ados. 

Santa Cruz de Tenerife, 22 de enero de 1992.-EJ 
C.omandante Auditor, Secretario Relator, Carlos Enri~ 
que Pozuelo SoIer.-S96-F. 

6573 

Al objeto de ser citado para su incorporación al 
servicio militar obligatorio. por estar en paradero 
desconocido el recluta don Máximo Dobamoa 
Urdangarai, con fecha de nacimíento 27 de enero de 
1965, documento nacional de identidad 30.256.814, 
alistado por el Ayuntamiento de Bilbao (Vizcaya), deberá 
efectuar su incorporación, agregado al Rj92-1.°, en 
el NIR Q.I (Rimt. «Garellano» 45). Dirección: Mun~ 
guia (Vizcaya). 

Bilbao, 30 de enero de 1992.-EI Teniente Coronel 
Jefe del CPR, Juan García Pérez.-652·F. 

* 
Por la presente. se hace saber al mozo Adolfo 

Cubero Navarro, nacido el dia 17 de diciembre de 
1960, con -documento nacional de identidad númcro 
28.855.273, domiciliado en Sevilla, provincia de Sevi~ 
Ua, avcnlda Menéridez Pelayo, números 7-9, que 
según lo previsto en el articulo 124 del Código Penal 
Militar debe efectuar su· presentación en el Centro 
Provincial de Reclutamiento de Sevilla (calle Tem~ 
prado, número 1), a !Wfectos de incorporación al 
servicio militar. 

El plazo de presentación será de diez días hábiles. 
a partir del siguiente a la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Solicitará pasaporte y documentación de incorpora~ 
ción en el Centro de Reclutamiento de la provincia 
donde resida. 

Sevilla, 27 de diciembre de 1991.-El Coronel, 
Miguel Carnacho Mateos.-510-F. 

* 
Por la presente, se hace saber al mozo Juan Antonio 

Delgado Serrano, nacido el día 22 de abril de 1971, 
con documento nacional de identidad número 
28.605.079, domiciliado en Sevilla, provincia de Sevi~ 
IIa, calle Almotamid, número 13, que según Jo pre· 
visto en el artículo 124 del Código -Penal Militar debe 
efectuar su presentaCión en el Centro Provincial de 
Reclutamiento de Sevilla (calle Temprado, 
número 1), a efectos de incorporación al servicio 
militar. 

El plazo,de presentación será de diez días hábiles, 
a partir del siguiente a la publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». 

Solicitará 'pasaporte y documentación de incorpora· 
ción en el Centro de Reclutamiento de la provincia 
donde resida. 

Sevilla, 8 de enero de 1992.-EI Coronel, Carlos 
RUlz Sánchez.-504-F. 

* 
Por haberse .acordado, en providencia propuesta de 

esta misma fecha. por el ilustrísimo-señor Presidente 
del Tribunal Militar Tém"tonal Quinto en la dmgen~ 
da preparatoria numero 51/010191, por un delito de 
deserción, se cita al ex soldado Alberto García 
Fumero, cuyas circunstancias y domicilio se dcscono~ 
een, para que comparezca ante este Tribunal, sito en 
Santa Cruz de Tenerife, con objeto de serIe notificada 
la resolución recaída en el procedimiento de referen~ 
cia, con la prevención de que si no compareciese en 
un plazo de diez dias se le notificará dicha resolución 
en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 16 de diciembre de 
1991.-El Comandante, auditor, Secretario Relator, 
Canos Enrique Pozuelo SoJer.-558~F. 
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